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nota edito ial 

En la presente obra, el criterio de numeración 

de artículos, apartados, comentarios, ane;os y apén

dices es el mismo que se siguió en la pri

mera parte de esta Instrucción H. A. 61. En es

tas segunda y ter ·era partes se hacen algunas r_e

ferencias a diferentes apartados que figuran en la 

primera parte. Para tales citas, se ha adoptado 

la numeración con que esos apartados aparecen 

en la "Instrucción H. A. 61", primera parte. Di

cha numeración es diferente a fa que aparece en 

anteriores ediciones ("H. A. 57" y "H. A. 58"). 

Con el objeto de facilitar estas consultas a los 

lectores que posean las ediciones antiguas, se in

cluye en hoja suelta una relación en la que se 

detalla la corres ondencia entre la numeración 

adoptada en la última edición {"H. A. 61", pri

mera parte) y la que los mismos apartados llevan 

en la "H. A. 58". 

Madrid. 1961 

nota á fa IIJ edición 
Esta 111 edición de la segunda y tercera parte de 

la "Instrucción H. A. 61", es enteramente análoga 
a las anteriores, debidamente corregidas. 

Madrid, octubre 1967 



11 lnsHtuto conte.tant, con ••nlc• 
ter gratuito, cualquier consulta rel•• 
donad• con I• lnstrucclitn preffllfe, 
que .. formule en el plao de un ••o 
• partir de •• puWlaaclitn. 
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La presente obra constituye una labor personal y de ocupa
ción constante de nuestro fallecido director, Eduardo Torroja, 
al frente de un grupo de colaboradores directo¡::, Desde un prin
cipio Alfredo Páez y José María Urcelay y, con ellos, más ade
lante, Alvaro García Meseguer, han consagrado toda su actividad 
en el Instituto a laborar estrechamente con el Maestro. 

Ya muy adelantada la obra y faltos de la colaboración direc
ta de Alfredo Páez, continuaron García Meseguer y Urcelay, 
secundados siempre por Rafael Piñeiro, atendiendo los trabaJos 
que imponía el ritmo de las continuas investigaciones del pro
fesor Torroja. 

De este modo se desembocó, por fin, en una propuesta de 
articulado, redactada por Eduardo Torroja, en contacto con 
sus tres directos colaboradores. A este articulado se añadieron 
los comentarios, resultado de un fecundo período de retiro y de 
trabajo personal intenso de Torroja. Articulado y Comentarios 
que, juntamente con el Anejo de Cálculo, fueron presentados a 
una amplia Comisión, integrada por los técnicos, de dentro y 
fuera de este Instituto, cuyos nombres se relacionan en la por-
tadilla de esta publicación. ' 

Bajo la presidencia de Eduardo Torroja se desarrollaron los 
oportunos coloquios, analizándose, con detalle, la obra y deci
diendo su autor, en consecuencia, algunas modificaciones y 
retoques. 

Así llegó el 15 de junio de 1961. Y, así, la muerte sorpre11dió 
a Eduardo Torroja cuando esta Instrucción, una de sus obras 
más ilusionadas, estaba prácticamente concluida. 

Bajo la presidencia de Jaime Nadal, nuestro actual Director, 
se continúan los coloquios, con el ánimo exclusivo de seguir la 
trayectoria señalada por Torroja y conservar, con la máxima 



fidelidad, el espíritu de lo que él había creado. Se llega así a la 
versión que hoy se publica, en la idea, mantenida por nuestro 
Director actual y compartida por todos, de ser esta obra el 
reflejo íidedigno del criterio del Ylaestro. Tanto más fidedigno 
cuanto que es, en una gran parte, de su propio puño y de s11 
propia letra. 

Su titulo, "Instrucción Eduardo Torroja", no es, por tauto, 
más que la expresión de una realidad: ésta es la instrucción 
que hizo Eduardo Torroja. Y, a la vez, quiere ser el homenaje 
de un equipo, que él creó y a quien él procuró continuidad, a la 
memoria de su Maestro. 
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introducción 

El mejor conocimiento del comportamiento de los materia
les, por una parte, y la aplicación, por otra, de la estadística 
matemática y de la teoría de probabilidades, han venido pro
vocando, en los últimos decenios, una evolución en las ideas 
básicas del cálculo del hormigón armado; evolución que hoy 
empieza a concretarse en nuevas formas de· planteamiento, en 
nuevas hipótesis y en nuevos métodos, cuyos resultados son una 
mayor economía y una mejor aproximación a la realidad resis
tente de este material. 

Las teorías clásicas de la Elasticidad v de la Resistencia de 
:Vlateriales, que tan útiles fueron para el· desarrollo del hormi
gón armado en la primera mitad de este siglo, han tenido que 
ser abandonadas en buena parte, en los círculos especializados 
internacionales, ante la realidad del· comportamiento elasto
visco-plástico del hormigón, ante la necesidad de aceptar la 
existencia de deslizamientos finitos entre la armadura v el hor
migón, compatibles con la micro o macrofisuración de éste en 
tracción. y ante la existencia inevitable de unos márgenes de 
dispersión, tanto en las características de los materiales, como 
en la acción de las cargas y de las solicitaciones resultantes. 

Todo ello ha conducido a sustituir, por una parte, el concepto 
simplista de un coeficiente de seguridad apriorístico,. por el de 
una probabilidad; y, por otra, el cálculo en tensiones admisibles, 
por el cálculo en estado de agotamiento resistente y de agota
miento funcional. 

La evolución, difusa en un principio, ha ido cristalizando en 
estos últimos años; y aunque ha de tardar. todavía en establecer 
métodos y valores concretos universalmente admitidos, ha lle
gado ya a uri punto que hace recomendable la utilización de los 
que forman parte de esta Instrucción. 

Su publicación ha veüido demorándose hasta que sus bases ~
métodos -en buena parte, fruto de la labor del propio Insti
tuto- han podido ser discutidos y adoptados por el Comité 
Européen du Béton (C.E.B.), después de varios años de trabajo. 
'" en coh1horación, úHimamente, con las entidades especializa
~las, ·tanto de Estados Unidos, como de la U. R. S. S. 



Asimismo, los valores fijados para los coeficientes de segu
ridad son los adoptados por el Joint Committee organizado al 
efecto por al¡uel organismo, en colaboración con el International 
Council for Building. La garantía de su aplicación estú, por 
consiguiente, sobradamente asegurada. 

Ciertamente que esta Instrucción habrá de retocarse y afi-
11,1rsc en ediciones sucesiYas, pues la labor de aquellos organis
llllls continúa, y habrán de transcurrir varios años hasta llegar 
a puntos de coincidencia completa; pero, insistimos, las diferen
ci,1s son ya lo suficientemente pequeñas como para hr.cer reco
llll'i1da1Jle la utilización de los resultados alcanzados hasta la 
frcli,1. 

A.si pues, se parte del criterio de que ni las cargas o causas 
de solicilaciún, ni las resistencias de los materiales, pueden 
íi,i,trse por números coneretos e irrebasables. Ambos conceptos 
se ,l}loyan sobre valores estadísticos, sometidos siempre a posi
bles variaciones, tanto más improbables cuanto más alejados 
de los Yalores pre-establecidos. · 

Los Yalores característicos dependen de la dispersión hahi
ttw 1. distinta para cada tipo de carga, para cada material y parn 
cada grado de control. Así, por ejemplo, será mayor para el 
empuje de viento que para la carga de agua de un depósito 
,i!Jierto; y mayor para la resistencia del hormigón que para cJ 
límite clústico de un acero dado. 

Por otra parte, el criterio de la seguridad se desdobla en 
dos parámetros: uno, llamado de rnayoración, que multiplica 
las cnrgas, y otro, de minoración, que divide las resistencias 
de los materiales. Las solicitaciones pésimas de cálculo se de
ducen de la aplicación de las cargas, mayoradas o no, según su 
efecto sea desfavorable o favorable. Y los estados tensionalcs 
resultantes de ellas no deben ser superiores a los que la estruc
l11rn podría soporla1· con unos materiales que tuYiesen, a su 
Y('Z, resistencias minoradas; es decir, sus resistencias caracte
rísticas previstns, divididas por Jos oportunos coeficientes de 
mí no ración. 

Por último, para comparar la solicitación pésima con la re
sistencia minorada del elemento que se estudia, se considera éste 
en estado de agotamiento 1;esistente, fuera del dominio elástico. 
O sea: se abandona el criterio clásico de tensiones admisibles 
(iguales a las resistencias previstas divididas por un fuerte coefi
ciente) y se sustituye por el de cálculo del elemento en agota
miento resistente; considerando las leyes reales del comporta
miento de los materiales, en esas condiciones. 

Aparte de ello, se fijan los límites de deformación y de fisura
('i<'m l'orrespondientes a lo que pudiera llamarse estado de servi
cio <i de agotamiento funcional; es decir, los limites que, sin 
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poner la estructura en peligro de hundimiento, hí. harían inade
cuada para su utilización normal o para mantener su necesaria 
durabilidad. 

Si los materiales fuesen perfectamente elásticos hasta su 
agotamiento resistente, no 'habría diferencia entre los resultados 
del método clásico y los del que ahora se preconiza; pero no 
siendo esto así, los nuevos criterios adoptados proporcionan dos 
ventajas importantes: una, la más precisa correlación entre la 
seguridad real y la calculada; otra, la nrnyor simplificaciún y 
claridad de cálculo. 

Es posible que el lector encuentre extraiio y aun difícil el 
articulado, a causa de los nuevos conceptos que en él se intro
ducen; y que, en un principio, le resulte arduo su manejo, o le 
repugnen criterios aparentemente paradójicos o de aplicaciún 
complicada. Por esto, la lectura de los comentarios, que sazo
nan y justifican el articulado, es necesaria para la correcta apli
cación de éste, con conocimiento de causa y con el debido lrnen 
sentido de enjuiciamiento. 

Por eso mismo, y para mayor garantía, el Instituto se reserYa 
la interpretación del articulado en casos de duda y se ofrece a 
contestar gratuitamente las consultas que, sobre la aplieaciún 
de esta Instrucción, se le hagan en el plazo de un aí'ío, a partir 
de su publicación. 

El Instituto no puede dejar pasar la ocasión sin destacar los 
trabajos de sus Miembros sobre ciertos temas, cuyos resultados 
han sido utilizados para la redacción de determinados artículos 
de esta Instrucción. Igualmente agradece, de un modo especial. 
al Comité Europeo del Hormigón (C.E.B.) la labor realizada en 
estos últimos años, la cual le ha servido de ayuda para la con
clusión de este trabajo. 

En fin; las ventajas de esta Instrucción, sobre otras anterio
res, se acusan, no solamente en un mejor y más económico apro
Yechamiento de los materiales, sino también en una maYor 
sencillez y rapidez de cálculo. Y el Instituto confia en que ·10s 
técnicos que la utilicen, al mismo tiempo que se benefician de 
estas ventajas, se servirán comunicarle sus impresiones, adver
tencias y consejos para que, en sucesivas ediciones, pueda ir 
mejorando y aclarando su texto, haciendo, con ello, más eficaz 
su aplicación. 

Madrid, 19ül. 
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Dimensiones lineales. 

b 

1,' u r. 

D, 

e 

e' 

• 

notación 
ordenada por conceptos 

= Ancho de la sección rectangular. En 
secciones en T, distancia entre los 
extremos de las alas. 

= Ancho del nervio en secciones en T. 

= Anchura del ala en una pieza en T 
(bo + 2/J, = b). 

= Anchura eficaz del ala en una pieza 
en T, con carga repartida. 

= Anchura eficaz del ala en una pieza 
en T, con carga concentrada. 

= De las dos dimensiones de una sec
ción rectangular, la que resulta pa
ralela al piano de pandeo que se 
considera. 

= Diámetro del núcleo de hormigón 
zunchado. 

= Excentricidad de la fuerza normal 
N en relación con la armadura U. 
Se considera positiva cuando N está 
al mismo lado de U que el borde 
más comprimido. 

= Excentricidad de la fuerza normal 
N en relación con la armadura U'. 
Se considera positiva cuando N está 
al mismo lado de U' que el borde 
en tracción o menos comprimido . 

= Yalor de e cuando ~ pasa por el 
baricentro plástico de la sección. 

\5 



<'o 

Po 

r 

a 

Íl 

h' 

h" 

L 

r 

r' 

s 

= En flexión compuesta, excentricidad 
de la fuerza normal ~ en relación 
con el punto medio del canto total. 

= En inestabilidad, excentricidad real 
de la fuerza respecto al eje de si
metría de la sección, perpendicular 
al plano de pandeo. 

= Flecha. 

= Profundidad de la fibra neutra de 
deformaciones, a partir del borde 
más comprimido. 

= Canto útil. 

= Distancia entre U y U'. 

= Distancia de U' al borde opuesto. 

= Canto total. 

= Espesor del ala en secciones en T. 

=Luz. 

= Distancia del c.d.g. de la armadu
ra U, al borde menos comprimido 
de la sección. 

= Distancia del c.d.g. de la armadu
ra U', al borde más comprimido de 
la sección. 

= Radio de curvatura. 

= En una serie de elementos de la 
armadura transversal (estribos o 
barras levantadas), distancia entre 
dos de ellos consecutivos, medida 
paralelamente al eje de la pieza 

= Separación entre espiras (paso de 
la hélice) del zuncho. 
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Secciones. 

B 

Br 

w 

W' 

W" 

Wo,e 

notación 
ordenada por conceptos 

= Profundidad de la zona comprimi
da de la sección (en la que la ten
sión se supone uniformemente re
partida), a partir del borde más 
comprimido. 

= Diámetro de una barra. 

= Sección útil ele una sección de hor
migón. Es ,lccir, parte de secc10n 
comprendida entre el borde más 
comprimido y la armadura C. 

= Sección cobaricéntrica ele hormi
gón. 

= Area total de la sección de hormi
gón. 

= Sección nominal de la armadura U. 

= Sección nominal de la armadura U'. 

=-= Sección nominal <le un elemento de 
la armadura transYersal. 

= Sección nominal cuando la arma
dura es de acero estirado en frío. 

Características mecánicas. 

A 

A' 

= Límite elástico de la armadura en 
tracción o menos comprimida (ar
madura U). 

= Límite elástico de la armadura más 
comprimida (armadura C'). 

17 
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Ao,2 

E 

R 

R' 

R" 

R, 

Capacidades mecánicas. 

U=WA 

U' ,v'A' 

= Limite elástico de la armadura 
transversal. 

= Límite elástico convencional (va10r 
de A para armaduras de acero es
tirado en frío). 

= Módulo de elasticidad. 

= Resistencia del hormigón a com
presión. 

= Resistencia del hormigón a trac
ción. 

= Resistencia virtual del hormigón a 
esfuerzo cortan te. 

= Resistencia virtual a compresión del 
hormigón sometido a esfuerzos de 
fatiga. 

= Limitación impuesta a R1,; (V.A. 3.2.1) 
en función de la resistencia carac
terística del acero. 

= Resistencia media del hormigón a 
compresión. 

= Capacidad mecánica de la armadu
ra en tracción o menos comprimi
da. (Por brevedad, se designa a ve
ces también por U a la propia ar
madura.) 

= Capacidad mecánica de la armadu
ra más comprimida. (Por brevedad, 
se designa a veces también por U' 
a la propia armadura.) 
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Y= Rhh 

Y"= Rbh" 

Cargas. 

F 

G 

p 

Solicitaciones. 

:VI 

notación 
ordenada por conceptos 

= Capacidad med11ica dP un Plenit·n
to dP la arrna<lura lr:\ns\·ers~il (l',-
tribo ti barra Jeynntada). (Por lirc
\'Cdad, se designa a \'l'ces l:11nl,ié11 
por l"' ,il prnpio ele111e11lo dl' l,1 
ur11wd11rn lr,111sYc·rsal.) 

= Capacidad 11H'l'Ú11ic:1 ct1<111<lo l:1 ;ir
madura es de acero l'slirndo c:1 
frío. 

= L1pacidad 111ccúnica de l:1 h:11'1':1 

que forma el zuncho. 

= En seccic'Jn rectangular. 

= En seccic'Jn rectangular. 

= En seccic'Jn rectangular. 

= Carga, en general (una parlicul,1r 
o el conjunto de ellas). 

= Carga permanente (una pnl'licular 
o el conjunto de ellas). 

= Sobrecarga (una particular o el con
junto de ellas). 

= Momento flcctor. Su Ynlor es sie111-
pre positivo si se llama 1· a la ar
madura que, bajo ese rnrn11P11to, ln1-
baj a a tracción. 

= Mon1ento que resulta al lraslad,1r 
N al punto -medio del canto totnl. 

19 



:\I,, =~.e 

:i\I'.,, = N . e' 

s 

T 

Tensiones. 

Cl 

Coeficientes de seguridad. 

e 

= :V!omcnto máximo, respecto a la ar
madura de tracción o menos com
primida, que es capaz de resistir 
una sección. 

= l\Iomento tope. 

= Momento de N con respecto a G. 

= :\fomento de ~ con respecto a U'. 

= Esfuerzo normal (positivo en com-
presión y negativo en tracción). 

= Solicitación o conjunto de 1\1, N y T. 

= Esfuerzo cortante. 

= Tensión normal. 

= Tensión sobre el terreno de cimen
tación. 

= Tensión tangencial. 

= Coeficiente de seguridad (en gene
ral). 

= Y alor de Cm para el acero. 

=Valor de C,,, para el hormigón. 

= Coeficiente de mayoración, o de se
guridad referente a las cargas. 

= Coeficiente de minoración, o de se
guridad referente al material. 



notación 
ordenada por conceptos 

\1 a lores específicos (unitarios). 

u 
(j ----

<¡ -

p -

Varios. 

K 

n 

r.;_ 

a 

R B 

ll' 

R 

r 

f¡ 

r' 

J, 

l 

}¡ 

B 

=-Cuantía mccúníca de la armndu-
n1 P. 

= Cuantín Jlll'l'Úllil'a de la armad u-
ra C'. 

= Recuhrimícnlo unitario de la anna-
durn e (referido a su c.cl.g.). 

= Rccuhrimienlo unitario de la arma
durn l" (referido a su c.ct.g.). 

= Profnndiclad unitaria de la zona 
comprimida de la sección. 

= Constante dimensional o aclimensio
nal, según el caso. 

= ~úmero de barras. 

= Coeficiente de dilatación lineal. 

= Angulo ( z 90°) formado por un ele
mento de la armadura transversal, 
con el eje longitudinal de la pieza. 

=--= Coeficiente de dispersión (desvia
ción standard relativa). 

= Deformación. 
2J 



= Angulo que forman dos secciones 
inicialmente paralelas, después de 
la deformación. 

0,9 F t · d fi • d ·· d c.:;,= __ (sen ex + cos a)= 'ac m e e 1cacia e una se11e e 
· h : s elementos de la armadura transver

sal (estribos o barras levantadas). 

Subíndices. 

(l 

b 

k 

m 

n 

1l 

Superíndices. 

Signos. 

= Referente al acero. 

= Referente al hormigón. 

= Característico o característica. 

=l\Iedia. 

= Necesaria (cuando afecta a una ca
pacidad mecánica de armadura). 

= Xominal (cuando afecta a una car
ga). 

= De agotamiento (cuando afecta a 
una solicitación o tensión). 

El signo ::1> (no mayor que) significa que si, por ejemplo, en 
una fórmula se establece U' ::1> U Y es U' > U, se tomará en la 
fórmula U' = U. · 

Análogamenk, el signo <t: (no menor que) significa que si, 



notación 
ordenada por conceptos 

por ejemplo, en una fúrmula se establece C' <t C y es U' < U, 
se tomará en la formula C' = C. 

El signo _, snbrayundo a una resistencia, la califica de "mi
norada"; subrayando a una cargu, la califica de "mayoracla"; 
subrayando a una solicilacic'm o lcnsi<'m, la califica de "pésima". 
Es decir, que dicho signo implica que se ha tenido en cuenta el 
margen ele_ seguridad correspondiente.·. 

Abrevfaturas. 

A. 

Aj 

Aj.C 

A.Ca 

A.p 

Ap.A.Ca 

Art 

e 

D 

F 

= Apartado. 

= Anejo. 

= Anejo al comentario. 

= Anejo de cúlcnlo. 

= Apéndice. 

= Apéndice al anejo <le cálculo. 

= Artículo. 

= Comentario. 

= Definiciones. 

=Figura. 

= ~otación. 

= Yéasc. 

n 





A 

A' 

A" 
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notación 
por orden alfabético 

= Límilc cliislico de la armadura en 
tracción o menos comprimida (ar
madura U). 

= Límite clóstirn de la armadura más 
comprimida (armadura U'). 

=Límite. elúslico ele la armadura 
transversal. 

=Límite elástico convencional (valor 
de A para armaduras ele acero es
tirado en frío). 

-= Sección útil de una sección ,de hor
migón. Es decir, parte de secc10n 
comprendida entre el borde más 
comprimido y la annadura U. 

= Sección coharicénlrica de hormi
gón. 

= A rea lo tal de la sección de hormi
gón. 

= Coeficiente de seguridad (en gene
ral). 

= \' alor ele Cm para ·el acero. 
\ 

= \' alor de Cm para el hormigón. 

= Coeficienle de mayoración, o de se-. 
gnridad referente a las cargas. 

= Coeficiente de minoración, o de se·
guridad referente al material. 
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E 

F 

G 

K 

L 

:vr, 

M, + l1'h' 

;vr,, ----= N . e 

'.\I'.,, = N . r' 

N 

p 

R 

= Diúmclrn del núdeo de horn1igú11 
zunl'hndo. 

= :vlúdulo de el:,slil'idad. 

= Carga, en general (L111;; particular 
o el conjunto de rllas). 

= C:arga permanente (una particular 
o e I con,i un lo ele e lhts). 

e-= Conslanle dimensional o adimcnsio
nal, según el c,iso. 

=Luz 

=-= '.\Tomen lo fleclor. Su valor es siem
pre positivo si se llama U a la ar
madura que, hajo ese momento, tra
baja a tracciún. 

= '.\1[omenlo que resulta al trasladar 
::,..J' al punto medio del canto total. 

= Momento máximo, respecto a la ar
madura de tracción o menos com
primida, que es capaz de resisf r 
una sección. 

= l\Iomento tope. 

= \'fomento de X con respecto a l'. 

= '.\lomento de X con respecto a C. 

= Esfuerzo normal (positivo en com
presión y ne.Qalivo en tracción). 

= Sobrecarga (una particular o el con
junto de ellas). 

= Resislcncia del hormigón a com
presión. 



R 

R" 

Rr. 

R. 

s 

T 

U=WA 

lJ' W'A' 

U" W''/\." 

u. 

notación 
por orden alfabético 

= Resistencia del hormigón a trac
ción. 

= Resistencia virtual del hormigón a 
esfuerzo cortante. 

= Resistencia virtual a compresión del 
hormigón sometido a esfuerzos de 
fatiga. 

= Limitación impuesta a R,. (Y.A. 3.2.1) 
en función de la resistencia carac
terística del acero. 

= Hesistencia media del hormigón a 
compresión. 

= Solicitación o conjunto de :\I, X y T. 

= Esfuerzo cortante. 

= Ca¡rncidad mecánica de la annadu
ra en tracción o menos comprimi
da. (Por brevedad, se designa a ve
ces también por U a la propia ar
madu rn.) 

·= Capacidad mecamca de la armadu
ra más comprimida. (Por brevedad, 
se designa a veces tamhién por U' 
a la propia armadura.) 

= Capacidad mecánica de un elemen
to de la armadura transversal (es
tribo o barra levantada). (Por bre
wdad, se designa a veces también 
por U" 'al propio elemento de la 
armadura transversal.) 

= Capacidad mecánica cuando la ar
madura es de. acero estirado en 
frío. 

= Capacidad mecánica de la barra 
que forma el zuncho. 
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V= J3:bh 

Y" = }3:bh" 

Rhh, 

w 

\V" 

a 

b 

b 

b, 

= En secciún rectangular. 

= En sección rectangular. 

= En sección rectangular. 

= Sección nominal de la armadura l.1. 

= Sección nominal ele la armadura t·'. 

= Sección nominal de un c·lc111cnlo de 
la armadura transversal. 

= Secciún nominal cuando la arma
dura es de acero estirado en frio. 

= Como subíndice, indica que se refie
re al acero. 

= Ancho de la sección rectangular. En 
secciones en T, distancia entre los 
extremos de las alas. 

= Como subíndice, indica que se refie
re al hormigón. 

= Ancho del nervio en secciones en T. 

= Anchura del ala en una pieza en T 
(bo + 2b, = b). 

= Anchura eficaz del ala en una pieza 
en T, con carga repartida. 

= Anchura eficaz del ala en una pieza 
en T, con carga concentrada. 

= De las dos dimensiones de una sec
ción rectangular, la que resulta pa
ralela al plano de pandeo qUe se 
considera. 
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notación 
por orden alfabético 

= E:xcenlrici<lad de la fuC'rza normal 
~ en relución con la arnrn<lnra U. 
Se considera positiva cumHlo X está 
al mismo lado de e que el horde 
mús comprimido. 

= Excentricidad <le la fuerza nonnal 
X en relación con la arnrndnra U'. 
Se considera positiva cuando X está 
al mismo lado de l" <JU(' ('I borde 
en tracción o menos comprimido. 

= Yalor de e cuan<lo X pasa por el 
hariccnlro plilstico de ]a sección. 

= En flexión compuesta, excen I l'Ícidad 
de la fuerza normal X en relación 
con el punto medio del canto total. 

= En inestahilídad, excentricidad real 
de la fuerza respecto al ejC' de si
metría de la sección, perpendicular 
al plano de pandeo. 

= Flecha. 

= Profundidud de la fibra neutra de 
deformaciones, a partir del borde 
mús comprimido. 

= Canto útil. 

= Distancia entre U y U'. 

= Distancia de F al borde opuesto. 

= Canto total. 

= Espesor del ala en secciones en T. 

= Como subindice, indica "caracterís
tico" o "característica". 

= Como subíndice, indica "media". 



n 

n 

e 
q - - -----

R B 

U' 
.q' - ------

R B 

r 

r' 

,s 

<X 

<X 

= Xúmero de harras. 

= Con10 subíndice, indica "necesaria", 
cuando afecta a una capacidad me
cánica de armadura; y "nominal", 
cuando afecta a una carga. 

= Cuantín mecánica de la armadu
ra C. 

= Cuantía mccúnica de la armadu
ra l". 

= Distancia del c.d.g. de la armadu
ra l', al borde menos comprimido 
de la sección. 

= Distancia del c.d.g. ele la armadu
ra C', al borde más comprimido de 
la sec:ción. 

= Radio de curvatura. 

= En una serie de elementos de la 
armadura transversal (estribos o 
barras levantadas), distancia entre 
dos de ellos consecutiYos, medida 
paralelamente al eje de la pieza. 

= Separación entre espirns (paso de 
la hélice) del zuncho. 

= Profundidad de la zona comprimi
da de la sección (en la que la ten
sión se si1pone uniformemente re
partida), a partir del borde más 
comprimido. 

= Coeficien 1.e de dilataciún lineal. 

= Angulo ( <::'. 90º) formado por un ele
mento de la armadura transversal, 
con el eje longitudinal de la pieza. 
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notación 
por orden alfabético 

= Coeficiente de dispersión (desvia
ción standard relativa). 

= Dcfornrnción. 

= Prof'ulldidad unitaria de la zona 
comprimida de la sección. 

= Angulo que forman dos secciones 
inicialmente paralelas, después de 
Ja deformación. 

= Rel'.ulirimiento unitario de Ia arma
dura U (referido a su c.d.g.). 

= H.ecuhrimiento nnitnrio de la arma
dura C' (referido a su c.d.g.). 

= Tensión normal. 

= Tensión' sobre el terreno de cimen
tación. 

= Tcnsiún tangencial. 

-= Diúmetro de una barra. 

q> =~~-(sen r:x + cos r:x) = Factor de eficacia de una serie de 
s : h elementos de la armadura transver

sal (estribos o barras levantadas). 

= Como supcríndice, indica "de agota
miento" (cuando afecta a una solici
tación o tensión). 

= Signo que indica: no mayor que. 
Significa que si, por ejemplo, en una 
fórmula se establece U' ::1> U v es 
F > C, 1.e tomará en la· f ún;lllla 
l" = C. a1 



= Signo <1ue indica: no menor que. 
Significa que si, por ejemplo, en una 
fórmula se establece U' <J:: U v es 
C' < U, se tomará en la fónñula 
ü' = c. 

= Signo <1ue, subrayando a una resis
lenrin, la califica de "minorada"; 
sulirayando a una carga, la califica 
de "mayorada"; subrayando a una 
solici !ación o tensión, la califica de 
"pésima". Es decir, que dicho signo 
implica que se ha tenido en cuenta 
el margen de seguridad correspon
diente. 



definiciones 





definiciones 

Area nomina!, \\'. 

En un redondo, la c1ue corresponde a sn cliú111clro no
minal. 

Baricentro plástico. 

En mm sección, punto ele aplicación de In rcsullante de 
las tres fuerzas ele cornpresiún sigui en tes: 

la que resulta de considerar una tcnsi('lll igual n 
0,7fíB aplicada uniformemente n la seccil'in total ele 
honnigón 

la capacidad mecánica de la f11•1rn1Clurn C 

la capacidad mecánica ele la arnrnelurn C' 

Cn esfuerzo nxil ::,,;-nplicfldo en el bnricenlro plústicu, pro
duce en la pieza un estado de con1prcsil'>11 simple. Si N 
se mueve a uno u otro fado, en dirección paralela nl canto. 
el horde hncin el cual se acerque será el mús co111pri111ido. 

Capacidad mecánica, l.:, C', U". 

En una harra, producto del área nominal de sn sección 
trm1svcrsal reda por la resistencia rninornela del acero. 
independientemente de la tensión real a que está some
tida. 

En una armadura, sumn de las capacidades mecúnicas de 
las barras que la componen. 

En un estribo,. suma de las capacidades mecúnicas de sus 
patas. 

Carga, F. 

Cualquier ncc1011, o conjunto de acciones, capaz de pro
ducir estados tensionales en la estructura. 



Carga característica, F, .. 

Carga múxima previsible, no excepcional, durnnle la \"ida 
de la eslructurn. Su valor es F1. = F,,, (1 + o), siendo i3 
In dispersión de los valores estadísticos de la carga me
dia F,,,. 

t:arga mayorada, _!:'. 

Prnducto de la carga cnrncleríslica por el coeficiente <le 
m nyoraeión. 

('arga .media, Fm, 

Ynlor medio de los valores mii.\itnos <le la carga, obteni
dos esta<lísticarnen le de en sos nnii logos (con igual carga 
nominnn. 

Carga muerta. 

Conjunto de cargas permanentes, srn incluir el peso 
propio. 

Carg·a nominal, F,,. 

Aquélla para In cual se propone la utilización <le la es
tructura. 

Carga permanente, G. 

L,1 llUl' al"lúa en todo instante, v es inseparable de la 
l'Sll'lll'lt1ra. 

t:oeficiente de m.ayoración. C.\L-

Cocficicn lc de seguridad parcial relativo a las cargas, que 
se aplica multiplicando los valores de las mismas. 

Coeficiente de minoración, Cm (C,,, C,,). 

Cocfh-icnte de seguridad parcial relativo al material 



definiciones 

(C:,, parn el acero, C,, para el hormigún), que se aplica di
Yidiendo sus resistencias respeelivas. 

Corrimiento. 

Reconido de un punlo nwtcrial del cuerpo por efedo de 
h1s cargas y ];1 defor111aciún consiguiente. 

Cuantía mecánica, q, r¡'. 

Cociente entre la ca1rncidad mecúnica de la armadura de 
tracción (C) o de compresión (C') y el producto de I¡; 
sección útil de hormigún por la resistencia minorada de 
l'SlC (BB). 

Deformación, s. 

Lilllite del cociente tJlle resulta de dividir la variac1on dr 
longitud o distancia entre dos puntos materiales del sólid<, 
(alargamiento o acortamiento), por dichn distanC'ia. cuan
do esta última tiende hacia cero. 

Diámetro nominal, (0. 

En un redondo, el tJUe, con scccwn circulnr, propoffiona
ría unn sección transversal recta igual a la 111ínirna de ln 
propia harra. 

Elemento de la armadura transversal. 

Conjunto d(' csll'ilios o barras Jcyantadas, contenidos en 
un mis1110 1>1.,1111. 11ormal al de silllelría de la pieza en el 
que se SllJHH1,·11 :1l"luanclo las cargas. El clerncnto (y, por 
tnnto, su plano), forma un úngulo r:x z !)0° con el e.ic 
longí tu din al de la pieza; y se YH repí tiendo, con esa mis
ma inclinación, a distancias s medidas parnlclnmcntc a 
dicho cje. 

Esfuerzo, :.\I, X, T. 

Conjunto de dos fuerzas o momentos, iguales Y opuestos, 



que solicitan una relwnada de la pieza. Cualr1uicr solici
t;icic'in se reduce a la suma de tres esfuerzos: nor111;il (:\'), 
dl' flc:-.i<'>11 (:\IJ y cortante (T). 

Estado pésimo de carga. 

En el estudio de una sección, estado de c,1rg.i que prn
dul'c J¡¡ solicitaci<'in pésinrn en ln scccic',11 considernda. 

En c•l estudio del equililJl'io, estado de carga co11stituíclo 
poi' la peor co111!Ji1rnl'it',n de cargas y sobrecargas; cada 
tina de ellas mnyornda o no. según resulte 111ús dcsfn
YoralJle. 

Factor de eficacia, :;,. 

])il'ho de una serie de elC'mentos de la arnrndm;1 t rnns
Hl'snl (cstrílJOs o hnrrns levnnladns), el dndo vor la cx
J>l'csic'>11 

O,!J 

s : /¡ 
(sen r:t. + cos r:t.) 

que tiene e11 l'llt·ntn el modo de colocnciún de los elemc•n
to.-; dentro de es;1 serie. 

Límite elástico característico del acero, A, .. 

En los ;1cc•ros ol'dinnrios de construcl'ic'in, mediit ;1ril111c'·tica 
de los n.1'2 límites elústicos mús h:1,ios obtenidos c•11 el cn
snyo ¡¡ trnccic'))] (U:\'E 7010) de 1Í prolJCtas tipo de ;1cero. 

Límite elástico convencional del acero, Ao.c• 

En los accrns estirados en frío o especiales sin esc;dc'))] de 
relajamiento prolongado, 111íni111a tcnsic'in capaz de prndu
cir una dcfor111acir',11 re111:111cnlc del 0,2 o/o. 

Límite elástico convencional característico del acero, Ao.é/:. 

:\kdia aritmc'•tica de los n/2 límites clústicos c·onn•ncionn-



definiciones 

les mús bajos, obtenidos en el ensayo a tracción (UNE 7010) 
de n probetas tipo de acero . 

.Momento tope, ~L. 

En una sección, momento producido, con respecto a la ar
madura <le tracción o menos comprimida, por una tensión 
igual al 7.) ,; de la resistencia minorada del hormigón, 
:1plicada uniformemente a toda· la sección útil. 

Resistencia característica del acero, Ak, Ao,2"• 

En los aceros ordinarios de construcción, el límite elástico 
característico Ak, 

. En los aceros estirados en frío o especiales sin escalón de 
relajamiento prolongado, el límite elástico convencional 
cnracterístico Ao.21,, 

(\r éase nota al pie de la página 61.) 

Resistencia característica del hormigón, Rk, 

:\í ecli a aritmética de las n/2 re sis lencias mús liaj as obteni
dns en el ensayo de n probetas tipo, conservadas en am
l>icn te normal a la temperatura de (20 + 2)º C y rotas por 
L'ompresión a los veintiocho días. 

Resistencia minorada del acero, ~. ~0,2, 

Cociente entre la resistencia característica y el coeficiente 
de minoración correspondiente al acero. Es decir: 

A 
A,, A" 

e" 1,2 

~0.2 

Ao.21. Ao,n 
-

1,2 e" 

(Yéase nota al pie de la página 61.) 

Resistencia minorada del hormigón, B. 
Cociente entre la resistencia característica y el coeficiente 
de minoración correspondiente al hormigón. Es decir: 

R 
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Sección cobaricéntrica, B,. 

lla!Jlando ele una seccic'>11 de l1ormigún, zonu de la 111i~ma 
que, contada a partir del borde menos compri111ido, tiene 
el 111is1110 lrnricentro que b arnrndura C. 

Sección útil, B. 

Hablando de una secc1011 de hormigón. z01w de la 111isma 
que está comprendida entre el horde más co1npri1nido y l,1 
armadura l·. 

Sobrecarga, P. 

Conjunto de cargas <!lle pueden actuar o dejar de actuar. 
distinguiéndose entre ellas: las sobrecargas de explotacic'm. 
las sobrecargas ecológicas. las sobrecargas de e.iccuei<'>n 
y las sobrecargas excepcionales. 

Sobrecarga característica, P,,. 

Sobrecarga máxima pre\·isible, no excepcional, dunintc b 
\"ida de la estruc.turn. Su Yalor es P,. = P,,, (1 + o). siendo 0 
la dispersión de los Yalores estndísticos de In solirecarg:i 
media P,,,. 

Sobrecarga mayorada, _!:>. 

Producto de la sobrecarga característica por el coeficiente 
de mayoración. 

Sobrecarga media, P,,,. 

Ynlor medio de los Yalores múximos de la sobrecarga. ob
tenidos estadísticamente de casos análogos (con igual so
brecarga nominal). 

Sobrecarga nominal, P,,. 

Aqut',l]a pnra la cual se propone la utilización de la estrnc
tur:1. 



definiciones 

Sobrecargas de ejecuciún. 

Solirecargas, 110 incluídns entre las de l·,qilotal'ic'm o l'l'olc'i
gicas, (!llC pueden producirse en obra. según el prnccso de 
con si ruccic'rn prc,·islo. 

Sobrecargas de explotación. 

Lns que pueden e:lllilii:ir de u11:1 parle a otrn de la estructu
ra y pucd('ll ser, tm11lii<'.•11, n1c'>Yiles o rodantes, con o sin 
efectos di11ún1Íl'os. 

Sobrecargas ecológicas. 

Las dchidas al llledio que rodea a In cstruclurn. que in
clt1~·e11: las de Yiento o nic\'e; los efectos Ol'asionados por 
la rctral'cic'in; los ocasionados por l:1s Y:1ri:1l'iones t<'.·rlllicas 
o higro111<'.•trieas del exterior; los produl'idos por los :1sic11-
tos o 1110\'Í111ie11tos posibles de l:1s sustc11t:1ciones y, en su 
caso, los efectos sísmil'os. 

Sobrecargas excepcionales. 

Las de carúeler anormal y dificil111entc preYisihles. que 
superan fuerlelllentc a las de e:xplotaci<'in. 

Solicitación, S (N, M, T). 

Esfuerzo o conjunto de ellos que, como consecuencia de 
las cargas, actúa sobre una o Yarins secciones o rebanadas 
de un clcllll'nto de la estructura. 

Solicitación de agotamiento, S' (N', :.\l", T"). 

En una sección dada, la que scrin capaz de producir un 
fallo resistente totiil, instantúnco o diferido, en el supuesto 
de (!llC los materiales del clc111cnlo considerado tuYicsen. 
como rcsislcncins reales, !ns resistencias minoradas. 
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Solicitación pésima, S (~, M, '.I). 

En una sección ciada, la producida por lo acción conjun
ta de 

la combinación más desfavorable de sohreci, rgas 
mayoradas, y 

las cargas permanentes con su Yalor característico 
o mayorado, según sea su efecto favornble o desfa
vorable. 

·Tensión, cr, 1:. 

Limite del cociente que resulta de dividir un esfuerzo de 
tracción, compresión o cortante, por la sccciún en c¡ue 
nctúa, cuando esta sección tiende hacia cero. 

Tensión pésima sobre el terreno de cimentación, -~e• 

\'alor de la tensión pro<lucida sobre el terreno de cimen
tnción hnjo el estado pésimo de carga. 

Zona comprimida. 

En una sección de hormigón, zona virtual de profundi
dad .:, inferior a la profundidad g de la fibra neutra de 
deformaciones, en -la que se supone que la compresión en 
el hormigón es uniforme. Se considera que, fuera de esta 
zona, no hay compresiones en el hormigón. 
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documentos del proyecto 
2.J 

2.1.1. Como norma general, todo proyecto estará compues
to de los siguientes documentos: l\IEMORIA, PLANOS, PLIE
GO DE CONDICIOXES Y PRESUPUESTO. 

2.1.2. En la ::\IE;.\IORIA se indicarán, ordenadamenté, los si
guientes puntos: 

a) Antecedentes y exigencias primarias que· debe satisfa
cer la obra, detallando, en su caso, las condiciones loca
les y especiales correspondientes. 

b) Justificación funcional y descripción de la solución adop
tada, exponiéndose las razones que moti\'aron el tipo 
estructural proyectado; companindola, si se considern 
conveniente, con olrns soluciones \' señalando los crite
rios que se han seguido para la elección de los mate
riales. 

e) Cargas consideradas (V. A. 3.6.2) y coeficientes de segu
ridad adoptados (\'. A. 3.2.2, 3.-1.1 y 3.7.1). 

d) Características fundamentales exigidas a los materiales 
y al terreno de cimentación. 

e) Hipótesis y métodos de cálculo, o jus!ifkación de lipn 
experimental, ntilizndos. 

f) Posible proceso ele ejecudón previsto. 

y) Resumen de mediciones y presupuesto. 

2.1.3. La l\IE~IORIA. irá acompai'íada ele uno o \"arios :me
jas. Su número y cxtensiún dependerán ele las particuladd,ulcs 
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propias del proyecto. En todo caso, deberá redactarse un Anejo 
de Cálculo, en donde se justifique y razone, con arreglo a las 
normas prescritas en esta Instrucción, tanto las dimensiones de 
los distintos elementos, como el cumplimiento de las condicio
nes de equilibrio, estabilidad, resistencia, etc., de la estructura 
en su conjunto y de cada una de las partes en que puede supo
nerse dividida, con objeto de asegurar el huen serYicio de la 
misma. 

2.1.4. La expos1c10n de estos cálculos se hará en forma or
denada y precisa, con el fin de facilitar su ulterior revisión. A 
tal efecto, se incluirán las indicaciones necesarias, tanto para 
identificar el elemento que se calcula, me·diante las oportunas 
referencias a los planos o croquis suplementarios, como para 
determinar la procedencia de las cargas o valores introducidos 
como resultado de cálculos precedentes. 

2.1.5. Los cálculos podrán ser total o parcialmente sustitui
dos por estudios experimentales sobre modelo, realizados de 
acuerdo con técnicas apropiadas y por personal especializado. 
En este caso, se detallarán dichos estudios en el anejo corres
pondie_nte. 

2.1.6. Los PLANOS contendrán las cotas necesarias para 
definir las dimensiones de los elementos de un modo geométri
co. Salvo en casos especiales, deberán poder desarrollarse las 
mediciones de todos los elementos, sin utilizar más dimensio
nes que las acotadas. 

En particular, de no incluirse despiezo detallado de las ar
maduras, deberán poder deducirse directamente de los planos 
todas las dimensiones geométricas de las mismas mediante las 
oportunas notas o especificaciones complementarias que las de
finan inequívocamente. 

Se detallarán, igualmente, los dispositivos de apo~·o o de en
lace, tanto entre elementos· de la propia estructura corno entre 
ésta y su cimentación. 

2.1.7. Se recomienda indicar en los PLAXOS: 

la resistencia característica R,., del hormigón (Y. A. 1.7.2) 
considerada en el cálculo 



documentos del proyecto 
2.1 

-- el tipo de acero y clase de armadura * 

la tensión pésima cr0 sobre el terreno <le cimentación * • 

(\·. D.) 

en su caso, las contrafleclrns que con\'enga establecer en 
los encofrados, para evitar posibles efectos perjudiciales 
o antiesté-licos. 

2.1.8. EL PLIEGO DE COKDICIO~ES FACULTATIYAS 
contendrá las indicaciones necesarias para definir, de un modo 
preciso y concreto, las resistencias características exigidas a los 
hormigones, así como las características mecánicas de las arma
duras, además de cuantas indicaciones técnicas estime conve
nientes el autor del proyecto. Se indicarán igualmente las con
diciones especiales c1ue hayan de cumplirse en la ejecución, y 
las formas de valoración de las distintas unidades que entren 
en el presupuesto, así como, en caso necesario, las condiciones 
¡n·evistas para el terreno de cimentación. Se recomiendn uti
lizar como modelo el Pliego PCHA-60 puhlicndo por el Instituto 
Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento. 

2.1.n. Se recomienda que en el PLIEGO DE CO:NDICIO
~ES se exija que figure en la obra, en lugar visible y oportuno, 
una placa en la que se indiquen los valores de las sohreca1·gas 
nominales de explotación, P,, (Y. A. :tfi.2 y ~.fi.4) para las que 
lrn~·a sido proyectada. 

2.1.10. En el PRESUPUESTO, con la única salvedad que· se 
indica en el apartado 2.1.12, se incluirán cuadros de precios, con 
la composición o ju~tificación por separado de cada uno de 
ellos, valorándose las excavaciones en metros cúbicos; los en
cofrados en metros cuadrados; las armaduras en kilogramos; 
los hormigones en metros cúbicos; y, en la Unidad que se con-

Para los aceros ordinarios de construcción, su tipo está definido 
en la, Xormas UNE 36080, UNE 36081 y Ui'\E 3G082. Es de esperar que 
los :.iC'!'ros especiales ·queden, asimismo, oficialtnentl' tipificados en plazo 
hre,·e. Entre tnnto, puede utiliznrse la nomenclatura emplenda por la 
propia factoría. 

La clase de armadurn se define índícanrlo sí sr tr::ita de h::11-ras lisas, 
,·orr11gad:1s ·- especificando el tipo de ('orrugaciún- , mallas soldadas, cte. 

• · Dcbr hacerse notar que Psta tensión es In quP transmite la eslrnc
lura. La n·sistcncia del terreno deherú superarla C'On PI oportuno mHrgcn 
de s!'g11ridad, cuyo cslahlccilllienlo no co1-rt·spondc a estn Tnslruceii',n. 
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venga, o por partida alzada, las cimbras o elementos auxiliares 
especiales que se requieran, de acuerdo con el proceso de cons
trucción previsto. Además, si se prevén encofrados, armaduras, 
hormigones u otros elementos, de diferentes calidades o costos, 
se indicarán, por separado, los precios correspondientes, de 
acuerdo con las distinciones qne se establezcan en el Pliego de 
Condiciones. 

2.1.11. La cornpos1c10n de estos precios se hará indicando 
la procedencia y medios de transporte previstos para los mate
riales, así como los jornales base considerados. 

2.1.12. Esta compos1c1on podrá, sin embargo, suprimirse, 
siempre que la estructura, por su tipo y ubicación, permita es
tablecer los precios globales, de ejecución o de contrata, por 
comparación con otras obras realizadas; pero indicando, en 
todo caso, por separado, los precios totales de excavación, en
cofrado, armaduras y hormigón, en las unidades antedichas. 

2.1.13. Las MEDICIONES irán detalladas por elementos y 
clarmnenle referidas a los planos, en cada una de sus partidas, 
de forma que puedan. revisarse fácil y rápidamente. 

2.1.1--!. Cn ANTEPHOYECTO constará de los mismos dorn
n:ientos anteriores, reduciendo los cálculos a tanteos aproxima
dos, indicando en los planos solamente las dimensiones genera
les, sin detalle de armaduras e incluyendo unas mediciones y 
presupuestos también aproximados. Puede prescindirse del Plie
go de Condiciones, pero se insistirá especialmente_ en la justifi
cación del tipo estructural adoptado, en la disposición y dimen
siones aproximadas ele sus elementos principales y en su posible 
proceso constructivo. 



bases de concurso 
2.2 

2.2.1. En caso de concurso de proyectos, se recomienda que 
los Yalores característicos de las sobrecargas de explotaciún y 
ecológicas (V. A. 3.6.2 y 3.6.4) aparezcan especificados en las 
BASES DE CO~CL'RSO, bien por indicación expresa, bien por 
referencia a una Norma que los defina inequívocamente. Arní
logo criterio '{iebe seguirse con el valor -o valores, en sn caso
del coeficient~ de mayoración (V. Art. 3.7) que haya ele utili
zarse en el proyecto. 

Se recomiencta tener presente la Norma U~E 2-:10--12, "f:ondi
eiones generales para la contratación de obras" 
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cálculo de piezas lineales planas 
articulado 





campo de apllcadón 
3.1 

3.1.1. Esta tercera parte de la Instrucción H.A.61 del 
l. E. T. C. C. se refiere' al cálculo de piezas lineales planas, que 
poseen un plano de simetría conteniendo la directriz y están 
sometidas a fuerzas que, en cada sección, presentan su resul
t :111 te en dicho plano. 

3.1.2. No se refiere esta parte de la lns.trucción al cálculo de 
estructuras por métodos plásticos. 

3.1.3. Expresamente quedan fuera del campo de aplicación 
de esta parte de la Instrucción: 

las estrncturas de hormigón en masa 

las estrncturas de hormigón ligero 

los elementos de armadura rígida (perfiles laminados) y 
estructuras mixtas de hormigón y acero 

-- fos elementos de hormigón pretensado . 

las pie.zas de hormigón armado que hayan i:le estar so
metidas a temperaturas mayores de setenta grados cen
tígrados. 
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caracrerísticas mecánicas del hormigón 
3.2 

3.2.1. La resistencia característica R., (V. A. 1.7.2) del hor
migón, expresada en kg/cm2, no será inferior a: 

Rr, = 55 + 0,025 Ak 

donde: 

Ak es la resistencia característica del acero (V. A. 3.4.1), ex
presada en kg/cm 2

• 

Esta condición se satisface siempre con aceros ordinarios en 
los que Ak < 3.000 kg/cm2, con tal de que el hormigón cumpla 
la condición mínima, Rk '); 130 kg/cm2, exigida en el apar
tado 1.7.1. 

De no cur.1plirse la condición Rk '); RL, no pÓdrá considerarse 
en el cálculo un valor de la resistencia característica del acero 
mayor que: 

con R,, y A1c, en kg/cm 2
• 

3.2.2. Por resistencia minorada del hormigón, B,, se entiende 
su resistencia característica, Rk, dividida por un coeficiente de 
minoración, Cb, o de seguridad relativo al hormigón. En gene
ral, se adoptará para cb el valor e~ = 1,o. 

3.2.3. La resistencia minorada B podrá elevarse én un 7 ';'é 
cuando se trate de hormigones de elementos prefabricados · 
y curados en talleres provistos de los adecuados equipos de 
control. 

3.2.4. Por el contrario, la resistencia minorada R se redu
cirá en un 10 % cuando se· trate de calcular piezas hormi
gonadas verticalmente (caso de soportes), para tener en cuenta 
los defectos producidos por causa de la desigual compactación. 

3.2.!'i. Cuando hayan de presentarse fuertes diferencias de 
tensión muy frecuente y repetidamente (del orden de más de 
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medio millón de veces), el proyectista considerará la influencia 
que la fatiga pueda ejercer en la resistencia del hormigón (Y.C.). 

3.2.6. Por razones de seguridad, se prescinde de la resisten
cia a tracción del 'hormigón. Para aquellos estudios especiales 
en los que el proyectista estime necesario considerarla, habrá 
de justificar debidamente el valor adoptado (V. C.). 

3.2.7. Para los estudios relativos a esfuerzo cortante, dentro 
de las limitaciones que establece esta Instrucción, se denomina 
resistencia cortante virtual minorada el valor: 

R" = _!_ y1f 
- 2 -

en .donde W' y E vienen expresadas en kg/cm 2
• 



características reológicas del hormigón 
3.3 

3.3.1. En principio, se acepta para el hormigón todo dia
grama tensiones-deformaciones, en compresión, suficientemen
te sancionado por la experiencia en cuanto a los resultados, 
habida cuenta, tanto del efecto de los tiempos de carga como 
del cansancio o pérdida de resistencia por causa de la duración 
de aquélla. 

3.3.2. Se recomienda, no obstante, utilizar las hipótesis del 
articulo 3.lR para el cálculo de secciones en estado de agota
miento. 

3.3.3. En aquellos casos especiales en los que sea necesaria 
la determinación de deformaciones, puede sustituirse, con apro
ximación suficiente, el diagrama real tensiones-deformaciones, 
por uno rectilíneo, al que corresponde un valor constante de] 
múdulo de elasticidad, igual a: 

E,, 21.000 VR,, para cargas breves 

Ei, 14.000 yR,., para cargas duraderas o permanentes .en 
climas húmedos 

E,, 8.:í00 \f R,. parn cnrgas duraderas o permanentes en 
climas secos 

estando expresndos E,, y R,., en kg/cm 2 (V. C.). 
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características de las armaduras 
3.4 

3.--1.1. Por resistencia cw·acterística del acao A,., A0 , 2 ,., se 
entiende*: 

en los aceros ordinarios de construcción, su límite elásti
co característico, A,, (Y. A. 1.6.6) 

en los aceros estirados en frío o especiales sin escalón de 
relajamiento prolongado, su limite elástico convencional 
característico, Ao.21. (Y. D.). 

Por resistencia minorada del acero A, A 0 .2, se entiende * su 
resistencia característica A,., A 0 .21,, diviclida por un coeficiente 
de minoración, C,,, o de seguridad relati\'o al acero. En general, 
se adoptará Jrnra C,, el valor C,, = 1,2. 

:3.1.2. Se denomina capacidad mccwzzca, U, U', U", de una 
armadura, el producto del área de su sección transversal recta 
por la resistencia minorada del acero. 

En el cuadro núm. 1 del Anejo de Cálculo se dan los valo1'es 
de C, U', U", cor,·espondientes a barras lisas de acero ordinario, 
en función de su número y diámetro. 

3.-1.3. Para los aceros ordinarios de construcción y a efec
tos de cálculo, el diagrama real tensión-deformación ·se consi
derarú sustituido por uno birrectilíneo que, en el primer tnmw, 
presenta un módulo de elasticidad igual a 2.100.000 kg/cm"; y 
en el segundo tramo, presenta una tensión constante, igual a la 
resistencia minorada, ~ (Y. F. 3.--1.3). 

3.--1.--1. Con armaduras de acero estirado en frío o especiales 
sin escalón de relajamiento prolongado, y a efectos de cú lculo, 
el <liagrama real tensión-deformación se considerará sustitnído 
por uno birrectilíneo, que en el primer tramo prcscn ta el mismo 
módulo de elasticidad antedicho y en el segundo tramo está 
representado por una recta que, pasan<lo por el punto de de-

A pesar de la notación introducida en este apartado, y por razonl'~ 
<le sencillez, a lo largo de esta Instrucción se designan, en general, por 
Al.' y A las resistencias característica y minorada del acero, respecti,·a
mente;- cualquiera que sea la clase de éste. La notación A 0 _2 ,,, A 0 _2 se 
emplea úni'camenle en los casos en que interese distinguir, entre si. los 
dos tipos de acero mencionados en este apartado. 
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formación remnnente igual a dos milésimas -correspondiente a 
un valor de la tensión igual a la resistencia minorada ~ 0 .2-, 

tiene una pendiente igual a diez veces el valor de dicha resis- • 
tencia minorada, expresado en kilogramos por centímetro cua
drado (Y. F. 3...1...1 a). 

Para estos aceros especiales, se acepta la simplificación de 
suponer que el primer tramo se prolonga hasta la tensión ~ 0 .2 , 

y que el segundo es de tensión constante, igual a ~o,2 (Y. F. 
3.--Ll b). 



características térmicas del hormigón armado 
3.5 

3.5.1. En condiciones normales, con temperaturas inf erio
res a 70° C, el coeficiente de dilatación térmica se puede consi
derar de diez millonésimas (0,00001) para el conjunto de hor
migón y acero. 
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cargas 
3.6 

3.6.1. Se entiende por carga, F, cualquier acción, o conjunto 
de acciones, capaz de producir estados tensionales en la es
tructura. 

3.6.2. Las cargas se clasifican en los grupos siguientes: 

a) las cargas permanentes, G, que actúan en todo instante, 
y están constituidas por el peso propio y las cargas 
muertas 

b) las sobrecargas, P, que pueden actuar o dejar de actuar, 
· y que, según su carácter, pueden agruparse en: 

sobrecargas de explotación, que pueden cambiar de 
una parte a otra de la estructura, y pueden ser, tam
bién, móviles o rodantes, con o sin efectos dinámicos 

sobrecargas ecológicas, que incluyen las de viento 
o nieve; los efectos ocasionados por la retracción; 
los ocasionados por las variaciones térmicas o hi
grométricas del medio .que rodea la estructura; los 
producidos por los asientos o movimientos posibles 
de las sustentaciones; y, en su caso, los efectos sís
micos 

sobrecargas de ejecución, no incluidas en los grupos 
anteriores, que pueden producirse en obra, según el 
proceso de construcción previsto 

sobrecargas excepcionales, de carácter anormal y di
fícilmente previsibles, que superan fuertemente a las 
de explotación. 

Para cada una de las cargas mencionadas, debe distinguirse 
su valor nominal, su valor caractei:ístico y su valor mayorado, 
de acuerdo con las definiciones dadas en los apartados 3.6.4 
y 3.6.7. 

3.6.3. Salvo en casos especiales, se autoriza a sustituir los 
efectos dinámicos que puedan producir las sobrecargas, por su 
equivalente en carga estática. 

3.6.4. Se entiende por carga nominal, F n, aquella para la 
cual se propone la utilización de la estructura •. 

• El valor de la sobrecarga nominal de explotación debe figurar en 
Jugar visible de la obra, según se recomienda en el apartado 2.1.9. 
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Se entiende por carga caracteristica, F k, la máxima previsi
ble, no excepcional, durante la vida de la estrüctura. 

La fijación de los valores nominales y característicos de las 
cargas corresponde, en general, a los Organismos competentes; 
y, en casos muy particulares, al propio proyectista *. 

3.6.5. En estos casos particulares, la fijación del valor ca
racterístico de la carga se hará a partir de aquel valor, Fm, que 
parezca ofrecer la misma probabilidad de ser superado que de 
no serlo, durante la vida prevista de la estructura; teniéndose 
en cuenta, además, las probables variaciones que sobre el valor 
de F m puedan presentarse· en la práctica. 

3.6.6. De acuerdo con el apartado anterior, el valor caracte
rístico de la carga viene dado por: 

donde: 

F m = la media de los valores max1mos de la carga, obte
nidos estadísticamente de casos análogos (con igual 
carga nominal), y habida cuenta, en su caso, de los 
posibles incrementos de la carga nominal que quepa 
prever para el futuro. 

o la dispersión {desviación standard relativa) que acu
sen los valores estadísticos utilizados. 

3.6.7. El valor de la carga característica, F k, multiplicado 
por el oportuno coeficiente de mayoración, CM {V. Art. 3.7), 
defint' la carga mayoráda, ~"'. 

• El l. E. T. C. C. tiene incluida, en su programa de trabajos, la 
elaboración de unas Recomendaciones con una propuesta sobre los va
lores aconsejables para ambos tipos de cargas. 



establecimiento de cargas mayoradas 
3.7 

3.7.1. Como norma general, siempre que el tipo de estruc
tura 5· las hipótesis de cálculo permitan una buena confianza en 
los resulta~los de éste, ~-que la ejecución se atenga estrictamen
te a las prescripciones contenidas en la primera parte de esta 
Instrucción, el coeficiente <le 1nayoración, Cl\r, adoptará los va
lores siguientes: 

a) CM = 1,25 si no es probable que el lnnHlimiento de la 
obra produzca víctimas, ni daños o perjuicios 
graves (silos, acequias, obras provisionales, etc.); 

b) CM = 1,40 cuando los d1;1ños previsibles ·por el hundi
miento se estimen como graves (puentes, edifi
cios para vivien.das, naves industriales, etc.); 

1,65 si se pre\'é que las consecuencias del hundi-
miento pueden ser muy graves (teatros, 'tribunas, 
etcétera). 

3.7.2. Estos coeficientes podrán reducirse en un 8 %, 12 S·ó 
y 16 %, respectivamente, para su aplicación a la combinación 
más desfavorable (V. A. 3.11.5) de todos los efectos permanen
tes, de explotación y ecológicos, citados en el apartado 3.6.2. 

3.7.3. En todo caso, el autor del proyecto podrá corregir es
tos valores de los coeficientes de mayoración, combinados con 
los de minoración, siguiendo el crite1~io de que la probabilidad 
de hundimiento resultante proporcione un ,coste generalizado 
mínimo de la construcción total; entendiéndose por coste gene
ralizado el coste inicial más el producto de la probabilidad de 
accidente por: la suma del coste de reconstrucción, más la 
cuantía de los daños y perjuicios que pudiera causar aquél *. 

En el apéndice 3.7 se indica el método prúctico de cálculo 
que puede utilizarse, de acuerdo con el criterio mencionado. 

• Una medida de este valor puede venir dada por la capitalización 
de la prima de segm;o que cubriera los riesgos de las pérdidas ocasio
nadas por el accidente. 

Debe hacerse notar que en la evaluación de los daf10s producidos por 
el posible accidente, ha~ que considerar también, de algún modo, los 
perjuicios que pudieran ocasionar las posibles reacciones psicológicas, 
sociales, o de otro tipo. 
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cargas permanentes 
3.8 

3.8.1. Para el peso específico del hormigón armado, caso 
de no medirse directamente, se tomará 2,5 t/m 3 como valor ca
racterístico. 

Para las cargas muettas se tomarán los valores característi
cos con arreglo '.a las dimensiones y pesos esp,ecíficos que corres
pondan, habida cuenta de las dispersiones que puedan presen
tarse en obra (caso de espe,sor,es de paviment,os, por ejemplo). 

3.8.2. En el estudio del equilibrio, en aquellos casos espe
ciales en los que el peso propio constituya una carga estabili
zante de gran importancia, y únicamente para aquellas hipótesis 
de cálculo en las que su actuación resulte favorable, será nece
sario determinar directamente el valor característico del peso 
específico del hormigón armado correspondiente; o se reducirá 
oportunamente, para su utilización en el cálculo, el valor 
2,5 t/mª que se cita en el apartado 3.8.1. Normalmente, dicha 
reducción puede evaluarse en un 10 %. 

En relación con las cargas muertas se adoptará un cri lerio 
análogo. 





sobrecargas de explotación 
3.9 

3.9.1. Las sobrecargas nominales y características de ex
plotación se establecerán y justificarán en cada caso. Salvo in
dicación especial por los Organismos competentes acerca de 
cómo deban calificarse las sobrecargas establecidas en las I ns
trucciones en vigor, se considerarán dichas sobrecargas, a los 
efectos de esta Instrucción, como características, suponiéndose 
que las nominales son inferiores a ellas en un 10 por 100. 
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sobrecargas ecológicas 
3.10 

3.10.1. En tanto no se disponga <le una :\'ornia específica de 
sobrecargas debidas a viento y nieve, podrún ulilizarsl', l'onsi
derándolos como característicos, los valores sanl'irnrndos po1· 
la práctica, u otros que se justifiquen dehidamcnlc. 

3.10.2. En general, para unas condiciones mt·dias, puede 
considerarse el valor característico de la retracl'i<'in igual a dos
cientas cincuenta millonésimas (0,0002;'i). 

Este valor puede corregirse, según el clima y la c111lidad 
de armadura (V. C.). 

En estructuras sumergidas en agua o enterradas e11 suelos 
no excesivamente secos, puede prescindirse de la rclrnecií',n. 

3.10.3. En estructuras a la intemperie, y snlvo juslilic:iciún 
especial, se considerará una variación térmica c,1ractcríslica, 
en más y en menos, no menor de la dada en grados ccnligrndos 
por la expresión: 

20 - (0,75 y espesor del elemento en cm ::l> 20) 

En estructuras abrigadas de la intemperie, estos v,liorcs pue
den reducirse a la mitad. 

En obras enterradas, puede incluirse en el espeso1· del ele
mento el correspondiente a la capa de tierra que lo recubre y 
aísla del exterior. 

En estructuras formadas por elementos de distinto espesor. 
para simplificar los cálculos, se admite una tolerancia de =·"'íº C 
en los valores resultantes. 

En elementos de pequeño espesor, sometidos a soleamiento 
por alguna de sus caras, se recomienda estudiar los efectos de 
las diferencias de temperatura de una parte a otra del elemen
to, producidos por la radiación solar (V. C.). 

Igualmente se estudiará este efecto cuando elementos de 
poco espesor hayan de estar sometidos a un caldeamicn to ar
tificial por una cara o paramento. 

3.10.4. En aquellos casos especiales en los que sean de pre
ver asientos o corrimientos de las sustentaciones relatiYamente 
influyentes, a juicio del proyectista, en el comportamiento de 
la estructura, se determinarán y justificarán sus valores carac
terísticos con arreglo a las teorías de la Mecánica del Suelo. 
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3.10.5. En general, no es necesario tener en cuenta, en los 
cálculos, la actuación de fenómenos sísmicos. En tanto no se 
disponga de Normas específicas sobre el particular, y en los 
casos en que las especiales características de la estructura y de 
su lugar de ubicació"n lo justifiquen, el proyectista considerará 
Ja posible repercusión de tales efectos sobre la seguridad de 
la estructura, adoptando, en consecuencia, las oportunas me
didns. 



bases fundamentales de cálculo 
3.11 

3.11.1. Se entiende por solicitación el estuerzo o conjunto 
de ellos (esfuerzo axil, N, momento flector, M, esfuerzo cortan
te, T) que, como consecuencia de las cargas, actúa sobre una o 
varias secciones o rebanadas de· un elemento de la estructura. 

3.11.2. En general, las sobrecargas excepcionales (V. A. 3.6.2) 
no se considerarán en el cálculo. Cuando se estime necesario 
tenerlas en cuenta, podrá reducirse oportunamente el valor del 
coeficiente de mayoración C)1 (V. A. 3.7.1). 

3.11.3. En casos especiales, y de acuerdo con el proceso 
constructivo previsto, se considerarán en el cálculo las sobre
cargas de ejecución (V. A. 3.6.2), juntamente con el resto de 
cargas y sobrecargas compatibles con ellas. En dicho cálculo 
podrá reducirse el valor del coeficiente de mayoración C)r 
(V. A. 3.7.1), a juicio del proyectista. 

3.11.4. Se calcularán por separado las solicitaciones pro
ducidas por las cargas permanentes, las sobrecargas de explo
tación -en su combinación más desfavorable-, y las sobrecar
gas ecológicas -igualmente en su combinación más desfavora
ble-; adoptando, para todas ellas, sus valores mayorados *. 

3.11.5. Las tres solicitaciones deducidas según el aparta
do 3.11.4 se combinarán, sumándolas algébricamente, de la for
ma que sigue: 

permanentes + de explotación 

permanentes + ecológicas 

permanentes + de explotación + ecológicas 

permitiéndose aplicar, a la última de estas combinaciones, la 
\·educción que corresponda, de acuerdo con el apartado 3.7.2. 

Efectuada dicha reducción, se adoptará como solicitación 
pésima la más desfavorable de las tres combinaciones mencio
nadas. 

• En cuanto a las cargas permanentes, hay un caso de excepción 
tratado en el último párrafo del apartado 3.11.5. 
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En los casos especiales en los que la solicitación pes1ma re
sulte disminuída por el efecto de la carga permanente, se con
siderará ésta sin mayorar en toda la estructura *; si bien, a 
juicio del proyectista, podrá prescindirse de esta consideración 
cuando se trate de estructuras normales de edificación o aná
logas. 

3.11.6. En las combinaciones mencionadas en los aparta
dos 3.11.4 y 3.11.5 sólo se considerarán aquellas cargas y soli
citaciones consiguientes que, lógicamente, resulten compatibles. 
En todo caso, se tendrán presentes las· indicaciones que a este 
respecto puedan figurar en las Instrucciones oportunas. 

3.11.7. Se denomina estado pésimo de carga: 

en el estudio <le secciones, el que produce la solicitación 
pésima en la sección considerada 

en el estudio del equilibrio de una estructura o parte de 
ella, el constituido por la peor combinación de cargas y 
sobrecargas; cada una de ellas mayorada o no, según 
resulte más desfavorable. Debe recordarse, a estos efec
tos, lo establecido en el apartado 3.8.2. 

3.11.8. Se denomina solicitación ele agotamiento (N *, M *, 
T *) en una sección dada, la que sería capaz de producir un fallo 
resistente total, instantáneo o diferido, en el supuesto de que los 
materiales del elemento considerado tuviesen, como resisten
cias reales, las resistencias minoradas. 

3.11.9. Los cálculos deberán garantizar, con arreglo a los 
métodos y prescripciones de los artículos que en cada caso se 
citan, que tanto la estructura en su conjunto como cada uno de 
sus elementos cumplen las condiciones: 

a) Bajo los estados pésimos de carga no se sobrepasarán 
los límites del equilibrio (vuelco, deslizamiento, etc.) 
(V. Art. 3.12). 

* No es necesario considerar la posibilidad de simultaneidad de 
valores mayorados de la carga permanente en una parte de la estructura, 
y no mayorados en otra. (Por ejemplo, en una viga continua, no es nece
sario considerar la combinación del peso propio mayorado en un tramo, 
y sin mayorar, en otro.) 



bases fundamentales de cálculo 
3.IJ 

b) Las solicitaciones peszmas no sobrepasarán, en ninguna 
sección, la solicitación de agotamiento correspondiente 
(V. Art. 3.13). 

c) Los estados pésimos de carga no sobrepasarán los lími
tes de estabilidad (V. Art. 3.14). 

d) Bajo la combinación más des( avorable de solicitaciones 
sin mayorar no se sobrepasarán los oportunos límites de 
fisuración *, para asegurar la durabilidad de la estruc
tura en las condiciones ambientales a que haya de estar 
sometida (V. Art. 3.15). 

e) La combinación más des( avorable de .rnlicitaciones sin 
mayorar no producirá deformaciones * ni corrimientos 
superiores a los límites que puedan haberse establecido 
por razones funcionales o estéticas, según el tipo y fina
lidad de la estructura (V. Art. 3.16). 

• Los cálculos de flsuración y de deformaciones deben corresponder 
a las condiciones de servicio -no a las de agotamiento- de la estructura 
y, por tanto, en ellos, deben utilizarse, en rigor, las solicitaciones sin 
mayorar y las características resistentes de los materiales sin minorar. 
Este criterio se ha observado para la elaboración de los articulos 3.15 
y 3.16. No obstante, al redactarlos, las fórmulas prácticas resultantes se 
han expresado en función de las solicitaciones pésimas y de las resis
tencias minoradas, para mantener la uniformidad con el resto de la 
Instrucción. 
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equilibrio 
3.12 

3.12.1. Las condiciones de equilibrio se calcularán con arre
glo a los principios y métodos de la Mecánica Racional, teniendo 
en cuenta las condiciones de las sustentaciones de acuerdo con 
la técnica de la Mecánica del Suelo. 

'.J 
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cálculo de solicitaciones 
3.13 

:u:l.1. El cálculo de esfuerzos (esfuerzo axil, momento flec
lor o esfuerzo cortante), se hará con arreglo a los principios de 
la Mecánica Racional, complementados, en caso necesario, por 
l:is teorías clásicas de la Elasticidad y de la Resistencia de ::,\Ia
lerinles. 

3.13.2. Salvo justificación especial, se considerará como luz 
de cálculo de la pieza la menor de las dos longitudes siguientes: 

\ 

la distancia entre ejes de apoyo 

la luz libre más el canto. 

3.13.3. Para el cálculo de estructuras formadas por piezas, 
prismáticas o asimilables a ellas, se pueden considerar los mo
mentos de inercia de las secciones completas de hormigón, pres
cindiendo de las armaduras. 
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inestabilidad 
3.14 

3.14.1. Entre las teorías acreditadas por la experiencia que 
pueden utilizarse para la determinación de las cargas críticas 
de pandeo, se recomienda la que sigue, que asimila el efecto de 
dichas cargas al de una flexión compuesta. 

3.14.2. No es necesaria la comprobación al pandeo en ele
mentos que presenten esbelteces geométricas (L/bp) menores del 
séptimo del coeficiente K que les corresponda, de acuerdo con 
el apartado 3.14.3. 

3.14.3. En piezas de secc10n rectangular, sometidas a com
presión centrada o excéntrica, bastará comprobar las condicio-

Punto de oplicocion de N 

Plano de pondto 

Plano de pandeo__// 

Fig. 3.14.3 

n~s ele agotamiento en los dos planos posibles de pandeo, supo
mendo que a la excentricidad de la carga, si la hay, se añade 
otra adicional duda por la fórmula: 

siendo: 

bp - la dimensión correspondiente al plano de vandeo que 
se considera (V. F. 3.14.3); 
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Cu la excentricidad real respecto al e.1c de simetría per
pendicular al plano de pandeo; 

L la longitud de la pieza, y 

K un coeficiente cuyos valores son: 

2J si la pieza está libre en un extremo y empotrada en 
el otro; 

--18 si la pieza está articulada en sus <los extremos, o 
si, estando impedidos los giros en ambos extremos, 
pueden correrse libremente el uno respecto al otro; 

72 si está articulada en un extremo y empotrada en 
el otro, sin corrimiento transversal posible del pri
mero respecto al segundo; o bien, si está empo
trada elásticamente en sus extremos, sobre otros 
elementos de rigidez mayor que la de la propia 
pieza; 

9(-i si la pieza está perfectamente empotrada en sus 
dos extremos, y 

53 para otros casos intermedios. 

3.1--1.4. En piezas de sección rectangular exentas, y salvo com
probación especial, la longitud entre puntos de arriostramiento 
contra pandeo lateral de la cabeza comprimida no será superior 

b2 
al valor 200 --, siendo bel ancho y/¡ el canto útil de la sección. 

/¡ 

:1.1!.i'í. En los casos poco frecuentes de piezas en T que va
yan exentas, y salvo estudio especial del pandeo, se cumplirán 
(Y. F. 3.14.5) las siguientes condiciones: 

el espesor del ala no será inferior al octavo del vuelo, a 
cada lano del nervio 

la altura libre del nervio no será superior a ocho veces 
el espesor del mismo 

la longitud entre puntos de arriostramiento contra pandeo 
lateral de la cabeza comprimida, no será superior a doce 
veces la anchura total de dicha cabeza. 



inestabilidad 
3.14 

El cumplimiento de las dos primeras condiciones no es ne
cesario si la pieza está provista de rigidizadores de ala aclP
cuados. 

b 

7 
h 

Fig. 3.14.5 

3.1-1.6. Para piezas de sccc10n no rectangular, puede susti
tuirse, en la fórmula del apartado 3.14.3, la dimensión bp por 
tres veces y media el radio de giro correspondiente de la sección. 

:tU.7. Cunn<lo se trate de piezas de forma especial -hue
cas o de olro tipo- se rnantcndr:'tn limitaciones an:'tlogas a las 
del apartado 3.14.5, con el fin de garantizar que no han de pre
sentarse fenúmcnos ele inestabilidad o tensiones secundarias 
anormales. 
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fisuración* 
3.15 

3.15.1. Se limitara oportunamente la amplitud de la fisura
c10n, con objeto de asegurar la durabilidad de la estructura en 
las condiciones ambientales a que haya de estar sometida. 

En este sentido, pueden observarse las recomendaciones de 
este artículo, que tienden a mantener la abertura de fisuras den
tro de los siguientes órdenes de magnitud: 

tres décimas de milímetro en estructuras normales, abri
gadas de la intemperie o ubicadas en zonas de clima re
lativamente seco 

dos décimas de milímetro en obras o elementos someti
dos a la intemperie, lluvias, heladas, etc. 

una décima de milímetro en ambientes especialmente 
agresiYos (depósitos de locomotoras, elementos sometidos 
a la carrera de marea o rociones salinos, etc.). 

3.15.2. No es necesario comprobar la condición de fisura
ción (Y. A. 3.13..!) en aquellas secciones (V. F. 3.15.2) en las que 
se 'cumplen las dos condiciones siguientes: 

Fig. 3.15.2 

• Véase nota al pie del apartado 3.11.!J. 
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la distancia libre, db, entre dos capas adyacentes de ba
rras, así como el recubrimiento de la capa exterior, es 
igual á un diámetro, 

la anchura, b, en centímetros de la zona de tracción, di
vidida por el númei'o, n, de barras de la capa exterior, 
no supera el valor indicado, para cada caso, en la tabla 
siguiente: 

Ambientes Ambientes 
protegidos Intemperie agresivos 

Barras lisas de acero 
ordinario ................ 28 14 4 

Barras de alta adheren-
cia * con ~ z 3.500 
kilogramos/cm 2 ....... 18 10 3 

El segundo caso puede extenderse a resistencias ~ > 3.500 
kilogramos/cm2, reduciendo proporcionalmente los valores de 
la tabla * *. 

3.tí.:l. Tampoco es necesario com.proba1· la condición de 
fisuración (Y. A. 3.1:lA) si el diámetro de las barras cumple la 
relación: 

para barras lisas de acero ordinario: 

0 z 2,2;j y !f en ambientes protegidos; 

0 z 1,;5 vK a la in temperie; 

0 z 0,75 V7r en ambientes agresivos; 

-- para barras de alta adhérencia: 

( 
:UiOO \º ---

0 z A } \I B en ambientes protegidos; 

• Los valores que, para este tipo de barras, aparecen en el cuadro, 
se corresponden con los valores de K indicados en el apartado 3.15.6. 

• • Con independencia de lo establecido en este apartado, pero igual
mente en relación con la distribución de armaduras longitudinales, debe 
cumplirse, por razones de adherencia, la condición a que hacen referen
cia los apartados 3.19.8 y 3.10.9. 



0 < ( 
3.000 )2 -R

A y_ a la intemperie; 

( 
2.100 )

2 
-·R Z < A \I _ en ambientes agresivos. 

fisuración 
3.15 

En las reJaciones anteriores deben expresarse el diámetro, 0. 
en mm, y las resistencias minoradas B, y ~. en kg/cm 2 *. 

Fig. 3.15.4 

Con independencia de lo establecido en este apartado, pero igual
mente en relación con la distribución de armaduras longitudinales, debe 
cumplirse, por razones de adherencia, la condición a que hacen referen
~ia los apartados :u !J.8 y 3.19.9. 



3.15A. Para que la fisuración se mantenga con suficiente 
probabilidad dentro de los límites previstos (V. A. 3.15.1), se re
comienda disponer las barras de tracción en número y diámetro 
tales que, proporcionando una sección no inferior a la ·necesa
ria para soportar la solicitación pésima que resulte del cálculo, 
cumplan la condición de fisuración *: 

n 0 );; _!_ X B, X A ~ 
K - U 

es decir, que vav::111 envueltas por un área de hormigón, B1, 

tal que: 

siendo: 

Kn0 
A 

u 
U" 

Bt = el área en cm 2 de la secc10n de hormigón cobaricén-
trica con la armadura (V. F. 3.15.4); 

n = el número de barras; 

0 = el diámetro de las barras en milímetros; 

A la resistencia minorada del acero (V. A. 3.4.1) en 
kg/cmº; 

U la capacidad mecánica (V. A. 3.4.2) real de la arma
dura; 

U" la capacidad mecánica necesaria según el cálculo; 

K un módulo de valor variable con el tipo de barras y 
de ambiente, de acuerdo con los apartados que siguen. 

3.15.5. Para barrns lisas de acero ordinario, los vnlores 
aconseja bles de K son: 

K 17.000 kg/mlll para elementos protegidos; 

K 8.500 kg/mlll para elementos <lircclaq1ente sometidos 
a la intemperie (lluvias, heladas, etc.); 

• Con independencia de lo establecido en este apartado, pero igual~ 
mente en relación con la distribución de armaduras longitudinales, debe 
cumplirse, por razones ele adherencia, la condición a que hacen referen
cia los apartados :~.1().8 y 3.19.!J. 



fisuración 
3.15 

E. 2:500 kg/mm para elementos ubicados en ambientes 
corrosivos (tales como zonas bañadas 
por las mareas o expuestas directamen
te a rociones y vientos salinos; depó
sitos de locomotoras, etc.). 

En los cuadros número 2, 3 y 4 del Anejo de Cálculo se han 

tabulado los valores de K; 0 , según el tipo de ambiente. Di

chos valores coinciden con la limitación impúesta a B, si, como 
es corriente, la armadura que ~e dispone es igual a la necesaria; 
o bien si, como simplificación que queda del lado de la seguri
dad, se supone U = Un, En caso contrario, para obtener dicha 

limitación, basta multiplicar esos· valores por u 

3.15.6. Para barras de alta adherencia, los valores ele K se 
fijarán por homologación mediante ensayos en Centro oficial, 
según el tipo de barra. Sin perjuicio de que deban utilizarse los 
valores homologados, y a título de orientación sobre su orden 
de magnitud, pueden indicarse los valores K = 19.000 kg/mm, 
K = 10.500 kg/mm y K = 3.500 kg/mm, en correspondencia 
con los ambientes citados en el apartado 3.15.5. 

:1.15.7. Para elementos en los que se pretenda una cierta 
impermeabilidad, se recomienda adoptar los valores K = 
= 2.500 kg/mm si se trata de barras lisns y K = 3.500 kg/mm si 
se trata de barras de alta adherencia. 

3.15.8. Expresamente se autoriza el empleo de cualquier 
otra fórmula o disposición, suficientemente sancionada por la 
experiencia en obra, cuya observancia consiga mantener la am
plitud de la fisuración dentro de límites convenientes. 
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deformaciones* 
3.16 

3.16.1. Cuando, por razones funcionales o estéticas, se con
sidere necesario el cálculo de deformaciones y corrimientos re
sultantes, dicho cálculo se llevará a cabo con arreglo a las teo
rías clásicas de la Elasticidad y de la Resistencia de :Materiales, 
pudiendo también utilizarse, para los casos prácticos, las fór
mulas del comentario 3.16. 

3.16.2. De un modo análogo, y en los casos en que sea ne
cesario (cargas alternadas, periódicas, etc.), se hará el estudio 
de los períodos propios de vibración u oscilación, para evitar 
que, por su proximidad a los de las cargas exteriores, puedan 
originar fenómenos de resonancia. A este efecto, pueden utili
zarse, igualmente, las fórmulas correspondientes del comen
tario 3.16. 

3.16.3. Para los casos normales de elementos horizontales 
de edificios, muelles, etc., se indica, sin carácter preceptivo, 
como limite aceptable para la flecha, el quinientosavo de la luz 
cuando se calcula bajo las sobrecargas de explotación única
mente; y el trcscientosavo, cuando se calcula bajo dichas sobre
cargas mús las cargas permanentes. 

3.16..!. Como se indica en el apartado 2.1.7, es recomendable 
especificar en los planos las contraflechas que convenga intro
ducir en los encofrados, en previsión de las deformaciones y 
corrimientos que pueda presentar la obra en servicio. 

• Véase nota al pie del apartado 3.11.9. 





cálculo de secciones.-prlnciplos generales 
.3.17 

3.17.1. Se autoriza, como simplificación, a desarrollar por 
separado los cálculos relativos a los esfuerzos normal y de fle
xión por una parte, y al esfuerzo cortante, por otra. Tanto para 
unos como para otros podrá utilizarse cualquier método debi
damente justificado, que esté de acuerdo con las restantes pres
cripciones de esta Instrucción. 

Sin perjuicio de ello, en los artículos 3.18 y 3.19 se indican 
los métodos y fórmulas prácticas que se consideran recomen
dables por su comodidad de aplicación y la buena aproxima
ción de sus resultados. 
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esfuerzos normales y de flexión* 
bases del método del momento tope 

3.18 

3.18.1. Correlativamente con el concepto de canto útil, se 
define como sección útil, B, en una sección de hormigón, el área 
comprendida entre la armadura de tracción o menos compri
mida y el borde opuesto, o más comprimido (V. F. 3.18.1 a). 

i-----

h 

Sección Otil, B 

o b 

Fig. 3.18.l 

Se denomina momento tope, M1, en una sección, el momento 
producido, con respecto a la armadura de tracción o menos 
comprimida, por una tensión igual al 75 % de la resistencia 
minorada del hormigón, aplicada uniformemente a toda la sec
ción útil (V. F. 3.18.1 b). 

3.18.2. El cálculo de secciones en agotamiento por el "mé
'todo del momento tope" está fundado en las hipótesis siguientes: 

• Se recuerda lo establecido en el primer párrafo del apartarlo 
3.17.1. 
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a) En estado de agotamiento, las tensiones a en la zona 
comprimida de la sección* se reparten uniformemente 
con un valor igual al menor de los dos siguientes: 

la resistencia minorada del hormigón, 

la tensión que, aplicada uniformemente sobre la. zona 
comprimida, proporciona, respecto a la armadura de 
tracción o menos comprimida, el momento tope; 

b) La armadura de tracción, con arreglo a los diagramas 
minorados indicados en los apartados 3.4.3 y 3.4.4, acep
ta la deformación que imponen las condiciones de equi
librio, cualquiera que sea el tramo del diagrama a que 
corresponda dicha deformación; 

e) La armadura de compresión acepta las mismas defor
maciones que el hormigón que la rodea, hasta alcanzarse 
el agotamiento, de éste. Se admite que, alcanzado dicho 
agotamiento, la tensión de compresión de la armadura 
es igual a su resistencia minorada; 

d) La resistencia a tracción del hormigón se considera nula. 

3.18.3. Las hipótesis complementarias siguientes, relativas a 
las deformaciones, se admiten para ciertos casos de secciones 
especiales en los que, para completar el cálculo, sea necesario 
introducirlas: 

e) Las deformaciones longitudinales siguen una ley plana, 
con fibra neutra normal al plano de simetría de la pieza 
en el que se suponen actuando las cargas; 

f) La deformación de la fibra de hormigón más comprimi
da alcanza en agotamiento lns treinta y cinco diezmi
lésimas; 

g) Cuando la profundidad g de la fibra neutra de defor
maciones a partir del borde más comprimido, no es ma
yor que el canto útil (g ~ h), la profundidad = de la zona 

• Debe entenderse por zona comprimida, no la situada entre la 
fibra neutra de deformaciones y el borde más comprimido, sino otra 
menor, de acuerdo con la hipótesis g) ó h), según el caso, del aparta
do 3.18.3. Fuera de dicha zona comprimida se supone que no hay ten
siones en el hormigón. 

Conviene advertir, no obstante, que siempre resulta innecesario ('I 
conocimiento explícito de la posición ele la fibra neutra de deforma
ciones. 



l 
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Zona comprimido 
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comprimida (en la cual, In compresió11 en el hormigón 
se supone uniformemente rep:irlid:::i) es igual (\'. F. 
3.18.3 g) :i los tres cnarlos de la de dicha fibra neutra 

(==-~ g); 
Ji) Cuando, por el contrario, la profundidad g ele la fibra 

neutra de deformaciones a 1rnrlir del borde mús com
primido no es menor que el canlo útil (u >" h), la pro
fundidad = de la zona comprimida (\'. F. 3.18.:3 /,) Yiene 
dada por la expresión: 

z 

h 
g/h - 3¡-1 
q/h ---- '.2.1:i 

Con estas hipótesis queda determinada, en cualquier caso, la 
deformación de cualquier fibrn. 

3.18.4. De las liipótesis anteriores se deducen las fórmula-" 
para comprobación y dimensionamiento que se exponc·n en el 
Anejo de Cálculo, para cada caso particular de sección y tipo 
de solicitación. En dicho anejo se indica también un método 
gráfico que resulta útil en ciertos casos de secciones de fornrns 
arbitrarias. 



esfuerzos cortantes* 
3.19 

3.19.1. Se admite que las resistencias a esfuerzo cortante 
dC'l hormigón y de las armaduras transversales pueden actuar 
aditiYamente, de acuerdo con lo que se indica en los apartados 
siguientes. 

3.19.2. La colaboración debida al hormigón puede alcanzar 
d Ya1or: 

T,, = K1 B"bh ( unidades kg,cm) 

doncle: 

R" la resistencia virtual cortante minorada (V. A. 3.2.7); 

b el• ancho en sección rectangular; 

h = el canto útil; y 

K, = 1 cuando no existe esfuerzo axil 

K1 = ( 1 
- 0,75 Bbh~f- V + l") ( 

1 + OJ ~bh ) ~ 2 

si existe un esfuerzo axil de compresión (N > O) o de 
tracción (N < O). 

r'ara secciones en T, debe sustituirse b por bo en todas las 
expresiones de este apartado. 

Para secciones circulares, debe sustituirse b por los tres cuar
tos del dinmetro. 

Para secciones de forma cualquiera, debe sustituirse b por 
el menor ancho que presente la sección dentro de los tres cuar
tos del canto útil, contados a partir de la armadura de tracción 
(Y. F. 3.19.2 a y b). 

Se recuerfla lo establecido en el primer párrafo del apartado 
3.17.1. 
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esfuerzos cortantes 
3.19 

3.19.3. Las armaduras transversales, con la salvedad esta
blecida en el apartado 3.19.5, y siempre que estén dispuestas de 
acuerdo con las prescripciones del artículo 3.25, permiten so
portar un esfuerzo cortante adicional igual a: 

siendo (Y. F. 3.19.3): 

l" = la capacidad mecamca de un "élemento de la arma
dura transversal" (V. D.). Para el cálculo de U" debe 
tenerse en cuenta el apartado 3.19.4; 

cp el factor de eficacia de cada serie de elementos U", 
dado por la expresión: 

0,9 ( ) cp = --- sen Ol + cos °' 
s:h 

K2 un coeficiente de valor K2 = 4 cuando sólo hay estri
bos, y K2 = 5 cuando hay, además, barras levantadas. 
Ambos valores de K2 pueden aumentarse en un -10 
por ciento si se trata de una sección en T que cumple 
la condición b ;;:, 3b0 • 

En el caso particular de que exista solamente una barra le
vantada (aparte de los estribos), el valor s puede sustituirse, en 
la expresión de cp, por la longitud de la proyección de la barra 
levantada sobre el eje de la pieza. 

3.19.4. :Xo se considerarán en el cálculo de U" valores de 
la resistencia minorada del acero superiores a 3.750 kg/cm 2

• 

3.19.5. En el cálculo a esfuerzo cortante, se prescindirá de 
la colaboración de la armadura transversal cuando resulte: 

3.19.6. Para facilitar el cálculo del término Ta, puede uti
lizarse el cuadro núm. 5 del Anejo de Cálculo, que da el factor 
de eficacia cp en función de los valores Ol y s/h; en él también 
aparecen las capacidades mecánicas U" en función de 0, para 
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el cnso ele Jrnnus lisas de acero ordinario. En el cuadro núm. (5 

se dan directamente los Yalores de Ta en toneladas, para el caso 
de estribos Ycrlicales de acero ordinario, en función ele sn diá
metrn y separación. 

Los valores de ambos cuadros cumplen todos la condición 
s z 0.7.> h (1 , clg et) i1npuesta en el nparlado :3.25.1. 

3.19.7. Cuando sobre la pieza actúan dos fuerzas opuestas, 
a distancia inferior a un canto, y para tener en cuenta los efec
tos locales de esas ca rgns, en el cálculo a esfuerzo cortante de 
las scct.:iones inlern1edias puede considerarse disminuido el es
fuerzo corlan le lo tal en el Ynlor dado por la expresión: 

h 

donde: 

( ; 

1 
2 

'. 

) 1 1 

( e--'-~ 

F<F 1 

l : \ 
\~-~----+-------~/ 

1 

j 1 

Fi;r. 3.19.7 

1 

1 

S~cciór: qu:, se estudio 

F = la menor de las dos fuerzas opuestas mencionaclns, y 



\.d 

esfuerzos cortantes 
3.19 

la distancia, en valor absoluto, <lel punto de aplicación 
de F a la sección que se estudia (Y. F. 3.19.7). 

3.1 D.8. :\' o es necesario efectuar la comprobación expresada 
en el apartado 3.19.9, si se cumple*, en relación con la arma
dura de tracción, una cualquiera de las dos condiciones si
guientes: 

las barras son lisas de acero ordinario y su diámetro no 
es superior a 25 mm * ". 

el ancho de la zona de hormigón en tracción, dividido 
por la suma de diámetros de las barras que constituyen 
la capa exterior, no supera el valor indicado, para cada 
caso, en la tabla siguiente: 

Barras lisas <le acero ordina-
rio ................................ . 

Barras de alta adherencia * * *. 

Nula 

10 
16 

Armadura transversal 

Media 

8 
12 

Máxima 

6 
9 

~\.19.9. Por razones de adherencia, se comprobará que el 
número y diámetro de las barras longitudinales de tracción son 
!ales que se cumple * la relación: 

b 

· Con independencia ele lo establecido en este apartado, pero igual
mente en relación con la distribución de armaduras longitudinales, debe 
cumplirse, por razones de fisuración, la condición a que hacen referen
cia los apartados 3.15.2, 3.15.3 y 3.15.4. 

• • No se indica el correspondiente diámetro en barras de alta adhe
rencia, por carecer de experimentación suficiente. 

· · · Los valores que, para este tipo de barras, aparecen en el cuadro, 
,e clcrh·an del valor K = 0,625 indicado en el apartado 3.19.9. 
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en la cual: 

T el esfuerzo cortante pésimo que actúa en la sección, 

T1, el esfuerzo cortante absorbido por el hormigón (Y. A. 
3.19.2), 

b = el ancho de la zona de hormigón en tracción, 

K = un coeficiente de valor K = 1 para barras longitudi
nales lisas de acero ordinario. Para barras longitu
dinales de alta adherencia, el valor de K se fijará 
por homologación mediante ensayos en Centro oficial, 
según el tipo de barra, pudiendo indicarse a título de 
orientación -sin perjuicio de que deba utiliznl'se el 
homologado-, el valor K = 0,625. 



piezas en T y de formas especiales 
3.20 

3.20.1. A los efectos de este artículo, se denomina pieza 
en T la que presenta la zona de máximas compresiones locali
zada en la cabeza correspondiente a las alas. 

3.20.2. Se denomina anchura eficaz de ala, b. (a cada lado 
del nervio), la magnitud de la misma que, supuesta trabajando 

b 

Fig. 3.20.2 

con tensiones uniformemente repartidas, es capaz de sustituir 
a la anchura real del ala, b1, sometida a sus tensiones reales, sin 
modificar la capacidad resistente de la pieza (V. F. 3.20.2). 

3.20.3. En piezas en T sometidas a flexión por efecto de 
cargas repartidas, y salvo estudio especial, como anchura efi
caz, b0, del ala (a cada lado del nervio) puede adoptarse (V. F. 
3.20.2) el valor: 
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be= b1 si L ::,, 13 b, 

be·= 
b1 si L < 13 b1 

0,9' + 1,3 
bl 

7~ 

en donde: 

bl la anchura real clel ala, y 

L la luz en vigas apoyadas, o la distancia entre puntos 
de inflexión si se trata de piezas empotradas. 

En secciones próximas a un apoyo, la anchura eficn del ala 
debe reducirse al valor de la distancia entre el apoyo y la sec
ción considerada. 

3.20.-l. E11 piezas en T sometidas a flexión por efecto de una 
carga concentrada en una longitud no mayor del décimo de la 
luz, medida a lo largo de la misma, y para el cálculo de seccio
nes que disten menos del quinto de la luz del punto teórico df' 
aplicación de dicha carga, debe adoptarse como anchura eficaz 
del ala el ndor: 

M1 + M2 
b'" =-----------.X b,. 

i\12 

en donde: 

be el valor definido en el apartado 3.20.:~; 

M2 el momento dchido a la carga coacentrada en la lon
gitud a, medida a lo largo de la luz, y 

M1 el debido a las cargas repartidas que actúan en la 
pieza (V. F. 3.20.4). 
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3.20.5. En el caso de secciones acartabonadas, las anchuras 
eficaces mencionadas en los apartados 3.20.3 y 3.20.4 se conta
rán a partir del punto que diste de la cara correspondiente del 
nervio una magnitud igual a la menor dimensión del cartabón, 
sea la anchura. sea la altura dPl rnismo (V. F. 3.20.5). 

be 

Fig. 3.20.J 

3.20.6. En las secciones en T sometidas a un esfuerzo C()l'

tante pésimo, T, se comprobará a esfuerzo cortante la unil.lll de 
cada una de las alas con el nervio. 

Esta comprobación puede efectuarse suponiendo, para sim
plificar, (JUe sobre una sección Yirtual de dimensiones, 

espesor del ala en la unión, 

canto útil de la pieza 

actúa un esfuerzo corlan te: 

siendo: 

b. - la anchura eficaz del ala (a cada lado del nenia), y 

h la anchura total de la cabeza de compresión (distan
cia entre los extremos de las alas). 



piezas en T y de formas ,especiales 
3.20 

En dicha secc10n, si el hormigón por sí solo es insuficiente 
para soportar el esfuerzo cortante así calculado, se dimensio
narán las oportunas armaduras transversales para absorb'er el 
exceso, procediéndose, en todo ello, de acuerdo con los artícu
los 3.19 y 3.25. 

Estas armaduras son las necesarias para absorber el esfuer
zo cortante que, en la sección en T considerada, actúa en la 
unión de cada una de las alas con el nerYio (Y. C). 

3.20.7. Las secciones hexagonales, octogonales y análogas 
pueden asimilarse, a todos los efectos de cálculo, a la sección 
circular inscrita correspondiente. 

Para el cálculo de las secciones circulares se tendrá en cuen
ta el apartado 3.19.2 y las fórmulas correspondientes del Anejo 
de Cálculo. 
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piezas zunchada 
3,11 

3.21.1. En general, no se contará con los aumentos de re 
sistencia producidos por los zunchos, salvo en elementos mu_y 
cortos, sin posibilidad de pandeo. 

3.21.2. · En estos casos, se prescindirá de la resistencia de. 
la sección de hormigón que queda por fuera del zuncho, y podrá 
suponerse que el esfuerzo axil d~ agotamiento, N•, en el caso 
de zunchos circulares o en hélice, es igual a: 

N* = 0,6 g,o: + U +4D. Uz ::1> 2 BD: + U ::1> 2,6 go: 
Sz 

siendo: 

D~ = el diámetro del núcleo de hormigón zunchado; 

U = la capacidad mecánica de la armadura longitudinal; 

Sz = la separación entre espiras (paso de la hélice); y 

Uz = la capacidad mecánica de la barra que forma el 
zuncho. 

3.21.3. No se considerarán en el cálculo de U, valores de la 
·esistencia minorada del acero superiores a 3.750 kg/cm 2

• 

3.21.4. La separación Sz entre espiras no superará a ningu
no de los tres límites siguientes: 

- un quinto del diámetro del núcleo de hormigón zunchado 

ocho veces el diámetro de la barra longitudinal más 
delgada 

ocho centímetros. 

3.21.5. En las piezas zunchadas, el número de barras longi
tudinales no será inferior a seis. 





disposiciones generales relativas 
a fas armaduras 

3.22 

3.22.1. Para todo lo relativo a colocación de armaduras; se 
tendrán presentes las diversas prescripciones contenidas en el 
capítulo IV de la primera parte de esta Instrucción. 

3.22.2. Cada una de las dos armaduras, U y U', cumplirá las 
prescripciones ·del artículo 3.23 ó 3.24, según trabaje a tracción 
o a compresión, respectivamente. 

En los casos en que no se sabe si la armadura U trabaja a 
tracción o a compresión *, dicha armadura deberá satisfacer 
simultáneamente los dos artículos citados. 

3.22.3. Como norma general, se procurará disponer los an
clajes de las barras longitudinales en zonas de compresión. 

u,a..1.Ta 

Fig. 3.22.4 

3.22.4. En piezas de canto superior a un metro, se dispon-

• Se reconocen estos casos en el Anejo de Cálculo porque, en ellos, 
la U va afectada, simultáneamente, de las dos limitaciones (:;¡: 0,04 .liB, 
:;¡: 0,05 N) correspondientes a tracción y compresión, 



drán armaduras longitudinales distribuidas a lo largo del canto 
y a cada lado de la sección, con una capacidad mecánica total: 

1 
Ur :';,; -

2
- Ta 

siendo: 

Ta = el valor definido en el apartado 3.19.3, correspondiente 
únicamente a los estribos (V. F. 3.22.4). 

3.22.5. En todo caso, se procurará no dejar sin armar zonas 
e hormigón de más de 50 cm de amplitud. 



disposiciones relativas a fas armaduras 
de tracción 

3.23 

3.23.1. La capacidad mecamca de la armadura U, cuando 
esta armadura trahaje a tracción, cumplirá las limitaciones: 

donde: 

B - la sección útil <le hormigón (Y. A. 3.18.1), y 

T 0 el valor definido en el apartado 3.19.3, correspondien
te únicamente a los estribos. 

En el caso en que una sección esté solicitada exclusivamente 
por una fuerza de tracción actuando entre las dos armaduras • • 
dcherá cumplirse, también, la limitación: 

U''.:'> 0,04BB 

3.23.2. Las barras de tracción se prolongarán en una longi
tud igual a medio canto de la pieza, más allá del punto donde 
teóricamente dejan de ser necesarias a los efectos de la flexión. 
A partir de la sección así alcanzada, las barras podrán levan
tarse o anclarse, siendo necesario en este último caso prolon
garlas en la longitud de anclaje especificada en el artículo 1.18. 

3.23.3. En piezas de secc10n en doble T, en caJon o análo
gas, se recomienda que las barras de tracción no queden sepa
radas entre sí a más de tres veces el espesor del ala en que van 
colocadas (V. F. 3.23.3). 

(") Esta condición resulta satisfecha automúticamente si se utilizan 
las fórmulas del Anejo de Cálculo. 

Como puede verse en el Anejo de Cálculo, éste es el único caso 
en que la armadura U' se considera trabajanclo a tracción. 
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3.23.4. En piezas curvas, las armaduras longitudinales de 
trazado curvo trabajando a tracción junto a paramentos cón
cavos, irán envueltas por estribos normales a ellas y capaces de 
soportar las componentes radiales que aquéllas producen; o 
sea, con una capacidad mecánica por estribo: 

siendo: 

U = la capacidad mecánica de la armadura longitudinal; 

r0 = su radio de curvatura, y 

s = la separación entre estribos radiales, medida a lo largo 
de la armadura longitudinal (V. F. 3.23.4). 



disposiciones relativas a las armaduras de tracción 
3.23 

Fig. 3.23.:J. • 

3.23.5. En los ángulos de piezas poligonales o análogas y, 
en general, en los encuentros en ángulo de dos piezas, se evitará 
colocar, junto al paramento interior, barras continuas de trac
ción, dobladas según el trazado poligonal de dicho paramento. 
Por el contrario, se procurará despiezar esas barras de forma 
que se consiga un trazado rectilíneo, con anclajes en las zonas 
comprimidas (V. F. 3.23.5). 

De no adoptarse esta última solución, para contrarrestar la 
tendencia a escapar, desgarrando el hormigón, que presenta en 



los codos la armadura continua de tracción, irá ésta envuelta 
por los oportunos estribos: 

Fig. 3.23.5 

3.23.6. Independientemente de las prescripciones anteriores, 
las barras de tracción cumplirán las condiciones impuestas en 
relación con los estudios de fisuración (V. Art. 3.15) y de adhe
rencia (V. A:rt. 3.19). 



disposiciones relativas a las armaduras 
· de compresión 

3.24 

3.24.1. La capacidad mecamca de la armadura U', cuando 
esta armadura trabaje a compresión*, y aun cuando no se tenga 
en cuenta en el cálculo, cumplirá las limitaciones: 

U' '.::a 0,05 ~ (* *) 

siendo: 

N el esfuerzo axil pésimo de compresión actuante, y 

B la sección útil de hormigón (V. A. 3.18.1). 

En el caso en que las dos armaduras trabajen a compresión 
(como habitualmente ocurre en soportes), y aun cuando no se 
tengan en cuenta en el cálculo, deberán cumplirse, también, las 
limitaciones. 

u'.::-o,m ~ 
U z: 0,7:5BB 

3.24.2. .No se considerarán en el cálculo de U' valores de 
la resistencia minorada del acero superiores a 3.750 kg/cm 2

• 

3.2-!.3. Cuando se consideren en el cálculo, las barras de 
compresión irán sujetas por cercos que las envuelvan y arnos
tren, con separaciones, s, tales que se cumpla: 

s ¾ b 

s ¾ s, = 10 0,¡ 

siendo: 

b = la dimensión menor de la sección, y 

0d = el diámetro de la barra longitudinal comprimida más 
delgada. 

----- 1 
Como puede verse en el Anejo de Cálculo, la armadura {!' se con

sidera siempre trabajando a compresión, salvo en el caso previsto en el 
apartado 3.23.1. . . . . .. 

( • •) Esta condición resulta satisfecha automahcamente s1 se uhhzan 
las fórmulas del Anejo de Cálculo. 
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Además, si la separac10n s es igual á S1, el diámetro 0t de 
los cercos cumplirá la condición: 

en la cual: 

1 
-1 

;_::5!! = el diámetro de la barra ·1ongitudinal comprimida más 
gruesa. 

Si, por el contrario, la separación s es inferior a s,, podrá 
reducirse 0t proporcionalmente, de forma que se mantenga 
l'.Onstante la relaci<'m entre las secciones elegidas y la separa
ción entre cercos. 

3.24.4. Cuando no se consideren en el cálculo las barras de 
compresión, las prescripciones del apartado 3.2--1.3 serán obli
g~itorias únicamente en el caso en que las dos armaduras U y U' 
trabajen a compresión, corno habitualmente ocurre en soportes. 

s 

• • • •• •• 

Fig. 3.24.5 

• • 



disposiciones relativas a las armaduras 
de compresión 

3.24 

3.24.5. En piezas de sección. en T, doble T, en cajón o aná
logas, se recomienda que las barras de compresión no queden 
separadas entre sí a más de tres veces el espesor del ala en que 
"ª11 colocadas (V. F. :-1.24.;i), 

fi!:'-, :,.24 .. 6 

J.24.ü. En piezas curvas, las armaduras longitudinales de 
trazado curYo trabajando a compresión junto a paramentos con
Ycxos, irán envueltas por estribos normales a ellas y capaces de 
soportar las componentes radiales que aquéllas producen, di
mensionados tal como se indica en el apartado 3.23.4 (V. F. 
::.24.6). 



3.24.7. En los ángulos de piezas poligonales o análogas y, en 
general, en los encuentros en ángulo de dos piezas, en lo rela
tivo a barras continuas de compresión colocadas junto al para
mento exterior, se procederá en forma semejante a la indicada, 
para las barras de tracción, en el apartado 3.23.5. 



disposiciones relativas a las armaduras 
transversales 

3.25 

3.2i>.1. Como norma general, las pie·zas 1ran provistas de 
armaduras transversales, constituídas por series de estribos, de 
!Jarras levantadas o de ambos elementos simultáneamente. 

La separación s entre elementos de cada serie, medida a lo 
b1rgo del eje ele' la pieza, cumplirá la condición: 

s '2:'. 0,7;) h (1 + ctg et) 

donde: 

f¡ el canto útil, y 

~ el ángulo que forma el eleml'nlo transversal con el e.1c 
de la pieza (Y. F. 3.19.3). 

Las armaduras transversales deberán ser tales qne se ve
rifique: 

en la que Tu y Ta son los valores definidos en los apartados ;;_ 1 !l.'.2 
y 3.19.:1, respectivmnente. 

Se exceptúan de esta última condici9n, e incluso de ln nece
sidad de que lleven armadura transversal, las piezas de gran 
ancho sometidas a flexión, con armaduras de atado o de re¡rnrto 
ent1·c las longitudinales de tracción, así como las viguetas o 
elementos secundarios y de poca importancia; siempre que la 
sección de hormigón sea suficiente p:1rn resistir por si soln el 
esfuerzo cortante (Y. A. 3.19.2). 

3.25.2. Las barras levantadas podrán ser las mismas de 
lracc10n u otras diferentes; en este último caso, irán provistas 
de los oportunos empalmes con las barras longitudinales de trac
ción, v sus extremos en compresión irán convenientemente an
clarlo~, de acuerdo con lo estabkcido en el artículo 1.18. 

:t23.:t Los estribos combinados con barras longitudinales 
lisas. no formarán ángulos menores de 70° con el eje de la pieza. 
C()mhina<los con barras longitudinales <le alta adherencia, po-



drán inclinarse hasta 60º. Las barras levantadas podrán hacerlo 
con ángulos comprendidos entre 30° y 60°. 

Se recomienda, como la más adecuada, la combinación de 
harras levantadas entre 30° y 45°, con estribos inclinados en
tre 70° y 90°. 

3.25.4. Si el esfuerzo cortante se produce en secciones d€: 
máximo momento flector, se recomienda disponer en barras 
levantadas, por lo menos la mitad de la armadura transversal. 
~o obstante, si los esfuerzos cortantes pudieran cambiar de 
signo o sentido, deberán resistirse exclusivamente con estri
bos a 90°. 

3.25.5. Siguiendo un criterio análogo al establecido para las 
barras longitudinales, se recomienda prolongar la colocación 
de estribos en una longitud igual a medio canto de la pieza 
más allá de la sección en la que teóricamente dejen de ser ne
cesarios. 



comentarlos a la segunda parte 





documentos del proyecto 
2., 

Se considera especialmente importante insistir, en 
cuanto a la Memoria, en dos puntos. Uno es la exposi
ción clara de las cuestiones señaladas en a, b, e, d y e, 
ant:es de entrar en el detalle de los cálculos; pues de 
nada sirven estos últimos, si el tipo estructural no está 
bien elegido y razonablemente justificado para poder 
enjuiciarlo en caso de ser informádo por otra persona u 
organismo. 

El segundo punto, es la necesidad de que los cálcu
los estén claramente expuestos y ordenados para hacer 
posible su confrontación. Siempre están sujetos al pe
ligro de errores y nunca debiera confiarse en ellos -es
pecialmente si son prolijos-, sin esa confrontación ul
terior, para la que el orden y la claridad son condiciones 
absolutamente necesarias. 

Por otra parte, cualquier duda que surja durante la 
construcción·, o después de ella, y cualquier modifica
ción que quiera introducirse· en la estructura o en su 
utilización, requieren esas mismas condiciones, sobre 
cuya importancia nunca se insistirá bastante. 

Análogas consideraciones deben hacerse respecto a 
los Planos y al Pliego de Condiciones. 

En relación con el Presupuesto, se señala la conve
niencia de incluir, por separado, y con sus precios inde
pendientes, el hgrmigón, el acero, el encofrado, las ex
cavaciones y la cimbra. Ello permite, en primer lugar, 
darse cuenta de la importancia relativa de cada uno de 
estos elementos; punto fundamental para enjuiciar la 
solución adoptada y para orientar al proyectista en otros 
casos posteriores. 

En segundo lugar, con esa . separac10n de precios, 
cualquier modificación que pueda introducirse después 
en los volúmenes de las unidades de obra se presta mu
cho menos a discusiones con la Contrata, a propósito 
de los quebrantos o ventajas que pueda proporcionarle 
esa modiffcación; especialmente si, t.n el concurso de 
adjudicación, se ha dejado a aquélla la fijación de esos 
cinco precios. 

A 2.1.2 

A. 2.1.3 
A. 2.1.4 

A. Z.1.6 

A. 2.1.8 

A. 2.1.10 
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base• de concurae 
t.2 

Es claro que en el caso de anunciarse un concurso A. 2.2.1 
de proyectos, los valores de las sobrecargas de explota-
ción no pueden dejarse al arbitrio de cada proyectista.' 
Lo mismo sucede con las sobrecargas ecológicas, que 
deben venir fijadas directamente, o a través de unas 
Normas concretas a las que hayan de ajustarse. Y, en 
fin, lo mismo sucede con los coeficientes de mayoración, 
que determinan la seguridad de la obra. 

Evidentemente, la fijación de esos valores no pttede 
intervenir en la competición, dando una ventaja fácil 
y peligrosa a proyectistas atrevidos o estableciendo un 
"handicap" para los más concienzudos y prudente·s. 

Por otro lado, como dicha fijación representa una de 
las principales responsabilidades de la obra, es aconse
jable que su establecimiento sea hecho y venga avalado 
por un Facultativo competente, el cual, a su vez, habrá 
de intervenir en la resolución del Concurso; pues· una 
parte fundamental del criterio de resolución es el en
juiciamiento técnico de los proyectos. 

Es recomendable, en fin, para todo lo relacionado con 
este artículo, tener a la vista la Norma UNE 24042, "Con
diciones generales para la contratación de obras". 
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comentarios a la tercera parte 





campo de apllcadón 
3.1 

El cálculo de piezas superficiales (placas, láminas, .et- A. 3.1.1 
cétera), así como los problemas de torsión, flexión es-
viada y otros, juntamente con el estudio de ciertos ele-
mentos -rótulas, zapatas, etc.-, será objeto de la cuarta 
parte de esta Instrucción. Es de señalar, no obstante, 
que, una vez establecidas las solicitaciones correspon
dientes, el cálculo de secciones, tal como aparece en esta 
tercera parte, es ele validez general para cualquier tipo 
de pieza. 

En relación con el cálculo de estructuras por méto- A. 3.1.2 
dos plásticos, puede consultarse el comentario 3.13, re-
lativo al cálculo de solicitaciones, donde se trata el tema 
con algún detenimiento. 

Por último, el artículo resume, para comodidad del A. 3.1.3 
lector, los casos que, específicamente, caen fuera del 
campo de aplicación de esta tercera parte de la Ins
trucción. 
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características mecánicas del hormigón 
3.2 

En la primera parte de esta Instrucción se han ex- A. 3.2.I 
puesto las razones justificativas de los criterios y valo-
res adoptados para la resistencia característica del hor-
migón. 

Ahora se impone la condición de qne esa resistencia 
no sea inferior a 55 kg/cm 2 + 0,025 A," siendo A,, la re
sistencia caracterísi¡~a del acero en kg/cm 2

; pues no 
es lógico ni conveniente emplear un hormigón de baja 
resistencia con armaduras de alto límite elástico. Si las 
armaduras trabaian en tracción, la fisuración se hace 
excesiva y sufre }a adherencia entre ambos materiales. 

La fórmula adoptada da valores sensiblemente igua
les a los impuestos en la reciente Norma ·francesa (Re
gles BA 1960), con una expresión notablemente más sen
cilla y que acusa más claramente el fenómeno qt..e se 
trata de representar. 

Aparte de ello, y en relación con el criterio de re- A. 3.2.2 
sistencia característica, conviene recordar aquí que el 
hormigón fabricado, colocado y curado· en obra presen-= 
ta siempre una cierta dispersión de resistencia que, si 
bien puede reducirse con un cuidado control, no puede 
evitarse totalmente. Con objeto de sacar provecho de 
es'te control, se toma como resistencia característica el 
valor R,,. (1 - o) *, siendo Rm la media de los resultados 
obtenidos con el hormigón en la obra, y o la dispersión 
(desviación standard relativa) resultante de los mismos. 
Ello viene a equivaler a tomar como característica Ja 
media de la mitad más· baja de las resistencias obtenidas 
en las probetas de control. Teniendo que mantener el 
constructor este valor característico, durante toda la 
obra, por encima del valor impuesto en el Pliego de 
Condiciones, le interesa forzar el control, con lo que se 
asegura la calidad de la obra. 

Ahora bien; la resistencia característica no puede ga
rantizar que no se presenten, en obra, zonas de menor 

• Esta misma expresión fué adoptada por el Joint Committee C.I.B.
C.E.B. Ultimamente, el C.E.B. se ha inclinado por la expresión 
R,,. (1 - 1,6 o), pero rebajando el coeficiente de minoración, con ob
jeto de que resulte aproximadament"' la misma resistencia minorada 
para igual Rm. En esta tercera parte de la Instrucción se mantiene la 
primera expresión, para conservar la homogeneidad con la primera 
parte. Las diferencias entre ambas expresiones son pequeñas. 
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A. 3.2.3 

A. 3.2.4 

resistencia. Existen otros tipos de defectos que se pro
ducen con cierta probabilidad y que no son· detectables. 
o no tienen aue ver, con las resistencias de las probetas 
de control qÜe se hacen en la obra (influencias climáti
cas, defectos en las dimensiones g~ométricas, mala co
locación de armaduras, etc .• etc.)°; defectos que influyen 
en el comportamiento general del elemento. 

Para cubrirse de todo ello, es necesario introducir 
un coeficiente de seguridad· o coeficiente de minora
ción. Cb, que, aplicado a la resistencia característica, 
proporcione una resistencia minorada o de cálculo, 

B = Rk : cb = R,,. (1 -- o) : cb, 
suficientemente confiable·. 

Para · este coeficiente se ha adoptado el valor 1,6. 
después de un prolongado estudio estadístico de la cues
tión, cuyas _bases pueden verse en_ la publicación "La 
determinación del coeficiente de seguridad en las dis-. 
tintas obras", de E. Torrojá y A. Páez. 

Este coeficiente, combinado con el de mayoración CM 
(V. Art. 3.7) que multiplica las car.gas, ha de proporcio
nar la necesaria seguridad .total de la estructura. 

De acuerdo con lo aceptado y propuesto por el 
C. E. B .• en elementos prefabricadós en serie, en talle
res, donde el control es normalmente más efectivo y 
donde tanto la fabricación como el curado del hormi
gón. se hacen al abrigo de las inclemencias del tiempo, 
el coeficiente 1,6 puede re<lucirse en un cierto porcentaje. 
que se ha fijado en el 7 %. 

Por el contrario, cuando se hormigona por tonga
das sucesivas superpuestas, como es usual en soportes, 
se produce siempre, por efecto del apisonado, una cierta 
tendencia a la disgregación, con aumento de mortero 
en las capas superiores y, ,en consecuencia, una dismi
nución apreciable de resistencia. El estudio estadístico 
de los resultados obtenidos por diferentes experimen
tad.ores (hecho para · el establecimiento del método del 
momento tope, que se expone en el artículo 3.18) con
dujo a establecer, como valor más apropiado de la re
sistencia, para estos casos, el 90 ·% d_e la resistencia 
normal con el mismo hormigón, siempre que el vertido 



características mecánicas del hormigón 
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y apisonado se hagan debidamente, de acuerdo con lo 
indicado en la primera parte de esta Instrucción. 

Nada concreto se establece respecto al efecto de la A. 3.2.5 
repetición de cargas; porque la fatiga sólo se presenta 
al cabo de muchos cientos de miles o millones de repe
ticiones, y porque este efecto se aminora y se aleja en 
cuanto las cargas repetidas, en lugar de bajar a cero o 
de_ cambiar de signo 1 varían solamente entre un máximo 
y un mínimo de igual sentido, relativamente próximos, 
como. suele suceder en la práctica . 

.p..,,r otro lado, para que el efecto de la fatiga llegue 
a ser peligroso, se requiere, en la práctica, u:ri tiempo 
lo suficientemente largo como para que dicho efecto 
resulte compensado, en buena parte, con el aumento de 
resistencia producido por la continuación del proceso 
de endurecimiento. Y, én fin, su acción no se superpone 
a la del fenómeno de cansancio (o pérdida de resistencia 
bajo cargas duraderas). Por consiguiente, si éste se tie
ne en cuenta (como se hace al .establecer las fórmulas 
de comprobación, segúú iC verá más adelante), puede 
decirse que el efectd de. fa fatiga se reduce solameµte 
a casos muy particulares _:_como, por ejemplo, cimenta
ciones de grandes máquinas oscilantes-, en los que la 
variación de máxima a mínima tensión (amax a Omin) es 
muy fuerte y el númeró -de repeticiones enormemente 
grande. 

En estos casos, convendrá reducir la resistencia adop
tada en el cálculo, emplear hormigones altos y evitar 
que lleguen a presentarse tracciones (pues, de ocurrir 
esto último, e·s preferible utilizar pretensados que lo 
eviten). Puede, entonces, emplearse la fórmula: 

( 
Omtn ) R1 = 0,75 R 1 + 

3 
::l> 0,85 R 

Omax 

que, quedando del lado de la seguridad, representa el 
fenómeno con cierta aproximación. 

Nada se indica en el articulado, sobre la forma de A. 3.2.6 
obtener la resistencia característica (número, tjpo de 
probetas, etc), pues es tema ya tratado en la primera 
parte· de la Instrucción. Pero siendo, en general, la re-
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A.. 3.2.7 

sistencia característica a compresión simpl~ -Y, en con
secuencia, la minorada correspondiente-, la única que 
se fija eri el proyecto y se controla en la obra, se hace 
necesario establecer las fórmulas que, partiendo de aqué
lla, permitan fijar los valores que hayan de utilizarse 
para otros tipos de solicitación. 

No es preciso fijar preceptivamente la resistencia a 
tracción simple, que no se utiliza en el resto del articu
lado. En caso necesario pued.e, bien determinarse expe
rimentalmente con el mismo tipo de probetas utilizadas, 
para el ensayo de compresión, mediante el llamado en
sayo brasileño; bien adoptarse la expresiór 

R' = 0,5 -ij R 2 

que parece ~er la más apropiada y ha sido la adoptada 
por el C. E. B. 

Análogamente, para el tipo de solicitación compues
ta por una compresión y una tracción en dirección nor
mal a ella, podría utilizarse la expresión: 

R' = 0,5 "'Z1/"W \F1 - (cr1 : R)' 

en la cual: 

cr1 = la compresión ·principal que actúa ortogonal
mente a la dirección de la tracción, y 

R' = la resistencia a tracción que- se dese·a deter
minar. 

Esta fórmula parece dar. resultados suficientemente 
concordant~s con los ensayos y propuestas de Smith, 
Bresler y Pister. 

Pero para ciertas aplicaciones a otros artículos de 
esta Instrucción, como, por ejemplo, los referentes al 
esfuerzo cortante en secciones con compresiones y trac
ciones variables de una parte a otra de ellas; resulta 
más sencillo y suficientemente seguro adoptar, como 
resistencia cortante virtual minorada, el valor 

R" = _1_ 'IR, 
- 2 V -
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cuya utilidad se irá viendo y justificando al comentar 
los correspondientes artículos. Pero conviene insistir en 
que no se trata de una verdadera resistencia del mate
rial, sino de un valor virtual que, aplicado, como se verá, 
a la sección util de hormigón, permite obtener la re
sistencia de ésta con suficiente aproximación; y no ha· 
de dársele otro significado ni cumple más objeto que el 
de la shilplificación. En realidad, la resistencia a ten
sión cortante, asimilable a la resistencia a tracción, es 
del orden de tres veces mayor .. 





características reológicas del hormigón 
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Es imposible· establecer un diagrama reológico único A. 3.3.t 
vara el ·hormigón, aún en compresión simple, y menos 
en flexión. Su forma varia sensiblemente de un caso a 
otrn. Por otra parte, una de las ventajas de adoptar el 
cálculo en agotamiento es la de que la influencia, en 
sus resultados, de la forma de este diagrama es mucho 
menos apreciable que utilizando el criterio de las ten-
siones admisibles. 

En efecto; toda la abundante experimentación exis
tente, y en especial la más reciente de Rüsch, conduce 
a adoptar un diagrama fuertemente cóncavo hacia el 
eje de deformaciones, con una larga rama casi paralela 
a e:ste eje cuando se aproxima la rotura. El diagrama 
norteamericano de Hognestad presenta la misma carac
terística. Podría decirse que el hormigón, en condiciones 
próximas al agotamie11to, que son las que· aquí intere
san, presenta un escalón de fluencia análogo al del ace
ro de las armaduras; indudablemente más corto que 
t'·ste, pues la deformación de rotura es mucho más pe
queiia; pero que, a lo largo del eje de deformaciones, 
abarca sus dos últimos tercios. 

Esto permite una readaptación o redistribución de 
·sfuerzos entre el hormigón y las armaduras de com
;JL·c·sión, de forma que ambos materiales trabajan a su 
1ensiún de agotamiento simultáneamente; al menos con 
Jos aceros corrientemente utilizados. 

Y en los casos de flexión, al aproximarse el agota
miento de la sección, se produce, igualmente, por efecto 
de la fluencia del acero de tracción, una elevación de la 
fibra neutra, que, reduce la zona de compresiones del 
hormigón, con el consiguiente aumento de la tensión 
en éste, hasta que alcanza, a su yez, la de rotura. En
tonces, el diagrama de compresiones por fle•xión puede 
considerarse rectangular, como se. verá más adelante, 
porque las diferencias ,entre éste y el re·al sólo se apre
cian en las proximidades de la fibra neutra, donde pro
ducen un momento resistente despreciable por su esca
so br?.zo. 

Por todo ello, se considera preferible recomendar el A, 3.3.2 
diagrama rectangular, como· hacen, para la deduccion 
de sus fórmulas, las Instrucciones de EE. UU., de 1~ 
U.R.S.S. y del C. E. B. 



Ahora bien; no puede olvidarse el importante fenó
meno del cansancio, o reducción de resistencia, que se 
produce bajo carga duradera, cuando la compresión 
Hharca toda o gran parte· de la sección; y que desapare
ce, o se reduce casi totalmente, cuando las secciones, 
trabajando a flexión, presentan una zona muy pequeña 
en compresión. 

Este fenómeno, que otras instrucciones artificiosa
mente cubren con uñ cambio de los coeficientes de se
guridad o de las tensiones admisibles, se tiene directa
mente en cuenta, y con una buena continuidad, mediante 
el diagrama del momento tope que más adelante se de
talla(\'. C. 3.18), y que constituye una de las principales 
Yentajas de la presente Instrucción; no sólo por la sen
cillez de las fórmuhl's que de· él se deriYan, sino también 
porque proporciona una perfecta concordancia con toda 
la abundante experimentación recogida sobre el tema. 

A. 3.3.3 De un modo análogo los módulos de elasticidad y de 
deformación del hormigón varían también con dif eren
tes y complejas características del material. Ello hace 
que la correspondencia biunívoca con hi resistencia, que 
establecen algunas fórmulas (la de Ros, entre ellas), d<:'.· 
djspersiones relativamente importantes, si ouiere apli
carse con generalidad. Por otra parte, sólo- puede, en 
realidad, hablarse de módulos de elasticidad para car
gas breves y repetidas; es decir, aplicadas después de 
una o varias cargas que hayan sobrepasado, o por lo 
menos igualado, la intensidad de las que se utilizan para 
medir el módulo. 

La deformación en primera carga sigue -como ya se 
dijo- un diagrama noval que es curvo y a lo largo del 
cual el módulo tangente va descendiendo de Yalor hasta 
anularse en las proximidades de la rotura. 

Aún el módulo secante se reduce a menos de la mitad 
del inicial. Por consiguiente, no cabe hablar de mód\ilo 
de elasticidad para una carga noval; o sea, que sobre
pase por primera vez las cargas anteriores, como suce-

. de siempre que se llega hasta rotura o prerrotura. 

Pero, además, la duración de la carga influye fun
damentalmente en la deformación resultante; pudiendo 
llegar a aumentarla al triple de la deformación instan-
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tánea bajo la · misma carga. Esta deformación lenta 
aumenta, principalmente, con la pérdida de agua produ
cida por la sequedad ambiente. 

En consecuencia, para el estudio de las deformacio
nes en estados próximos a los normales de servicio, y 
por tanto muy por bajo de los de agotamiento, y sola
mente para ellos, se pueden tomar valores constantes 
para cada hormigón y grado de humedad, como módu
los de deformación aceptables. 

Dichos valores varían más o menos proporcional
mente con la raíz cuadrada de la resistencia, según los 
1;esultados de diferentes experimentadore·s (Ros, por 
ejemplo). Como, por otra parte, estos valores se han de 
utilizar solantente para una evaluación aproximada de 
las deformaciones bajo las cargas normales de explota
ción, y no para estados de agotamiento, no hay incon
veniente en aceptar los valores indicados en este artículo. 

Pero teniendo, como se ha dicho antes, una influen
cia fundamental la humedad ambiente, pueden afinarse 
esos valores, tomando, para la deformación total bajo 
carga permanente, los módulos dados por la fórmula: 

en la que: 

H ~ el grado higrométrico en tanto por uno (1 para 
saturación, y O para sequedad absoluta) del 
mes más seco del año. Y manteniendo, para 
cargas instantáneas, el valor 

que coincide sensiblemente con el de la fórmula dada, 
para H = 1 ;' pues, efectivamente, en ambientes total
mente saturados, la deformación lenta es prácticamente 
nula. 

Aún podrían mejorarse -los resultados de la fórmma~ 
aplicándole un coeficiente de reducción. pi1ra tener en 
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cuenta el espesor del elemento; 1,do, salvo casos de es
pesores excepcionales (presas, por ejemplo), no parece 
recomendahle. 

Para el estudio de deformaciones en tirantes, es pre
ferible prescindir del hormigón, cuya resistencia a trac
cic'in es siempre baja y poco co.nfiahle y queda, en gran 
parte, agotada por los efectos de la retracción; sobre 
todo si la cuantía es relativamente alta, como sucede 
normalmente en estos elementos. Con ello se queda, en 
general, del lado de la seguridad. 

-
En cuanto al coeficiente de Poisson, según demostra-

ron las experiencias de Brandtzaeg, su valor va aumen
tando en forma sensiblemente lineal con la tensióh de 
compresión, hasta el 80 % de la de rotura·; pasa por un 
múximo del orden de 0,5 al llegar la tensión al 85 '1< de 
la de rotura, para bajar rápidamente después, e incluso 
invertirse de signo .durante el proceso de rotura final. 
Un valor del orden de 0,15 parece corresponder con las 
tensiones que resultan, en general, de acuerdo con .la 
presente Instrucción, en régimen de servicio. 
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3.4 

tn la primera parte de esta Instrucción se ha defini- A. 3.4.1 
do el límite elástico característico Y se ha indicado cómo 
debe determinarse. • 

En el artículo que ahora se comenta, el concepto de 
límite elástico característico se asimila al de resistencia 
característica para hacerlo homogéneo con el estableci
do para el hormigón y poder así emplear una misma 
expresión -resistencia característica- para ambos n1á
terialcs, con lo que se facilita la exposfrión y se gana en 
concisión y claridad. 

Al tratar del hormigón se indicó que, como resisten
cia minorada, se toma la característica dividida por un 
coeficiente de reducción e,, = 1,6. Parece a primera vis
ta que el mismo valor debiera tomarse para el acero. 
Sin embargo, tanto el problema en sí, como sus conse
cuencias, son diferentes; y todo ello aconseja tomar un 
coeficiente de reducción mucho menor para el acero, 
Ca= 1,2. 

En efecto, el coeficiente C,, se refiere a una resisten
cia en compresión, cuyo límite es la rotura; rotura qu~ 
se produce sin el previo aviso de una fisuración o de 
una deformación suficientemente fuerte para ser apre-:
ciada a simple vista, dando tiempo de acudir en auxilio 
de la estructura mediante apeos, etc. 

Por el contrario, en el acero, Ca se refiere a un límite 
elástico, no· sólo muv anterior a la rotura final de la 
barra, sino que, ade1ñás, está separado de dichá rotura 
final por una zona de fortísimos alargamientos plásti
cos. Si se trata de una armadura en compresión, hien 
arriostrada por cercos o estribos, como está prescrito, el 
que ésta alcance su límite elástico sólo representa que su 
resistencia se estabiliza, no que desaparece. La armadu
ra entra en plasticidad siguiendo al hormigón en sus 
deformaciones; y sólo cuando éste alcanza su tensión 
de rotura, es cuando se produce el fallo resistente. 

Análogamenie, si se trata de una armadura de trac
ción en una pieza sometida a flexión, la entrada de la 
armadura en limite elástico, conduce, por un lado, a un 
visible agrietamiento del hormigón e1wolYente, y por 
otro, a una elevación de la fibra neutl'a hacia la cara 
más comprimida; a una reducción del área de compre-
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A. 3.4.2 

síones (en parte compensada por el aumento del brazo 
mecánico) y a una paulatina elevación de la tensión de 
compresión en el hormigón. Solamente cuando esta ten
sión es suficientemente fuerte para alcanzar la rotura, 
se produce el fallo resistente. 

Puede decirse que es siempre el hormigón el que 
produce el accidente final; y éste llega sin aviso cuando 
procede de una falta de resistencia del hormigón, y con 
aviso cuando procede de una falta de resistencia de la 
armadura. 

Por todo ello se han adoptado, de acuerdo con las 
recomendaciones del Joint Committee C.I.B-C.E.B., los 
valores 1,6 y 1,2 aue aparecen en el articulado y que fue
ron el resultado 1que, estadísticamente, se obtuvo de un 
centenar de casos oportunamente escogidos y a los que 
se aplicaron los métodos estadístico-matemáticos de· fija
ción de estos coeficientes * 

El concepto de capacidad mecánica como fuerza total 
que puede aceptar una barra, resulta especialmente 
práctico. Primeramente, porque, siendo éste el valor que 
entra en las fórmulas, se evita la multiplicación de la 
sección geométrica por la resistencia minorada y, por 
tanto, se simplifican las operaciones. Pero tiene también 
la ventaja importante de que permite·, sin sobrecompli
cación alguna, aprovechar las diferencias que, en sus 
límites elásticos, presentan las barras de diferente diá
metro, por efecto del laminado. 

En este sentido, resulta cómodo utilizar el cuadro nú
mero 1 del Anejo de Cálculo, preparado para aceros 
ordinarios, en el cual, conocido el valor de la capacidad 
mecánica necesaria según el cálculo, se puede elegir, 
entre las varias soluciones de número y diámetro de 
barras que proporcionen dicho valor, la que resulte más 
conveniente. 

Cuando se utiliza habitualmente un tipo de acero di
ferente del. ordinario, es aconsejable la confección de 
un cuadro, análogo al que se comenta, con objeto de fa
cilitar la tarea del cálculo en la práctica. A este criterio 

• Véase "La determinación del coeficiente de seguridad en las dis
tintas obras", de E. Torroja y A. Páez. 
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responde la nota a pie de página del cuadro núm. 1 del 
Anejo de Cálculo. 

El módulo de elasticidad del acero (2.100.000 kg/cm 2
) A. n.1 

es el normalmente· aceptado. Lo mismo puede decirse 
del diagrama simplificado, adoptado para los aceros or
dinarios suaves o semisuaves· de construcción con esca-
lón de relajamiento pronunciado. 

Los aceros estirados en frío o de otros tipos, cuyo A. 3.4.4 
empleo para hormigón armado se ha ido generalizando 
en las últimas décadas, presentan diagramas fácilmente 
asimilables a uno birrectilineo. El que se adopta en el 
articulado se acomoda bien a los diagramas reales de 
estos aceros y proporciona, con ·el método del momento 
tope, resultados satisfactorios. 

La simplificación indicada en el último .párrafo del 
artículo, que permite sustitujr la segunda rama del dia
grama por una horizontal, queda, naturalmente, del lado 
de la seguridad y, si bien no aprovecha por completo la 
resistencia utilizable con grandes deformaciones, tam
poco produce grandes pérdidas de economía. 

Es importante hacer notar que los diagramas esta
blecidos en el articulado llevan fmnlícitos un margen de 
seguridad (definido por el valor Ca = 1,2), ya que se 
construyen a partir de los valores minorados de las re
sistencias. Estos diagramas minorados son los que, de 
un modo implícito, se utilizan siempre en el cálculo. 
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hormigón armado 

3.5 

El coeficiente de dilatación térmica del acero (once A. 3.5.1 
millonésimas) es bien conocido. El del hormigón es más 
impreciso y difícil de determinar, por la interferencia 
de las variaciones que la temperatura introduce en la 
tensión de vapor intersticial y en su equilibrio termo
dinámico con el agua de gel; pero un valor m.edio de 
ocho millonésimas pare·ce ser el más corrientemente 
aceptado. 

En consecuencia, la diferencia entre ambos puede 
fijarse en tres millonésimas para los estudios de la in
fluencia de fuertes variaciones térmicas sobre· el con
.i un to; o mejor dicho, sobre las tensiones que- puedan 
presentarse entre el acero y el hormigón por aquella 
causa. Pero, refiriéndose esta Instrucción únicamente a 
hormigones que no hayan de sobrepasar los 70° C, sólo 
se ha re'C<>gido en el articulado, para el conjunto de 
hormigón y acero, el valor de <liez miJlonésimas, que 
rC'prescnta el fenómeno con aproximación suficiente. 
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cargas 
3.6 

Los conceptos de carga y sobrecarga se han ve- .-\. 3:6.1 
nido utilizando hasta el presente con significados lige
ramente imprecisos, no bien diferenciados entre sí. 
Cuando se trata de fuerzas producidas por la acción 
<le la gravedad, intuitivamente se comprende y distingue 
lo que es una carga y lo que es una sobrecarga; pero 
comienzan a surgir dificultades cuando se trata de fenó-
menos como la retracción, los asientos de apoyo, etc., 
que, no participando del carácter ponderal anteriormen-
te citado, producen, sin embargo, efectos análogos en la 
estructura. Se hacía necesario, por tanto, llamar de al-
guna manera genérica a todas aquellas acciones capaces 
de producir estados tensionales y, en este sentido, se 
define y precisa el concepto de carga en el articulado. 

La división que se hace de las cc1.cgas responde, entre A. 3.6.2 
otras razones, a la de establecer un vocabulario lógico 
y ordenado, que sirva de punto de partirla. Parece opor-
tuna una primera distinción entre cargas permanentes Y 

sobrecargas y, dentro de estas últimas, la clasificacióh 
se hace mirando al funcionalismo de la propia estructu- • 
ra. Las sobrecargas de explotación son las propias del 
servicio que aquélla debe rendir; las ecológicas son 
aquellas otras ,que actúan por añadidura, como conse
cuencia ineludible del medio que rodea la construcción; 
las de ejecución y las excepcionales tienen un carácter 
especifico, e interesa distinguirlas de las restantes a 1::i 
hora de tratarlas· en el cálculo (V. A. 3.11.2 y 3.11.3). 

Interesa hacer notar que la división establecida no 
es estanca; vale decir, habrá tipos de estructuras en los 
que, por su carácter, alguna sobrecarga ecológica pase 
a ser de explotación (hangares, muros contra viento, et
cétera). Ello es inevitable y ocurriría igual:rri ,.·nte con 
cualquier otra división de cargas que se hubiese esta
blecido. Por otra parte, este hecho carece de importan
cia, ya que, como puede comprobarse leyendo las pres
cripciones contenidas en el articulo 3.11, no puede 
originar confusiones a la hora de realizar el cálculo. 

El criterio adoptado para la fijación de las cargas A. 3.6.4 
nominales, características y mayoradas, constituye una 
de las principales originali<lades de esta Instrucción. 

No es nunca posible dar a las cargas el valor de un 
máximo insuperable. Aun cuando se dispusiera de esta-
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dísticas suficientemente amplias sobre las precipitacio
nes de nieve, sobre la intensidad del viento o sobre cual
quier otro fenómeno independiente de la volunta<I 
humana. siempre quedaría una probabilidad -más o 
n1enos pequeüa, pero nunca nula-, ele que fuesen so
brepasados los valores elegidos. 

Y aun en aquellos casos en que es el hombre quien 
puede fijar esa; cargas -como s11cede, digamos, con las 
de vehículos en carretera-, también queda la posibili
dad de sobrepasarlas; sea por un accidente imprevisto 
-por ejemplo, choque y amontonamiento, en \m puen
te, de dos camiones--, sea porque los límites se van so
brepasando, más o menos lentamente, con los avances 
pos te1:iores de la técnica; sea, en fin, por la propia ten
dencia hunrnna a sobrepasar dichos límites, confiando, 
con cierta inconsciencia, en que la obra s_iempre resiste. 
Y aunque, en este último caso, pueda encontrarse un 
responsable del accidente, lo cierto es que el hecho es 
previsible, en cierta medida, y deben ponerse, de ante
mano, los medios para disminuir la probabilidad del 
suceso o la importancia del mi-.111,,. 

El criterio generalmente seguido hasla ahora ha con-· 
sistido en considerar la máxima carga normalmente 
previsible como un valor concreto, capaz de ser definido 
perfectamen le. Si se trataba de las sobrecargas de un 
puente, dicho valor era el autorizado; dejando de lado 
las posibilidades reales de superar lo. Y si se trataba del 
viento o de las avenidas de un río, dicho valor era el 
máximo registrado por las estadísticas meteorológicas . 

.. durante el período de observación disponible. 

En el caso de un puente, es perfectamente previsible· 
el paso de camiones más o menos sobrecargados. Podría 
pensarse también en el paso de cargas excepcionales 
(caso típico de grandes transformadores, piezas de tur
hinas, etc.); pero su escasísima frecuencia de actuación 
y las condiciones, especialmente cuidadas, en que el 
paso de dichas cargas se realiza, permiten, entonces, re-
<lucir los coeficientes de seguridad (V. A. 3.11.2). Preten
der tomar como base los máximos posibles, pero no pre
visibles, conduciría, al no existir ,limites, a solucionés. 
absurdas, de costos igualmente absurdos. 

Por todo ello se establece, oomo criterio fundamen-



tal, el de tomar como carga nominal aquella para la 
L'llal se propone la utilización de la estructura. 

A la vez, y como carga media, se considerará la me
di a de las máximas; es decir, en el caso de puentes, por 
ejemplo, y si es posible reunir los datos necesarios, la 
media de las máximas cargas que han pasado por otros 
puen les de condiciones análogas, sin considerar las ver
daderam€nte excepcionales aue queden fuera del cam
po normal de utilización para el que se proyecta la 
conslrncción. Del mismo modo, para el viento, será la 
media de las máximas presiones registradas durante un 
periodo igual al de la vida prevista para 1~ nueva cons
trncción, en observatorios de zonas climáticas similares. 

Ahora bien; estos valores presentarán una iisper
sión y es lógico tenerla en cuenta, por cuanto, si es gran
de. acusa una mayor probabilidad de aparición de valo
res más elevados que si es pequeña. En consecuencia, y 
para asegurarse, se toma, como carga característica, la 
111edia multinlicada nor la unidad más la dispersión 
(desviación standard 1:elativa) obtenida. Podría tomarse 
esta dispersión multiplicada por un factor mayor de la 
unidad, para disminuir la probabilidad de valores su
periores y, efectivamente, así convendría hacerlo, con 
;i rreglo a las leyes de la estadística matemática, cuando 
el número de observaciones, o el período de observación, 
fuese demasiado reducido. Pero se ha considerado (siem
pre de acuerdo con el Joinl Committee C.I.B.-C.E.B.) que 
In forma propuesta es la más· apropiada, al menos por 
el momento. 

En definitiva, puede decirse que la carga nominal de 
una estructura es la normal' de -explotación, para cuyo 
Yalor está autorizada su utilización; y debe figurar, por 
ello, en lugar visible de la construcción '(por ejemplo, 
en un puente: camiones de 20 t; o en un edificio indus
trial: 1.000 kg/m 2

). Y la carga característica es la que 
~e prevé que se presentará de hecho (en un puente, caso 
de camiones ligeramente sobrecargados). Pero sin in
duir casos excepcionales (como puede ser el paso de 
un transformador de gran tonelaje, q'ue requiere auto
rización especial), para los cuales están justamente pre
vistos los coeficientes de seguridad; o, en fin, para los 
cuales, si son tan grandes (caso de terremoto, por ejem
plo), la obra no tiene por qué resistir. 

cargas 
3.6 

A. 3.6.5 

A. 3.6.6 
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A. 3.6.í 

::-,¡o hay que olvidar que, en general, no es el exceso 
imprevisto de sobrecarga la causa más frecuente de at'
cidentes, sino la aparición de nuevos tipos de solicita
ción, y su combinación con posibles defectos, sean de 
ejecución, de hipótesis de cálculo, o debidos a otras 
causas. 

Por es.o, y por no ser posible por ahora la aplical'ión 
estricta y completa de los métodos probabilísticos, se ha 
preferido no exagerar los valores característicos y dejar 
a cargo de un coeficiente de mayoración, C~r, multipli
cador de las cargas características, el paso de éstas a las 
de cálculo. 

El método resultante, llar..rndo semiprohabilista, pn
rece, hoy por hoy, el único posible de aplicación práctica. 

Ya se comprende r1ue no es lógico, ni en general po
sible, dejar al proyectista el estudio directo de estas car
gas nominales, medias y características, siguiendo el cri
terio expuesto. En general, dichas cargas han de venir 
fijadas por el Organismo competente -especialmente, 
siempre que las consecuencias del accidente puedan in
teresar virlas humanas o factores sociales--, v solamente 
en casos partil'11lare•s deberá fijarlas el pro~=ectista, tra
tando en esos casos de amoldarse o aproximarse lo mús 
posihle al criterio comentado. 



establecimiento de cargas mayoradas 
3.7 

l'ara establecer lógi~mente el coeficiente de mayora
ción hay que empezar 1}cü· hacerse a la idea de que es 
humanamente imposible anular toda posibilidad o pro
babilidad de hundimiento, como es imposible asegurarse 
totalmente contra cualquier otro tipo ele accidente. 

Del mismo modo <1ue se viaja o se anda por la calle, 
a sabiendas de que las estadísticas acusan un apreciable 
porcentaje de accidentes, es necesario construir admi
tiendo una probabilidad de fallo. 

El aumento de espesores o de c1ianua:-; en una es
tructura puede ir reduciendo la probabilidad de hundi
miento asintóticamente, pero no puede anularla por 
completo. Y como, por otra parte, esos aumentos im
nlican un coste creciente, lo único razonable es buscar 
:1n término en el crue, siendo la probabilidad suficiente
mente pequeña, ef coste sea to<lavia aceptable para po
der construir. En definitiva, la. I-Tumanidad lo ha hecho 
siempre así, consciente o inconscientemente, porque no 
puede hacerlo de otro modo. 

El llamado "criterio del minimo coste generalizado", 
aceptado por el C.E.B. y por el Joint Commiltee C.l.B.
C.E.B., consiste en fijar los coeficientes de modo que 
conduzcan a un mínimo · dei1 coste de la construcción, 
más el producto de la probabilidad ele hundimiento por 
los daños consiguientes, incluyendo en éstos no sólo el 
coste?, de" la rec<Jnstrucción y pérdidas de explotación, 
sino también una cierta valoración de las vidas huma
nas que puedan arriesgarse, y de las reacciones psicoló
gicas, sociales o de otro tipo, que se puedan originar. 

A todos produce una sensación de inadmisible ma
terialismo el enunciar así este criterio. Es cierto que una 
vida humana no es valorable en dinero; pero es igual
mente cierto que esto mismo es lo que ha venido ha
ciéndose siempre, con la única diferencia de· que, hasta 
ahora, nff se ha reflexionado sobre ello. Evidentemente, 
las vidas humanas han de valorarse en mucho; pero lo~ 
más estrictos moralistas convienen. en que no es posible 
actuar de otro modo. Y, en definitiva, es lo único que 
1,uede hacerse moralmente. Querer disminuir la proba
bilidad por encima de ciertos límites, conduciría a unos 
sobrecostos que harían imposible ]a realización de la 
obra. Y es preferible cobijarse en una construcdon con 



una diezmilésima de probabilidad de hundimiento, que 
tratar de vivir a la intemperie, con mucha más proba
bilidad de morir por congelación en invierno. 

En la ya citada publicación "La determinación del 
coeficiente de seguridad en las distintas obras" del 
[. E. T. C. C., se estudia a fondo el problema, y se han 
reunido los datos de· las estadísticas existentes para lle
gar a métodos y resultados concretos sobre esta fijación 
de coeficientes de seguridad. 

Dada la complejidad de estos estudios, no es posible 
tratar aquí de desar:r0llarlos. Pero sí conviene indicar 
que las múltiples causas posibles de accidente pueden 
agruparse en los cinco conceptos ·siguientes: 

a) excesos en las cargas o en las causas de solici
tación; 

b) deficiencias en las hipó tesis de los métodos de 
cálculo; 

e) errores de operación en los cálculos; 

d) defectos de resistencia en los materiales; 

e) errores de ejecuci.ón. 

Un estudio probabilista completo debería fijar las 
leyes de probabilidad de todos estos factores y combi
narlos complejamente para obtener una probabilidad 
de accidente tal que se cumpliera el principio del 1níni
mo coste generaliza-do. 

Pero no siendo posible hacerlo así -al menos hoy-, 
se recurre a· un método intermedio o semiprobabilista 
en .el que, por una parte, se tienen parcialmente en cuen
ta las dispersiones de las cargas y de las resistencias, a 
través de los correspondientes valores característicos, 
como s~ ha visto; y por ptra, se utiliz.an los dos coeficien
tes, el de m~yoración, multiplica~or de las cargas, y el 
de minoración, divisor de las resistencias. Con el prime;.. 
ro se pretende cubrir principal, pero no exclusivamerite 1 

los posibles errores indicados anteriormente en ,a), b) 
y e), ·correspondientes .niás- bien al proyecto; y con el 
segundo, los d) y e), más propios de la .ejecución. 



establecimiento de cargas mayoradas 
3.7 

Ello no quiere decir, insistimos, que cada uno cubra 
total y exclusivamente los grupos de errores o posibles 
divergencias que se les acaba de asignar. ~i quiere decir 
tampoco que la combinación que con ellos se hace, res
ponda, ni mucho menos, a una estricta teoría de proba
bilidades. Con estos coeficientes sólo se trata de conse
guir una forma sencilla y cómoda de operar, con la que 
las diferentes influencias queden más explicitas que con 
el método clásico de un solo coeficiente, constante e in
sensible a las causas que intervienen en la probabilidad 
de accidente. 

Los valores de estos coeficientes han sido elegidos de 
forma que, con su combinación, se obtengan resultados 
sensiblemente iguales a los que resultaron como media 
de centenares de casos estudiados y a los que se aplicó 
el principio, del coste mínimo generalizado, siguiendo el 
método ,desarrollado en la obra anteriormente citada. 

Los dos coeficientes C,r y C,n * no son independientes 
entre sí. Su interconexión, para mantener una misma se
guridad, se comenta en el anejo a este comentario (Aj. C. 
3.7). Pero se ha preferido, por simplificación, dejar fijos 
los valores de Cm y hacer variar C,1 en función de las 
condiciones del proyecto y, más es¡;ecialmente, en fun
ción de la importancia de los daños previstos para el 
caso de accidente. como se desprende del principio del 
mínimo coste generalizado y como es lógico y obligado. 
Pues es claro que no resulta razonable mantener el mis
mo valor del coeficiente, o de la probabilidad admitida 
de accidente, si se trata de µna obra provisional, o de 
una obra en la que no corren peligro las vidas huma
nas (puede ser, por ejemplo, un acueducto), que si se 
trata de un gran estadio que se proyecta para estar 
frecuentemente abarrotado de público. 

Los valores adoptados coinciden con, o son ligera
mente superiores ta, los adoptados por los organismos 
internacionales tantas veces citados. Son inferiores a los 
de otras antiguas Instrucciones y a ellos se han venido 
aproximando, cada vez más, los de otras más modernas. 

• Cm representa el coeficiente de minoración Yelativo al material. 
Cuando se aplica al acero se designa por Ca, y por Cb cuando se aplica 
al hormigón. 
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, Pero cada caso es diferente, y el autor d~l proyecto 
hará bien en considerar las condiciones especiales que 
pueden presentarse en la estructuht que proyecte y que, 
frecuentemente, son diferentes de una parle a otra de 
la misma. 

Para facilitar su labor en este sentido, en el anejo a 
este comentario (Aj. C. 3.7) se expone detalladamente 
la justificación y deducción de los principios generales 
que deben adoptarse para la determinación del coefi
ciente de seguridad de una obra; y en el apéndice 3.7 se 
indica un métúdo práctico que, fundado en dic:hos prin
cipios, permite la obtención de C,1 de una forma cúmo
da, .sin gran trabajo. 

:No hay que olvidar, sin embargo, que estos coeficien
tes se refieren a estructuras bien concebidas, calculadas 
sobre hipótesis confiables, con las condiciones de solic:i
tación más desfavorables para cada e lemen lo; y a obras 
ejecutadas cuidadosamente y controladas de acuerdo con 
las prescripciones de la primera parte de esta Inslrnc
ción; pues no es posible fijar qué valores de los coeficien
tes harían falta para garantizar una construcción frentE 
a los posibles errores de proyecto o deficiencias de eje
cución, cuando faltan esas o parecidas condiciones. :?\i 
es admisible, hoy, el proyectar o construir así. 



cargas permanentes 
3.8 

Poco puede comentarse sobre este tema. El valor ca- A. 3.8.I 
racteristico impuesto para el peso propio del hormigón, 
cubre todos los casos normales analizados. Pero no los 
de hormigones de áridos especiales, para los que el pro
yectista habrá de establecer el valor oportuno en cada 
caso. 

Conviene ath-ertir que para los pesos de otros mate
riales que hayan de insistir sobre la propia estructura, 
más que las variaciones de peso específico, que son pe
queiias en general, interesa prever las pr·obables varia
ciones de sus espesores. Tal sucede, por ejemplo, con los 
p:wimentos que requieren un material de asiento, cuyo 
espesor varía sensiblemente en la práctica, bien para 
igualar desniveles, bien por otros defectos ·de ejecución, 
cambios de utilización, etc . 

. -\ pesar de que las variaciones dc:l peso especifico del A. 3.8.2 
hormigón, como ya queda dicho, suelen ser pequeñas, 
existen casos en los que la influencia del peso propio 
es tan importante, que resulta obligado cubrirse frente 
al peligro de un posible cambio en el valor 2,5 t/m 3

• 

Es te riesgo es considerable si se trata de problemas de 
equilibrio, en los que el peso propio es estahilizante, y 
unú disminución de su magnitud pudiera acarrear con
secuencias graves. Por ello se prescribe, para estos casos, 
la determinación directa del peso específico. Por otra 
parte, como no se ocultan las dificultades prácticas que 
enlrai'ia tal determinación, se autoriza a prescindir de 
ella, siempre que se reduzca en un 10 7a el valor esta-
blecido en el apartado 3.8.1, con lo qué, en todo caso, 
el cúlculo ha de quedar del lado de la seguridad. 
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sobrecargas de explotación 
3.9 

Las sobrecargas de explotación Yarian totalmente _.\_ 3.9.1 
según el tipo y la finalidad de la construcción. En gene-
ral, sus valores vienen impuestos por las normas vigen-
tes; pero aún así y, naturalmente, si éstas no existen, el 
proyectista -o en su caso el Facultativo que redacte las 
Bases para el concurso de proyectos correspondiente-, 
deberá pensar y ponderar, de acuerdo con los criterios 
expuestos en esta Instrucción, los valores característicos 
que deben ser adoptados, en cada caso particular, para 
esas sobrecargas de explotación. 

~o obstante, en tanto no se disponga de una In~truc
ción de cargas y sobrecargas. es obligado referirse a las 
que establecen las Normas particulares vigentes, y dar un 
criterio que las califique, de acuerdo con lo establecido 
en la presente Instrucción. En este sentido, la prescrip
ción final del apartado que se comenta parece, sin ser 
exagerada, suficientemente conserYadora. 
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sobrecargas ecológicas 
3.10 

En cuanto a las sobrecargas de viento y nieve, no A. 3.10.l 
parece necesario comentarlas con detalle. El Instituto 
tiene en preparación un numual informativo, para el 
establecimiento de todas ellas, de conformidad con las 
condiciones climáticas de las distintas regiones, espe
cialmente en lo que se refiere a la nieve. Hasta su publi-
cación, no exisUendo normas españolas de carácter 
general para el viento, pueden recomendarse las Instruc-
ciones belgas. las alemanas o las francesas. 

En cuanto a la retracción, los múltiples estudios de A. 3.10.2 
que hoy dispone la técnica sobre el tema -si bien se ha 
de continuar profundizando en la cuestión- parecen 
aconsejar el nllor dado como media aceptable. 

Es salnoo que, en gran parte, la retracción viene in
fluida por la mayor o menor humedad del ambiente, 
particularmente seco en la meseta central española; y 
que, prácticamente, desaparece en obras sumergidas. 

)¡ o es posible fijar valores concretos de la retracción, 
dadas las variables que influyen en ella: humedad am
biente, intensidad y modo de curado, clase de cemento, 
i·poca del año en que se construye, espesor del elemento, 
cuantía y tipo de armaduras, etc. 

Siendo la variable principal la humedad ambiente, 
podría fijarse como expresión de la retracción el valor: 

(100 - H%) 10- 5 

siendo: 

H% = el grado higrométricd medio, en porcentaje, 
del mes más seco .del año. 

Este período -de un mes podría aumentarse en el caso 
de grandes espesores (por ejemplo, en el caso de una 
presa, podría elevarse a un año y aún más); pero, en las 
estructuras corrientes, tal aumento no tiene interés. 

En· España, como valores medios de H%, pueden 
aceptarse los siguientes: · 
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A. 3. 10.3 

región central ................................ . 
- región cantábrica ........................... . 
- región mediterránea ....................... . 
- Tegión meridional .......................... . 
- ultra1nar .......................................... . 

50 % 
70 % 
62 % 
5-1 o/r 
66 'fr 

1 
En cuanto a la influencia de la cuantía de armaduras, 

en la retracción del conjunto hormigón-acero, su estudio 
se incluye en el comentario :uo, relativo a deforma
ciones. 

La fórmula que establece, en grados centígrados, las 
variaciones de temperatura que conviene considerar en 
el cálculo, 

+ 20 - (0,7.1 V espesor del elemento~ en cm 1> 20) 

representa relativamente bien la variación de tempera
tura que puede experimentar el elemento, con holgura 
suficiente para aceptar modificaciones de + 5° C, que 
permiten simplificar el cálculo y que no tienen todavía 
demasiada influencia en los esfuerzos resultantes. 

En piezas muy delgadas, la fórmula da una varia
ción de temperatura de ± 20º C, o sea, un total de 40° C 
que es, aproximadamente, la máxima variación de la 
temperatura medía diaria durante el año, en las ciuda
des espaüolas de clima más variahlc. Hay ciudades es
pañolas en las que las temperaturas instantúneas pue
den llegar a variar en total unos 6()0 C a lo largo de 
todo el año, pero estas temperaturas instantáneas no 
llegan a transmitirse a la masa del hormigón, debido 
a su corto periodo de actuación; por lo que se ha consi
derado que, realmente, las piezas de hormigón no va
riarán su temperatura en más de los citados --10° C. 

La influencia del diferente caldeamiento de una cara 
a otra puede tener importancia, especialmente en ele
mentos de poco espesor y con sustentaciones relati\"a
mente rígidas (losas, láminas, etc.). En general, en pie
zas prismáticas puede prescindirse de este efecto, pues 
su gran superficie especifica. regula o amortigua las di
ferencias térmicas de una pnrle· a otra de la pieza. 

Para tenerlas en cuenta, puede utilizarse la •relación: 

(Ts - T1) K = (T., -- Ti,) K,. 

en la· cual: 
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T. = Temperatura en ºC de la cara expuesta al sol. 

Ti = Temperatura en ºC de la cara interior o no 
expuesta al sol. 

Th Temperatura en ºC del ambiente interior. 

K Coeficiente de transmisión térmica entre las 
dos caras. 

K. = Coeficiente de transmisión térmica entre la 
cara exterior y el ambiente interior. 

Partiendo de esa relacion, pueden establecerse los 
valores medios siguientes: 

Diferencias de temperatura en ° C previsibles en ele
mentos de hormigón de poco espesor (unos 6 a 15 cm), 
explle.~tos al sol por una cara y mantenidos en ambiente 

6 cm 
10 cm 
l:í cm 

de 
" 
" 

a 27° C por la otra cara. 

CASO A CASO B CIISO C 
----

hormigón ··········· 9 7 5 
" 12 10 7 ........... 
" 16 12 9 ........... 

CASO A: La cara del hormigón expuesta al sol es de 
color oscuro o está pintada de oscuro. 

CASO B: La cnra del hormigón expuesta al sol es de 
color hlnnco o está pintada de blanco, de un 
modo perenne. 

CASO C: La cara del hormigón expuesta al sol lleva 
un revestimiento de aluminio, para reflejar 
los ray,os solares. 

Se ha considerado que la temperatura alcanzada por una 
superficie de hormigón <le -color oscuro sobre la que da 
el sol es de 71 ° C. f>ara superficie exterior blanca se 
consideran 61 ° C, y para superficie exterior de aluminio 
pulido, :">1º C. · 

En cuanto a los asientos <le las sustentaciones, inte- 'A. 3.10.4 
resa recalcar aquí la importancia que pueden tener, es
pecialmente en el caso de estructuras hiperestáticas. 
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A. 3.I0j 

Siendo, en general, muy imprecisa su determinaciún pre
via, conviene fijar estos valotes con haslante 'holgura. 
Y, sobre todo, prever la posihilidad de accidentes que 
los aumenten, incluso para abandonar tipos estructura
les en los que aquéllos puedan tener efectos gravemente 
perjudiciales. 

•Gran parte de los accidentes se producen, no por un 
aumento de las sobrecargas previstas, ni por defectos <le! 
material, sino por defectos de cimentación. Tal es el 
caso de casi todos los hundimientos de puen les, en los 
que no se ha considerado oportunamente el peligro de 
socaYación y de reblandecimiento del terreno hnjo la 
acción de avcnidns repetidas. 

Las condiciones del terreno son lan importantes, por 
lo menos, como las de los materiales de la prnpia estruc
tura; y al hablar de cálculos confiables, hay que pensar 
más en errores de hipótesis de este tipo que en los de los 
propios cálculos o en los de las teorías en que se fu11d<111. 

En nuestra península, cuyas zonas sísmicas poseen, 
como media, un grado sísmico inferior a 7 (escala de :.\ler
ca-lli, n10dificada por "\Vood-Xeuman), no es frecuenll' 
tener en cuenta en los-cálculos los efectos sísmicos. Tn les 
efectos podrían introducirse a través de un cocfü:irnte 
sísmico {función del grado sísmico de la localidad y 
de la clase de terreno), multiplicador de la curga que 
actúa sobre los soportes o elementos sustentantes anú
logos, tomando para esta carga la suma de la carga 
permanente y de la sobrecarga, afectada esla última 
de un coeficiente de reducción. Se obtendría así unn 
fuerza horizontal representativa de la actm1ciún del 
seísmo, fuerza que debería considerarse aplicada sobre 
los soportes, a la altura correspondiente }l los puntos en 
que apareciesen c-oncentraciones de masas, y con la di
rección y sentido que resultase más desfavorahle. Para 
dicho cálculo, resultaría lógico admitir una reducción 
estimativa en el coeficiente de ma:\"oración. 

Ahora bien, no existiendo, por el momento, Normas
específicas sobre este tema, el articulado se limita a 
llamar la atención sobre su posible importancia, sin lle
gar a prescribir un cálculo detallado en relación con tan
aleatorio f errómeno. 
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Es este artículo el ele mayor importancia de la Ins- A. 3.11.1 
trucción. 

Sus primeros apartados no requieren amplio comen
tario. El concepto de wliritación ciucda claramente defi
nido, en correlación con el concepto de carga(\'. C. 3.fi), 
disipando así las confusiones que frecuentemente sur
gían en torno a ellos. 

En relaciún con las sobrecargas excepcionales, en 
el comentario 3.fi crueclaron expuestas las razones que 
_iustifican la prescri¡)ción de no tenerlas en cuenta, nor
malmente, en el cálculo; permitiéndose, con toda lógi
ca, una reducción estimatiYa del coeficiente de mayora
ciún para aquellos casos especiales en los que se juzgue 
oportuno tomarlas e1i consideración. 

En cuanto a las sobrecargas ele e,ic-cución, pocas ve
ces resultarú ele su consideración una hipótesis de cálculo 
mús desfavorable que las que pueden establecerse te
nícnclo en cuenta las sobrecargas de explotación, incom
patibles con las anteriores; Pero en casos especiales, y 
como consecuencia ele un particular proceso construc
tiYo, podrían acp1ellas sobrecargas ser determinantes en 
;tlgún elemento de la estructura; por lo c1ue es obligado 
c<>nsidcrarlas. 

Los apartados que siguen están muy ligados entre 
sí y v;111 a culminar en el último, que compendia todas 
las lrnscs del cúlculo. Interesa, por eslo, comentarlos de 
un modo amplio,' a la vista de todos ellos. 

Para el cúkulo ele cualquier elemento, o de cualquier 
secciún, es necesario considerar la hipótesis más desfa
vornhlc de carga, llaniada pésima. 

En realidnd, para lograr esta combinación, habrían 
de eonsiclerar;,;e los máximos valores de las _cargas que 
produl'.en efectos desfavorables y los mínimos de las 
c¡ue producen efectos favorables. Parece, por tanto, que 
deberían tomarse, en el primer caso, las cargas mayora
clas; y en el segundo, no ya las características (iguales 
a las medias multiplicadas por la unidad má.~ el coefi
ciente ele dispersión), sino las características mínimas, 
iguales a las medias multiplicadas por la unidad meno.~ 
el coeficiente rlc dispersión; jrnesto que lo mismo que se 

A. 3.11.2 

A. 3.IU 

A. 3.11.4 
a 

A. 3.11.9 



admite la posibilidad de que el valor medio aumente 
para pasar al característico, debe admitirse la posibili
dad de que se reduzca. 

En general, las sobrecargas pueden actuar o no; por 
consiguiente, su mínimo es cern. Pero las cargas perma
nentes (el peso propio, por ejemplo) actúan siempre, y 
pueden presentar una dispersión, o diferencia de una 
parte a otra de la estructura. Por tanto, lo que interesa
ría, teóricamente, sería la carga característica mínima, 
Fm (1 - o). 

Esto puede, efectivamente, tenerse en cuenta en casos 
graves y delicados, en los que interese un afinamiento. 
Por ejemplo, en una presa de gravedad <le perfil muy afi
nado, en la que se tema que el peso específico pueda 
bajar del exigido. 

Pero, en general, este posible defecto queda cubierto 
de sobra por la supresión del coeficiente de mayora
ción, CJ1, para ese peso estabilizante, y por su manteni
miento para el empuje, voleador, del agua. 

La aplicación general de valores característicos rn:í
ximos y mínimos conduciría, por ejemplo, a tener que 
considerar, en todas las vigas continuas, la posibilidad de 
que su peso propio sea mayor en una luz que en otra; 
con una complicación de c:ílculn grande y de poca sig
nificación práctica. 

L experiencia ensefia que, en estos casos, da buenos 
resultados, no sólo no considerar esta diferencia de va
lores característicos, sino el prescindir tan:ibién de la 
aseguradora combinación de pesos mayorados en una 
luz y característicos en otra. 

Por todo ello se establece como estado pesnno de 
carga, el producido por la combinación de sobrecargas 
mayoradas, y de cargas permanentes mayoradas o ca
racterísticas, según que su efecto vaya a ser desfavora
ble o favorable; pero, sin considerar que estas cargas 
permanéntes puedan alcanzar simultáneamente valores 
mayorados en una parte de la estructura y característi
cos en otra. Y aún, para estructuras normales de edifica
ción o de tipo análogo, se permite prescindir del doble 
análisis; es decir, se permite considerar, pa!·a todo tipo 
de cargas, únicamente sus valores mayorados. Con lo 
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ciue se simplifica el cálculo en estos casos frecuentes de 
estructuras sencillas que, por otra parte, se han venido 
cnkulando así hasta el momento. 

Se refiere el párrafo antúior al estudio de seccio
nes. En el estudio del equilibrio, el criterio resulta in
equívoco y bíen justificado, a través del apartado 3.11.7, 
en relación con el 3.8.2. Para ambos estudios, el proyec
tista, en todo caso, puede adoptar otro criterio más con
serYador, si lo considera necesario. 

Aclarado todo esto, se establece el criterio funda
mental de c1ue los estados ¡Jésimos de carga no deben 
s11pcrar los de agotamiento. Es decir, las cargas carac
terísticas, multiplicadas por un coeficiente de mayora
cic'in. C)1, originan unas solicitaciones que no deben su
JJCrar a las de agotamiento; las cuales, como se vió, co
ncsponden a las resistencias características de los ma
lnialcs, diYididas, a su vez, por un coeficiente de mi
noración, C,,,, propio de cada material. 

Aquí reside la diferencia esencial entre el método 
E->lústico clúsico v el más moderno, lfamado frecuente
mente de "cálct1lo en rotura". 

En los rnt'·todos clásicos se supone que las solicita
ciones no pueden pasar de unos ciertos valores concre
tu": y el ichos métodos establecen que, sometido a esas 
s,,lit·itaciones, el material debe trabajar sin sobrepasar 
una dctcrminacla tensión admisible. Es esta tensión ad
rnisiblc la que se hace igual a la resistencia dél material, 
cJiYidicla por un c:ocficiente de seguridad global. 

Este planteamiento adolece ele dos defectos. En pri
rner lugar, equin1le a suponer, al menos aparentemente, 
que s<Jlo existe, <.:orno <.:ausa posible de accidente, el de
ftdo del 111:iterial. En segundo lugar, supone que, al 
lle~i,r la rotura, las tensiones se distribuyen, dentro de 
la estructura o del elemento en cuestión, en igual forma 
que cuando el elemento está en <.:011di<.:iones normales 
de func:ionamien to; es decir, con un comportamiento 
elilstico. Lo que resulta muy alejado de la realidad. 

Consccuen<.:ia de ello es que, siempre que se han tra
tado de determinar, por· esas teorías, las resistencias 
reales de un elemento, se han apreciado diferencias muy 
importantes respecto a las calculadas. 
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Porque, si se quiere' conocer lo que va a ocurrir en 
caso de accidente, o bajo qué solicitaciones va a pre
sentarse éste, es forzoso considerar la estructura con sus 
materiales como corrcspéJnde a ese cerno y no de otra 
forma: es decir, en agotamiento resistente. 

Si, mediante los oportunos coeficientes· de seguridad, 
se queda suficientemente alejado de esas confüciones, lo 
que interesa no es saber cómo se reparten entonces las 
tensiones, ni qué valores alcanzan, sino saber a qué dis
tancia del agotamiento, por así decir, se estú realmente. 
Es decir, cuúl es, efectivamente, el grado de seguridad. 

Lo que puede ocurrir realmente son dos cosas: Una, 
(¡ue las cargas aumenten por causas imprevistas. Otra, 
que descienda la resistencia ele la. estructura, a causa 
de un defecto del material o en la ejecución. Por una 
causa o por la otra, o por combinación de ambas a la 
vez, la solicitación actuante puede, entonces, alcanzar 
la de agotamiento de un cierto elemento, y sobrevenir 
con ello el accidente. 

Por eso, lo que ahora se hace es suponer que las 
cargas previstas pueden aumentar en una cierta propor
ción, c~1, originando nna solicitación pésima; lJUC, si
multáneamente, la resistencia del elemento puede re
sultar disminuí da en otra proporción, Cm; y se calcula, 
entonces, la solicitación de agotamiento. Y en esas con
diciones, se trata de que la primera solicitación no supe
re a la segunda. Pero suponiendo que ésta, la ele agota
miento, es la que corresponde al comportamiento del 
material del elemento o de la estructura toda, trabajan
do realmente en sus condiciones cfp agotamiento, las cua
les no corresponden a las hipótesis el'ásticas clásicas. 

Un ejemplo de otro orden podrá ser la estabilidad 
de un muro de- contención. Se dice que el muro vuelca 
cuando la resultante de su peso y del empuje de las tie
rras pasa por el borde inferior del muro. Pero esta hipó
tesis está fuera de la realidad: porque antes de que la 
resultante alcance ese punto, las reacciones sobre la base 
se han concentrado en una zona lo suficientemente pe
queña para que el muro se rompa, o el terreno ceda y 
el muro gire sobre un eje, retr~sado respecto del borde. 

Volviendo al tema: Con la condición expuesta, de que 
la solicitación pésima no sobrepase la de agotamiento, 
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queda asegurada la estructura contra el grave peligro 
de hundimiento. Pero en esas condiciones de agotamien
to, los elementos estarían fuertemente deformados Y 

agrietados. Es necesario, pues, afíadir la condición de 
que, sometida a las solicitaciones sin mayorar o de ser
vicio, la estructura no sufra, ni fisuraciones lo suficien
lclllentc graneles como para facilitar la corrosión de las 
ar111adur;1s, ni deformaciones lo suficientemente grandes 
colllo para hacerla inadecuada al uso a que se la destina. 

Estas dos condiciones son mucho menos graves que 
la pri1nera. La experiencia y el huen sentido aconsejan, 
pues, suprimir aquí los coeficientes de mayoración y 
minoraciún; pues ele lo que se trata es de estudiar lo 
que ocu1Tc en las condiciones re·ales o normales de la 
l'onstrucciún, y no en las de agot~miento. 

Por olra parte, los límites, tanto de fisuración como 
de dcfornwciún, no son estril:los, y es preferible fijar 
esos límites con los márgenes de seguridad que se desee, 
:inlcs que tr:ilar de estudiarlos en condiciones, por así 
dc('ir, ilusorias o fuera ele la realidad, como son las pé
~imas; condiciones pésimas que sólo constituyen un ar
lificio para c1uedar suficientemente alejados de todo po
._jf>Jc fallo resistente. 

Ahora bien; c01no todos los cálculos anteriores se 
itan llevado a cabo manejando solicitaciones pésimas, 
resistencias minoradas y cargas mayoradas, al tratarse 
estos temas de fisuración y deformaciones, en los co
rrespondientes artículos y comentarios, se exponen to
das las fórmulas en función de esos mismos valores -no 
en función ele los característicos-, con objeto de facili
tar su rnaneio Y mantener la uniformidad con el resto 
de la Instrucción. Bien entendido que, a través de los 
coeficientes oportunos, ya se ha tenido en cuenta el cam
bio nludido. 
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Después de lo expuesto en comentarios anteriores, 
no se considera necesario añadir observaciones o acla-
1 aciones a este artículo, que no presenta tampoco nove
dad respecto a lo que se ha venido haciendo hasta hoy 
para este género de comprobaciones. 

• 
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Como quedó dicho en el apartado 3.1.2, esta parte A. 3.13.1 
de la Instrucción no se refiere a cálculo plástico de es
tructuras. Ello no significa, en ningún modo, que se 
proscriban tales procedimientos; pero se estima que su 
desarrollo no ha alcanzado, por hoy, toda su plenitud y, 
en consecuencia, el articulado se refiere únicamente a 
las teorias clásicas de. la Elasticidad y de la Resistencia 
de :Ma !eriales. 

A pesar de ello, se incluyen a continuación algunas 
consideraciones en torno a ese tema tan actual de la 
plasticidad que, con gran probabilidad, acabará impo
niendo sus criterios y métodos propios en la futura evo
lución df'l hormigón armado. 

Habiéndose adoptado, a los efectos resistentes, el cri
terio del cúlculo en agotamiento -bajo la acción de car
gas mayoradas y con materiales de resistencias minora
das- , parece lógico admitir los mismos principios para 
el cúlculo de las solicitaciones, partiendo de las condi
ciones pésimas. Es decir: tratar de dimensionar la es
tructura toda para que, en esa.s condiciones pésimas, se 
alcance el estado de agotamiento total de la misma. 

Como siempre, si los materiales fuesen elásticos hasta 
rotura, no habría dualidad posible en · el sistema de 
cálculo de solicitaciones; pero, no siendo así, el proble
ma es diferente. 

Al aproximarse el agotamiento, la plasticidad, tanto 
del hormigón como de las armaduras, hace que en las 
zonas más cargadas de un elemento aparezcan, bajo la 
acción de los momentos, rótulas plásticas o pseudo
plásticas, en las que los giros aumentan desproporcio
nadamente antes del fallo final. Por efecto de estos giros 
se produce una redistribución de las solicitaciones y el 
comportamiento del material se sale del dominio. elás
tico. Y la rotura tohll no se produce hasta que el agota
miento, se alcanza en un número suficiente de rótulas 
para que se paga imposible el equilibrio. 

Por ejemplo, en una viga apoyada de sección cons
tante, sometida a cargas crecientes, la caída se alcanza 
cuando falla la sección central o más cargada .. Pero en 
una viga empotrada, en la que los momentos máximos 
se producen en los empotramientos,. al producirse en 
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A. 3.13.2 

A. 3.13.3 

ellos rótulas plásticas que limitan su momento resis
tente, los nuevos incrementos de carga van aumentando 
los momentos flectores en la parte central de la viga, y 
el fallo sólo se presenta cuando se produce ahí una ter
cera rótula. 

Si la viga tiene un momento de agotamiento :\I1, las 
primeras rótulas se producen para una carga uniforme
mente repartida, p,, tal que :\li = P1L2 : 12; ú sea. para 
p 1 = 12 l\11 : L 2 • Pero entonces, el momento en el centro 
es (_p1L2 : 2-1) < ~L y, por consiguiente, la viga sigue 
resistiendo, hasta 1111e se alcance otra carga superior, ¡i,, 
tal que, en el centro, se verifique pJ,2 : Hi = :\l1. Por
que ese es el momento resultante con momentos <k em
potramiento const11ntcs en los extremos e iguales a :VI, := 

p 1L2 : 12 = pJ, 2 : l(i. como es fácil comprobar. 

Hesulta, pues, que, calculando elásticamente, súlo po
dría resistirse una carga p 1 ; y, calculando plúslic:nncn
te, se observa que la viga puede soportar otra ]),, de 
valor P2 = lfi P1 : 12; es decir, superior en un :t~ por 100 
a la anterior. Tiene, pues, interés aprovechar lns venta
jas de los métodos plásticos, pero hay que utilizarlos 
con prudencia para poder asegurar la posibilidad de re
disti-ibución de esfuerzos; porc¡ue, ni el co111porlnmicn to 
ele las rótulas es perfectamente plástico, ni son bien co
nocidos todavía los diagramas esfuerzo-giro. Todo ellü 
hace que no exista un método plástico con el grado de 
generalidad practica que puede atribuirse al método 
elástico, el cual, en general -parece. ser que no siem
pre-, queda del lado de la seguridad. Por eso se hace 
necesario hoy autorizar el cúlculo elástico, aun cuando 
no resulte básicamente coherente con el de comproba
ción de secciones en agotamiento: Pero se hace necesa
rio, igualmente, autorizar aquellos métodos plásticos es
pecialmente estudiados para· esh::ucturas de hormigón 
armado, cuya eficacia en muchos casos (por ejemplo, el 
de Johansen para placas) está ya sobradamente sancio
nada, no sólo por la experiencia de laboratorio, sino 
también por la práctica de muchos proyectos y obras. 

En cuanto a la forma de definir la luz de cálculo, es 
la corrientemente admitida y no requiere comentario 
especial. Del mismo modo, la simplificación introducida 
en relación con el valor del momento de inercia, supone 
poca variación y queda siempre del lado de la seguridad. 
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:\luchas son las formas posibles de inestabilidad, des- A. 3.14.1 
de la más sencilla del pandeo de la pieza cargada axil-
mente, a la del conjunto de uua eslrnctura compleja o 
de un elemento laminar. Por eso mismo no es posible 
dar reglas explícitas para lodos los casos. 

Unos métodos se desarrollan sohre bases puramente 
leói'icas; otros, pueden considerarse semiempíricos. Pero 
tanto unos como otros requieren, para su adecuada apli
cación, la inclusión de parámetros correctivos, determi
nados experimentalmente. 

El complejo hormigón armado, y su mús complejo 
comportmniento reológico, agraYan el problema. Las 
deformaciones lentas bajo carga permanente, ad~¡uieren 
fundamental importancia en estos casos, como están 
demostrando los recientísimos estudios de Tahl. Y, en 
fin, las proporciones que -acepta el hormigón armado, 
hacen que el fallo final se produzca siempre por el ago
lmnienlo de la sección en flexión o compresión com
p11estns, producidas por la excentricidad adicional de
bida a las flechas de pandeo. 

Por lodo ello, para el caso particular más corriente 
de pieza recta sometida a una compresión longitudinal, 
teóricamente centrada, o excéntrica, se ha adoptado el 
método que se expone a continuación, en el que, sin 
perder de Yista las conclusiones del C.E.B. en relación 
con los es ludios de Aas J ackohsen, se desarrollan hipó
tesis originales, perfectamente concordantes con el resto 
de esta Instrucción, y cuyos resultados se asemejan a 
los del ya citado profesor Jackobsen. 

En piezas rectas, para tener en cuenta· 1os peligros A. 3.14.3 
del pandeo, que•dándose del lado de la seguridad respec-
to a ellos, se puede adoptar el criterio de considerar, 
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como carga límite, la que produce el agotamiento de ln 
sección central, cuando la excentricidad de la carga, 
respecto al centro de esa sección, es la dada más la 
flecha que toma la pieza cuando su curvatura es tal que 
la sección alcanza su agotamiento. La exposición siguien
te aclarará este concepto. 

En una rebanada de pieza, la máxima deformaciún 
de la cara más comprimida es la de rotura, que se toma 
igual a 0,0035 (Y. A. 3.18.3), de acuerdo con el C.E.B. 

La máxima deformación angular de esa rebanada 
se produce cuando, con ese· acortamiento en una cara, la 
otra cara esta en tracción, y la armadura co1Tespondien
te alcanza su límite elástico. 

En cuanto la deformación es mayor, el acern ordi
nario entra en plasticidad y la pieza falla, prácticmncn
te, bajo la misma solicitación. Con acero estirado en 
frío o especial, se puede obtener un ligero aumento de 
solicitación, sobrepasando la deformación crue corres
ponde al límite elástico convencional; pero ahorn se 
prescinde de ello, permaneciendo así en el lado de lu 
seguridad. 

La deformación angular resultan le es, pues: 

e,, + Sn = 0,00:35 + A 

Con un acero en el que sea A = 3.000 kg/cm\ re
sulta e,, + Ea = 0,005. Con aceros más altos puede set· 
poco mayor; pero este valor se puede tomar como buena 
base, en el terreno de aproximación que intet·esa. 

La incurvación elemental resultante es, por tanto: 

d 0 1 e1, + ea 0,00:; 
cl.-Í: - = ·-;:;- = bv = -¡;

1
~--

Es cierto que una pieza puede romperse con una cur
vatura menor; por ejemplo, si la excentrici<lad es su
ficientemente pequeña para que toda la sección esté en 
compresión. Pero para ponerse ahora del lado de la 
seguridad, lo que interesa es la máxima curvatura; pues
to que de lo que se trata es de tomar la flecha resultante, 
como base para calcular la carga límite; la cual será 
tanto menor cuanto mayor sea la flecha -o sea, la ex-
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cenll'ieiclad supuesta--. Y, efectivamente·, puede decirse 
que esa curvatura serú la mayor de todas las que pueden 
aceptar secciones cualesquiera (con diferentes excentri
cidades y cuantías) antes de entrar o al entrar en ago
tamiento, 

Al tomar esa curvatura máxima Ja rebanada central 
de ia pieza, se alcanzará una flecha que, u su vez, es la 
mayor posible; y puede tomarse corno hase segura pa_ra 
el estudio del pandeo. 

Parn determinar esa flecha, considérese primeramen
te el caso de carga inicial teóricamente centrada. La 
flecha scrú, exclusivamente, la debida a la curvatura 
que lome In pieza. 

Si la deformación angular fuese proporcional al mo
mento y, por tanto, a la flecha, en cada rebanada ele la 
pieza, l'.•sta lomaría forma sinusoidal, como se demuestra 
en In Resistencia de Materiales clásica; y la flechn en el 
t.•enlro scl'Ín: 

Xo siendo esto nsí, sería necesario considerar el dia
grumn real momentos-deformaciones angulares. Xo pu
diendo fi,inrlo con precisión --pues varia de un caso a 
otro v no es bien conocido-, y tratándose solamente de 
enc011t1·at· valores aproximados y seguros, pÍlede acep
tarse, para la deformada, una variación con el cuadrado 
del seno (en lugar de con el seno, como supone Ju Re
sistencia de Materiales). Con ello resulta: 

1 0,005 1t.-v d 2y 
-- = ---- cos 2 

-- = - --
r" . b1, L cfa·i 

que cumple las condiciones: 

1 0,005 
--=---parax=O y 

b" 

1 L -- = O para :i: = + --
r,. 2 

La ecuación puede escribirse en la forma: 

d 2y 0,005 
----

dx2 2bp 
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Integrando: 

dy 0,005 

dx 2bp 
(.r + 

dy 
Para x = O debe ser -- = O, de donde: 

d.r 

C1 = O 

Integrando de nuevo: 

y = _ 0,005 x 2 + 0,003 ( _L_) 
2 

cos 2.-c.r + C
2 

4bp 2bv 27. L 

L 
Para x = + -- debe ser y = O, de donde: 

2 

Haciendo ahora x = O, obtenemos la flecha: 

0,005 
Y=l=--

2bp ( 
L ) 

2 
O 005 ( -- +-:_-L2 1 

2TC 1Gbp , 

"--' 0,000-i-1 
L2 
bp 

Este valor es algo más conservador que el dado por 
A as J ackobsen, igual a: 

L2 
0,00037 -

bp 

Para pasar ahora al caso general de la compres10n 
excéntrica, puede considerarse esta solicitación origina
da por una carga centrada X y un momento Xe 0 • 

Pero el segundo produce una flexión pura o circular; 
por consiguiente, la deformada, si actuase solamente el 
momento, seria un arco de t'.ircunferencia, con lo aue 
resultaría: 

1 



Integrando: 

dy 

clx 

Integrando de nuevo: 

!/ = -

0,003 

bp 

0,005 x2 
2bp 

X 

+ C1 
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, L 
Como para x = + 2 debe ser y = O, resulta: 

0,005 

8 

Haciendo ahora x = O, obtenemos la flecha: 

y e 
I 

0,005 

8 

Es decir, que la flecha 

L2 
,..._, 0,00062 -

bp 

varia de 0,00044 
L2 

al pasar la excentricidad inicial de cero a 

infinito. 

X o es posible que, en la realidad, la flecha alcance 
el mayor de estos dos valores, porque la pieza fallaría, 
cYidentcmcnte, antes de que todas las secciones alcan
zasen por igual la deformación de rotura. La flecha 
real para excentricidad. infinita ha de parecerse a la de 
excentricidad nula mucho más todavía que la teórica. 

L2 
El valor / = 0,00062 -- es, sin duda, muy exage

bP 
rado y, por tanto, ha de quedar del lado de la seguridad 
una expresión general tal como la que se propone: 

L
2 

( O,-!e0 )* f = 0,000-U - 1 + 
lrp bv + eº 

Corresponde a K = 48 (pieza biarticulada) en la fórmula del 
apartado 3.14.3. 
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que da los valores nntcdidws para<',,= O y parn e,,= o:, 
respectiva1nente. 

* • • . 

Las soluciones encontradas determinan solamente la 
máxima flecha que podría tomar la pieza cumpliendo 
las condiciones de equilihrio y de compatibilidad. Pero 
no dicen nada respecto a las condiciones de estabilidad 
o inestabilidad. 

En relación con este punto hasta recordar que, según 
se demuestra en teoria de elasticidad (teorías de Treft, 
Marguerre, Poincaré, etc.), la carga crítica de pandeo o 
punto de tránsito del equilibrio estable al inestable, coin
cide con un punto de hifurcación, a partit· del cual apa
recen dos soluciones de equilibrio elástico: una, la recta, 
inestable; y otra, la curva, que conesporidc necesaria
mente a equilibrio estable. Este segundo estado de equi
librio estable es muy próximo al indiferente, según de
mostró el Profesor Benito. ("Estudio de pandeo de la 
pieza recta cargada de punta". Publicación núm. fi7 del 
Laboratorio Central de Ensayo de l\Iaterialcs de Cons-
trucción. Madrid, 1950.) · 

Es decir, que si bien las cargas de equilibrio elástico 
crecen con las flechas correspondientes, los incrementos 
ele aquellas son muy pequeños. Por consiguiente, la car
ga critica e·s muy poco diferente de la que resulta para 
una flecha cualquiera, dentro del campo de pequeñas 
flechas que aquí interesa. 

Ahora bien; si el diagrama tensión-deformación, o 
el de momentos-giros elementales de la pieza, fuese rec
tilíneo (comportamiento hookeano) hasta la máxima de
formación considerada, B = 0,0035; es decir, si el mó
dulo de elasticidad fuese E* = R : 0,0035, es claro que 
las soluciones antes estudiadas serian exactamente so
luciones de equilibrio elástico estable. 

Pero siendo el diagrama curvo, presenta un último 
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tramo con módulos tangentes muy hajos, y uno primero 
con módulos varias veces más altos que el valor E*. 
La pieza se comporta, inicialmente, con estos módulos 
altos, mucho más rígidamente; y, por tanto, ha de acu
sar una carga critica más alta. 

Los cákulos hechos han de dar, por consiguiente, 
soluciones <lel lado de la seguridad, al menos teórica
mente, sobre las hipótesis de deformación adoptadas 
para los materiales. Y ello, independientemente de que, 
en Ja última parte del diagrama, el módulo tangente 
clcsl'icn<lu y, por tanto, la pieza entre en equilibrio ines
table en esa zona de mayores flechas, próximas a la 
múxinw considerada. 

Dicho de otro modo: al aumentar Ja flecha, la carga 
con·espo1Hlicnte al equilibrio estable va creciendo muy 
Jcnlmnenlc; la carga de agotamiento resistente va ba
jaildo mús rápidamente. La flecha para la que ambas 
coinciden, es menor que la calculada aquí. Por consi
guicn le, el tomar como carga crítica la de agotamiento 
con esa flecha mayor, queda del lado de la seguridad. 

. . . 

En relación con el pandeo de las piezas por torsic'rn A. 3.14.4 
y dcsvio lateral, partiendo de un valor del módulo de A. 3.14.5 

elasticidad igual a 8.500 y1f,; (correspondiente a cargas 
duraderas), es fácil comprohtu· que, si se cumple la con-
dición L ,e: 200 b2 

: h para piczu rectangular, o la con-
dición L ,e: 12 b para pieza en T, el ngotamiento de In 
sección más solicitada se presentará antes que la ii1es
tabiliducl de la pieza. Y ello con suficiente margen de 
segmidacl. 

De igual modo, el estudio clásico <lel pandeo de ala 
en piezas en T, con el mismo módulo de elasticidad an
tedicho, conduce a un vuelo admisible de diez veces el 
espesor del ala; vuelo que, en el articulado, por seguri
.dad, se reduce a ocho; y unalo~as consideraciones llevan 
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a limitar la altura libre del nervio a ocho veces su es
pesor. 

Por último, no es posible establecer reglas concretas 
para todo género de formas de sección. Pero los comen
tarios anteriores podrán servir de orientación al pro
yectista para prevenir los peligros de pandeo que pueden 
presentarse, especialmente cuando los espesores son pe
tJueños en relación con las otras dimensiones de la pieza. 

Conviene recordar especialmente que, en secciones 
delgadas tubulares, arqueadas o poligonales, se prndn
cen, normalmente, flexiones transversales que solamente 
pueden calcularse con cierta precisión mediante la apli
cación de teorias laminares, en general, complejas y 
delicadas; y que la influencia de esas flexiones puede 
alterar sensiblemente las leyes de reparto de las tensio
nes longitudinales y cortantes de la pieza. 
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Si hien es corriente que,- en una estructura correcta
mente proyectada y ejecutada, no se produzca fisura
ción apreciable, no es posible asegurarlo· en tanto se 
admitan zonas en tracción. 

La tecnica actual tiende cada día más al empleo de 
armaduras de· alto límite elástico, trabajando, económi
camente, a fuertes tensiones. '.fensiones de 2.500 kg/cm 2 

en r<'.,gimen de trabajo son ya relativamente corrientes 
y los especialistas continúan investigando para llegar a 
limites mucho más altos. 

Pero surge entonces el peligro de la consiguiente fisu
rnci<>n. Es, pues, preciso establecer unas condiciones que 
mantengan esa fisuración dentro de ciertos límites, es
peci,llmcntc para evitar la corrosión de las armaduras. 

Los límites establecidos para la fisuración en el ar
tiCLilado son los que se van adoptando unánimemente 
por los especialistas en estas cuestiones, como consecuen
cia de los datos y opiniones aportados al Symposium de 
la IU.L.E.:.\I. de Estocolmo de 1957 ("Symposium on bond 
mHI crack formation in reinforced concrete"); de las 
olJscnaciones en obras, hechas principalmente por Sue
cia y Holanda y, en fin, del criterio adoptado por el C.E.B. 

Con esos límites de fisuración, se ha podido compro
bar <Jlle la corrosión de las ar1naduras, o no se produce, 
o se mantiene dentro de márgene& aceptables. Pero ya 
se comprende que la ineludible imprecisión de las con
dici-ones del ambiente impide afinar los valores y las 
fórmulas que hayan de conducir a dichos límites. 

Por otra parte, todos los experimentadores están 
conformes en que el fenómeno de la fisuración es muy 
disperso, como lo es la resistencia a tracción del hormi
gón y la adherencia entre éste y la armadura; factores 
que parecen ser los que más directamente influven en 
la fisuración. 

Y puede decirse que todos están también conformes, 
hoy, en que, no siendo posible evitar la fisuración --0, 

por lo menos, la posibilidad de que aparezca-, espe
cialmente cuando quieren utilizarse altas tensiones de 
tracción en el acero,-es necesario tratar de repartir esta 
fisuración lo más posible. Es decir, tratar de que, en una 
longitud, la abertura total de fisuras se reparta entre el 
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mayor número posible de ellns, para que la amplitud de 
cada una sea n1enor. 

Para ello, el medio mús eficaz consbte en mejorar la 
adherencia entre <:l hormigón y la arma<lura, y dispo
ne1 ésta con el mayor perímetro adherente, dentro <le 
los límites prácticos. La eficacia de esta idea se aparece, 
casi, como intuitiYa; pues la grieta ·en el l10rmig<')]]. sin 
cortar la continuidad de la armadura, implica un dC's
lizamiento entre ambos materiales en los bordes de la 
íisura; es decir, implica un follo de la adherencia. 

Igualmente clara aparece la conveniencia de reducir 
Ja tensión del acero; lo que lleva consigo la disminucic'm 
del alargamiento del conjunto. 

Parece que un aumento de la resistencia del hormi
gón ha de resultar también beneficioso. Sin emlJnrgo, 
su influencia es menor de lo que pudiera estimnrse a 
primera vista; en primer lugar, porque un aumento de
terminado en la resistencia a compresión sólo represen
ta un aumento en proporción mucho menor de la n·sis
tencia a tracción; y en segundo lugar, porque si ese 
aumento se logra con una elevación de la dosificaci,.>11 
de cen1cnlo, ello produce, a su yez, un alllnento de la 
retracción y, por tanto, una mayor tendencia a la ii-.u
ración, como ha seiialado \Yastlund, especialmente ('<Jl1 

fuertes cuantías. Y no hay que olvidar que, en gcncrnl, 
y para las aplicaciones que aquí se tratan. las nwntías 
son siempre fuertes en las zonas de tracción donde -.e 
producen las fisuras. 

Así pues, la resistencia del hormigón s<'ilo hace n·r
daderamente influyente sn efecto cuando }ns tensiones 
de las arrnadurris ·son lwias v las cunntíns no· son mu:, 
altas. -

Pero con la tendencia actual a utilizar acero de nito 
límite elástico. esa influencia es pequeiia, y puede de
cirse que la abertura de fisura disminuye, fundamental
mente, con la reducción de la tensión de trabajo del 
acero, con el aumento de ·1a rugosidad de la superficie 
de la barra y con el aumento de la superficie adherente. 
para una misma área e1wolvente de hormigón. 

Conviene observar que esto equi\'ale a decir que. para 
unos mismos número y diámetro de harrns, Jo que eon-
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viene es reducir -no aumentar- el áréa de hormigón 
que las envuelve. Con ello la cuantia aumenta y crece 
también el perímetro adherente por unidad de área de 
hormigón. 

Este hecho, que parece chocar con ideas anteriores 
sobre la cuestión, fué, sin embargo, observado ya por 
Heunebrique, y, en realidad, ha venido implícitamente 
incluido en la idea, siempl'e aceptada, de que lo que con
venía era distribuir la armadura en el mayor número po
sible de barras, disminuyendo el diámetro de éstas. Y, 
en definitiva, el ferrocemento de Xervi no es más que 
la aplicación, al limite, de esta idea, con la que se logran 
láminas de asombrosa deformabilidad e impermeabi
lidad. 

Las fórmulas que han ido apareciendo en estos últi
mos años abundan en éstos principios, y de ellas se han 
escogido para el presente estudio las propuestas en el 
C.E.B. y las ;ldoptadas en la reciente Instrucción fran
cesa (Regles BA 1960), que se comentan a conti~rnación. 

La Instrucción citada limita la tensión ªª del acero 
al mayor de los valores que proporcionan las dos fór
mulas siguientes: 

Iü¡w 
º" = --- ---s (10 + C.ú) 

y 

en las que: 

K es un coeficiente igual a 150.000 para obras pro
tegidas; 100.000 para obras a la intemperie, en 
agua o en atmósferas agresivas, y 50.000 para 
obras en atmósferas muy agresivas; 

Y/ es un coeficiente igual a la unidad para barras 
lisas, y a 1,6 para barras de alta adherencia; 

w es la cuantía geométrica, en porcentaje, referida 
al área B1 del hormigón, cobaricéntrica c~:m la 
armadura; es decir, w = 100 n 1t 0 2 

: L!B1, sien
do n el número de barras y 0 su diámetro; 

a'u es la lcnsi<ín admisible del hormigón a trac
ción. 
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Resulta suficientemente aproximado hacer a' b = 
A 

= 0,5 V g y ªª=---=--,tomando C~r = 1,4 como valor 
CM 

normal. Con ello, la seg'unda fórmula puede ponerse en 
la forma: 

0 < 55 Kr¡ V E 
A2 

de donde se deducen las relaciones del apartado 3.15.3. 

Pero cuando se quiere utilizar barras de diáme~ros 
superiores a los que resultan de la anterior expresión, 
es necesario recurrir a la primera de las fórmulas cita
das, o a otras igualmente autorizadas que hacen inter
venir el factor n0 : B1 ; es decir, el perímetro adherente 
por unidad de superficie de la sección de hormigón en
volvente. 

Esa primera fórmula es sensiblemente la tnisma pro
puesta por Brice en el C.E.B. en competencia con la de 
Rü.sch. Brice establece la relación: 

(0,4 + 4,5w) ~ ªª < K X 100 
(J) 

con 0 en milímetros, ªª en kg/cm 2 y los siguientes va
lores de K: 

Ambiente 

Barras lisas 
Corrug:;idas 

Haciendo 

ProteSido 

6.300 
9.900 

J11temperie 

4.200 
6.600 

mt0 2
: 4 

(J) - -----

B¡ 

Asresivo 

2.100 
3.300 

y despejando B1 resulta: 

A A1c d 
Con -n = 1, y ton1ando ªª = --=- = -----, e 

1,4 1,4 X 1,2. 
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acuerdo con el criterio de la presente Instrucción, los va-,
lores de B1 resultantes son los indicados en las colum
nas (1) de los cuadros finales de este comentario. 

Los valores negativos, así c01no los que resulten me
nores que los impuestos por las condiciones mínimas de 
recubrimiento, han de interpretarse como indicativos de 
que quedan eliminados tales diámetros en esas condi
ciones de ambiente. Por eso aparecen en cursiva, en los 
cuadros, todos aquellos valores que resultan menores 
que 60 2 y pueden, por tanto, considerarse inoperantes 
en la práclira. 

Con barras de alta adherencia, se ha considerado 
también, en el cuadro correspondiente, el caso en que la 
armadura real sea doble de la necesaria, con lo que su 
IC'nsión o,, baja a la mitad. Así se consiguen valores 
aceptables de B1, aun en el caso más desfavorable de 
a111hienles agresivos. 

La fórmula que se comenta, cuyo fundamento teóri
co puede verse en los a_péndices de las Regles BA 1960 
antes citadas, parece haber dado resultados satisfacto
rios, tanto en la experimentación efectuada, como en su 
aplicación práctica. Y presenta la ventaja de ser apli
cable por igual a tirantes, o elementos sometidos a trac
ción, que a las cabezas de piezas en flexión; tomando, 
en éstos, paro B1, la sección de hormigón cobaricéntrica 
con la armadura. 

Por su lado, Rüsch presenta su fórmula, fundada en 
un centenar de ensayos en labora-torio sobre vigas de 
gran altura, y que está dispuesta para asegurar una pro
babilidad del 98 7o de que las fisuras halm'm de man
tenerse dentro de los límites establecidos. 

La fórmula es: 

en la que: 

0 está en milímetros; 
a0 en kg/mm 2

; 

w está referida al área total de la sección de hor-
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· migan (suponiendo, para homogeneizarla con la 
anterior, que dicha área es el triple de la sección 
de hormigón cobaricéntrica con la armadura); y 

~ toma los valores: 

Ambiente 

Barras lisas ......... .. 
Corrugadas ........... . 

Protegido 

10 X 103 

2'2 X 10° 

Intemperie 

3 X 10'' 
12 X HP 

Agresivo 

2,3 X 10·, 

Haciendo w 
n1t0 2 

: 4 
3 Br 'n = 1, y tomando, como 

A1-
antes, cr11 = ----·- , resulta: 

1,4 X 1,2 

con K = 74[3. 

Los valores resultantes son los indicados en las co
lumnas (2) de los cuadros, con los inoperantes en cur
siva. 

Lo primero que se observa es la fuerte disparidad 
entre los valores (1) y los valores (2). El que éstos sean 
mucho mayores parece debido a que, en este comenta
rio, se ha tomado como área cobaricéntrica el tercio <lcl 
área de la sección total de la viga. 

Aun cuando ésta fuese 1a propuesta de Riisch en la 
sesión de Viena del C.E.B. (abril 1959'), parece preferible 
reducir el tercio antedicho al quinto, que es lo que re
sultaría en vigas rectangulares con un recubrimiento 
normal del 10 1/t, del canto; con lo que, por otra parte, 
la fórmula de Rüsch resulta aplicable RO sólo a tirantes, 
sino también a vigas en flexión. como él propone. 

Siguiendo este criterio se obtienen los -valores indi-
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cados en las columnas (3) de los cuadros. Como en los 
casos anteriores, se han incluido también en cursivfl los 
valores inoperantes por falta de recubrimiento. 

Las diferencias con los de Brice se reducen, si bien 
siguen siendo bien apreciables. Ello nada tiene de par
ticular, pues, como se dijo anteriormente, el fenómeno 
de fisuración es siempre disperso; y, sobre todo, hay que 
tener en cuenta que es imposible delimitar de un modo 
preciso cada uno de los diferentes tipos de ambiente; 
factor éste de gran influencia en los resultados. 

En estas condiciones, resulta pueril el tratar de afi
nar y parece aconsejable establecer la fórmula más sen
cilla posible, que arroje valores intermedios. En este 
sentido se propone la adoptada en esta Instrucción: 

dando a K1 los valores siguientes: 

Ambiente 

Barras lisas 
Corrugadas ...... . 

ProleSido 

12.000 
13.500 

Intemperie 

6.000 
7.500 

Asresivo 

1.750 
2.500 

Los resultados son los indicados en los cuadros, co
lumnas (--1), con los inoperantes en cursiva. 

Dichos resultados vienen a quedar entre los propues
tos por los dos autores antes citados y con una tenden
cia a resultar más seguros para diámetros pequeños que 
para diámetros grandes; lo cual representa una ventaja, 
pues no hay que olvidar que una misma intensidad de 
corrosión es más perjudicial cuando la barra es delgada 
que cuando es gruesa. 

Haciendo, en esta última fórmula, 

A U,. 
ªª =---=-X 1,4 U 
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resu.Ita la condición general de fisuraciórí expresada en 
el articulado, con K = 1,4 K1. 

En favor de esta fórmula, lineal en cr0 , puede alegar
se la que propone Efsen, exactamente de la misma for
ma, y que también está avalada por una abundante 
experimentación en laboratorio, sobre piezas <le tipo ti
rante. Los Yalores de B1 que resultan de la fórmula de 
Efsen, son fuertemente mayores que los que se deducen 
de la fórmula que aquí se propone. 

En fin, no hay que olvidar las atinadas observacio
nes de Lobry de Brown, especialista en corrosión, quien 
señala que la intlnencia de" la porosidad del hormigón 
es, por lo menos, tan importante como la de las fisuras; 
que la abertura de éstas en la superficie no tiene una 
significación clara; y que se desconocen, tan to la aber
tura junto a la barra, como la separación entre el hor
migón y ésta en las proximidades de la grieta; separa
ción que puede Yenir aumentada al disminuir el recu
brimiento. 

En todo caso, una buena compacidad del hormigón 
Y el mantenimiento de los recubrimientos mínimos exi
gidos en el artículo 1.17 de esta Instrucción son funda
mentales para eYitar la corrosión a través del hormigón, 
independientemente de la fisuración. 

La utilización de los cuadros del Anejo de Cálculo 
hace sumamente sencilla la aplicación· de la fórmula 
adoptada. Una vez conocida la capacidad mecánica de 
armadura necesaria para soportar el esfuerzo de que se 
trate, y elegida; a través del cuadro núm. 1, una pareja 

· de valores n, 0 que proporcione dicha capacidad, basta 
buscar en el cuadro núm. 2, 3 ó 4, según la clase de am
biente, el valor límite de B1 que corresponde a esos 
n y 0. Dicho valor límite <lebe ser igual o superior al 
área de hormigón que, en la sección que se proyecta, 
resulte cobaricéntrica con la armadura. 

Esto si la armadura se ha dimensionado estricta
mente; pues si su capacidad U es mayor que la nece
saria U,, para soportar el esfuerzo, puede multiplicarse 
el valor B1 que da el cuadro por el cociente U : U., ; con 
lo que se tiene mayor holgura para el dimensiona
miento de la se·cción. 
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Ahora bien, con una sola capa de barras, con recu
brimiento de un diámetro, la altura de la sección coha
ricéntrica es 30, con lo que resulta B1 = 30 • b, sien
do b el ancho de la sección de la pieza. La condición 

B - K n° d .b. 1 z: -- pue e, entonces, escn irse en la forma: 
ªª 

y, si en la expresión 

A U,. 
cr., =-=- X 

1,4 U 

se supone U = U,. y ~ = constante (tomando el valor 
más desfavorable), resulta: 

b 
~ constante 

n 

Si hay varias capas de barras, con separaciones de 
un diámetro, como el aumento de altura de la zona co
baricéntrica y el aumento del número de harras son dos 
factores que influyen en la fórmula en sentido opuesto, 
es fácil encontrar el caso más desfavorable de entre 
todos los posibles; dicho caso corresponde a dos capas, 

- n 
con n barras en la primera y -- barras en la segunda, 

. 7 
resultando entonces B1 = 3,06 0 • b. 

A partir de este valor, más desfavorable que el 
B 1 = 30 . b considerado en primer lugar, se puede ·esta
blecer, en la forma indicada más arriba, una relación 
muy sencilla, del tipo 

b 

n 
~ constante 

que es la que se expresa en el apartado 3.15.2. El cum
plimiento de esta relación hace innecesario comprobar 
la condición general establecida en el apartado 3.15.4. 



\. ALORb Ll'.\IITES DE Br 

BAlUUS LISAS DE ACERO Ol{Dl~ARIO 

AMBIENTES PROTEGIDOS INTEMPERIE AMBIENTES AGRESIVOS 

0 Ak G8 

(1) (2) (3) (4) (1) (2) (3) (4) (1) (2) (3) (4) 

16 2.360 1.400 121 212 127 137 73 106 64 69 25 20 
20 2.200 1.310 156 306 183 184 % 153 92 92 28 27 
25 2.100. 1.250 196 420 252 240 112 210 126 120 28 35 
30 2.100 1.250 221 504 302 288 120 252 151 144 20 42 
35 2.100 1250 242 588 353 336 125 294 176. 168 7 49 

BARRAS DE ALTA ADHERENCIA CON AL -4-.200 kg/cm 2 

AMBIENTES PROTEGIDOS INTEMPERIE AMBIENTES AGRESIVOS 

0 Ak a., 

(1) (2) (3) (4) (1) (2) (3) (4) (1) (2) (3) (4) 

2.500 104 147 88 86 62 80 48 48 20 17 10 16 16 4.200 1.250 230 588 352 173 146 320 192 96 61 68 38 32 
2.500 123 185 111 108 70 101 60 60 17 21 13 20 

20 4.200 1.250 280 740 444 216 175 404 240 120 70 84 50 40 
2.500 142 231 138 135 76 126 75 75 10 26 1, • 25 25 4.200 1.250 340 924 552 270 208 504 300 150 76 104 62 50 
2.500 157 277 166 162 78 151 90 90 -2 31 19 30 

30 4.200 1.250 394 1.108 664 324 236 604 360 180 77 124 76 60 
2.500 167 323 193 189 75 176 105 105 -18 Mi 22 35 

35 4.200 1.250 444 1.292 774 378 260 704 422 210 74 144 . 86 70 
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Xo es posible fijar aquí los límites que convengan a .\. 3.16.1 
cada caso, pues dependen <le las condiciones funciona-
les del mismo. Podrán admitirse fuertes deformaciones 
en unu cubierta bajo el peso <le la nieve, mientras las 
admitan los materiales de cobertura; y deberán ser pe-
queñns para un laboratorio --en el que la fijeza de los 
aparatos lo requiera-, o en las vías de un puente-grúa. 

Estas deformaciones interesan, naturalmente, no en 
estados de agotamiento resistente, sino en los de servi
cio normal; con el fin de que, independientemente de 
sus condiciones de resistencia, no sufra la estructura, en 
régimen de servicio, deformaciones que la hagan fun
cionalmente im11Hopiada p1ua el uso a que se la destine. 

Por cmuliguiente, los cakulos relativos a deforma
ciones deben parlfr de las cargas características. Ahora 
bien, como los esfuerzos producidos por dichas cargas 
no pueden sohrepnsnr los ele agotamiento divididos por 
el producto ele los coeficientes ele mayoración de cargas 
y dt' ll!inorncicin ele resistencias, es claro que las defor
mncioncs en régimen de servicio pueden calcularse en 
rt',gilllen clústit'o, con suficiente aproximación; tanto más 
ettanlo que s<'ilo se trata ele hallar unos valores aproxi
mados. 

Son, pm consiguiente, de aplicación los módulos de 
elnslicidncl eslnbleddos en los apul'tados 3.3.3, 8.4.3 y 
:1.1.1; y, pnl'licnclo de ellos, pueden aplicarse los méto
dos rlósic:os ele Ju Resistencia de Matel'iales. 

A conlint11H:i<'>n se clnn algunas fórmulas aproxima
das ]Hll'H l'Hsos cot'l'icntes. 

A) .Flechas en elementos a flexión. 

Si unn sección está dimensionada justamente para 
soporlur el esf'uerr.o mayo1·1;\do correspondiente con unos 
malel'iulcs de resislencius minoradas, las deformaciones 
t·n lus condiciones de servicio serán: 

g 
(e,,),,,11, = --- en la fibra ele honmgón más compri

C~1 E~ 
mida¡ y 

en la armadura de tracción. 
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Si la secc10n está dimensionada más holgadamente, 
puede admitirse --puesto que se está en régimen elásti
co-, que las deformaciones serán iguales al producto 
de las anteriores .por el cociente del esfuerzo mayorarlo 
que sufra la sección, por el propio de agotamiento. 

En el primer caso, el ángulo que formen las dos en
ras de una rebanada de longitud dx, trabajando a fle
xión, será: 

dx 
h 

y el que formen dos secciones separadas una longitud 
igual al canto: 

B/Eb + ~/Ea 
e)! 

siendo: 

Ea = 2.100.000 kg/cm 2
, y 

Eb = el valor que corresponda, según el aparta
do 3.3.3. 

En otra sección no dimensionada para agotamicn to, 
este giro se hace igual a: 

Esfuerzo mayorado de cálculo 
eh= (81,)max • -----------

Esfuerzo d~ agotamiento 

Con estos datos se pue<1en calcular- las elásticas de las 
piezas y, por tanto, las flechas. 

En el caso particular de una viga de longitud L, de 
sección constante, simplemente apoyada y sometida a 
una carga uniformemente repartida -en la que, por 
consecuencia, el momento varía parabólicamente-, y 
cuya sección central esté dimensionada estrictamente, 
el giro en una sección a la distancia X del centro, viene 
dado por: 

dx 
~-

h 



Por tanto, la flecha en el centro será: 

Jo1. 2 (1 -- ' -.Jx_2.' ) -(~2 - x) r = (811),n:i, ➔ • 

5 L 2 

- - (0,) _·_ - _18 1 rnax h 

1/ 
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dx 

h 

L'n valor f = 0,0001 -- queda, en general, del lado 
h 

<le la seguridad y puede aceptarse sin inconveniente para 
los casos normales. 

Análogamente, en el caso <le una ménsula resulta: 

5 
f = l2 (811)111ux 

h 

En una pieza empotrada, con carga uniformemente 
repartida en toda la luz, los puntos de inflexión vienen 
a estar al quinto de la luz; y sumando las flechas de la 
parte central como apoyada y de la ménsula empotrada, 
se tiene el valor aproximado: 

H) Deformaciones longitudinales por retracción. 

Siendo 2,, la deformación debida a la retracción del 
hormigón sin armar y Er la del hormigón con armadu
ras centradas o simi·lricas, se tiene que producir (en hi
pótesis elástica) en el hormigón, :una tensión de tracción 
Eb (20 -- E,.); y en el acero, una tensión de compre
<,ion Ea E,-. 

Por tanto: 

en la cual: 

"\V y "\V' 

B 

el área de las armaduras, y 

el área del hormigón. De donde resulta: 



E,. 

Como, en general, no interesa más que un valor apro
ximado u orden de cifra -y tampoco es posible olrn 
cosa-, pues el módulo real del hormigón en tracción es 
incierto, aun sin conta"r con la microfisuracic'>n, puede 
hacerse Ea.!Eb = ~¡g, con lo que, llamando: 

se tiene: 

q= q'= 
W'A 

RB 

0,00025 
E,.= ------ ; (*) 

1 + q + <¡' 

C) Flechas por retracción en vigas asimétricamente ar
madas .. 

En piezas armadas longitudinalmente por una sola 
~ara o con armaduras fuertemente disimctricas, se pro
duce, como consecuencia de lo que acaha ele exponcr·sc, 
una diferencia de retracción de unu caru u otra, con In 
consiguiente curvatura resultante en la pieza. 

Esta curvatura vendrá definida poi· el úngulo: 

d0 = 0,0002,) (-. _! __ - ___ : __ ) 
, 1 + q' 1 + q 

~ 0,00025 q - q' d.t· (*) 
/¡ 

d.t: 
h 

Por consiguiente, en una vigu apoyada de longitud L, 
en kl que. las armaduras se mantengan constantes en 
toda su lol)gitud, se tiene una· flecha adicional por re
tracción: 

( •) El coeficiente 0,00025, puede modificarse, du acuerdo con lo in
dicado en el comentario 3.10, en relación con la influencia de la humedad 
ambiente en la retracción. 
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f = 0,00025 
q --- q' 

/¡ J LI~ ( L ·) -- - x dx,....., 
" 2 

D) Acortamiento en pieza11 comprimidas. 

La deformación por carga en un soporte o pieza 
comprimida axilmente es: 

siendo: 

ll 
e= 0,75 --

c~r Eb 

E,, = el módulo indicado en el apal'lado 3.8.B. 

A cstu dcfot·nrnción ha· de uñadirse Ju de reh·acción 
que, ·según se ha visto, es: 

0,00023 
e,.= _1_+_<J_+ <l-<·) 

Por tanto, el acortamiento total, en la longitud L, es: 

( 
0,75 ti 
c~r E,, 

+ 0,000'25 ) L (") 
1 + q + q' 

Un valor medio indicativo podría ohtenerse hacien
do g = 100 kg/cm 2

; q + q' = 0,15; e)[ ·= 1,4; Eb = 
= 14.000 V~ = 18.000 V 8; con lo que resultada un 
valor del orden de 0,0005 L. 

E) Estudio del período propio de oscilación. 

Más importancia que la deformación estática tiene el 
fenómeno de resonanl!ia que se produce bajo la acción 
de cargas dinámicas, cuando el período de éstas se apro
xima al de oscilación propio de la estructura o del el_e
mento en cuestión. Rara vez se presenta este problema; 

A. 3.16.2 

( •) El coeficiente de 0,00025, puede modificarse, de acuerdo con lo in
dicado en 1:1! comentario 3.10, en relación con la influencia de la humedad 
ambiente en la retracción. 
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pero puede tener importanciá en piezas que hayan de 
soportar máquinas oscilantes, o en estructuras muy elás
ticas (por ejemplo, chimeneas) sometidas a la acción 
del viento en ráfagas. En general, conviene evitar las 
bajas frecuencias de oscilación; por ejemplo, de menos 
de dos hertzios. · 

Para el estudio de una viga o pieza análoga, puede 
admitirse la simplificación de Lord Rayleigh, de que 
todos los corrimientos en un instante dado son propor
cionales, y que la oscilación es armónica. Los métodos 
de la Resistencia de Materiales permiten, entonces, cal
cular fácilmente el período de vibración. 

Así, en una pieza de sección constante sometida a 
una carga uniformemente .repartida, resulta la fre
cuencia: 

siendo: 

p = la carga por unidad de longitud; 
L = la luz; 
g = la aceleración de la gravedad; 
I = el momento ch, inercia de la sección; 

E = el módulo elástico instantáneo (V. A. 3.3.3); 

y K, un coeficiente de valor: 

1,56 para viga simplemente apoyada; 
3,56 para viga hiempotrarla; 
0,56 para viga en ménsula; 
2,45 para viga empotrada en un extremo y articu-

lada en el otro. 

Por último, debe señalarse que los límites expresa
dos para las flechas y que se indican sólo a título orien
tativo, son los- adoptados corrientemente para elementos 
horizontales de edificación. 



cálculo de secciones 
principios generales 

3.17 

Así como los fenómenos <le flexión y de compresión A. 3.17.I 
axil son hoy bíen conocidos, los de esfuerzo cortante y 
la comhinación de éstos con aquéllos, son cuestión para 
la que ni la experimentación es suficiente, ni se cuenta 
con una teoría generalmente admitida. Parece que una 
leoria abarcando amhos efectos ha de <lar resultados 
mús precisos. La teoría de Páez *, que así lo hace, con-
duce, en flexión simple, a una ligera disminución del 
valor del momento ele agotamiento, por efecto de su 
superposición con el esfuerzo cortante. Y viceversa, a 
una disminución de la resistencia a esfuerzo cortante, 
por efecto de la superposición del momento flector. Pero, 
por el momento, y no habiendo una adhesión de orga-
nismos iúternacionales hacia el cálculo conjunto de am-
hos esfuerzos, ni en favor de unas fórmulas o métodos 
de cálculo determinados, no parece prudenté imponer 
un método único de este tipo. Por ello, y dada la exis-
tencia de varias teorías y métodos, avalados por deter
minadas experimentaciones, se ha creído preferible 
autorizar la aplicación de todas aquellas que estén su
ficientemente garantizadas y justificadas, sin citar nin-
guna en particular. · 

Sin emhargo, se recomienda utilizar, para la flexión 
y la compresión o tracción, sean simples o compuestas, 
el método del momento tope, desarrollado por este Ins
tituto, y cuya sencillez y justificación, tanto teórica como 
experimental, condujo a su adopción por el C.E.B., que 
Jo ha incluido en su proyecto de reglamento. 

Por su lado, se acepta el cálculo relativo a esfuerzos 
coPtantes con las fbrmulas aditivas, sencillas y aproxi
madas, que se justifican más adelante en el comentario 
correspondiente. 

• Véase "Los esfuerzos cortantes y la flexión en el hormigón ar
mado", por A. Pácz (monografía núm. 212 del I.E.T,C,C,)', 





esfuerzos· normales y de flexión 
bases del método del momento tof)e 

3.18 

La finalidad de este método -es la obtención, fundada 
sobre hipótesis sencillas y suficientemente aproximadas 
a la realida_d experimental, de fórmulas cómodas, tanto 
para la comprobación como para el dimensionamiento 
de secciones de hormigón armado, sometidas, bien a 
flexión simple o compuesta, bien a compresión centrada 
o excéntrica; llegando a fórmulas explícitas para deter
minar cualquiera de las incógnitas que se presentan en 
la práctica de la comprobación o del dimensionamiento 
de estas secciones. 

La ventaja del método radica fundamentalmente en 
permitir el desarrollo de la teoría y la obtención de las 
fórmulas prácticas, prescindiendo, en general, de los fe
nómenos de hipe·restatismo interno en el reparto de ten
siones, gracias principalmente a las propiedades elasto
plásticas, tanto de los aceros utilizados en las armaduras, 
como del propio hormigón. 

La reciente adopción de estas hipótesis por el C.E.B. 
c9pstituye garantía sobrada para la aplicación del •mé
todo. 

. . . 

La hipótesis a) es, posiblemente, la que ofrece mayor 
novedad de entre todas las expuestas y es consecuencia 
de recientes estudios experimentales y estadísticos. 

Desde hace tiempo se sabe que los resultados expe
rimentales de rotura de piezas por flexión, concuerdan, 
mucho mejor que con un diagrama de tensiones lineal 
a lo largo del eje de la sección, con uno fuertemente 
curvado. Y que, al sustituir éste por uno rectangular, 
se logran resultados bien concordantes con los experi
mentales. Se han propuesto varios métodos de cálculo 
a base de un diagrama rectangular, que se extiende 
desde el borde más comprimido, hasta una profundidad 
inferior a la de la fibra neutra de deformaciones. 
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Ello nada tiene de extraño, puesto que siempre es 
posible sustituir un diagrama curvilíneo por otro r~c
tangular que, arrancando del borde más comprimido, 
dé igual volumen de compresiones e iguar posición de 
su haricentro. 

Por otra parte, la abundante y refinada experimen
tación del profesor H. Rüsch, prueba que no existe una 
forma única de diágrama. Esta cambia, influyendo en 
ella multitud de variables; y, especialmente, se ha ob
servado su variación con la resistencia del hormigón, 
con la forma de la sección y con la profundidad de la 
fibra neutra o de la zona de compresión dentro de la 
sección total. 

Por otra parte, la propia resistencia del honnigún 
varía, disminuyendo con la duración de la carga y con 
la profundidad relativa antedicha. Esta caída de resis
tencia a lo largo del tiempo de carga ---llamada "can
sancio", para distinguirla del fenómeno de fatiga del 
que aquí no se trata---, puede llegar al 20 •;;, y <JUizú 
al 2;') % cuando toda la seccicln está comprimida (com
presión simple); y se hace prácticamente despreciable 
cuando la zona comprimida sólo ocupa una pequeña 
parte de la sección (flexión simple con cmmtías medias 
o hajas). 

Toda esta complejidad de comportam1enlos hace que 
se haya recurrido al diagrama rectangular cuando se 
ha querido establecer un diagrama fijo o único, capaz 
de servir de hase para el establecimiento de una teoría 
general c1uc, con una formulación de tipo práctico, pro
porcione resultados suficientemente concordanles con la 
realidad, o que quede-n prudencialmente del Indo de la 
seguridad. 

Ahora bien, para alcanzar estos resultados, es nece·
sario que el diagrama de compresiones adoptado pro
porcione, aproximadamente, análogo valor y análoga 
posición de la resultante del volumen de compresiones 
(integral de las tensiones en el área comprimida) que el 
diagrama real. Mientras la profundidad de In fibra neu
tra es pequeña, esto se logra con sobrada aproximación 
mediante un diagrama rectangular de anchúra iguul n 
la resistencia minorada del hormigón, y de profundidad 
igual a una cierta parte alícuota de la profundidad de 
la fibra neutxia de deformaciones. 
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Pero cuando esta profundidad de la fibra nculru <le 
ddormadoncs v, en consecucndn, la del reclúngulo-
JH1sn ele un ci'-'rtc; •límite, la nnchurn del rcclúngulo hn 
de i1·sc' clisminuyenclo puululinumenle; hasta nlcnnzur 
un rnlor igual ni 7':', ',; del inicial, cu1111<lo se llega n In 
compresión simple, en la lllle el rcd{1ogulo cubre toda 
Ju sección. En esf<> seg mulo dominio ( <'ll el cual, la <m
e hura d<'l rectcínyulo l'S inf l'rior a la rl'sislencia mino
rada del hormigún), una hípúlesis que da rr.rnllado., 
opropiaclos, es la dl' fijar t>sa cmclwra por la condiciún 
clr (JIU' el mo1m•n[o dr la rrsultante de comprrsionrs <'ll 

el hormigún, respecto a la armadura opuesta (en lrac
cicín o Jfü'nos comprimido), se manfrnya ro11sfanfe, <' 
io1wl al q11e rl'.rnlla ¡uu·a la compr<'sión simplP. Es decÍl'. 
<¡W' la onclwra del n·ctá11y11lo, osí rnndicionada, ha <11• 
variar <lcsc/(' la rrsisie11ria minorada, para prof1wclida
cll's m<'no,·es <l<, un cfrrlo límill', hasta el '7{5 % <l<' <tqw:
lla, para pro/1rndidcul iyual al rnnio útil d(' la secciún. 

Puede parecel' parudójieo, a pl'imern visln, c1t1e, pnrn 
la compl'esión simple en una pieza de hol'migón nl'ma
clo, se tome solamente' el O,i3 de la resistencia del mate
rial, tambi~n a compresión simple. Pero hay que.> tener 
L'll cuenta que, por una parle, esta última se mide en 
probetas de doble altura que lado, mientras que las 
piezas reales tienen, en general, esbelteces mucho mayo
res, con las que la resistencia -baja (sin tener en cuenta 
los posibles efectos del pandeo, que habrían de consi
derarse aparte y uo se tratan nhora); y por otra, que 
dicha resistencia se mide en un ensayo que dura, por lo 
general, menos de un minuto, mientras que las cargas 
reales pueden presentarse con duraciones mucho mayo
res, capaces de originar el fenómeno de cansancio ante
dicho, apreciable incluso en ensayos de media hora de 
duración. 

Xo es éste lugar para entrar en la discusión detallada 
de la cuestión, que podría ocupar cientos de páginas. 
Solamente se trata, con las consideraciones hechas, de 
indicar grosso moclo cómo y por qué es posible que las 
condiciones de la hipótesis a) sean apropiadas para lo
grar el fin que se busca con su establecimiento, y por qué 
han podido ser aceptadas por una entidad tan autoriza
da como el C.E.B., que las consideró apropiadas y re
comendables para uÍ1 cálculo de tipo practico. 

2H 



Las hipótesis b) y C'), relativas a las armaduras. no 
requieren comentario. Podría objetarse a la segunda de 
ellas que si la profundidad del rectángulo fuese mcnor 
que el re·cubrimienlo de la armadura de compresión, 
podría dicha armadura trabajar a menos de su límíte 
elástico; no obstante, aun en ese caso, el error que se 
comete considerando que su tensión es la de límite cU1s
tico, es pequeño, ya que lo que ocurre en realidad, es 
que el hormigón trabaja a menor tensión, con una pro
fundidad de rectángulo mayor que la teórica. El brazo 
real es algo menor que el teórico calculado, pero los 
errores que resultan son despreciables, como puede com
probarse. 

Las hipótesis d) y e) son habituales en los cúkulos 
de hormigón armado. 

La hipótesis f), fija la. deformación de rotma dd 
hormigón en 0,0035, siguiendo el acuerdo adoptado por 
el C.E.B. como resultado de abundante experimenlaci<'in. 
En realidad, se trata de un valor medio; pues puede ser 
menor para piezas en compresión simple, y mayor para 
elementos en flexión, con pequeñas cuantías de armadu
ra, o en secciones compactas con pequefia cabeza de 
compresión, como podría ser, por ejemplo, una secci<Ín 
rectangular con un vértice en la zom1 más comprimida; 
pero todo esto no altera el desarrollo de la teorín. 

Las hipótesis g) y h) responden, como la hipótesis aj, 
ya comentada, a razones de adaptación de los resulla
dos teóricos a los experimentales. Conviene recordar, 
no obstante, que, como puede comprobarse revisando 
las fórmulas del Anejo de Cálculo, el conocimiento ex
plicito de la posición de la fibra neutra ele deformaciones 
resulta siempre innecesario. En especial, y hablando de 
las secciones habitualmente empleadas, la hipótesis h) 
no resulta necesaria más que para el c:=iso de sección 
circular, con objeto de simplific:=ir el cálculo. Con sec
ciones de forma extraña, sólo cuando la fibra neutra se 
coloca fuera de la sección, pero próxima a ella, de modo 
que la tensión en la armadura menos comprimida no 
llegue a alcanzar su límite elástico, puede necesitar;;e 
introducir la hipótesis h) que comentamos. Para estos 
casos, la expresión que dicha hipótesis establece para 
la profundidad de la fibra neutra, puede justificarse con 
las consideraciones que siguen. 
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Cuando la solicitación es tal que se produce un esta
do corno el referido, la tensión d1e la armadura es, por 
así decir, muy inestable; pequeñas variaciones en la so
licitación, producen fuertes variaciones de tensión en 
esa armadura, sin que por ello varíen gran cosa las, con
diciones resistentes -del conjunto de la sección. Por otra 
parle, se desconoce, en la realidad experimental, el ver
dadero comportamiento; o no es posible determinarlo 
con precisión, justamente por lo que acaba de decirse. 

Por tanto, no hay inconveniente en adoptar una fór
mula empírica como la propuesta, con el único fin de 
completar o redondear el campo de utilización del mé
todo. Con ella se comdgue, incluso, más precisión que 
con otras teorías bien acreditadas, que se limitan, para 
estos casos, a adoptar una ley de variación· lineal entre 
la carga de compresión y su excentricidad. · 

La expresión adoptada da, como <lebe ser, z/h = 1 
para y/h = oo (compresión simple), y z/h = 0,7i5 para 
g/h = 1, enlazando con la ley de variación antes indi
cada para fibras neutras dentro de la sección (z/h < 1); 
y presenta, adeÍnás, el refinamiento de que, en el punto 
<le enlace de ambas leyes (z/h = 1), las tangentes a 
ambas cunas coinciden. Las diferencias que pueda ha
ber entre esta ley y la real, para la zona en que ha de 
aplicarse, han de resultar, por consiguiente, práctica
mente despreciables. 

* * * 

De todo lo anterior, resultan los siguientes puntos, que 
pueden ayudar a la comprensión y correcta aplicación 
de las fórmulas del Anejo de Cálculo· 

1.0 Solamente se estudia la sección en agotamiento; 
es decir, se determina cuál es la sección de hormigón o 
las armaduras nece&arias pára que, bajo una solicita
ción dada, ésta se resista justamente en agotamiento; 
o bien, se comprueba si la sección . de hormigón y las 
armaduras dadas son capaces de resistir, sin llegar al 
agotamiento o alcanzándolo justamente, una solicita
ción dada. .. 



2.0 Dada una secc10n, para cada valor de ia fuerza 
exterior y para cadu cuantía de armaduras, hay una 
prnfundidad <le la zona comprimida .tal que se satisfa
cen las condiciones de equilibrio; y, en consecuencia, 
un valor ele la excentricidad rle la fuerza, que determi
na el agotnmiento resiste·nte ele la sección. 

3.0 Existe una profundidad tope de la zona com
primida tal l[Ue, para profundidades menores, la ten
sic',n de agotamiento del hormigón se mantiene igual a 
la resistencia de este (medida, como se dijo, en ensayo 
breve sobre probetas de doble altura que lado); y para 
profundidades mayores, lo que se mantiene constante 
es el moinentc,- de agotamiento de la zona comprimida 
de hormigc'in respecto a la armarlura de tracción o me
nos comprimidn. Este momento es el llamado momento 
tope. 

-!.0 En estas condiciones, se pueden presentar tres 
casos o estados tensionales diferentes:· 

I) El denominado de fle.1:ión perf ecia, en el que 
la profundidad del rectúngulo de compresiones es me
nor (o igual, en el límite) que la profundidad tope. 
por lo que, al llegar al agotamiento, la zona comprimida 
alcanza la tensión de rotura del hormigón por compre
sión, habiendo alcanzado o superado la deformación de 
la armadura de tracción a la que corresponde a su limi
te elástico *. 

II) El de compreszon simple, en el que la pro
fundidad del rectángulo de compresiones es igual al 
canto, alcanzándose, en el agotamiento, la rotura por 
compresión del hormigón, con un valor de su tensión 
igual a los tres cuartos de su resistencia (recuérdese el 
fenómeno de cansancio ya aludido) y habiendo supe
rado, en ese momento, la deformación de ll'l arnrndnra 
de compresión a la c1ue corresponde a su lilllite elástico. 

III) Los f'slados infprmPdios, con1prendidos entre 
los dos anteriores. en los que la profundidad ele] rec
lirn1~ulo ele compresiones es- mayor que la JJro/11ndidad 

En cil'rlOs casos de scceionl's de fo1·111a L·xlrnC1:1 hL·cciones (fllL' no 
se resuchcn µur medio rll' f<'irmul:1sl_. ¡;uL·de 0<·11nii- que Li 1L-11,ii111 de 
esta armadura sC'a infl'rinr a la dl· límill' cli,slíco. Tak, c:1,os rle l'X<'l•p

ción, perfeclamcntc 1·esueltos con el 111,·toclo gr,.tfll'o del .\npjo de Citll'11lo. 
no pueden llamars<·_. l'll puridad. d1· "11,·,í1111 p<'rf,·,·I,;". 
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tope ~· menor que el canto, con lo que la tensión de 
rotura en el hormigón esta comprendida entre su re
sistencia y los tres cuartos de la misma (sin que sea ne
resurin su determinación), y en los que la armadura 
de trnccion o menos comprimida puede trabajar a ten
siones intermedias entre las de límite elástico de trac
l'iún y de compresión, sin perjuicio de poder llegar n 
alcanzar uno ele estos límites . 

. í. 0 En los estados I y II (salvo en los casos de cx
rcpdón del estndo I), bastan las condiciones de equili
hrio pura rrsolver el problema, sin necesidad de rN·m·,·ir 
a In ecuución que liga tensiones con deformaciones (ccun
di'in <le ,·on1pntihilidad), puesto que se conocen las tcn
rinnes, tanto del hormigón corno de las armaduras. 

Como puede verse en el Anejo de Cálculo, cuando se 
lrnta de dimensionar una sección, la solución más eco
nórnicn corresponde siempre a uno de estos dos estados. 

H.0 Si, al comprobar una sección, resultt~ ésta in
cluidn en l'l estado III, para determinar la tensión de 
tnihnjo de lu armadura de tracción o menos compri
mida, se rec1ueriria aplicar la ecuacióú de compatihili
dnd; pero esta tensión no interesa, por'que nunca, en 
ese estado, es determinante de la solicitación de ago
tumienlo. 

* * * 

Con todo lo ex-puesto es posible establecer el con
j 1111 to de fórmulHs de comprobación y dimensionamien
to que se expone en el Anejo de Cálculo •. 

· r;n lo esencial, el desarrollo de la teoría puede verse en la mo
no~rafiu num. 213 del I.E,T.C,C. "El método del momento tope,-1 Parte", 
por E, Torroju, A. Pt'1ez y J, M, Urcelny, 
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Las fórmulas utilizadas en los diferentes países para 
el cálculo a esfuerzo cortante, son muy distintas unas 
de otras. En Europa se ha venido siguiendo el criterio 
de :\Iorsch, que no admite la simultaneidad de resisten
das del hormigón y de las armaduras transversales; por 
entender que éstas (especialmente los estribos) no pue
den trabajar mientras el hormigón no se fisura; y que 
éste, una vez fisurado, no puede resistir a cortante, ni 
en la parte fisurada, ni en la cabeza de compresión que 
pueda quedar sin fisuración; cabeza de compresión que, 
por otra parte, no existe, al menos teóricamente, en las 
secciones donde el momento es nulo. 

En estas condiciones se hace el cálculo de las arma
d u ras por la teoría de bielas; es decir, suponiendo que 
el hormigón sólo puede trabajar, a estos efectos, en 
compresión a 45° con el eje, y que la armadura ha de 
resistir las tracciones que vectorialmente resulten, para 
mantener un equilibrio de tipo isostático. 

Por el contrario, en Estados Unidos se han venido 
utilizando ininterrumpidamente fórmulas aditivas, en 
las que se suma una cierta resistencia del hormigón con 
la de las armaduras transversales. Este sistema, contra
puesto al anteroor, es, sin embargo, perfectamente jus 0 

tificahle desde un punto de vista teórico. 

En efecto; existiendo un momento y, por consiguien
te, una zona comprimida, la fisuración no alcanza a 
dicha zona, que es, por tanto, capaz de resistir· un es
fuerzo cortante; incluso simultáneamente con la arma
dura transversal que atraviese la zona fisurada. 

Puede objetarse que hay secciones en las que el mo
mento es nulo. Pero en realidad esto sólo puede ocurrir 
en una sección teórica; porque si hay esfuerzo cortante, 
el momento -integral de aquél a lo largo del eje- ha 
de tener ya, en otra sección próxima, un valor igual al 
producto del esfuerzo cortante que actúa en la sección 
de momento estrictamente nulo, por la distancia entre 
ambas secciones. Y como la grieta se produciría a 15º 
arrancando del centro de esa sección teórica, no podría 
llegar a los bordes de la pieza sin alcanzar zonas en las 
que el momento valdría M = Th/2. 

Por consiguiente, la grieta teórica ha de tropezar 

A. 3.19.1 

a 

A. 3.19.7 
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siC'111pre t'lllt /.llllHS t·omp1·imid:1s t·up:ll'C'S «k re'iisti1· ,1-
multú11rnn1C•ntc con la nnnndurn. 

l .o qll(' Jl1ll'l'l'<' «!lit' lw de slll'C'dn, uct>ptnudo t•s!t• rn
zonnmicnlo, C'S «JllC' lu armadul'a, lrnhn,i1111do solamC'ntC' 
l'll In zon:1 fis11rndn, })l'Oporcionnrú 1111u r<•sislt'ndu llll'

nol' <¡ll(' ln t<·<'>rirn dC' ".\Iorscl1. 

J>L'ru <",tn lii¡uitl'-,is tnrn1)()t·o pstú co1dirn1udn. pnrqut• 
la e.·p,•ri11H•11lnriún p:tl't'Cl' dl'mostrnr r1uC' t'I <'fl>du dt> 
los 1•stril)()s 110 C's snlamcntC' el de In koría dl' bielas. 
sino c¡tH', aun con cu:1ntías l"l'lntivHnH·11tr pcqneiins. lo, 
l'stri];os prod11l'Pll un t>Ít't'lo sllJH'l'iur al tel'll•ito; cut\lll 
..,¡ s11 pr,·s<•11t·ia Ílll'l'C'llí('Utnse la l'C'sislC'ncia cortnnlt- cid 
lwTnligl'ill. p11r u11 C'fl'clo nnúlo1..to ni clr 1111 zui1l'lrndo, 
clifi<'il dl' jnslilicar . 

. \pnl'I<' d1 ll'oriuo.; t I lu·cl11i t''i qu · t'll .\mi'•rica st' l1n 
\l'llido 11tiliz11ndo C'1 ni!el'io 11ditho t'Oll l'.•xilo .. \h:ún 
accicl,·n!C' hu ot·unido, ¡H:rn sit•mprr rn l'('lnciún con 1:i:• 
zns sin arm11du1·a trnnsVL·rsnl o con insuficirntr ar111u
d11ra longit11dinnl, ~ hnjo C'ÍC'clos de lrncl'i<'m longitucli
nnl, procl11ci1la por In retracció11, C'l1 })Úrtiros l'XCC'si,·n-
1111 n!C' ri!-!iclos. 

La cua11tia dt• la n1·111ad11rn longitudinal ha sido. l'l1 

~u1C'rnl, poco l'011sidrrnda, ~- prnhahlc o scguranwnll'. 
tiene i111porln11l'ÍH. l'or11uC', si se udrnite 1111 dccto de 
liicla en compresi<'m n 4.~0 , C'S nc•crsurio equilihrnrln 
\'C'C lorinlmeniC'; y puru ello 110 hn:-;tu con los estl'iho'-. 
1 lnce fnlta <1uc lR tnicl'ión el éstos :,;e componga con 
otru horizontnl, nhsorhidn nor lu n1·111u1lnrn longit11di11al 
de trarci<>n. 

Poi 0!1 a p,1rtr, sirmpl'e lrhe rPconlHrsP que• c:l cs
l tll'l'Zo cm lanl<', t·omo sc•nah Hoh111son, no eo.; 1111 fe111',. 

lll<'no qnt• p11C'd!l n·stringirse n m1n sl'criun, alrnn:a 111111 

zona, o unn longitud de piezn del onlrn del canto o poco 
menos. Por consiguiente, lá arnrnclm·n longitudinnl que 
se rc11uierr teóricnmente en uno scl'ci<'in hu de prolon
garse en una longitu<l del orden de medio canto; y en 
elln, la variación de esfuerzo rn esa armadura es tnm
hién clel orden del csfue1·zo cortante. 

Por •~o s •x1¡.< n el a1·ticulo 3.23 que la armadma 
lon~itn<linnl sea, poi• lo menos, igual a la transversal 
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11rcrsnrin en una longitud igual 111 canto. De esta forma, 
t'l efecto dr hiela qncdu asegurado. 

:\. su Yrz, In CHSS aplica un método más complejo, en 
el que se supone inclinación de grieta variabk, y llcgn 
a admitir resistencias muy superiores, al parecer, a las 
de lo<las las normas cnropcas y americanas, 

Otras rnnchas lcol'Íns se han desarrollado por dife
t·(•nlt•'- u11lorcs, sin haber llegado a alc1rnzar el rango 
de· nornui 11acional. Y es que el estudio de lo!:l lrnlinjos 
t fl'l'lt1udos por los rxpcrimentndores de los diferentes 
p,1i..,t•s, dc·111ueslrn qne lodo lo rclntivo a esfuerzo eor
t.111[(• <·011..,lilu~c· 1111 fcnúnH'llO rcsislenle muy cm111ilejo, 
, 11ll difc·r<·nll's formas ele fhnrncicín Y de rotura, en las 
,p1r• p111·c•t·c•11 inlluir mullilucl ele vari~1blcs. 

El ll'tllllllC1H1 hnbrú de psludiarse hiprresl1'tlica111<·nte, 
'IJIIW indica Hi'1sch, en los clifercnlrs estadios de prefisu
rnei<'in, fisurncicín primarin y srcundnria -- pues es fre-
1·u<·ntc· In npnrici<'in de dos fumilins de grietas de incli-
11al'io11l1S llC'larnente difrrenciadns- v, en fin, de rotnrn, 
:c•nirndo c•n cuenla los complejos fc1{ómenos de readap
lnl'ir'm de lm, tensiones internas, nl pasar a las nuevas 
,·c111<licio11es de cquilihrio, que aparecen al alcnnzarse 
,·:1dn 11110 de esos estadios. 

Pl'rn un estudio nsi ha d1• rccp1erir vnrios afias de 
lr;ilrn.io, empezando por una nhnndantc experimcnta
,·it',n, lll<'l<'>dknmcnle ordcnudu, pum cubrir todos los 
l'HJ11pos dr v111·iud1'm de lns disli11l11s vnrinbles qur pa-
1·c·cc·n ini111il' c•n el fen1'1111cno. Y, por el momento, no se 
,·c·n JH n,pedhns pnrn la pronta y totnl invesligncirin 
dt I lllilH. 

1-:..,1t1 110 c¡uit 1<• dt·cir, l'll modo alguno, que no lengnn 
111lnc'·s las lr•ol'irn, c•,·islC'lll<'s, nlgun!ls de ]ns cuales han 
,1<'lnrndo niurhos pm1tus. Los estudios elásticos de Pa
d11nrt d<·n111c•sl1·nn que. nun rn NN·ciones sin armadurn 
1 r1111s,·c 1•s¡tJ, sr p1·01lucc• un aumento <le resistencia final, 
que• In l'XJ>l'l'illlrntud<'>n com1>t·ueha, cuando el valor 
'.\J;TJ, liujn de· 2 parn nprnximnrse a a. Y esta vcntnjtt 
ha sido rl'fh-jadn l'll ti upnrlu<lo ~.19.7 de esta Jnstruc
,·ic'in, <•11 1'01·11111 nnúlogn n In JHO]Hlt'sln por dicho uulor . 

. \ "" v1·z. 111 ))t'l'"'l'll<'il\ <1<·1 momento flct'lor y de lu 
ZI > 



cuantía de armadura longitudinal encargada de resis
tirlo, parece tener influencia, como se deduce de la teo
ría de Páez; Y, en consecuencia, ha de notarse una in
fluencia recipi'·oca del esfuerzo cortante en la armadura 
necesaria para la flexión. 

Pero en la situación actual que acaba de esbozarse, 
parece preferible adoptar una fórmula sencilla y prác
tica que, quedando netamente del lado de la seguridad, 
permita obtener la ventaja económica que puede alcan
zarse con los conocimientos actuales de la cuestión. 

Por ello se adopta en esta Instrucción la fórmula 
aditiva simple 

h 
1' = Tb + Ta = B/'bh + I:U" ~- (sen a + cos a) . 0,9 

s 

que suma una resistencia reducida del hormigón, con 
la de la armadura transversal utilizada en su forma 
clásica. 

Esta fórmula es la expresión simplificada de la que, 
por .el momento, ha adoptado muy recientemente el 
C.E.B., a propuesta de la delegación española. Ha pare
cido preferible prescindir de otros términos que permi
ten afinarla y elevar, en ligeros porcentajes, la resisten
cia total admitida. 

Pero es necesario introducir ciertas limitaciones. Si 
se dispone una armadura transversal excesiva, la cal'ieza 
de compresión fallará por esfuerzo cortante, antes de 
que dicha armadura sea capaz de desarrollar toda su 
cap~cidad mecánica. Ello justifica el valor tope esta
blecido para Ta en el apartado 3.19.3, en función, pre
cisamente del término Tb, relativo al hormigón. 

De un modo análogo, si el límite elástico de los es
tribos es muy elevado, el fallo puede producirse antes 
de que esos estribos se hayan alargado lo suficiente para 
aprovechar toda la resistencia que poseen; lo que justi
fica la prescripción del apartado 3.19.4. 

Por último, cuantías muy pequeñas de armadura 
transversal, pueden resultar insuficientes para permitir 
]a redistribución de esfuerzos internos, al surgir la fisura 
en la zona del hormigón en tracción. Por ello, resulta 
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prudente, como se establece en el ,apartado 3.19.5, no 
considerar en el cálculo la colaboración de tan escasa 
armadura transversal. 

La fórmula se extiende; con buena continuidad, al 
caso en que exista esfuerzo axil de compresión o de trac
ción. Una compresión axil moderada mejora las condi
ciones de resistencia del hormigón a esfuerzo cortante; 
resistencia que, según parece, puede llegar a alcanzar 
un valor doble del correspondiente al caso en que esa 
compresión no actúe. Por contra, una tracción axil con
tribuye muy rápidamente al agotamiento de la resisten.:: 
cia a cortante del hormigón. Y ambos efectos aparecen 
reflejados en el valor que se establece para K1 en el 
apartado 3.19.2. 

El manejo de los cuadros del Anejo de Cálculo re
sulta particularmente cómodo, )'ª se trate de comprobar 
o de dimensionar. Cualquiera que sea el problema, se 
comienza por calcular el término T b que expresa la co
laboración debida al hormigón. La diferencia '!' - Tb 
debe se,: absorbida por la armadura transversal. 

Si se trata de comprobar, esa armadura es conocida 
y el cuadro núm. 5 proporciona los valores del factor 
de eficacia, correspondientes a los estribos y a las barras 
levantadas. -La suma de los productos de esos facto.res 
por las capacidades mecánicas respectivas (capacida_des 
que están tabuladas igualmente en la misma página del 
cuadro núm. ·5) es igual al término Ta, que no deb_e ser 
inferior al valor 'I - Tb para que la sección resista. 

Si se trata de dimensionar, las barras pueden levan
tarse en los puntos en que dejen de ser necesarias para 
resistir la flexión (teniendo en cuenta el apartado 3.23.2), 
con lo que son conocidas en posición y magnitud, y 
puede calculárse la colaboración Tai, que ofr~cen, utili
zando, como en el caso anterior, el cuadro núm. 5. El 
esfuerzo cortante que resta, '!' -- Tb - Ta1 = Ta~ habrá 
de absorberse con e"stribos; si éstos se disponen verti
cales, el cuadro núm. 6 proporciona el valor, en tonela
das, correspondiente a la colaboración de dichos estri
bos, en función de su diámetro y separación. Si, por el 
contrario, se disponen eon· inclinación a, lo más cómodo 
es fijar, inicialmente, su diámetro, al que corresponde 
una capacidad inec-ánica, U", dada en la tabla _auxiliar 
<lel cuadro núm. 5; el esfuerzo cortante Ta2 que se· quiere 
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resistir, dividido por ese valor de L"', da el factor dl' 
l'ficncin :p, c111c dcl,c lrnscarsc rn la columna clel cuadrn 
núm. ;¡ corrcspo1Hlirnlc a In inclinnci<'>n et clcgidu. oh
teniéndose así, en ho,·izontnl, la sepnrnci()n s n <¡ne dt 1

-

hC'n co loen rsc los es tri hos. 

Pnrn tl'rminar: las f'úrmulns incluidas en t'l nrliL·11-
1aclo l1nn sido conlrnstadns con nhundnnlc C':\]>L'l'i111L·11-
tnció11 (nhurcnndo mús de -lOO L'nsnyos), -~· nrrojnn r<'sul
taclos · seguros. Ello liustn ¡rnrn gnrantiznr. tnntrl In 
ccmfinliilidad de lns fc'irnrnlns, como In aclopci<'m del \·n-

lut· ll" = O,:í \ g ele In resistencia curtnnle Yil'lunl ril'l 
ltormig<'>n. Es cll'cir, que, nun cuando esta t•xpresil.lll nri 

represente ln verdnclern rc·sislencin del hormigún n tc•11-
~ic'm cortante purn, puede utiliznl'se como \'alor Yirl11:1I. 
apJicnhk en la forma indicada. 

• • * 

En rch\ción con la ndhercnci,1, 1rnrccc oportuno in
cluir algunos comentarios. 

Ln transmisión de tensiones entre el hormigón y In 
nnnaduru cslú, en generul, .suficientemente gnrnntizuda 
en elementos correctamente dimensionados; Y lw,· u1 

tendiéndose a evitar, en lo posible, su cornprol;aciúi1, en 
tanto los anclajes estén bien asegurndos; puC's es siem
pre por ellos por donde termina fallando In unión. como 
es lógico, ya que es en éstos donde la discontinuitlnd o 
corle de Ja armadura produce necesarinmcnlc nltcrnl'i()
nes perjudiciales del n\gimcn de tensiones, 

En realidad, no se lrula solamente de un fenómeno 
de adherencia, sino que viene combinado con el el<' 1·0-

zamiento bajo ln acción centrípeta de la retracción. \' 
parece ser que siempre hay pequeños deslizamientos 
parciales, con el correspondiente reajuste de tcnsione-, 
alrededor de la armadura; lo cual ultern rela tivumc.•n lc 
poco las condiciones de equilibrio y de seguridnd. 

Asimilando todo esto a una adherenc.ia -mas por 
comodidad de expresión que por otra cosa- , se put'dc 



••fuerzo, cortante, 
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aceptar, como valor de la resistencia adherPnte de ha-
1'!':-is lisas, la expresión: 

. 't = 3,3 B" 
Esta expres1011 queda siempre del lado de la segu

ridad, si se la compara, por ejemplo, con la dada por la 
reciente norma francesa, Regles BA 60: 

2R'm 

exprcsron en la que H'm es la resistencia media del hor
migón a tracción; cllt la distancia entre ejes de barras 
contiguas, y d 2 , la distancia del eje de la capa exterior 
ele nrmaduras al paramento. 

Pura R'm se puede tomar el v~lor R'm = V2R; = 
1, 1 v-.Et; = 2,8 R" m, fórmula dada por otros autores, 

que viene a proporcionar, para hormigones medios, el 
mi'smo valor que el de la fórmula más clásica, R'm = 

1 -= -··· - ,:ii R; · "' cuva variación parece ir más de acuer-2 \ n¡' ., • 

do que la de esta última e~presión, con el fenómeno de 
la adherencia, en el que la resistencia que puede inter
Yenir no es la de tracción simple, sino la de flexo- . 
tracción. 

Con las separaciones y recubrimientos mm1mos (de 
un diámetro a exteriores), el denominador de la expre
sión de 't alcanza a (1 + 0,5) (1 + 0,66) = 2,5; y con 
los máximos, se reduce a la unidad. Por tanto, siendo 

2 X 2,8 = 2,24 
2,5 

't varía en el intervalo: 

2,24 R" m < 't < 5,6 R" m 

Para barras corrugadas o de alta adherencia, se ad
mi ten valores de 't incrementados en un 60 % u 80 %, 
dependiendo del tipo de armadura. 



Pasando ahora a valores minorados, v tomando el 
más desfavorable de los extremos del intervalo, la con
dición de adherencia resulta: 

T < mc0 • /z • 2,2-lB," 

l'na sección sin armadura transversal sólo puede re
sistir un esfuerzo cortante T = Tb = B,"bh; por consi
guiente, la condición de adherencia 1wdría escribirse 
c·n la forma: 

b 

7 

Ello permite separar las barras a más de un diúmc
tro, con lo <[lle aumenta el valor de d, y el denominnclor 
de -r: disminuye, llegando a alcanzar el valor 1,:IB", 
inicialmente citado. Con ese valor resulta 

n0 :">' 
b 

10 

para hanas lisas, y, por tanto, 

n0 :">' 
b 
1(j 

para barras de alta adherencía. 

Si el esfuerzo cortante es menor que el que es capaz 
<le soportar el hormigón solo ('.!' < Tb), la condiciún 

n<Z > _b_. puede reducirse proporcionalmente. Si es 
10 

mayor Cr > Tv), la sección requiere armadura transver
sal. Esta annadura, en forma de cercos u horquillas, 
envolviendo la armadura longitudinal, aumenta fuerte
mente. la adherencia. Indepei1dientemente· de ello, has
ta ría un coeficiente de rozamiento entre hormigón y 
armadura de 0,5 para que resultase nula la tendencia al 
deslizamiento debida al esfuerzo cortante resistido lHH" 
las armaduras transversales; porque la tracción de los 
estribos se conviérte en un efecto de tenaza que com
prime transversalmente la armadura longitudinal, con 
un doble efecto de rozamiento. 
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Si se admite un coeficiente de rozamiento de 0,4, que 
es el adoptado por la norma BA 60 antes citada, el roza
miento representará el 80 1/c del esfuerzo resistido 
por los estribos, y sólo el 20 'i restante habrá de 
ser soportado por adherencia. Como el esfuerzo cortante 
máximo que puede absorber la armadura transversal 
es Ta = -!"fY'bh (Y. A. 3.19.3), resulta, en el peor de los 
casos, la condición: 

B:"bh + 0,2 X 4"3:"bh z 3,3B" . m,Zh 
es decir: 

b 
n0::,, 

5,75 

Las distintas relaciones obtenidas 11uedan cubiertas, 
con s·eguridad suficiente, por la expresión 

n0::,, 
b 

R"bh 5 + 5_-__ 
T 

que es la que aparece en el articulado para barras lisas. 
Para barras de alta adherencia, el valor de 11 - puede 
multiplicarse por el coeficiente de homologación corres
pondiente, o por 1,6, caso de no conocer dicho coefi
ciente. 

Normalmente; estas condiciones se cumplen siempre 
en vigas; y en piezas .anchas tipo losa, el esfuerzo cor
tante es, en general, suficientemente pequeño para que 
se cumpla también holgadamente. 

Cuando la armadura transversal está formada por 
barras levantadas, la transmisión de esfuerzos se hace 
en mejores condiciones, y los dobleces de las armadurns 
actúan, por efecto de la compresión radial y del roza
miento, en forma de anclajes. Por consiguiente, no hay 
inconveniente en mantener para ese caso las condiciones 
,rnteriores. 

Puede aüadirse, en fin, que la fórmula de resisteilcia 
al esfuerzo cortante, que es en definitiva la que interesa 
aquí, está justificada por la experimentación, incluyen
do en ella los ensayos en los que la pieza falló por adhe-
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rencia. Por tanto, la comprobnción de adherencia no 
resulta necesaria mientras los diámetros de las barras 
longitudinales no sean superiores a 25 mm, que son los 
que quedan comprendidos dentro de aquella experi
mentación. 

Ello justifica el apartado 3.19.8. Y por eso, sólo para 
barras de diámetros mayores de 25 mm se recomienda 
reducir las separaciones entre ellas, cuando el esfueri;o 
cortante es lo suficientemente fuerte para exigfr arma
dura transv_ersal; asegurando con ello todavía más las 
condiciones de adherencia. 



piezas en T y de formas especiales 
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La definición de pieza en T incluida en el articulado, A. 3.20.1 
tiene por objeto excluir aquellos casos en los que, por 
i11\'ersión de momentos, las alas de la T pudiesen en
contrarse sometidas a esfuerzos longitudinales de trac-
dón. 

Se define luego corno anchura eficaz del ala, aquella A. 3.20.2 
anchura que, en el supuesto de lJUe las tensiones se re-
parten uniformemente, 'proporcionaría la misma tensión 
máxima de compre~ión que el ala real, con su reparto 
ren l de tensiones, a. igunldad de las dimensiones res-
tantes. 

Para fijar la fórmula que determina esta anchura, se A. 3.20.3 
ha utilizado el reciente estudio de Brendel *, que recoge 
investigaciones aúte:riores de otros autores (Chwalla, 
Marguerre, etc.), y que ha desarrollado, para garanti-
zarlas, ensayos comparativos en piezas de hormigón 
armado. 

Como era de esperar, los resultados teóricos, funda
dos en teorías elásticas, llncdan del lado de la seguridad 
respecto de los experimentales, que acusah los fenóme
nos de readaptación típicos del hormigón. Como, por 
otra parte, la fórmula establecida en el articulado, co
rresponde sensiblemente, con ligeros aumentos, al caso 
teórico de ala sin rigidez propia, que es el más desfa
vorable, dicha fórmula resulta totalmente segura, para 
cargas repartidas a lo largo de la luz; no sólo para carga 
uniformemente repartida, sino también para reparto 
triangular o parabólico. 

Con cargas muy concentradas, la anchura eficaz b'e A. 3.20.4 
disminuye con relación a la be, correspondiente a carga 
repartida; pero, según Brendel, puede prescindirse de 
este efecto, siempre que la longitud sobre la que se con-
centra la carga no sea menor <lcl décimo de la luz. Si se 
tratase de una carga teóricamente puntual (concentrada 
sobre longitud nula), la reducción de la anchura eficaz 
puede alcanzar como máximo el 50 %, resultando 
[¡'" = 0,5b •. Y para longitudes <le aplicación de la carga, 
intermedias entre el décimo ele la luz y cero, se reco-

Boletín núm. 25 del C.E.B. (1960). 



A. 3.20.5 

'\. 3.20.ó 

mienda, de acuerdo con Hartenbach, hacer una interpo
lación lineal; o sea, tomar: 

siendo: 

a = la longitud en que actúa la carga concentrada. 

Como, por otra parte, e;1 el caso de simultaneidad de 
ambos tipos de carga (concentrada y repartida), la an- ' 
chura eficaz puede calcularse como media ponderada en 
relación con los momentos fleclores producidos, resulta 
l{Ue, para comprobar o dimensionar la sección, puede 
contarse con una anchura igual u la dada por la fórmu
la del apartado 3.20..!. 

En cuanto a las piezas proYistas de cartabones, la 
corrección que se introduce no rr•¡uierc mayor comen
tario y está, igualmente, de acuerd,¡ con los estudios de 
Brendel citados. 

En la comprobación de los rsfut·11:os cortantes que 
sufre el ala, de acuerdo con la teoría clásica de flexión 
en Resistencia de Materiales, se deduce que la tensión 
cortante en la unión del ala con el nervio, multiplicada 
por el espesor de esa unión, es igual a la tensión cor
tante máxima en el nervio (a la altura de la fibra neutra) 
por su espesor y por el cocielite entre los momentos 
estáticos, con relación a la fibra neutra, de la parte del 
área comprimida comprendida en un ala, y del área 
total de la zona comprimida. Esto equivale a suponer, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.HJ.2, que 
sobre una sección virtual de dimensiones iguales al es
pesor de la 't~nión y al canto útil de la pieza, actúa un 
esfuerzo cortante iguat al total multiplicado por el co
ciente entre los momentos estáticos mencionados. Dicho 
cociente puede sustituirse, sin gran _error, por el de las 
áreas comprimidas. Ahora · bien, la determinación del 
área de la zona comprimida requeriría el conocimiento 
de la profundidad z de dicha zona; profundidad que, 
como ha podido observarse a lo largo ele esta Instruc
ción, no es, en ningún caso, necesario determinar, lo 
cual representa una de las ventajas de los métodos de 
cálculo que aquí se preconizan. Por ello, en el aparta-
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do :1.20.6 se admite la simplificación de sustituir la rela
ción de áreas por la relación de anchuras; ambas coin
ciden en el caso frecuente de que las compresiones se 
localicen en las alas, sin bajar al nervio; y en los demás 
<.:asos, la sustitución queda del lado de la seguridad. 

Todo ello, claro es, sin perjuicio de que, cuando se 
desee nn cálculo más afinado, pueda determinarse la 
profundidad :: de la zona comprimida, de acuerdo con 
las hipótesis expuestas en el artículo 3.18. Pero, espe
cialmente en ciertos casos de flexión imperfecta, con 
fibras neutras muy bajas, el cálculo resulta demasiado 
penoso para hacerlo preceptiYo en el articulado. 

Si el espesor del ala no fuese suficiente para resistir 
el esfuerzo cortante que le corresponda, será necesario 
aumentarlo, o complementar su resistencia con an11a
durns transversales, tal corno _establece el apartado 3.20.6. 
Dichas armaduras transversales deberán extenderse en 
la dirección longitudinal de la pieza, y en el sentido en 
que decrece el cortante, hasta una cierta sección en la 
que. por ser apreciablemente menor el esfuerzo cortante 
e:xlC'rior, se estime oportuno hacer un nuevo cálculo, 
para ahorrar armadura. 

Por otra parle, evidentemente, también es necesario 
dis1H>ner armaduras para soportar la"s flexiones <lel ala, 
trabajando como un voladizo, hajo la acción d_el peso 
propio o de las cargas que puedan actuar sobre ella. 

Por último, la asimilación a sección circular de las A. 3.2/i.7 
secciones poligonales, supone una simplificación lógica, 
que no entraña novedad. 
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Conviene subrayar, en relación con el apartado 3.21.1, A. 3.21.l 
que el aumento de resistencia producido por el estado-
de compresión triaxil que supone el zunchado, sólo se 
manifiesta realmente en piezas muy cortas, dadas las 
fuertes deformaciones que sufren estas piezas y su com
portamiento plástico en estados próximos a rotura. Tam-
poco debe contarse con este aumento de resistencia si 
la carga no' estuviese bien centrada, o no pudiese garan-
tiz;,.rse el mantenimiento de su centrado inicial, porque 
entonces el efecto de zunchado -se reduce fuertemente, 
como ha ·podido comprobar Hognestad, entre otros expe
rimentadores. 

Salvados ~os cas.os, puede partirse <le la ley de .-\. 3.21.2 
Brandtzaeg -rebajando ligeramente el coeficiente 4,1 
que él establece a través de su experimentación- y 
fijar, como resistencia del hormigón comprimido tria
xilmente, la dada por la expresión: 

donde: 

R = la resistencia a compresión simple del hormi
gón, y 

p 0 = la tensión de compresión según las direccio
nes perpendiculares a la principal. 

En el caso de piezas zunchadas, p 0 es la presión late
ral ejercida por el zuncho, y vale, para zunchos circu
lares de capacidad mecánica Uz y paso o separación Sz, 

Po -

con lo que: 

y ,el esfuerzo axil que puede resistirse es: 

N + u 
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A. 3.21.3 

A. 3.21.4 

A. 3.21.5 

siendo: 

V = la capacidad mecánica de la armadura longi
tudinal. 

Si se introduce ahora el coeficiente de minoración 
1,6 relativo al hormigón, se obtiene la expresión del es
fuerzo axil de agotamiento que aparece en el articulado. 

La fórmula que comentamos lleva consigo algunas 
limitaciones, ·bien justificadas. Una cantidad excesb·a 
de zuncho, por ejemplo, no mejora la resistencia de la 
pieza; y algo análogo sucede en relación con los valores 
elevados de la resistencia minorada del acero, que se 
limitan aquí con el mismo criterio seguido para las ar
maduras transversales de esfuerzo cortante (Y. C. 3.19). 

Por último, las limitaciones relativas n la separación 
entre espiras y número de barras longitudinales, no su
ponen gran novedad y coinciden con las estahlecidas 
por la mayoría de las ~ormas de otros J),lÍses. 



disposiciones generales relativas 
a las armaduras 

3.22 

Los al?artados que componen este artículo no requie- :\. 3.22.3 
1·en gl'an comentario. Es tradicional recomendar que los 
anclajes de las barras longitudinales, especialmente si 
se trata de ganchos, se dispongan en zonas de compre-
sión; con lo que se evitan posibles desgarros producidos 
por el gancho y se consigue una fijación confiable de las 
al'ma<luras en el honnigón. 

Sin embargo, no hay que olvidar la tendencia moder
llH, muy sancionada ya por la práctica, de anclar las 
llHrras corrugadas por prolongación recta, sin necesi
dad de ir a huscar zonas de compresión de la pieza. Por 
lo que el apartado que se coinenta, se incluye sin ca
rúcter preceptivo. 

En relación con las vigas de gran canto, si la arma- A .. 3.22.4 
dura transversal está formada de estribos, la abertura 
de grietas a 1~0 no queda bien coartada con los estribos 
solamente y se hace muy conveniente el completarlos 
con otrn armadura longitudinal, formando rejilla con 
ac¡uélla. 

Finalmente, el último apartado establece lo que pu- A. 3.22.5 
diera llamarse una condición mínima para poder ,hablar 
de "hormigón armado", frente al hormigón en masa. 
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disposiciones relativas a las 
armaduras de tracción 

3.23 
La primera de las limitaciones iip.puestas en el apar- A. 3.23.1 

tado 3.23.1 tiende a evitar todo peligro de rotura frágil.-
En efecto, con esta capacidad mecánica mínima, el mo-
mento resistente de la armadura resulta algo mayor que 
el de las tracciones del hormigón, suponiendo para éstas 
una ley triangular de reparto, y un valor máximo igual 
al décimo de su resistencia en compre_sión. 

La segunda de las limitaciones se refiere al caso en 
que la pieza va provista de estribos para absorber ~l 
esfuerzo cortante, y está en relación con lo que se pres
cribe en el apartado siguiente. Es claro q,ue, existiendo 
un esfuerzo cortante que tiende a producir grietas a 45°, 
obligando al hormigón a trabajar en compresión, en 
forma de bielas diagonales, se hace necesario que la 
armadura de tracción tenga una capacidad mecánica que 
le permita recoger el empuje correspondiente, es decir, 
que sea igual, al menos, a la capacidad mecánica <le los 
estribos comprendidos en una longitud igual al canto. 

Como el empuje aludido se transmite, aproximada- A 3.23.2 
mente, en una distancia igual a medio canto, a partir 
de la sección considerada, parece coriveiíiente, por otro 
lado, prolongar las barras de tracción hasta cubrir esa 
distancia, por fuera de la sección en que son necesarias 
para resistir el momento flector. Lo que resulta útil, ade-
más, por razones de continuidád y buen anclaje. 

Cuando las armaduras de tracción van dispuestas en .\. 3.23.3 
zonas de pequeño espesor, y con objeto de conseguir 
una distribución homogénea de tensiones, no es conve-
niente que la separación entre barras sea excesiva en 
relación con el espesor de hormigón, para evitar la exis-
tencia de zonas débiles. El apartado 3.23.3 sale al paso 
de esta contingencia .. 

Finalnwnte, es importante disponer armaduras de .-\. 3.23.4 
arriostra.miento de aquellas barras longitudinales que, .\. 3_23.1 
por estar trabajando en curva, o acodadas, tienden a 
separarse de la sección, arrancando el hormigón. La 
fórmula que se da para obtener la sección de esas arma-
duras transversales, en el caso de ·piezas curvas, es la 
que se deriva del cálculo de la tracción radial equili-
brante de la periforica introducida por la armadura lon
gitudinal. 





disposiciones relativas a las 
armaduras de compresión 

3.24 
Las disposiciones y limitaciones que impone este ar

ticulo son las usuale~. No se trata de limites exactos o 
que puedan justificarse cuantitativamente con precisión; 
pero su cumplimiento garantiza que no se rebasa un 
dominio dentro clel cual la experiencia ha demostrarlo 
que el conjunto funciona de acuerdo con las hipótesis 
admitidas para el buen comportamiento del hormigón 
armado. 

De las limitaciones tratadas en el primer apartado se A . .3.24.1 
desprende que, en los casos habituales de piezas someti-
das a compresión simple, la capacidad mecánica de la 
armadura longitudinal no debe ser inferior a la décima 
parte de la fuerza axil pésima. Ahora hien, no elche ol-
,·iclarse que l'l caso de compresión simple es, en rigor, 
purnmentc teórico, pues en la prácticr1 existe siempre 
la posibilidad de que la fuerza axil se descentre, origi
núndosc, así, una diferenciación entre las armaduras de 
uno y otro liorde. Por ello, aún en estos casos de compre-
sic'm simple, es posible distinguir la annadurn C de la 
arnrndura l''; y por ello, las limitaciones referidas ohli-
gan. por se¡H1rndo, a las dos armn<lurns. 

St- limita la resistencia minonida de la annad111·a en A. 3.24.2 
<·0111presic'm al \'alor :3.iiJO kg/cm", 11ue e:111ivnlc n l.:íOO 
kilogrn111os/cmé de resistencia ('arncterístic..:n, para ase-
g111·ar oue las l>arrns alcanzarún realmente ese ·valor 
anl(•s de que (•! hormigón se nproxi111e a roturn, y parn 
t'\'ilar tensiones demasiado altas que pnedan facilitar 
1111 pandeo prcmalurn de ln m·madu1·a. 

Es ol>Hgado disponer annaclurus trnnsversalcs en for- A. 3.24.3 
ma de cercos o estribos, siempre que sean necesarias 
armaduras ele compresiún. De lo contrnrio, éstas pueden 
pandear ar1·ancnndo el recuhrimicnto, mucho antes de 
llegar a alcanzar su limite elástic<i. Las armadurns trans-
,·ersales deben ir enYolviendo a las longitudinales, y las 
separaciones y secciones que se impmH:n para aquéllas 
en el articulado, son las que la prúclica ha venido san
cionando. Por otra parte, tales armaduras pueden ser las 
mismas utilizadas para el esfuerzo col'!ante, sin necesi-
dad de aumentar sus secciones, pues los máximos es-
fuerzos que: han ele sufrir por ·una y otra función no se 
producen en la misma zona. 



A. 3.24.5 
a 

A. 3.24.7 

Si las armaduras van dispuestas en zonas de pequeño 
espesor, o son de trazado curvo o acodado y se colocan 
próximas a paramentos convexos, se presentan los mis
mos peligros ya comentados para la armadura de trac
ción, en los casos análogos correspondientes. Se justi
fican así los últimos apartados de este artículo, que re
cogen disposiciones semejantes a las incluidas en los ya 
mencionados casos análogos del artículo anterior. 



disposiciones relativas a las 
armaduras transversales 

3.25 

Con una separación entre armaduras transversales A. 3.25.1 
igual a h (1 + ctg et) se consigue que cualquier grieta 
a 45° cruce, forzosamente, al menos dos estribos. El coe-
ficiente 0,75 supone una seguridad adicional, resultando, 
para el caso de cercos vertkales, una separación igual 
a los tres cuartos del canto, que es, en todos los casos, 
inferior al brazo mecánico ·de la sección. 

Es muy recomendable que todas las vigas lleven ar
maduras transversales, aun cuando teóricamente no 
sean necesarias para resistir los esfuerzos cortantes; pero 
no puede imponerse esta condición preceptivamente para 
todos los t:asos. Cuando el ancho de la sección es grande 
respedo al canto, como sucede en forjados, y una arma
durn de reparto asegura la distribución de esfuerzos; 
o en elementos secundarios, y mientras no sea de temer 
una fümración grave que pueda reducir excesivamente 
la sct:ci<'in resistente de hormigón, puede prescindirse de 
1os estribos, que, sobre todo en piezas de poco canto, 
represen lan un scibrecos to de mano de obra importante, 
por el gran número de pequeüas armaduras que hay que 
preparar y colocar. 

Con armadura transversal en forma de cercos u hor- A. 3.25.3 
r1uillas, se autorizan inclinaciones de hasta 70°, si van 
combinados con barras longitudinales lisas, y de has-
ta GOº si van combinados con barras de alta adherencia. 
J .os ensayos efectuados por diferentes experimentado-
res, y en particular por Granholm, prueban que, en esas 
L:ondiciones, la transmisión de esfuerzos es, todavía, sa-
1 isfadoria. 

Parn las harras levantadas se aceptan inclinaciones 
entre ;30o y 60°; y se recomienda la combinación de ba-
1-ras levantadas y de estribos porque, indudablemente, de 
este modo se cubre mejor el campo de isostáticas que 
se forma dentro del nlma tlc la viia, 
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A. 3.25.5 

Es fundamental qué todas estas armaduras, relativa
mente cortas, a lo largo de las cuales se producen fuertes 
cambios de tensión, vayan perfectamente ancladas con 
ganchos, como en las horquillas; o mejor, con cambios 
de dirección, como en los cercos. 

Por último, como la acción del esfuerzo cortante, se
gún quedó comentado en su lugar correspondiente, no 
se limita a una sección determinada, sino que se extien
de a uno y otro lado de la misma, resulta aconsejable 
prolongar en medio canto la colocación de estribos, se
gún se estipula en el articulado. 



anejo al comentario 3.7 
establecimiento de cargas mayoradas 





ane;o al comentario 3.7 
por Alfredo Páez 

capítulo 1 

exposición general 

Una estructura se considera como bien dimensionada cuan
do los elementos o piezas que la constituyen satisfacen deter
minndas condiciones inicialmente impuestas. De ellas, unas se 
refieren a las características mecánicas del material con el que 
se ha de construir la estructura, mientras que las otras repre
sentan la magnitud o importancia de las cargas y fuerzas ac
ln:m!es. 

En rigor, tanto uno como otro ti1:io de condiciones se fijan 
mediante criterios Y ensaYos forzosamente convencionalt:s. Las 
características mec1nicas · que intervienen en el cálculo de un 
proyecto son, fundamentaiínente, la resistencia y los módulos 
de elasticidad del material. Para fijar la primera, el ingeniero 
rccrnTc a los ensayos tecnológicos de compresión o de tracción, 
cnsa5·os que sólo definen una tensión convencional de rotura 
como cociente que se obtiene al dividir el esfuerzo aplicado 
por la sección inicial de la probeta. 

Este cociente representa, en rigor, únicamente el valor me
dio de las tensiones realmente introducidas. Cuando se modi
fica el tipo de probeta o se cambian sus dimensiones, la ten
sión que se obtiene es dístinta de la deducida antes del cambio. 
Los ensayos hajo carga lenta, conducen a valores más reduci
dos que los registrados cuando la probeta se carga rápidamen
te. La forma de los platillos o mordazas influye en los resul
tados. 

Estas considcraciünes ponen de relieve la dificultad que se 
presenta cuando se intenta definir la resistencia en comprC:sión 
o en tracción de un cierto material. 

Para unificar los resultados, el técnico recurre a normali
zar el tamaño ele una probeta tipo. En cada ensayo deduce así 
una tensión convencional de rotura, como la carga unitaria 
producida por un esfuerzo uniformemente aplicado a toda la 
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sección. La diferente distribución de -los con.'.(lomerados que 
constituyen la estructura re!-istente del material, hat:e que los 
resultados no sean concordantes; y pai-a representar esta real 
heterogeneidad del cuerpo ensayado, traza una cm•ya de fre-. 
cuencias o diagrama de distribución, con el cual representa la 
pro-habilidad de que el material llegue a alcanzar una deter
minada resistencia. 

Otro tanto ot:rn-re con las sobrecargas. Raro es el caso en 
d que se conocen con toda pret:_isión los máximos sistemas de 
carga que un dia podrirn actuar sobre la estructura. Los for
jados, Yigas y soportes de una Yi\'ienda podrán calcularse para 
resistir una considerahle aglomeración de personas. pero la 
posibilidad de que, por disposiciones legales, o por at:onteci
rnientos económicos o políticos, se transforme una habi tacic'in 
en un almacén de libros. muebles, o cualquier otro productn. 
se escapa a toda previsiún. 

Salvo en contados t:asos, Úo t:abe hablar de una sol,rec;irgn 
máxima irrehasahle. En tcoria al menos, no parece que exista 
ninguna ley que impida al \'iento sophll' con Yelocidades 1\rny 
superiores a las múximas registradas. La Yiolencia de un seís
mo no parece que tampoco ténga límites. La circunstancia ele 
que no se hayan registrado Yalores dobles o triples <le los mú
ximos precedentes, no niega la posibilidad física de t_¡_ue tal 
hecho suceda. Sólo relega a una probabilidad pequc1iisi111a };1 
posibilidad de su oc111Tencia. 

:No son muchas las estaciones mcleorolc'igicas m1e lleYan 111:ís 
de medio siglo registrando Yelocidades del Yiento e intensida
des de seísmos, y son pot:as las estructuras que se proyectan 
pensando en que sus servicios perdurarán por mús di_, dos 
siglos. Partiendo de los primerns datos y admitiendo el segun
<lo plazo, podrú estinwrse la múxima intensidad prnliahle. de 
un huracán, durante dicho período. Esta intensidad puede de
finirse, de un modo más preciso, conHJ a-r¡uella velocidad de 
Yiento que goza de la propiedad de que la prohahilida<l de que 
durante el periodo de servicio de la estructura actúe un Yiento 
de superior velocidad, es igu_al a un medio. Dicho de otro modo, 
es la velocidad cuya probabilidad de ser superada alguna Yez 
es la misma que la de no ser alcanzada durante toda la vida 
de la estructura. 

En un caso y en otrn, tanto cuando se. pretende estimar la 
presión ejercida por el viento, como cuando se desea valorar 
el efecto de los seísmos, el examen de las intensidades registra
<las en largos períodos <le tiempo, solamente. permite predecir 
ima probabilidad <le ocurrencia para cada valor o intensidad. 

Lo mismo ocurre, salvo contadas excepciones, con el resto 
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de las sobrecargas. Las sobrecargas propias de viviendas, al
macenes, salas <le espectáculos, naves industriales, oficinas, 
puentes, etc., están condicionadas por una ley de probabilidad. 
Cuanto más reducido sea el valor adoptado como representa
tivo de una cierta sobrecarga, mayor será la probabilidad de 
que, por circunstancias imprevistas, se produzca la fortuita 
aparición de una sobrecarga superior a la que se estimó como 
máxima. 

En definitiva, una sobrecarga, sea del tipo que sea, no pue
de definirse mediante un valor concreto. Sólo podrá determi
narse, mediante una adecuada estadística, la máxima sobre
carga probable o, si se quiere, el tren de cargas cuya probabi
lidad de ser superado sea tan pequeña como convenga a las 
circunstancias. Desde un punto de vista matemático, tanto las 
sobrecargas previsibles, como las resistencias del material, la 
precisión de los cálculos, etc., son funciones de probabilidad. 
No puede decirse que la aceptación de una cierta hipótesis 
simplificativa supone un ;i íl de error. Si así fuera, descon
tando de los resultados tal porcentaje, se tendría el resul
tado exacto. Sólo pueden fijarse errores o dispersiones, medios 
o probahles; pero, eso sí, puede complementarse cada una de 
esas magnitudes con la probabilidad de que, en la realidad, su 
valor no sea superado. 

Como consecuencia, si se estima en q1 kg/m 2 la sobrecarga 
que debe aceptarse para el cálculo de los forjados de una vi
vienda, se obtendrá, mediante una adecuada eistadistica, la 
prnbabilidad p, de que no se produzca, en todo el período de 
servicio de la estructura, una sobrecarga mayor. 

Es evidente que si se adopta una sobrecarga q, < q,, la pro
lmbilidad de que la sobrecarga real no supere el valor </2 pre
visto será p 2 < p,. Dicho de otro modo, si se adopta una so
hrecarga q2 < q,, la probabilidad de que se produzca una 
sobrecarga superior a la prevista en el cálculo, y capa.z, por lo 
tanto, de ocasionar la ruina ele la estructura, es rn·1yor que 
cuando se adopta la sobrecarga t¡,. El margen de seguridad re
sulta asi menor en el segundo caso que en el primern. 

Esta estrecha dependencia entre márgenes de seguridad y 
valores adoptados para representar la sobrecarga, hace que sea 
de todo punto imposible fijar unos sin precisar los otros. Torlo 
estudio orientado a la determinación de los valores mits repre
sentativos de un cierto tipo ele sobrecargas, deberá conducir a 
la doble de<;lucción de unos valores para la sobrecarga y de otros 
para sus c_orrelativos coeficientes <le seguridad. 

No debe interpretarse esta conclusión en el sentido de que el 
coeficiente de seguridad total de una estructura sólo depende 
de la mayor o menor variabilidad de la sohrecarga. Cmno yn se 
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ha indicado anteriormente, tampoco puede predecirse cuál será 
la verdadera resistencia del material elegido para la estructura, 
y otro tanto puede decirse de la precisión y verosimilitud de las 
hipótesis y del desarrollo numérico de los cálculos. 

Según se desprende de los criterios expuestos, la resistencia 
del material, la magnitud de la sohrecarga y la HJHO~Ünación 
de las hipótesis admitidas en el cálculo, soi1 susceptibles de estar 
representadas por unas leves de prolmhilidacl. La posibilidad 
de que se produzca el hundimiento de una eslruclura, será unn 
función dependiente de las tres variables enumeradas. Lo más 
probable es que nn elemento resistente falle bajo una solicita
ción superior a la de rotura prevista, pero este hecho no puede 
darse como cierto. Bastarú con 4ue la resistencia del 11wlerial 
sea algo superior a la prohahle para que, con bastante prohalJi
lidad de éxito, pueda la pieza soportar· una carga tamhit'·n algo 
superior. A su vez, esta probabilidad de superYiYcncia se ele
vará si los resnllaclos teóricos se lws:1ron sobre unas hipúlesis 
moderadamente conservadoras. 

La probabilidad de hundimiento resulla :1sí una con1posici<'lll 
de tres leyes de prohabili<lad individuales. El hecho ele que, como 
se verá más adelante, por conYenien<.'.ias estadísticas, estas tres 
leyes se eonYiertan en cinco, por clesdohiamiento ele dos ele ellas. 
no supone allerat:ic'in alguna en cuanto n los criterios generales 
que ahora se cx¡H,ncn. Sólo se trata de un simple artificio de 
cólculo. 

Lo que sí es con\·enicnte resaltar, l'S la cin:unstancia de que. 
en la formacic'm de la ley de probabilidad de hundimiento, in
tel'\'ienen todas las n1riahlcs, individuales o parciales, en tod:1 
su amplitud. Aunque, en general, las catústrofes st• deben a un:1 
concrnTenl'.ia ele efectos desfavorahlcs, no hay razón para supo
ner que, en todos los casos, el hundimiento se produce en una 
sección mal calculada, peor ejecutada y en presencia ele una 
sobrecarga ele imprevista importnneiu. 

Xo parece acertada la idea, insistimos, ele contar únicamen
te con las zonas extremas de variahiliclucl de resistencias, hipú
tesis de cálculo y sohrecarga. Por el contrario, parece mús fun
dada v obietiva la teoría consistenlc· en hacer intervenir todos 
los ca;npo~ de fluctuación ele dichas variables, en el cc'imputo 
de la probabilidad ele liunclimienlo. Sólo así pueckn l'Olll)H'n
sarse, como de hecho parece producirse, unos errores o ddectos, 
con unas hiperresistencias, un plantemnicnto conservador del 
cálculo, o una estimación pesimista de las sohrecargas proba
bles. La teoría probabilista, husada en el unilateral estudio <le 
las zonas extremas ele variahilidael, no parece de riguros.a apli
cación a esta clase de estudios. 

Con independencia <le estos prohlcmas ele lipo matem:'ltieo-
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estadístko, surge, a la hora de establecer un criterio sobre los 
valores límites, una dificultad de orden más general. Las tres 
leyes estadísticas, convenientemente compuestas, dan lugar a 
una expresión de la probabilidad final de hundimiento. Esta 
probabilidad debe ser pequeña, como símbolo y exponente de 
la seguridad de que no se produzca el fallo de la estructura. 
Cuanto más pequeña sea la probabilidad, más alejado estará 
el riesgo de una catástrofe, pero más costosa será la obra a causa 
de un mayor exceso de material y dimensiones. ¿ Cómo se debe 
fijar esa probabilidad, para que no sea temeraria, ni conduzca 
a un coste excesivo de la obra? 

Dos criterios esencialmente diferentes surgen en el momento 
de resolver este problema. Uno de ellos consiste en fijar, arbi
trariamente, un cierto valor para la probabilidad de hundimien
to. La estimación de este valor se hace, bien por elección subje
tiva, o bien de acuerdo con otras probabilidades, tales como la 
de la posible destrucción por un incendio o por otras causas 
ajenas a la resistencia y condiciones mecánicas de la estructura. 

El segundo criterio se basa en el concepto de un mínimo 
coste de la obra asegurada. Si, para fijar ideas, se supone que 
una empresa, sin fines lucrativos, acepta la responsabilidad de 
indemnizar convenientemente los daños producidos por el hun
dimiento de una estructura, resulta lógico admitir el pago de 
una prima aseguradora. Esta prima sel'á tanto más elevada, 
cuanto mayor sea la probabilidad de hundimiento, y tanto más 
reducida, cuanto menores sean los daños previsibles ocasiona
dos irnr el a<:cidente. Establecida esta imaginaria compañía ase
guradora, la solución más razonable correspondería a la del 
mínimo coste de la obra asegurada, es -decir, mínima suma de 
coste de primer establecimiento más importe de la prima 
de seguros. Tanto el coste de la ohra, como la prima de seguros, 
son funciones de la probabilidad de hundimiento; luego la con
dición de suma mínima conduce a un valor objetivo del margen 
de seguridad que debe adoptarse en cada . caso concreto. La 
solución matemática es posible porque, mientras el coste de la 
estructura aumenta cuando se hace disminuir la probabilidad 
de hundimiento, la prima aseguradora se reduce, por alejarse 
la posibilidad de efectuar el pago de las indemnizaciones. Como 
consecuencia, cuando aumenta la importancia de los previsibles 
daños que pueden ocasionarse con el posible, aunque improba
ble, hundimiento, aumenta el importe de la prima de seguro, 
siendo entonces conveniente reforzar el margen de seguridad, 
es decir, reducir la probabilidad de hundimiento para minimi
zar la suma de coste más prima. Este resultado, repleto de lógi
ca, permite modular unos márgenes de seguridad con una ob
jetívidacl de la que cm·ece el criterio precedente. 
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En el fondo, ambos criterios súlo difit-ren ('ll cLm<Hlo de 
elegir los datos. :.Ylienlras que en el primero se fija arhitrnriil
mcnte una cierta prohahilidad múxima de hundimiento. en el 
segundo se Yaloran los posibles dafios como medio 1rn1·a delc1·
minar la prnhahilidad que, de 011·0 modo, s(•rín preciso 1·sl:1hlc
cer eon arreglo :1 cri(('rios J)C'rson:des. 
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definición del coeficiente de seguridad 

Como norma general, puede decirse que los codkienll's de 
seguridad, factores numéricos represcntatinis del margen de 
seguridad adoptado· y funciones directas de la prolwhilidad 
de hundimiento, son susceptibles de estable~erse con arr('glo a 
dos criterios distintos. Según el primero, que hien pudic·ra lla
marse clásico, el coeficiente de seguridad se expresa como co
ciente que resulta de dividir la resistencia del material pot· la 
llamada tensión máxima admisible. Fijado aqu<.',J, ésta se de
termina dividiendo la resistencia por el coeficiente de sc~uri
dad. Este modo de proceder se suele denominar criterio dúsico. 
de las tensione~ admisibles, o de los cocfkicntes de seguridad 
nominales. 

El segundo eritcrio, más moderno que el anterior, se !Jasa 
en un principio en cierto modo opuesto. En lugar de deducir 
las tensiones admisibles como cociente de la resistencia por el 
coeficiente de seguridad, éste se aplica como factor multiplica
dor de las cargas. Es decir, que no se reduce la resistencia del 
material para disponer de un cierto margen, sino que son las 
solicitaciones las que se aumentan, para prever un posible in
cremento de dichos esfuerzos. 

Los cuerpos resistentes que satisfacen la ley de Hookr gozan 
de ]a propiedad de ofrecer una dii-ecta JJL'opo1Tio11alichul l'lltre 
las tensiones, ]as deformaciones Y las solicitnciones actuantes. 
l 1na pieza, idealmentr elástica y l;ookeana, sometida 11 un cier
to esfuerzo axil o de flexión, sufre unas deformaciones y. por 
consiguiente, se cncuentrn sometida a unas ten:;iones, c1ue au
mentan al doble o al triple cuando se duplica o triplica el es
fuerzo aplicado. 

En tales circunstancias, uno~· otro criterio de s('guridad, con
ducen a un mismo resultado. Las misnws dimensiones se re
querirún para resistir un esfuerzo con arreglo al criterio de las 
tensiones admisibles, oue para soportar una solicitaciún e:-.:trt?
ma n .,;eces superior a t1 prevista, cunndo !;1 resislencii1 es 11 Ye
ces la tensión admisible. 

Desgraciadmnente, esta Jll'OJJOrcionalidad entrr las solicita
ciones o esfuerzos aplicados Y las tension(•s pl'Oducidas, no es ni 
tan frecuente ni tan general como en un principio podría pa
recer. Aun dcntl'O del estudio ideal de los cuerpos consecuentes 
con la Jey de Hooke existen muchos casos en ios oue la citada 
proporcic>nalidad desaparece. Fuera del dominio elústico y hoo
keano, la fulla de p1·oporcionalidud se nrnestra· libre de toda 
chula, y puesto que los materiales usados en la construcción no 
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satisfacen la ley de Ilooke, al menos en su estado final de pre
rrotura, se hace necesario estudiar las ventajas e inconvenientes 
de cada uno de los criterios que pueden adoptarse para fijar 
el coeficiente de seguridad. 

Admitamos, por un instante, que las sobrecargas son perfec
tamente conocidas y determinadas. Supongamos también que 
los cálculos analíticos desarrollados satisfacen plenamente la 
realidad de los hechos. Imaginemos que, tanto las dimensiones 
de las piezas, como sus uniones, apoyos y disposición, coill(."iden 
rigurosamente con los principios admitidos. 

En estas condiciones ideales, el método que mejor represen
ta el margen de seguridad realmente disponible es el primero; 
el basado en el criterio de las tensiones admisibles. Cuando se 
realiza una exacta concordancia entre el estado de tensión pre
visto y el real, el coeficiente de seguridad debe cubrir, única
mente, los riesgos que se derivan de una posible dispersión en 
la resistencia del material empleado. La única posibilidad de 
hundimiento corresponde, en este caso hipotético, a una im
previsible caída de resistencia del material. La probabilidad 
de hundimiento es la probabilidad de que el material posea mm 
resistencia inferior a la prevista al calcular el estado de tensión. 

Por el contrario, si ahora admitimos que lo único que real
mente se conoce es la verdadera resistencia del material colo
cado en la obra, sería absurdo desarrollar los cálculos sobre ln 
base de una resistencia inferior a la real. El procedimicn to 
lógico sería multiplicar los esfuerzos previstos por un cierto 
coeficiente de seguridad, toda. vez que la única fuente de inde
terminación proviene, precisamente, de la estimación de los 
posibles esfuerzos máximos que un día podrán solicitar la piezn 
o sección que se considere. 

Yolviendo a la realidad de los hechos, será nel'.esario admi
tir que ni una ni otra hipótesis son válidas. ¡\i las sobrecargas 
son realmente conocidas, ni tenemos la certeza de la verdadera 
resistencia del material. 

Admitiendo la primera 1.Jipótesis, llegamos a la conclusión 
de que es necesario disminuir la carga máxima de rotura, divi
diéndola por un coeficiente de seguridad parcial C,,. (coeficiente 
de minoración), destinado a garantizar el necesario margen de 
seguridad fren le a las qa turales variaciones de la resistencia 
del material. Aceptando la segunda, se deduce que es necesario 
multiplicar las cargas exteriores por un coeficiente de seguridad 
parcial C11 (coeficiente de mayoración), cuya misión consiste en 
ampliar el cainpo de variabilidad de las solicitaciones que el 
elemento puede soportar, de tal modo que la pieza o sección 
esté facultada para resistir imprevistas sobrecargas. 
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En eonsecuencia, el coeficiente de seguridad C de la pieza 
resulta así ser el producto de dos factores: 

El primero de ellos se aplica corno divisor de las resistencias. 
El cociente que resulta de dividir la resistencia característica 
por este coeficiente C,,, recihe el nombre de resistencia minora
da. Como la tensión máxima admisible, representa una carga 
unitaria que limita todo posible estado de tensión. 

El segundo coeficiente de seguridad parcial, C)1, se aplica 
como factor multiplicador de las cargas. La solicitación corres
pondiente a las cargas así mayoradas, es la que debe adoptarse 
para eakular las tensiones a las cuales está sometida una deter
minada sección. Las tensiones máximas resultantes de la apli
cac1011 de este esfuerzo, C)1 veces superior al previsto, deben 
ser, en todo caso, inferiores a la resistencia minorada del ma
terial. 

El niterio que se acaba de exponer es igualmente aplicable 
al easo más general en el que son dos o más los materiales que 
conslilt1yen la pieza. El coeficiente ele seguridad parcial C~r, in- ) 
depen clicn te de la dispersión propia del materia 1 por definición, 
serú el mismo para todos ellos. El estado de tensión en los <lis
tín los m a tcriales debe ser tal que, en todos ellos, las tensiones 
produl"idas por la solicitación ele agotamiento, es decir, las pro
ducidns bn.io unas cargas exteriores iguales a C:,1 veces las pre
Yislas, scnn infe1·iorcs a In 1·esislencia 1ninon1da ccH-respondien-
te a eada material. 
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valores tipo de referencia 

A. CARACTERISTICAS ::\IECANICAS 

l. Hormigones. 

Frect1c·11temente, para resolver un determinado prnhlema, se 
simplifil'an los datos que en él intervienen. La atención queda 
asi conc<:ntrada en el tema que concretamente se desarrolla. La 
deter1ni1rnción de los datos que se han supuesto conocidos. cons
tituye un prohlenw :qrnrte 1iue se resuelve independientemente. 

Algo parecido se lw hecho al tratar de definir las condiciones 
de sc·guridad. La resistencia minorada, dalo fundamental y há
sirn para el cúkulo de las mismas, se deduce dividiendo 1H re
si-;tc•ncia del material por el coeficiente de seguridad parcial C111• 

De t••;te modo. el dato que figuraba como conocido al resu!Yer 
los problemas mecúnicos de dimensionamiento, resulta ser la 
solucic'm de un J>rohlcnrn de seguridad. 

A su vez, esla resistencia hase de los cúkulos. es función de 
l,1 resistencia real ele'! material; magnitud, esta última, que :se 
supone conocida. una vez definido el material de referencia. 

Como ya se ha se11alado en páginas anteriores, el concepto 
de resistencia es un tanto convencional e impreciso. Convencio
nal por ser funciún de las dimensiones del elemento ensayado. 
ln1preciso porque los ensayos tecnológicos, por muy normaliza
do~ qut estC:·n, forzosamente presentan una cierta dispersión en 
lw, resultados. 

Ad111ila111os que se conoce de antemano el material que va 
a emplearse en 1a obra. Supongamos, con el fin de fijar ideas, 
que s<· trata de un hormigón de definida dosificación de áridos, 
agua y l'emento, y que la procedencia y características de estos 
materiales es perfectamente conocida. Dejando a un lado el 
atractivo prohlema del tipo más conveniente de probeta, que 
mereee. por su interés, todo lllJ estudio aparte, imaginemos que 
se ha acordado realizar los ensayos sohre probetas cilíndricas, 
pongamos por caso. 

En estas condiciones, :supongamos que se han rolo II probe
tas y obteni<lo n curgas unitarias de rotura. ¿ Cuál es la resis
tencia del hormigón'! Definido el tipo de p1;obeta y normalizado 
e1 ensayo, ¡,d>Jno se define la resistencia representativa ele n re
sultados dispersos'! 
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El criterio más extendido es el de identificar esta resistencia 
representativa con el valor medio de los resultados obtenidos 
en el ensayo. Puestos a fijar un valor único que resuma un con
junto de resultados, parece, a primera vista, que la media arit
mética es el sistema de más sencilla y equilibrada represen la
ción. Aisladamente considerado el problema, tal decisiún sería 
la más juiciosa, ya que, con tal modo de proceder, se obtendría 
una magnitud que g:oza de la propiedad de que la probabilidad 
de que aparezca una resistencia más elevada es la misma que 
la de eme se produzca una más baja. Para un laboratorio de 
ensayos, la resistencia media es la que define la carga unilHria 
de rotura del material. 

Sin embargo, este criterio, justo para un observador ausen
te de los problemas que a continuación se plantean, es inadecua
do para el proyectista. El hecho de que unos trozos o fragmen
tos de una estructura posean una resistencia real superior a la 
prevista, no puede compensar el que otras secciones ofrezcan 
una resistencia más baja. Supuestas exactamente satisfechas las 
restantes variables aleatorias, es decir, admitida la hipútcsis de 
que todo ha ocurrido con arreglo a las previsiones efectuadas, 
una estructura puede arruinarse por una importante merma de 
la resistencia del material er. una sección crítica, sin que la 
catástrofe pueda evitarse por una hiperresislencia de otras re
banadas de la misma pieza. Dicho de otro modo, una estructu
ra puede fallar por insuficiencia resistente del material en un 
punto, aun cuando la resistencia media del conjunto sea la pre
vista. Una cadena se rompe por el eslabón más débil, sin que la 
resistencia de los mús fuertes influya en la capacidad resiskntc 
del conjunto. 

Una estructura es un conjunto de elementos enlazados entre 
sí. Si las distintas piezas se calculan de tal modo que, bajo la 
carga rnayorada, todos y cada uno de los distintos elcmen los 
se agotan simultáneamente, es indudable que, de realizarse la 
obra con un material perfectamente homogéneo, y tal que su 
resistencia sea la prevista, sólo se producirá el hundimiento 
cuando actúe una carga superior a la mayorada. Sin embargo, 
la intuición nos lleva al convencimiento de q.ue si el material, 
en lugar de ser homogéneo, presenta en unos elementos unas 
hiperresistencias y en otros unas defec'tuosas características 
mecánicas, la capacidad resistente del conjunto se verá redu
cida y la estructura sucumbirá, por el elemento más débil. bajo 
una carga inferior a la mayorada supuesta. 

En consecuencia, la probabilidad de hundimiento se ve más 
afectada por las zonas de bajas resistencias que por las de altas. 
La resistencia media pierde ahora todo su significado, porque 
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no es lógico atribuir la misma influencia a unas resistencias que 
n otras. 

La resistencia representatiYa o característica es el resultado 
de esta distinta ponderación de las cargas o resistencias obte
nidas en el ensayo. La incertidumbre causada por la dispersión 
se traduce en un Yalor de la resistencia característica,- tanto más 
hajo cuanto más dispersos son los resultados. 

Desde un punto de vista matemático, la determinación de 
esta media ponderada se resuelve siguiendo un camino que. si 
bien es indirecto, es más viable al cálculo. Se sabe que la resis
tencia característica es función de la resistencia media v de la 
dispersión, pero se desconoce la ley que liga estas tres vai·iahles. 
Ahora bien, por definición, la resistencia característica es la 
carga unitaria ficticia que, a efectos de seguridad, equin1le a 
un conjunto ele resultados dispersos. Por consiguiente, si se su
pone conocida la solución y resuelto el problema, el valor obte
nido para la resistencia característica deberá ser tal que el 
coeficiente ele seguridad que se le aplique sea independiente de 
la dispersión que presenten los resultados. 

Las Yentnjas que se deducen de este modo de prnce<ler son 
inmediatas. El coeficiente de seguridad puede ahora calcnlnrse 
con independencia de la helerogeneidnd de los resultados, por
que c•sln dispersión afe<..'ln a la resistencia característica. Fijada 
esta resistcneia como hase de un proyecto, sólo queda imponer 
en obra la condieiún de que el material ejecutado debe gozar 
de la propiedad de que la resistencia característica que se de
duzca de los resultados sobre las probetas fabricadas con el 
111:tlerial coloeado, sea igual o superior a la estipulada como 
limite inferior. La doble limitación sobre la mínima resistencia 
media y el múximo Yalor de la dispersión aceptable que, de 
otro modo, serín necesario establecer, queda así unificada en 
una sola condieión, con posibilidades de compensación de una 
propiedad eon la otra. 

Algunos especialistas, como l\[. Prot y l\I. Levi, defienden la 
idea de que la resisleneia característica debe ser igual a la re
sistencia media disminuída en k veces la dispersión observada. 
El criterio general signe siendo el mismo que se ha desarrollado 
L'n púrrafos anteriores y. aunque difiera en sus detalles, no por 
eso deja de constituir unn justificación más a la tesis expuesta. 
Tanto :\I. Pro! como :VI. LeYi ckjan a la juiciosa estimación del 
proyectista la Yaloración del coeficiente k. 

Cuando se aplican los mi-tocios de cálculo qHe en esta Ins
trnceiún se proponen, la Yaloraeión ele la resistencia caracterís
tica se efectúa mediante In aplicación de una fórmula precisa. 
La exprc'sión simplifieHda de la resistencia característica resulta 

251 



ser el valor medio de las n/2 resistencias más bajas, obtenidas 
en el ensayo de n probetas cilíndricas normalizadas de hormi-. 
gón, mantenidas en agua entre 18 y 22 grados centígrados y 
rotas por compresión a los veintiocho días. 

II. Aceros. 

En nuestro país, el tipo de acero más frecuentemente utili
zado en la técnica de la construcción es, por el momento, el 
llamado normal u ordinario. Su propiedad característica es la 
de poseer un marcado escalón de relajamiento. Las deforma
ciones, al llegar la tensión al límite elástico, aumentan en pro
porciones tales que puede considerarse al acero como trabajan
do en un verdadero régimen plástico. 

Las condiciones finales de rotura vienen fuertemente afec
tadas por la presencia de este tramo de deformaciones plásti
cas. La experimentación y la teoría concuerdan y ratifican, que 
la rotura sólo se presenta después de haberse producido el ago
tamiento plástico en determinado número de secciones. 
. Esta teoría plástica ha sido desarrollada por diversos inves

tigadores. En el campo de las estructuras metálicas, la experi
mentación confirma los resultados teóricos, con las solas discre
pancias que se derivan ele los estados previos de tensión origi
pados durante el proceso de laminado. 

Consecuente con estos resultados, la rotura depende de los 
esfuerzos que producen el agotamiento plástico, siendo, por con
siguiente, el límite elástico la característica fundamental que 
determina la redistribución final de esfuerzos y tensiones en 
los entramados hiperestáticos. 

La pequeña dispersión que presentan los límites elásticos de 
los aceros, fruto natural de su sistemática elaboración, hacen, 
por un lado, <1ue su valor característico sea muy parecido al 
valer medio; y, por otro, que el coeficiente de seguridad par
cial Cm = C11 sea próximo a la unidad. Finalmente, el hecho de 
que, una vez agotada la _pieza, aún quede un pequeño margen 
resistente antes de alcanzarse la rotura, introduce una nueva 
y adicional reducción al coeficiente de seguridad C" cuando éste 
se aplica como divisor del límite elástico característico. 

En el hormigón armado, como son dos los materiales que 
se emplean, son también dos los coeficientes parciales de segu
ridad (Cm = Ca y Cm = Cb) que deben adoptarse. Esta circuns
tancia nos obliga a añadir algunas consider.aciones complemen
tarias. 

Las piezas de hormigón muy débilmente armadas presentan 
unas hiperresistencias acusadas. Las fórmulas teóricas, así como 
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las teórico-experimentales, que conducen a resultados satisfac
torios en toda la zona de cuantías normales, determinan valores 
infe'riores a las solicitaciones reales de rotura, cuando la sec
ción de acero es muy pequeña. Esta falta de concordancia pare
ce deberse a las altas tensiones de tracción que se desarrollan 
en la armadura, entre los bordes o labios de las grietas. El acero, 
localmente sometido en esta zona a unos alargamientos eleva
dos, rebasa el escalón de relajamiento y se interna en el tramo 
final de prerrotura. El esfuerzo de tracción que se desarrolla 
supera las tensiones correspondientes al límite -elástico aparente 
de las armaduras, dando lugar a unos incrementos anormales 
del par resistente. La rotura puede entonces producirse por el 
fallo de la armadura. 

Exceptuando este caso de aplicación práctica poco frecuente, 
la rotura final de las piezas armadas se produce por agotamien
to resistente del hormigón. Cuando la armadura llega al límite 
elástico, se producen importantes alargamientos del acero, oca
sionalmente incrementados por fallo de adherencia con el hor
migón. La fibra neutra se eleva, se reduce la zona del hormigón 
comprimido y se produce la rotura por aplastamiento de este 
último material. 

Este fallo del hormigón está directamente condicionado a la 
entrada del acero en el escalón de relajamiento. l\Iientras la 
armadura no alcanza tal tensión límite, no se producen las de
formaciones plásticas que, al reducir. la cabeza de compresión, 
acnhan por ocasionar la rotura del hormigón. 

Sólo cuando se emplean cuantías muy fuertes puede produ
cirse dicha rotura antes de que el acero alcance el límite elás
tico; pero tan to en uno como en otro caso la armadura no llega 
a romperse . 

. Esta cÍl'cunstahcia, junio con el hecho de que la rotura de la 
pieza se produzca, la mayor parte de las veces, cuando el acero 
trabaja en pleno escalón de relajamiento, hace que sea el limite 
elástic'o de las armaduras el valor tipo de referencia general
mente aceptado; y justifica <1ue, en esta Instrucción, se IJame 
resistencia de un acero a su tensión ele límite elástico. 

Este cambio de referencia, este establecimiento de una ten
sión límite de utilización diferente <le la de rotura, impone, por 
su propia naturaleza, una modificación en los coeficientes de 
seguridad propios de la armadura. Xo existe ninguna razón que 
justifique el que los eoeficientcs relativos ul hormigón y al acero 
sean los mismos. La armadura dispone de un margen adicional 
de resistencia que no posee el otro material. 

Xo es éste el único motivo que ohli.~a a disponer unos dis
tintos márgenes de seguridad para ambos materiales. Las arma-



duras se fabrican según unos sistemáticos procesos industriales, 
en condiciones sensiblemente iguales siempre. El hormigón se 
ejecuta en unas condiciones más duras, generalmente a pie de 
obra. Los errores en la dosificación del agua afectan duramente 
su resistencia. Las heladas, una defectuosa compactación, o un 
curado impropio, pueden mermar ]a carga unitaria de rotura 
de un modo importante. 

Mediante un adecuado desarrollo matemático-estadístico, 
pueden deducirse las probabilidades de hundimiento de una 
e·structura por fallo de la armadura, así como los coeficientes 
de seguridad apropiados. Para lo primero, no hay más que com
poner las leyes estadísticas propias de cada distribución ele
mental. Para lo segundo, será preciso aplicar el criterio econó
mico ya expuesto en páginas anteriores. 

Evidentemente, fijado un caso particular, podrá efectuarse 
un estudio matemático, primero para el hormigón y después 
para el acero. Los resultados no serán los mismos en uno y otro 
caso. Al ser distintos los datos de partida, por variar el material, 
será preciso entrar con una o varias distribuciones diferentes 
de probabilidad. Muchos de los errores imputables a un mate
rial, exceso de agua, endurecimiento defectuoso por causa de 
las heladas, etc., no son aplicables al otro. Siendo las leyes dis
tintas, el resultado no puede ser el mismo. 

El ideal sería po.de1· encontrar una ley que permitiese dedu
cir un coeficiente en función del otro. Desgraciadamente, la 
complejidad del cálculo es tan grande que resulta de todo punto 
imposible determinar tal dependencia de un modo directo. 

Este problema puede resolverse según los criterios propues
tos en un informe presentado al C.I.B. La fórmula final 

1 
Ca CM = 1 + -3- C, con c = e~ cM 

cuya justificación se detalla en el capítulo V de este anejo, 
permite deducir el coeficiente de seguridad Ca CM, respecto al 
límite elástico (real o convencional) característico del acero 
de las armaduras, en función del coeficiente de seguridad 
C = Cb CM, referido a la resistencia característica del hor
migón. 

La circunstancia de que· el coeficiente de seguridad parcial 
de las armaduras sea prácticamente igual a Ca = 1,2, permite 
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deducir el coeficiente de seguridad parcial multiplicador de las 
solicitaciones: 

c~1 = 

1 
1+-C 

3 

1,2 

y el coeficiente· de seguridad parcial del hormigón: 

e 

Posteriormente, y con el fin de matizar la diferente disper
sión y heterogeneidad de los hormigones fabricados "in situ" 
y los prefabricados, se ha considerado preferible establecer unos 
valores fijos para los coeficientes de seguridad relativos a la he
terogeneidad del material; 

Admitiendo esta distinción, el coeficiente de seguridad par
cial de solicitaciones Cfü adopta el valor: 

, e c~1 = --. 1,G 

en el que C es el coeficiente de seguridad total respecto al hor
migón. El coeficiente 1,6 pasa ahora como divisor de la resisten
cia característica del hormigón Rk, para deducir la resistencia 
minorada o de cálculo R: 

Rk 
R=--

1,6 

con lo que se mantiene el coeficiente de seguridad total C. 

B. SOBRECARGAS 

Los criterios desarrollados en páginas anteriores han permi
tido establecer unos márgenes de seguridad referidos a unas 
determinadas características mecánicas. La variabilidad de las 
1·esistencias, la vaguedad de un conjunto de resultados experi-
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mentales no coincidentes, se ha resuelto mediante el criterio de 
la resistencia característica. Los márgenes de seguridad necesa
rios para cubrir unos inciertos fenómenos aleatorios han que-
dado definidos. · 

Todavía, para desarrollar el cálculo de usa estructura, hace 
falta un dato más: las sobrecargas. 

Las solicitaciones pésimas 

que resultan de multiplicar los 1¡10mentos flectores M, los es
fuerzos normales N y los esfuerzos cortantes T, previstos, por 
el coeficiente de rnayoración C)r, constituyen un dato fundamen
tal para el dimensionamiento de una sección. El coeficiente de 
seguridad c~1 ha sido definido, pero no así los esfuerzos M, N y T. 

Estos esfuerzos se deducen, mediante un cálculo apropiado, 
en función de las cargas aplicadas a la estructura. Corriente
mente, estas cargas se clasifican en dos grupos: las cargas per
manentes y las sobrecargas. 

En relación con las primeras, tanto el peso propio como las 
cargas muertas de los elementos fijos que gravitan sobre la 
pieza, varían, si bien entre estrechos límites. Unas veces el peso 
específico supuesto no coincide con el real. Otras, los defectos 
de ejecución hacen que los espesores reales-no se ajusten a los 
previstos por falta de exactitud en las medidas. 

Sin embargo, sah-o en casos excepcionales, estas diferencias 
de peso entre la realidad y las previsiones suelen carec.er de po
sitiva importancia. En teoría al menos, siempre parece posible 
revalidar estas cargas, por medición en obra, con toda la preci
sión que se desee. 

No ocurre lo mismo con las sobrecargas. Una estadística, nada 
fácil por cierto, podrá suministrar los datos, frecuencias y mag
nitudes de las sobrecargas que durante un cierto intervalo ac
tuaron, pero la previsión de las cargas futuras srcmpre poseerá 
un carácter marcadamente aleatorio. El desconocimiento del 
valor máximo que las sohr.ecargas pueden alcanzar impide fijar 
un valor concreto estimativo. La única posibilidad que existe es 
la de trazar un diagrama en el cual figure la prohahiliclad de 
que la sobrecarga rehase un cierto valor. Esta probnbilidud será 
tanto más pequeña, cuanto más elevado sea el valor de la so
brecarga supuesta. No cabe habla1:, en rigor, <le Yalorcs numé
ricos <le la sobrecarga. Es preciso sustituir dicho concepto por 
el de leyes de distribución o prol>ahilidadcs de existencia. 

Por otra parle, esta ley <le variación de las sobrecargas cons
tituye la base fundamental parn el cúlc:ulo .del coeficiente dé 
seguridad parcial CM r1ue 111ulliplica tales sobrcc:trgas. Para de-
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terminar dicho coeficiente, para deducir la probabilidad de hun
dimiento de una estructura, se precisa conocer la función que 
determina la probabilidad de que las sobrecargas rebasen un 
valor genérico. 

Así, pues, según que las sobrecargas presenten valores más 
o menos dispersos, y según se tome uno u otro valor como so
brecarga máxima de cálculo, v~riará el coeficiente de seguridad 
parcial Clt• En definitiva, para establecer los valores de CM será 
preciso establecer un criterio sobre las sobrecargas tipo y, re
cíprocamente, una vez conocida la dispersión de las sobrecar
gas, a cada valor arbitrario de ellas corresponderá un valor del 
coeficiente de seguridad C)r• 

En consecuencia, carece de sentido matemático-estadístico el 
estudio por separado de los coeficiente de seguridad y de las 
sohrecargas tipo, del mismo modo que resulta equivocado el 
criterio de definir unos coeficientes de seguridad sin precisar la 
tensión límite· o resistencia minorada a la cual se refieren. 

Desgraciadamente, la estadística que se posee sobre las so
brecargas realmente actuantes, durante largos períodos, es mu) 
escasa. La gran variedad de tipos de sobrecarga hace aún mái 
perentoria la necesidad de realizar nuevos estudios estadístico .. 
experimentales sobre el particular. 

Esta escasez de datos es la causa de que no se sepa, de un 
modo convincente, cuál es la ley teórica de probabilidad más 
representativa. La inercia y el carácter marcadamente aleatorio 
del fenómeno inducen hacia unas funciones gaussianas. 

Admitiendo, a falta de razones en contra, que las distribu
ciones siguen una ley normal, se comprefflie que basta con de
ducir la sobrecarga máxima media y determinar la dispersión 
para que, automáticamente, quede definida la ley de variación 
de las sohrecargas. 

A este respecto, conviene definir lo que se entiende por so
brecarga máxima media. Supongamos que haya sido posible 
registrar las diversas sobrecargas (prescindiendo de las excep
cionales) que, a lo largo del período de servicio, actuaron so
bre n estructuras ,semejantes y destinadas a igual fin (vivien
das, teatros, etc.). Examinando los resultados, se podría obser
var que mientras en la estructúra 1, la sobrecarga máxima 
que actuó fué de q,, en la 2 el máximo correspondió a q2 , etc. 
Las n sobrecargas máximas q; registradas en las n estructuras 
son las más desfavorables; y su media 

1 n 

Qm = -- _E Qi 
Jl i=l 

define la sobrecarga máxima, media o probable, que cabe es
perar actúe sobre una estructura análol?a, 
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justificación analítica 

En los capítulos II, III y IV de este anejo se detallan los 
criterios, métodos y estadísticas que sirvieron de base a este es
tudio, tanto en su aspecto general, como en el propiamente ma
temático, especialmente en lo, que se refiere al establecimiento 
de nuevos teoremas del Cálculo de Probabilidades. 
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coeficiente de seguridad para la lisuración 

El coeficiente de seguridad referente a la fisuración debe 
ser más pequeño que el correspondiente a la rotura. 

Como en el caso de la rotura, se precisa disponer un cierto 
margen de seguridad frente a la fisuración, para impedir que 
ésta se produzca en proporciones inconvenientes y con una fre
cuencia excesiva. 

Las variables, o fuentes de posible error, que aparecen en 
este caso, son las mismas que se han considerado previamente. 
La única diferencia consiste en aue, ahora, los daños previsibles 
son mucho más reducidos. Una fisuración excesiva obliga a una 
reparación del elemento agrietado, sin que ello suponga un 
inminente peligro para la vida de los usuarios. 

Los criterios generales que han servido de base para la de
ducción del coeficiente de seguridad referente a la rotura, son 
de nuevo aplicables a este caso particular de la fisuración. En 
definitiva, el cálculo de este coeficiente puede efectuarse apli
cando dichos métodos, con la salvedad apuntada respecto a la 
magnitud de los daños causados por una excesiva fisuración; 
dañ!>s que se limitan, en el peor de los casos, a la reposición del 
elemento afectado. 

Pero el hecho de aue esta reposición se efectúe, en caso ne
cesario, cuando la esti-=-uctura está ya en servicio, aconseja tomar, 
como valor representativo de los daños causados, no una canti
dad igual al -coste del elemento agrietado, sino la equivalente 
al triple de dicho coste, para, con este margen, compensar las 
incomodidades, perjuicios y gastos que puedan ocasionar, tan
to el apeo de los elementos agrietados, como la probable inte
rrupción en el servicio de la estructura. 

De acuerdo con estos principios, se ha llevado a cabo la de
ducción del valor del coeficiente de seguridad parcial, CM = 1, 
aplicando el método general a una amplia serie de casos diver
sos y tomando para Vn un valor igual al importe ele los gastos 
atribuibles a la reparación del elemento en estudio, es decir, el 
equivalente al triple del coste de dicho elemento. 
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capítulo 11 
criterio analítico seguido en la 

resolución del problema 

El carácter esencialmente fortuito de las distintas causas que 
intervienen en el fenómeno resistente, obliga, como es na tura], 
a plantear el problema dentro del cálculo de prolmhilidadcs. A 
tal efecto, se agrupan las causas ele incertidumbre en los apar
tados siguientes: 

a) Defectos propios <lel material. 

b) Defectos inherentes a las hipótesis y sistemas <le cálculo. 

e) Errores numéricos o ele otro género <itie en él pueden 
deslizarse. 

d) Incertidumbre en la estimación de las sobrecargas que 
habrá de soportar la construcción. 

e) Defectos de ejecución en la obra. 

f) Magnitud de los daños causados por el imprnbahlc hun
dimiento. 

La característica esencial, propia de los cinco primeros apar
tados, es la indeterminación de los valores que estas variables 
pueden alcanzar. Su magnitud, su importancia, depende de un 
conjunto de fenómenos imponderables, cuyo acaecer es un sim
ple efecto del azar, razón por la cual no es posible establecer 
más leyes que aquellas que se derivan del estudio estadístico 
de un ciclo de observaciones. En consecuencia, todo estudio re-
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lac10nado con este tipo de variables ha de basarse en el cálculo 
de proba-bilidade·s, partiendo, no de valores medios, sino de un 
diagrama de frecuencias, de un gráfico de dispersiones, o de 
una función analítica o gráfica que exprese, de un modo numé
rico, la mayor o menor posibilidad de que la variable corres
pondiente alcance un campo de valores comprendido entre unos 
ciertos límites. 

Estas cinco variables deben ser, pues, consideradas no como 
parámetros a definir en cada caso concr~to, sino como funcio
nes de probabilidad. Estas funciones estarán dotadas de los 
oportunos parámetros; parámetros que adoptarán uno u otro 
valor, según el caso que se considere, y que darán como resul
tado el establecimiento de una determinada función represen
tativa de la probabilidad de que la variable en cuestión rebase 
un cierto valor, o esté acotada entre dos magnitudes prefijadas. 

Por el contrario, la evaluación de los daños causados apare
ce con un carácter más estable a modo de un parámetro fijo, 
propio de cada caso particular. Aun cuando una parte de esos 
daños es fortuita y depende del instante que se considere, es 
también cierto que su magnitud no es causa que esté ligada, 
mediante estrechas relaciones, al agotamiento resistente de la 
estructura. Su evaluación puede realizarse partiendo de] valor 
medio de los daños que cabe esperar, o mejor, si se conoce la 
distribución de frecuencias y la magnitud de los daños, de 
acuerdo con la esperanza matemática de los perjuicios causados. 

A esta partida de daños causados se añadé' el coste de re
construcción de la obra. A tal efecto, conviene hacer ]a obser
vación de que este perjuicio adicional, que aparece tamhién 
como sumando de notoria importancia en la formación del coste 
total de la obra asegurada, es función del coeficiente de segu
ridad, ya que las dimensiones de los distintos elementos depen
den de este coeficiente. 

Esta circunstancia es una de las condicio~~ que limitan el 
campo de aplicación de .este estudio. No cabe aplicar los razo
namientos que más adelante se exponen a todos aquellos casos 
en los cuales no puede establecerse una dependencia biounívoca 
entre costes de primer establecimiento y coeficientes de segu
ridad. 

Así pues, y mientras la magnitud representativa de los daños 
aparece corno una constante de valor adecuado, las restantes 
características que definen el coeficiente de seguridad, repre
sentadas por los cinco primeros apartados, deben ser expresa
das e introducidas en el cálculo de dicho coeficiente como fun
ciones de probabilidad; o lo que es igual, como variables esto
cásticas. En lugar de un valor único, se dispone de una expre-
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sión que determina, para cada valor arbitrario X;, la probabi
lidad elemental d Xi de que la variable x esté comprendida en
tre Xi y X;. + d x. 

Llamando x, y, z, t, u, a las variables correspondientes a los 
cinco primeros apartados, estas variables, cuyo carácter se aca
ba de definir, deben ser consideradas como factores de correc
ción, cuyo valor se ignora, por desconocerse cada una de las 
causas. Números sin dimensiones son otros tantos coeficientes 
de seguridad parciales, que se aplican multiplicando las magni
tudes previstas en cada caso, para cubrir los riesgos que se de
rivan de un fortuito e imprevisible incremento de las magnitu
des reales por encima de las previstas. Si q, es la sobrecarga 
máxima que realmente actuará sobre la estructura en el más 
desfavorable instante de su vida de servicio, y qp es la prevista 
en el cálculo, la re1ación entre la primera, desconocida por 
encerrar una previsión futura, y la segunda, es: 

con Jo que la variable z, de ,-.:'llor desconocido, representa el 
coeficiente de seguridad parcial por sobrecarga. La estadístíca 
sólo puede definir cuál es la probabilidad Z; de que la varia-
ble z alcance un valor superior a =;. · 

Salvo casos aislados, la mayoría de los especialistas que han 
estudiado este tema han planteado el problema sobre esta hase 
de partlda. El criterio, por otra parte, parece que no puede ser 
más lógico. Las diferencias son sólo de tipo secundario u ope
ratorio. l\I. Robert Levi plantea su sistema de cálculo compo
niendo las distintas variables de probabilidad mediante sumas 
algébricas, pero operando con los logaritmos: log .r, log y . ... 
de las variables, en lugar de manejarlas directamente. con lo 
cual, en definitiva, multiplica o divide su efecto. El carácter de 
coeficientes de seguridad parciales de estas variables, y la ne
cesidad de que interYengan como factores para expresar su 
acción mediante el producto .'l'. !f. =· t. 11, lo introduce, no sólo 
de un modo implícito al sumar los logaritmos, sino también acla
rando, para descartar toda posible duda, que las causas de fluc
tuación que actúan de una ·manera simple sobre las tensiones, 
lo hacen por vía multiplicativa y no aditiva, Así, si un error de 
aprcl'iación en un momento de empotramiento, se puede tra
ducir en un aumento de un 1;> ,;;. de la tensic'm; un error en la 
mngnitud de las sobrecargas. en-un i1 ,;. de aumento en la mis-
111:1 tensión; y un error en la ejecución de la obra, en un 10 % 



<le reducción en la resistencia, la relación entre la tensión real 
y la prevista será de: 

o, lo que es igual: 

1 
r = 1,15 X 1,05 X o,g 

log r = log 1,15 + log 1,05 - log 0,9 * 

Si, de acuerdo con la clasificación establecida, cada uno de 
los cinco factores representa, aisladamente, el coeficiente de 
corrección que es necesario introducir para que se cumpla la 
hipótesis que representa, el coeficiente de corrección total C será: 

C=:r 0 y 0 z 0 l 0 u 

Los valores x, y, z, t, u, de los factores de correcc10n, son 
desconocidos. Lo único que se sabe de ellos, mediante la opor
tuna experimentación, es que la probabilidad de que uno de 
ellos, el de ;¡; por ejemplo, alcance un valor superior a x 0 es X 0 • 

Supuestas conocidas las cinco leyes de probabilidad X, Y, 
Z, T, U, de que las variables alcancen valores superiores a x, y, 
z, t, u, será posible deducir, igualmente, la ley de probabili
dad P (C) de que el producto C de las cinco variables sea su
perior al previsto. Para cada valor determinado de C, por ejem
plo, para C = Co, se obtendra una probabilidad P = Po de que 
el producto C sea superior a Co. Si ahora se identifica Co con el 
coeficiente de seguridad total, la probabilidad P 0 expresará la 
probabilidad de que el producto ·e rebase el coeficiente de se
guridad C0 • Agotado el margen Co adoptado, a causa de un va
lor C del producto de las variables superior al previsto, la es
tructura sucumbirá, con lo cual la probabilidad Po de que tal 

· suceso ocurra, es decir, de que C > Co, se identifica con la 
probabilidad de hundimiento de la estructura o elemento, di
mensionado con un coeficiente de seguridad C0 • 

Una vez definida una primera relación entre la probabilidad 
de hundimiento P y el correspondiente valor del coeficiente de 
seguridad C, se hace preciso establecer una nueva condición 
que permita ligar los valores de P y C, con el fin de poder dedu
cir los oportunos valores de ambas incógnitas. 

M. Robert Levi, Calculs probabilistes de la securité des construc
tions, 1949. 
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A tal efecto, conYiene recordar que, de todo el rnnjunto de 
parámetros que influyen en el Yalor adecuado del coeficiente de 
seguridad, sólo se han hecho intervenir, hasta ahora, las cinco 
primeras variables del grupo de seis que se estahledó al prin
cipio de este capítulo. Hasta el presente, para deducir la pro
habilidad P de hundimiento, no se ha hecho intervenir el sexto 
factor: la magnitud de los daños causados por el accidente. 

Toda construcción lleva aparejado el riesgo de su improba
ble hundimiento, origen de unos daños determinados. Si se con
sideran n obras idén licas, tales que su probabilidad de hundi
miento es de 1 : n y se supone que los daños que tal hundimiento 
puede ocasionar son, en todas ellas, iguales a D, cabe esperar 
que, en un plazo equivalente a su período de servicio, se hun
dirá una de ellas, dando lugar a unas pérdidas, humanas y 
materiales, iguales a D. Si o es el coste de priiner establecimien
to de cada una de las obras, podd decirse que, en el conjunto 
de las n construcciones realizadas, la pérdida total ha sido de 
D + o. Puesto que se ignora "a priori", cuál será la desafortu
nada estructura que sucumbirá, por tener todas ellas la misma 
probabilidad de accidente, se deduce que, a cada obra, corres
ponden unos daños virtuales iguales a (D + o) : n, es decir, 
unos perjuicios equivalentes al producto de la probabilidad de 
hundimiento por los daños causados, incluyendo entre éstos el 
costo de la propia estructura destruida. 

En un criterio de amplia economía, el quebranto económico 
que virtualmente supone para la colectividad la posible ruin11 
de una obra, viene representado, según el anterior razonamien
to, por la esperanza matemática del hundimiento, o sea, por la 
cantidad: 

1 
(D + o) 

11 

en donde 1/n representa la probabilidad anteriormente expre
sada por P. 

Sumando a esta partida el coste o de primer establecimien
to, se deduce que, en un sentido económico general, el desem
bolso total realizado, es decir, el coste total que para la colecti
vidad supone la construcción de la citada obra, es: 

~=a + P (D + o) 

en donde el término P (D + o) tiene el mismo significado, con
ceptual y cuantitativo, que una prima aseguradora <le la cons-
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trucción para cubrir los riesgos y pérdidas que se derivan de 
su posible, aunque improbable, hundimiento. 

La solución más lógica corresponde, en consecuencia, a aque
lla en la cual el coste total A sea mínimo. De un modo más 
preciso, el anterior principio puede enunciarse diciendo que, en 
el campo de las infinitas soluciones que pueden imaginarse con 
sólo variar el coeficiente de seguridad de una misma estructura 
en proyecto, la ,solución lógica, por más económica,· correspon
de a aquella cuyo coste conjunto de la obra y de la prima ase
guradora de los posibles daños que se pueden causar con su 
hun-dimiento, alcanza un valor mínimo. 

Una vez establecido este principio, se deduce inmediatamen
te el proceso operatorio conducente a la determinación del coe
ficiente de seguridad. A tal efecto, se tantearán varios coeficien
tes arbítrariamente elegidos. A cada valor C, corresponde un 
coste oi de primer establecimiento, una probabilidad Pi de hun
dimiento y, en definitiva, un coste total A1 de obra asegura
da. Entre todos los tanteados, habrá uno, el Cmin, que conduzca 
a un valor mínimo Amin de obra asegurada. El coeficiente C111¡11 

así definido es el que, en definitiva, deberá adoptarse. 
Conviene hacer la observación de que, bien me·diante fórmu

las aproximadas, como las propuestas por M. Marce! Prot, o bien 
mediante unas tablas dispuestas al efecto, puede reducirse y 
simplificarse la tarea de deducir el coste O¡ de primer estableci
miento para los distintos coeficientes de seguridad. Una vez 
normalizado el procedimiento, el trabajo preciso para deducir 
el apropiado valor del coeficiente C, puede reducirse a unas 
pocas· y sencillas sumas y multiplicaciones. 

La valoración de los perjuicios D ocasionados por el posible 
hundimiento, puede realizarse siguiendo el criterio mantenido 
por el profesor H. Jones en la Memoria que, bajo el titulo "Road 
Accidents", presentó al Ministerio Británico de Transportes 
en 1946. La falta de visibilidad en curvas y cambios de rasante 
son causa de desgraciados accidentes de fatales consecuencias. 
Todo incremento de visibilidad supone un mayor o menor au
mento de coste en el trazado. La realización de las oportunas 
explanaciones, debe así· depender, tanto de la relación entre 
coste e incremento de visibilidad, como de la densidad del trá
fico, del número de accidentes que_ con tales medidas se pretende 
eliminar, y, en definitiva, del valor otorgado a las vidas huma
nas puestas en peligro. 

El patente paralelismo existente entre este problema y el 
desarrollado en páginas anteriores, hace que parezca lógico apli
car a este último las conclusiones obtenidas para el primero. 
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capítulo 111 
composición de variables 

Se sabe que a cada sistema de cargas que solicita una es
tructura, corresponde siempre un determinado reparto de es
fuerzos, en cada una de las diversas secciones de los _diferentes 
eiementos que la componen. Si en una sección el esfuerzo má
ximo es inferior al de agotamiento del material, no ~e produci
rá la rotura en ninguna de sus fibras. 

El campo de aplicación de este estudio se ha limitado al caso 
más frecuente de que el hundimiento de la obra se deba al hecho 
de que la tensión máxima resultante supere a la resistencia del 
material. Este aumento de las tensiones reales puede producirse 
por la intervención simultánea de una desgraciada combinación 
de factores, en cie•rto modo imprevisible. 

Estos factores se derivan de un conjunto de fenómenos for
tuitos y no responden a otra ley que la del azar. Uno de ellos 
es la presencia de una sobrecarga excesiva, capaz por sí misma, 
bien de destruir la obra, bien de contribuir a su hundimiento. 

Otros factores que pueden ser el origen de la ruina de una 
obra, perfectamente calculada, son: la existencia de un defecto 
grave en el material (coqueras en el hormigón, burbujas o so
pladuras en el acero, etc.) o en la propia ejecución de la obra 
(colocación defectuosa de los elementos, mala disposición de las 
armaduras, dosificación inadec-µada del hormigón, etc.). 

Por otra parte, el cálculo realizado puede no corresponder a 
la realidad, bien sea .por ignorancia de las leyes que regulan el 
comportamiento real de la estructura, bien porque la compli-



cación resultante de la aplicación de estas leyes sea demasiado 
grande y haga imposible su desarrollo. 

Por último, el proceso de cálculo, en sí misino, está expuesto, 
como toda obra humana, a errores o defectos, tanto más sus
ceptibles de surgir y de pasar desapercibidos, cuanto mayor sea 
la complicación del cálculo. 

En definitiva, las diferentes variables que intervienen en el 
fenómeno pueden ser ~lasificadas en cinco grupos: · 

1.º Diferencias entre las sobrecargas reales y las previstas 
(variable x). · 

2.° Falta de verosimilitud de las bases teóricas de cúkulo 
(variable y). 

3.0 Errores numéricos en el cálculo (variable z). 

4.0 Insuficiencia de resistencia de los materiales (variable 11). 

5.0 Defectos de ejecución (variable t). 

Cada una de estas variables aleatorias debe ser representa
da como un'.l función estadística deducida de las experiencias 
realizadas. 

Con el fin de simplificar todo lo posible las operaciones ulte
riores, ·conviene dar a estas variables la forn1a de coeficientes de 
corrección. 

Si fuera posible conocer la realidad de los hechos, se podrían 
calcular los errores unitarios cometidos en cada uno de los cinco 
grupos enumerados. Según esta hipótesis, se sabría que, en el 
transcurso del período de servicio de la obra, el valor máximo 
de la sobrecarga sería q y que el esfuerzo producido por q en 
una sección determinada sería F v• 

Sea q' el valor de la sobrecarga máxima admitida en el pro
yecto y Fe el esfuerzo calculado, correspondiente a q'. La soli
citación Fe, así como el esfuerzo real Fv, diferirán, a su vez, del 
esfuerzo F n, necesario para romper una fibra de la sección con
siderada. En general, las tres solicitaciones F,, Fn v Fe, serán 
distintas, siendo · 

[1] 

la condición necesaria para que no se rompa ninguna fibra. 

A la relación: 

[2] 
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,;e le da el nombre de coeficiente de seguridad real, y al cociente 

[3] 

el de coeficiente <le seguridad previsto. En esta expresión, Fr 
representa el esfuerzo máximo que, actuando sobre la sección, 
podría ser soportado por ésta, si los materiales empleados tu
Yieran las mismas características y las mismas propiedades que 
se han supuesto en el cálculo. En general, Fr será diferente de FR. 

De acuerdo con estos principios, si q representa el mayor 
tren real de cargas, o el máximo sistema de fuerzas aplicado 
exteriormente a la pieza y q' es la sobrecarga admitida en el 
proyecto, el enor relativo, suponiendo que se conoce la reali
dad, serú 

q-q' 

q' 

positin, o negativo, según que el criterio establecido sea insu
ficiente o excesivamente consevador. 

En consecuencia, para corregir los resultados teóricos, será 
necesario comenzar por aplicar, por esta única razón, un coe
ficien le de corrección 

x=l+ [4'} 

que, aplicado a la sobrecarga admitida como probable, dé como 
producto el valor real de los esfuerzos que actúan sobre la pieza, 
o sobre la estructura, que se considera. 

Las divergencias naturales entre el comportamiento real de 
la obra y su comportamiento teórico hacen que, aun partiendo 
de un mismo sistema final de fuerzas exteriores q', los esfuer
zos F' 11 deducidos por el cálculo para una determinada sección 
de la pieza que se estudia, difie·ran de los F 11 que se producirán 
r.ealmente bajo la misma sobrecarga q'. Para que el primero se 
identifique con el resultado real, es necesario aplicar un se
gündo coeficiente de corrección: 

[5] 

Análogamente, las equivocaciones en los cálculos son la eau-
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sa de nuevos errores que, para ser eliminados, exigen la intro
ducción de un tercer coeficiente: 

161 

Por consiguiente, si F 0 es la solicitación propia de una pieza, 
deducida por el cálculo siguiendo un determinado proceso nu
mérico, basado sobre ciertas sobrecargas e hipótesis simpli
fkadoras, la solicitación que se debería hacer intervenir en el 
cálculo, para obtener resultados concordantes con la realidad, 
sería: 

F.,. = :r y z Fe 17 j 

Igualmcnlc, si F,. es la solicitación de rotura asignada a los 
materiales y FH su verdadera solicitación límite, se puede es
cribir: 

donde: 

, F,. 
l•u = ---

11 • l 
[8j 

11 y l son los dos factores de corrección que hay que hacer in
lnvcnir; el primero, para compensar las divergencias entre las 
características med1nicas reales de los materiales y las que les 
han sido asignadas en el cúlculo, y el segundo, para contrarres
tar las anomalías o defectos introducidos al construir la obra. 
Di,idiend<~ [8j por lij, se obtiene: 

F,. 

11 • t •. 1· • y • :: • F,. 

Teniendo en cuenta las igualdades [2] y ¡:iJ, la expresión f9j 
se transforma en 

C' 
e,=--·----- --

.T • !f • Z • t - 11 

que escrihi de la forma siguiente: 

C' C' 
--=.T•Y·Z•i•ll=' e, 

1101 

[llj 
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sugiere un concepto más amplio y riguroso del significado de 
estos factores de' corrección, en el sentido de que cada uno de 
estos factores representa la relación entre el coeficiente de se
guridad previsto y el real, correspondiente a una cualquiera 
ele las cinco variables básicas, cuando las otras se satisfacen de 
un modo completo y perfecto, es decir, cuando los otros cuatro 
~oeficientes son iguale·s a la unidad. 

En cuanto al producto 

[12J 

su significado es inmediato, toda vez que representa la relación 
entre los coeficientes C' y C,,, cuando intervienen conjuntamente 
todas las causas de error. 

Dado que la condición de permanencia, o de no rotura, de 
la obra se expresa por la desigualdad 

C.,> 1 [13] 

se deduce que el valor del coeficiente de seguridad adoptado 
debe ser: 

e > e [l-1] 

Como es lógico, los valores de los cinco factores de correcc10n 
son esencialmente desconocidos. Sin embargo, con la ayuda de 
una estadística adecuada, se puede asignar, a cada fluctuación 
de estos factores entre dos límites establecidos arbitrariamente, 
una determinada probabilidad de ocurrencia. 

Este concepto, que confiere a los factores de corrección el 
carácter, no de un -número más o menos seguro, sino de una 
función de probabilidad, plantea el problema del estableci
miento de un criterio matemático, con la ayuda del cual se 
puedan desarrollar las operaciones que es necesario realizar con 
estas variables aleatorias. 

Es decir, si X (x) e Y (y) son dos funciones de probabilidad, 
se hace necesario establecer un procedimiento operatorio, me
diante el cual se pueda obtener la ley de probabilidad de una 
nueva variable w, ligada a las variables anteri_ores por la re
lación: 

w = f (x, y) [15] 
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o. lo t¡lll' es lo mis1110. por 111edio de la ecuación: 

!J = 0 (.r, w) 

.-\ tal efecto (\'. F. 1), consideremos un sistema de ejes carte
sianos rectangulares. 

Tomando como origen de coordenadas el punto O, se puede 
representar, en el primer cuadrante, la función: 

U = 0 (:i:, w,) [17] 

que liga la Yarialile .1· a la y y por medio de la función Z;que 
dehc ser uniforme para los diterentes valores w, que la varia
lile w puede tomar. 

Suponiendo que la variable x varía entre un límite inferior 
.r = <t ~- un lí111ile superior .r = A y que, igualmente, la va
riable y esté comprendida entre dos límites b < y < B, se pue
den dibujar, en los cuadrantes II y III, las funciones X (:r), Y (y) 
rc-prcsentativas, respectiYamen le. de la prohahilidad de que x 
alcance un .valor comprendido entre a y x, y de que y tome un 
Yalor comprendido entre b e y. 

Dado que, cuando es :r, ::.,.. T,, la prolrnhilidad de que ocurra 
.1·, > .l' > et, es siempre mayor que la de que ocu1Ta .1·, > :r > a; 
y <!lle 

<IX X' (.1') cfa: 1_18] 

tiene siempre una solución, y súlo una, en lodo el inlerYalo 
comp!"endido entre a y A, la función X = X (x) es, no solamente 
monótona, sino también continua, lo mismo cg1e su primera 
derivada, en este inlerYalo. Otro tanto se puede decir de l::t 
función análoga Y = Y (y), en el foternlo de b a B. 

Según lo expuesto anteriormente, a todo valor·lJT arbitra

ri<J de .1'; corresponderú siempre un solo valor 1) H de la fun
ción X (.r). 

Por cjlra parle, en Yirlud <le la hipótesis admitida sobre la 

uniformidad de la funciú;, y = 0 (x, w,), a todo {·alor ITT de x, 

corresponderit lamlii<'.·n un solo ,·alor O L de !/, t:11 que: 

!] = 0 (.1.', W1) 
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y, por consiguiente, un valor: 

o e = y (y) 11=0 = <t> (x, w,) [19] 

que, junto con OH, define el punto N en el cuadrante IV, esta
bleciendo así una correspondencia univoca entre cada uno de 
los puntos n de la curva y = 0 (x, w 1) y cada uno de los pun
tos N de la curva W1. 

En virtud de la propiedad común a las funciones X e Y de 
ser monótonas en todo el intervalo considerado, todo punto ge
nérico m del sistema I, situado entre la curva y = 0 (x, w,) y 
los ejes coordenados, tendrá siempre un punto recíproco 1\1 y 
gol amente uno, en el sistema 1\\ entre la curva \V 1 y los 
ejesOEyOF. 

Como el sistema N se ha construido refiriendo a los ejes 
coordenados O E y O F las probabilidades de ocurrencia de 
ciertos fenómenos, este sistema corresponderá a un campo de 
igual probabilidad; por consiguiente, la probabilidad de que 
un punto genérico M esté situado en la zona comprendida entre 

la curva \V1 Y los ejes O E y O F se expresará por la relación 
entre las áreas: 

área O E W 1 FO 

área O E QF O 

Como quiera que la magnitud de las variables .-r: e y ha de estar 
siempre comprendida entre los limites extremos a y A, b y B, 
respectivamente, la probabilidad de que se verifi.quen las des
igualdades 

A>x>a f20] 

será, sm dmla alguna, la certeza; es decir, que se tendrá: 

X (A) = Y (B) = O E = O F = 1 [21] 

y 

área O E Q F O = 1 [22] 

es decir, que la probabilidad de que el punto M esté en el inte-
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rior del perímetro O E "' 1 FO, será el valor del área limitada 
por este perímetro, que, según la igualdad [19], es: 

área OE\Y,FO r .\ ,P (.r, lll1) el X 
., ,, 

Como la función y = Z (.r, m1 ) es, por hipótesis, una fun
ción uniforme para todos los Yalores paramétricos que puedL· 
adoptar w, los valores extremos g y G de este parámetro SL' 
obtendrán mediante dos de las cuatro comliinaciones a las cun
les pueden dar lugar los cuatro límites de las dos Yariables nlen
torias .1· e y (a, A, h, B). 

Sea, por ejemplo, g el Ynlor extremo que puede adoptar 111 

cuando x alcanza su valor minimo a y sea. análogamente. G el 
línüte extremo del parámetro w, cuando .r llc-gn a su Yalor rnú
ximo A. 

En estas condiciones, las funciones !/ = O (.r, y) e y 
= 0 (.r, G) del primer cuadrante, representnrún los límites de 
los posibles valores de w. 

Dada la correspondencia unívoca entre los puntos ~I del sis
tema I\' y los puntos m del sistema I, la probahilidad de que el 
punto m esté comprendido en la zona limitada por las curvas 
representativas de las funciones ? (.r, w,) y ?! (.1·, y), y compn
tihle con los dominios de fluctuación de las Yariahles .r e !f. es 
decir, la probabilidad <le que la variable w esté limih1da por los 
valores g y w,, será la misma que la de que el punto ~I csk 

situado entre \Y, y los ejes O E y O F. 
Poi· consiguiente, la prohahilidad \Y de que la Yariahk 1u 

esté limitada por el Yalor g y el valor ¡rnrticular tl1 1, se,·ú: 

W = W {w1) = J.\ <l> (.r, lll,) <IX 
" 

¡24¡ 

Igualmente, para un valor genérico 1/J de 1u 1 : 

W = W (lll) = J.\ <I> (.r, lll) <IX 
" 

[2SJ 

Y, finalmente, diferenciando bajo el signo integral, se obtie
ne la pl'obabilida<l de que la val'iable w esté eompl'en<lida entre 
un valor genér~co w y un valor w + dw, que será: 
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[26] 

Derivando respecto a w, la función [19] se transforma en: 

Introduciendo esta expresión en la ecuación [26), resulta final
mente: 

1 J A 00 , ( dY ) d"\\ = dw -- dX --
" o w dy 11==0'"'' wi 

[28] 

En el caso particular al que se refiere este estudio, las va
riables w, x, y están ligadas entre sí por la relación w = x • y; 
e·s decir, que 

y 

de donde se deduce 

0 (x, w) 

00 
ow 

1 
X 

w 
X 

[Wj 

[30] 

Por otra parte, el carácter fortuito de los coeficientes de correc
ción x e y obliga a extender el dominio de fluctuación de estas 
variables a todo el campo real positivo. Por consiguiente: 

" o< y< if.) 

condiciones que, teniendo en cuenta la ecuación [30), transfor
man la igualdad [28] en la expresión 

dW= - -
00 

dX (dY) · f o X · dy y=w : "' 
[31] 

que, como la [28 J, expresa la probabilidad de que la variable 
w = a: • y esté comprendida entre w y w + dw. 

Para no alterar el verdadero carácter de las distribüciones 
experimentales, con simplificaciones adicionales que podrían 
disminuir su precisión, se hace necesario poder operar con las 
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funciones X (x), Y (y), ... directamente deducidas de la expe
rimentación, sin tener que recurrir a las leyes gaussianas análo
gas. Ello obliga a desarrollar este método según procedimien
tos gráficos. 

Para esto basta dibujar, a una escala conveniente, las fun
ciones X (.r), Y (y), asi como la red de hipérbolas 

wi 
y=-

x 

representativas ·de la condición de dependencia impuesta a las 
variables IV = x • y. 

Según el método indicado en la figura 1, a cada valor par
ticular w 1 corresponderá una curva Wi, en el cuadrante IY, 
que delimitará un perímetro O E \V, FO, cuya área 

· define la ordenada \\ 7
1 = \V (w 1) correspondiente a la absci

sa IV 1 • Repitiendo este proceso tantas veces como se estime ne
cesario se puede dibujar, por puntos, la función \V = \V (w). 
Una vez hallada la función \V = \V (w), representativa de la 
probahilidad de la variable w = :r • y, de estar comprendida 
entre un valor O y otro valor genérico w, se puede determinar 
la nueva distribución \V' = \V' (1V1

) de la variable auxiliar w': 

ll/
1

_ = IV • Z 

así como las funciones de prohahilidacl \Y" 
= P (C) correspondientes a las variables: 

w" = w' • ll 

C = W
11 

• f = X • y • Z • f • Ll 

\Y" (w"); P = 

Puesto que, según la ecuación [14], la probabilidad de no hun
dimiento está condicionada por la desigualdad C' > C, se dedu
ce que la probabilidad P,, de hundimiento de una estructura, 
calculada con un coeficiente de seguridad C', es: 
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toda vez que: 

P (0) = O 

De esta forma queda resuelto, de un modo relatinm1ente 
senciilo, el problema que se tenía planteado. 

Debe hacerse notar t¡uc el objeto de este estudio no era esta
blecer un nuevo teorellla lllalelllútico destinado a resoh·er, de 
nna forma académica, el problema general de la composición 
de variables de probabilidad. Lo que se lrnscaha era únicamen
te un método práctico para obtener, de forma suficientemente 
precisa y genernl, la ley de distribución del producto 

C = ,1' • !) • ,: • f • ll 

o; lo que es lo mismo, la prolrnbilidad de hundimiento de una 
obra 

P,, = 1 - P (C') [32] 

en función de su coeficiente de seguridad C'. 

Como fácilmente se comprende, la función P,, no es única, 
sino que varía según las condiciones de Yigilancia de la ohra, el 
tipo de sobrecarga que actúa sobre la estructura, el rigor de los 
dkulos desarrollados, o la clase de los materiales empleados. 
En resulllen, varía con las diversas circunstanc1ús que modifican 
las distribuciones individuales, correspondientes a las cinco va
riables enullleradas. 
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capítulo IV 
datos estadísticos utilizados 

Para el desarrollo y aplicación práctica de los princ1p10s y 
de la teoría expuestlf, es necesario establecer, partiendo de los 
datos estadísticos existentes, y ateniéndose lo más posible a la 
realidad, las funciones individuales de probabilidad correspon
dientes a los cinco grupos de variables anteriormente citados. 
Una de las dificultades con que para ello se tropieza consiste 
en la fuerte interferencia y estrecha conexión entre las distintas 
variables. Esta dependencia mutua hace que los resultados ex
perimentales permitan, rara vez, establecer directamente una 
distribución determinada. Frecuentemente, estos resultados apa
recen perturbados por fenómenos extraños, bien porque sea 
imposible eliminarlos, bien porque los datos publicados no sean 
todo lo adecuados que sería de desear para el objeto funda
mental de este estudio. 

Una de fas distribuciones que puede ser determinada direc
tamente es la que se refiere a los errores numéricos que se 
infiltran en el cálculo. Partiendo de una revisión meticulosa de 
las operaciones :realizadas para el cálculo de los esfuerzos y de 
las tensiones de 116 elementos diferentes (obras industriales, edi
ficios, puentes y tribunas), se ha podido trazar la ley de proba
bilidad Z = Z (z) de estos errores numéricos que, como conse
cuencia de su carácter forlui to Y de la ausencia de errores 
sistemáticos, presenta una forma ·netamente gaussiana, con su 
valor más probable para := = l. 

Las leyes de probabilidad l 1 (u), correspond'ientes a los coe
ficientes de corrección ll de las resistencias de los hormigones 
y de los aceros, han sido determinnclns pnrtiendo de la extensn 
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serie de ensayos realizados sohre estos materiales por el Institut 
Technique du Batiment et des Travaux Puhlics, de París, du
rante el período 1H33-1!Hí. Del mismo modo que en el caso 
anterior, la experimentación permite, <lirectameµte, dibujar las 
leyes estadísticas, es decir, la concentración de los resultados, 
alrededor del valor medio de las diferentes series ensayadas. 

~o ocurre lo mismo en la determinación de la ley de proha
hilidad Y (y) representativa de los errores o falta de precisión 
de las hipótesis de cálculo. Un cálculo perfectamente ideal es el 
que reproduce, con ahsoluta fidelidad, las deformaciones y las 
tensiones que realmente se producirían en una obra construída 
con materiales cuvas características fuesen exactamente idén
ticas a las que' hai; sido adoptadas en el' cálculo como datos de 
partida. 

Ahora bien, toda obra presenta ciertas divergencias respecto 
a las dimensiones estipuladas y, en numerosos casos, importan
tes defectos de construcción que alteran su comportamien lo. 
Cnicamente los modelos a escala, reducida o natural, construi
dos en un laboratorio, hajo estrecha vigilancia, podrían scn·ir 
de punto de cornparn.ción. 

Aun así, es necesario hacer algunas correcciones. Si se miden 
deforma~iones o flechas, los resultados pueden estar nfeclados 
por la falta de concordancia entre los módulos supuestos, de 
elasticidad y de deformación, y los C!lle posee realmenle el ma
terial. Si se estudian las- cargas ele rotura, sus naluraks disper
siones y su heterogeneidad pueden falsem· Ja comparnl'ión con 
el cálculo. 

Para tratar de eliminar todos estos fenómenos perlurlrndo
rcs, en el presente estudio se han corregido, por los métodos 
matemáticos explicados en el capítulo anterior, las le Yes de 
variahilida<l de los módulos indicados v <le las resistencias an
teriormente determinadas, estahleciendo que la ley Y (y) que se 
desea obtener, es una función estadística tal, que la ley com
.puesta Y1 (Y1), en la que Y1 = y • m, coincide con la función 
de probabilidad <lada por la experimentación, cuando la dis
tribución :.\1 (m), representa la ley de variación de los múd11los 
de elasticidad, o de las resistencias. 

Estas funciones de probabilidad Y 2 (y 1) han sido determi
nadas basándose en los resultados obtenidos en los ensavos 
realizados sobre vigas rectas, placas y puentes, por la "E~gi
neering Experiment Station" de la Universidad de Illinois; en 
las pruebas realizadas sobre el puente de Djedeida; en los en
sayos sobre modelo, del Frontón Recoletos de Madrid, v en 
la experimentación efectuada sohre determinadas obras, en· Sui-



za, por el Eidgenossische :Material Prüfungs- und Yersuchsan
stalt für Industrie und Bauwesen, de Zul'ich. 

Pero es en la determinación de la distribución T (t) de los 
coeficientes de corrección por los defectos introducidos durante 
la construcción _de la obra cuando se presentan las maym·es 
dificultades. En este caso es necesario descomponer la varia
ble t en dos factores t2 y l3 , de los ·cuales uno, el t~, representa 
los errores de replanteo, de colocación· de las armaduras, de 
uniones defectuosas, etc. (es decir, errores que no afectan la 
resistencia intrínseca del material); y el otro, el l 3 , expresa 
la posibilidad de un defecto que si afecta dicha resistencia, por 
ejemplo, un amasado o dosificación defectuosos del hormigón . 

. Para determinar el primero de estos factores se ha recurri
do a la experimentación realizada sobre diversas obras y puen-
tes suizos por el Laboratorio Federal de dicho país, eliminando, 
mediante los métodos matemáticos de composición de variables 
anteriormente descritos, las causas de error dehidas a las posi
bles imperfecciones del cálculo desarrollado y a las diferencias 
entre los módulos de elasticidad reales y supuestos. 

El segundo factor se ha determinado basándose en los re
sultados de las experiencias realizadas por A. R. Collins y pu
blicados en el número 3 de la Revista "Road Research ", y en 
las referencias suministradas por :VI. Rilliard, del Institut Tech
nique du Batiment et des Travaux. Publics, sobre los resultados 
de los ensayos efectuados en ohras controladas por el Bureau 
Securitas, en los años 1947 v 1 !)-18. 

Estas referencias permit~n determinar la importancia esta
dística de los defectos de ejecución en las obras muy vigiladas, 
normalmente vigiladas y poco vigiladas, por medio de las opor- . 
tunas combinaciones entre las leyes parciales de distribución. 

Finalmente, la ley de probabilidad correspondiente a la va
riación de las sobrecargas se ha determinado con base en los 
datos publicados por M. A. Freudenthal, y en el examen com
parativo de los criterios adoptados, en las Instrucciones de di
versos países, para fijar las sobrecargas máximas admisibles. 
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capítulo V 

distribución de coeficientes de seguridad 
en piezas de hormigón armado 

Como ya se ha indicado en los capítulos anteriores, el coe
ficiente de seguridad total C de la pieza, es susceptible de quedar 
descompuesto en dos factores: 

1 t 1 

El nrimero reJ)resenta cJ nroducto 11 , t,1 de los codkientcs 
de segt1ridacl ]HH~ialcs, O coeficientes de correcci<',n necesarios 
para prever toda posible reducci1'111 en la resistencia del mate
rial por la dispersiún natural de sus características 1·esist('11lcs, 
y por las deficiencias en la ejecución de la ohra (dosificaciún, 
amasado, compactación, hormigonado en tiempo frío o caluro
so, etc.). El segundo expresa el producto 

C~, = :r • y • z • I, 

de los coeficientes estocásticos de conecci<'m, por aumC'nlo o va
riación de las sobrecargas exteriores, errores por falta de con
cordancia entre la realidad y lus hipótesis admitidas, C'tTon•s 
numéricos deslizados en el desarrollo de las operacion<'s alg1\· 
hricas o aritméticas, y divergencius en el replanteo o funciona
miento de los distintos elementos </lle componC'n la estructu,·a. 

El primero de los dos coeficientes, el Cm, divide las resisten
cias. El segundo multiplica los esfuerzos. Según este criterio, 
al proyectar una sección con un matel'ial de resistencia R hajo 
lu acci<Ín de un mo1nento flector M, se· fijanín las dimensiones 
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de tal modo aue, bajo la acc10n de un momento C)1M, la ten
sión máxima resultante sea igual a: 

R 

Por otra parte, según se sabe, este valor de C, íntimamente 
ligado a la prohabilidad de hundimiento, viene expresado por 
el producto de los seis factores de corrección citados anterior
mente: 

[3] 

factores que no representan unos valores medios, sino que cons
tituyen las seis variables de otras tantas leyes de probabilidad. 
Así, por ejemplo, para cada valor arbitrario de x se obtiene la 
probabilidad X (x) de que las sobrecargas reales no sean x veces 
superiores a las previstas. 

Estas leyes de probabilidad X (x), Y (y), ... U (u) no son úni
cas, sino que adoptan diversos valores paramétricos, según va
ríen las condiciones impuestas. Para cada tipo de estructura 
(rectilínea o curva), para cada tipo de sobrecarga (vivienda¡,;, 
puentes, locales públicos), para cada relación entre carga per
manente y sobrecarga, las funciones de distribución citadas ven 
modificadas sus constan tes características. Fijando unas deter
minadas condiciones y componiendo estadísticamente las fun
ciones de distribución X (x), Y (y), ... U (u), propias del caso 
considerado, se obtiene una relación entre el coeficiente de se
guridad total 

C = X • y • Z • f2 • (3 • U 

y la probabilidad de hundimiento: 

P (C) =X. Y. Z. T2 • T3 • U 

[ 4] 

[5] 

Dicho de otro modo, a cada probabilidad de hundimiento P1 
conesponde siempre u_n coeficiente de seguridad total: 

e,= e (Pi> 

Si ahora se admite la hipótesis de que se posee el conoci
miento perfecto del comportamiento del material empleado en 
la obra, desaparece toda incertidumbre en lo que a los coeficien
tes de corrección u y la se refiere. Estos- se hacen iguale~ a la 
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unidad, y el coeficiente de seguridad ahora necesario 

[6J 

rnrrespondiente a la misma probabilidad I\ de hundimiento 

[7] 

se hace más pequeño al eliminar una fuente de indeterminación.· 
La identidad de probabilidades de hundimiento en uno y otro 
caso determina una relación entre los valores C~r1 y C1, valores 
que aparecen lürados entre sí por las dos funciones paramé
lricP.s: 

[8] 
e, __ e (P,) 

Yariando tanto el valor de la probabilidad de hundimien
to PJ como las funciones X (.r), Y (y), ... U (11), en correspon
dencia con los distintos casos posibles de estructuras rectas o 
curvas de hormigón, sobrecargas en puentes, viviendas, etc., se 
ha encontrado, para diversos valores de P, la siguiente corre
laeión entre e = cbc~r y C,,C~¡: 

Valores 
de C 

2 
2,4 
2,8 
3 
3,2 

Valores 
de Ca CM 

1,(-i:5 + 0,01 
1,82 + 0,02 
1,97 + 0,0-! 
2,ü:3 + 0,03 
2,09· + 0,03 

prácticamente independiente de los diferentes tipos de estructu
ra y sobrecarga; y que permite, de un modo suficientemente 
aproximado, establecer la relación 

<111e lign el valor del codkiente de seguridad total, en obras de 
hormigún, con el coeficiente de seguridad parcial C~r que multi
plica las sobrecargas. 

El coeficiente de seguridad parcial C,, que divide la resistencia 
dl'I hormigón, se deduce ahor·a de un modo i11111edinto, puesto 



que, debiendo mantenerse el producto C = CMCb, el valor de este 
último es: 

e - e 
b---

C~r 

En los casos más corrientes de obras de hormigón armado, 
este coeficiente oscila alrededor del valor 1,6, manteniéndose con 
débiles variaciones. Basándose en esta circunstancia, el C.E.B. 
adopta, como solución más simplificada, la de suponer este coe
ficiente constante, con lo que: 

e e 
M = 1,6 y 

Aceptando una tolerancia del 5 '7c, y siguiendo un pro
ceso análogo de cálculo, se comprueba la práctica coincidencia 
del coeficiente de seguridad total referente al límite elástico de 
las armaduras y el valor 1,2 C)r, Dividiendo el límite elást-ico 
de las armaduras, por el valor C0 = 1,2, se puede aplicar el coe
ficiente c~1 como factor multiplicador de cargas, sin alterar la 
correlación entre los coeficientes correspondientes al acero y al 
hormigón. 

En consecuencia, el método que parece más racional para de
terminar las dimensiones que debe poseer una sección de hormi
gón armado, consiste en multiplicar los esfuerzos exteriores que 
sobre ella actúan por el coeficiente de seguridad parcial c~1 y 
hacer que, baio la solicitación resultante de este producto, la 
armadÜra trabaje a la tensión de relajamiento dividida por C 0 

y el hormigón a. una carga no superior a la de rotura divi<lida 
por Cb, 
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observaciones previas importantes 

Se considera N como positiva si es compresión, y como ne
gativa si es tracción. 

Dada una se-cción sometida a una fuerza N, se designará 
por U la armadura más alejada del borde más comprimido, 
y por U', la otra. Con esto quedan definidas las magnitudes h 
y e. En cuanto al signo de e, será positivo si la fuerza N y el 
borde más comprimido caen al mismo lado de U; y será negati
vo si caen a lado distinto. 

Con estas convenciones {V. F.) el producto N • e siempre 
será positivo •. 

En caso de flexión simple, se supone que el momento M es 
positivo. 

Puede ocurrir que, por ser la fuerza X > O y actuar relati
. vamente centrada en la sección, no se sepa de antemano cuál 

sea el borde más comprimido. En tal caso, se adoptará como tal 

--~---N>O 

u·----• u·---...i 

u u---...i 

e<O 

----4--N<O 

• Se exceptúa el caso de fuerza de tracción (N < O) actuando entre 
las dos armaduras. En este caso, ningún borde está comprimido y, por 
tanto, no es aplicable el criterio establecido para designar U y U', con 
lo que no están definidos h ni e. Lo que debe hacerse es designar por U 
una cualquiera de las armaduras, y por t:' la otra, resultando entonces 
h' ), e ), O y N • e < O. 

Este caso se trata por separado en el cuerpo de fórmulas de este 
Anejo. 

1lll. 



cualquiera de ellos, a reserva de comprobar, en el momento 
oportuno, que la elección ha sido ace-rtada. Esta comproba
ción de borde, que se in.cluye más adelante, al tratar de cada 
tipo de sección, no siempre resulta necesaria, por lo que, en el 
cuerpo de fórmulas del Anejo, se avisa en cada uno de los casos 
en que es imprescindible hacerla. 

Por último, es importante recordar: 

- que, cuando la armadura U es de acero ordinario, no de
ben considerarse en el cálculo resistencias minoradas del 
acero ~ mayores de 3.750 kg/cm 2 

- que en el caso de piezas hormigonadas verticalmente, la 
resistencia minorada del hormigón B se disminuirá en un 
10 %. 

- que deben tenerse presentes las prescripciones contenidas 
en los artículos 3.22, 3.23 y 3.24, relativas a las armaduras 
de tracción y de compresión. 

Observación final. 

En este Anejo de Cálculo se dan, por separado, fórmulas de 
dimensionamiento de secciones y de comprobación de secciones. 
Si se utilizan las primeras, es, por supuesto, innecesario com
probar la sección así dimensionada. 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Fle"ión simple .sin armadura de compresión. 

DIMENSIONAMIENTO. 

Armadura de tracción necesaria: 

M ( M ) LT = 0,97-=- 1 + -- <t 0,04 V con M .::_: 0,375 Vh 
. h Yh 

Si fuese M > 0,375 Vh, sería necesaria armadura de com
presión .. 

Caso particular: para M = 0,375 Vh resulta U= 0,5 V. 

Canto minimo: 

hmin = V 037~ Rb 
' -

: / M 
-h...1n= y--

0,375 B 

cuando b es dato 

h 
cuando -- es dato . b 

[1] 

[3] 

[4] 
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[5j 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión simple sin armadura de compresión. 

COMPROBACIÓN. 

Momento de agotamiento: 

con U ::t> 0,5 V 

debiéndose verificar, además: 

U ::;;, 0,04 V 

Caso particular: para U '.:>' 0,,5 V resulta M * = 0,375 Vh 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión simple con armadura de compresión. 

ÜIMENSIONAMIENTO. 

La armadura U' debe cumplir U' :;;: U'n, siendo U',. el mayor 
de los dos valores siguientes: 

o M - 0,375 Vh 
U''n ==== -------

h' 

(Por tanto, si M < 0,375 \'h, no es necesaria armadura de 
compresión.) 

A) Si la armadura U' es dada: 

M-U'h' 
U=0,97---

h 

U':;;: U'n 

M- U'h' 
( 1 + - V h ) + U' <t 0,04 V 

con U' ::t> M 
h' 

M 
Caso particular: para U' :;;: --;;_, o sea, para M - U'h' < O, 

resulta 

M 
U = -=-- <t 0,04 V 

]{ 

Caso particular: para U'= U',.= U"n, resulta 

"C = 0,5 V+ U' 

[7] 

[8] 

r !) 7 
• j 
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B) Si la armadura U' no es <lada, conviene hacer U¡ = -U',.. 
Por tanto: 

Si M < 0,375 Vh, resulta 

U'= o V= fórmula [7] = fórmula ll] 

Si M ::;; 0,375 Y h, resulta: 

[10] l1' == U"n U= O,fl Y+ U"" 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión si_mple ~on armadura de compresión. 

Co~1PROBAc1ó~. 

-~fomento de agotamiento: 

U U' 
L\I ·· = (U - U') ( 1 -

2
~, ) /z + U' /z', 

U' :1> U 
con Í . 

l U 1> 0,f> Y + U' 

dehiéndosc verificar, además, 

U'.::'- 0,0--1 V 

Caso particlllar: para U' '.::'; U resulta 

M•:• = Uh' con U'.::'- 0,04 V 

Caso parfz'c¡¡/ar: para U '.::'- 0,5 V + U' o sea, para 
U-U' 

~ 0,25 resulta 
2Y 

l\I * = 0,375 Vh + U'h' 

[11 l 

[12] 

[13] 



ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Compresión simple. 

debiéndose Yerificar, además, 

U::;. 0,05 ~ 

así como 

e = eb (V. fórmula 15) 

que es ia condición para que la compresión sea simple, es decir, 
para que la fuerza actúe en el baricentro plástico de la sección. 

Comprobación de borde. 

Unicamente es necesaria esta comprobación en al
gunos casos de flexión o compresión compuestas, con 
N > O. En cada uno de estos casos, se advierte, en el 
fugar oportuno, la necesidad de esta comprobación, que 
consiste en averiguar si el borde elegido como más com
primido lo es o no efectivamente. 

La elección inicialmente hecha de borde más com
primido será correcta si se verifica e '.:;. eb, siendo: 

0,~75 V h (l - p2
) + U' h' 

0,75 Vi + U + U' 

0,375 Vh + U'h' 

0,75 Vt + U + U' 

[15] 

Si no se verifica e '.:;. eb, el borde más comprimido 
es el opuesto al 1ue se eligió inicialmente. 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión compuesta con fuerza N de tracción o de compresión, 
y compresión compuesta. 

Se excluye el caso de fuerza N de tracción actuando entre las · 
dos armadt1ras (~ < O; h' ::, e ; O), del que- se trata posterior
mente (Y. fórmulas 28 y 29). 

DIME:\'SIO:\'A:'.IIIE:\'TO. 

La armadura U' debe cumplir U' ::, U'n, siendo U'n el mayor 
de los tres valores siguientes: 

Ne - 0,375 Vh 
O , 0,05N , U",, = h' 

A) Si la armadura U' es dada, hay que distinguir tres casos: 

CASO I. N - U' ::, 0,75 Y 1 

U' ::, U',. 
u = N - 0,75 Y - U' <t o,o5 N 

En el caso en que fuera U' > U" n, hay que hacer comproba
ción de borde (V. fórmula 15). 

CASO IL 1 0,75 V > N _:_ U' > 0,5 V 1 

U' ::, U',, 

u ,,,_ í o,o5 N 
;:, ( 0,04 V 

En el caso en que fuera U' > U",,, hay que hacer comproba-:
ción de borde (V. fórmula 15). 

[16} 

[17] 
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[18] 

[19J 

í20J 

[21] 

[22] 

C.,so lll. , 0,;":> Y :':' ~ - - U'. / 
~ _____ ! ____ -··-- - __ I 

Cuando sea e '.':> h - r' con e '.':> 0,73 h, se está en cslc caso. 

U''.':> U',. 

Ne --- L'h' ( 
U= 0,97 --= --y;-- -- 1 + Ne - U'h' 

\' /¡ 
) + U' - ~ <t 0,04 V 

con U' ::t> 
Ne 

Ne 
Caso particular: para U' ::,: J¡' o sea, para ~e -- C'/z' z: O. 

resulta 

N (e - /z') 
C = -=----- <t 0,04 V 

]¡' 

Caso parficlllar: para U' = U',, = U,,,,, resulta 

U = 0,5 Y -L U' -- ~ <t 0,0°1 V 

En este Caso III, si es N > O y resulta U < O (prescindiendo 
de la condición U <t 0,0-t V), hay que hacer comprobación de 
borde (Y. fórmula 15). 

B) Si la armadura U' no es dada, conviene Jiacer U' = U'11• 

C) Si se quiere que la sección esté simétricamente arma
da, debe hacerse: 

si ~ z: 0,5 V: 

U - ü' = ~ ( C0 + _!i__) - _!_t_ N ( 1 - __ l __ JL) <t 
/¡' 2 /z' - 2 \' 

si ~ :':> 0,5 Y: 
N 

U = U'=---=-
h' 

0,04 \' 

0,05 ~ 

h' ) h + - - -.0~75 V 
2 h' ' 
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hnliic11clo referido c 0 al punto medio del canto total; es decir,. 
' 1 /¡' 

:,JCIH O I' :e= l'u ~ ---
' 2 

t: u:rndo no sea operante la limitación [22], puede suprimirse 
J:i limilnciún <( 0,0;') ~ en [21]. 

D) El canto total mínimo, con p = p' y con la fuerza N 
a¡ilic:1d:1 en el punto medio del canto total, es: 

+ vi ( o,s ~ - u )2 _+ ___ M_" __ 
0,75 Bb o,:37;') B" (1 - p) 2 

siendo Me el momento pésimo exterior aplicado. 

[23] 



[24] 

[25] 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión compuesta. con fuerza N de tracción o de compresión, 
y compresión compuesta. 

Se excluye el caso de fuerza N de tracción actuando entre 
las dos armaduras (N < O; h' '.:::> e '.:::> 0), del que se trata pos
teriormente (V. fórmulas 28 y 29). 

COMPROBACIÓN. 

Se considerará inicialmente como borde más comprimido 
el que realmente lo sea. Para ello, si es N > O, es de aplicación 
la fórmula [15]. 

La sección está en buenas condiciones cuando se cumplen 
las que en cada caso se expresan: 

CASO L I N + º _ U' ,¿ º 

CASO IL 

U' > 0,05 N 
U :;, 0,04 V 

U :::, 0,04 V 

Ne ,¿ ('N + U) h' 

N + U - U' 
V 

,¿ 0,5 



CASO 111. 
N + U - U' 

V 
> 0,5 

U' > 0,05 N 
Ne ~ 0,375 Vh + U'h' 

fórmulas de cálculo 

U > N - U' - 0,75 V 

l 0,04 V u > 
0,05 N 

Esta última doble condición, en rigor, no es necesario que 
se cumpla en todos los casos; basta con que se verifique: 

U> 0,04 V, 

u> o,05 N, 

cuando N - U' - 0,75 V < O 

cuan(}o ~ - U' - 0,5 V >0 

[26] 

[27] 
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[28] 

[2!Jí 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

I<'Jexiún compuesta con fuerza ~ de tracción (-t:! < ú), act uancl o 
entre las dos armaduras (h' :;s e '.'.;a O). 

DIMENSIONA)•IIEl\'TO. 

CoMP ROBACIÓ~. 

~e < 0,04 V 
/¡' 

ti· (/¡' - e) 

J,' 
<f 0.04 V 

El valor ele N ,:, es el menor, en Yalor absoluto, de lus do~ 
:siguientes: 

U'h' 
e 

debiéndose verificar, además: 

U '.'.;a 0,04 V 

U' '.'.3s 0,04 V 

U/z' 
/¡' . !! 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Definiciones. 

Se definen los siguientes valores: 

~Iás adelante se definen (Y. fórmulas 48 y 49) las "secciones 
en T normales" y se <lan fórmulas aplicables a su cálculo, en 
flexión simple. 

Comprobación de borde. 

Para todo lo que sigue, se supone que el borde más 
comprimido, de acuerdo con el apartado 3.20.1, es el co
rrespondiente a las alas; es <lecir, que se verifica e ;;;,, eb, 
siendo: 

MT - 0,375 B bo r2 

-0,75 B: B1 + U + U' 
[34] 

En lo que sigue, se advierte en los lugares oportunos 
cuándo es necesario hacer esta comprobación. 

[30j 

[31] 

[32] 

[33] 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Flexión simple o compuesta, con fuerza N actuando fuera del 
canto útil. 

Incluye los casos N > O con e > h y ~ < O con e < O. 

Las fórmulas que siguen valen para flexión simple, hacien-
do en ellas ~ = O y ~e = M. 

DIMENSIONAMIENTO. 

La armadura U' debe cumplir U' ::,; U',,, siendo C" el mayor 
de los tres valores siguientes: 

o 0,05 ~ U" 
11 

A) Si la armadura U' es dada, se define el valor: 

[35] Mo = U'h' + B:bho ( h -
1
;

0 

) 

[36] 

y pueden distinguirse dos casos: 

CASO I. 1 Ne <:'.'. :.\lo 

U'> U'n 

~e-U'h' (i + ~e- C'h') U = 0,97 ---- ---- + U' - N <t 0,04 RB 
h Hhh" 

~e 
con U' ::!> 

h' 
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Ne 
Caso particular: para U' '::> h' o sea, para Ne - U'h' ~ O, 

resulta 

[ CASO II. 

U':::: U',. 

U= 0,97 

e - /( 
U = N_ --- <t 0,04 R_,B 

]{ 

( 
Ne - 1\10 ) 

1 + Bb~ (h - ho)2 + Bbho + 

+ U' - N <t 0,04 Rb - -

B) Si la armadura U' no es dada, conviene hacer U' = U'n• 

[37] 

[38) 
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[39] 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Flexión simple o compuesta, con fuerza N actuando fuera del 
canto útil. 

Incluye los casos N '::> O con e '::> h y tf < O con e < O. 

Las fórmulas que siguen valen para flexión simple, haciendo 
en ellas N = O y Ne = M. 

COMPROBACIÓN. 

La sección está en buenas condiciones cuando se cumplen la3 
dos siguientes: 

U '::> 0,04 RB 
U' '::> 005 N , -

y, además, la que en cada caso se indica a continuación: 

CASO L I N + º _ l'' z º 

Ne z (N + U) h' 

CASO IL I O Z N + U - U' Z "3:bh0 

N + L - C'-, 
N e ~ (N +- U - U') ( 1 - - ) h + 

2 Rb/z 

[40] + U'h' ::t> Mr 

CASO IIL I N + U - U' :"> !5:bh0 

Se calcula 

[ 11] 
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Si Uº ~ gh,, 
Ji 

\ - -2 -- hº), la condicic'Jn e:-.: 

NI' z: ""h [42] 

Uo < gb,, ( __ 1!_ - - h ) 2 ,, ' Si la condición es: 

[-13] 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Flexión o compres10n co:mJ)uestas, con fuerza N de compresión 
m > O) actuando dentro del canto útil. 

Incluve los casos N > O con e < h. 

DIMENSIONAMIENTO. 

La armadura U' debe cumplir U' ::::, U'n, siendo U'n el mayor 
de los dos valores siguientes: 

U,05 ~ 0
,, _ Ne - Mt 

n - h' 

A) Si la armadura U' es dada, se define el valor 

[44] U1 = N - 0,75 BB - U' 

[45] 

[46] 

y pueden distinguirse dos casos: 

U'::::, U',, 

U= U1 -4: 0,05 N 

Debe hacerse comprobación de borde (V. fórmula 34), salvo 
en el caso de ser U' = U',,= U",,. 

Se calcula U2, que es el valor de U dado por la fórmula [36] 
ó [38], según el caso, prescindiendo de la condición U -4: 0,04-BB, 

Si resulta U.2 ;;;?: O, se hace: 
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Si resulta U2 < O, se hace: 

U > Í 0,05 ~ 
l 0,04 ~B 

Debe hacerse comprobación de borde (V. fórmula 34), salvo 
en el c:aso de ser U2 > O. 

B) Si la armadura U' no es dada, conviene hacer U'= U'n• 

[47] 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

.Flexión o compresión compuestas, con fuerza N de compresión 
(tf > O) actuando dentro del canto útil. 

Incluye los casos N > O con e < h. 

Cü'.\iPHOBAClÓN. 

Se comprobarú inicialrnenlc que el borde 111ús comprimido 
es el correspondiente a las ,llns. Pnrn ello, es de nplicaei<'>n la 
fórmula [;H]. 

La nrnrndurn C' debe cu111plir l'' :'.>' l'' 0 (vénsc l)rn1·::--s10'.'\\
:-1JE'.'\TO). 

Cu111pli<la csla condieiún. se halla el \',tlor de r, 111C'di.111lc 
las fórmulas de dimc11sio11a111icnlo, con la C' dad,1. Si el Y,ilor 
de C así cakul,1do es igu:d o 111c11or que el dndo. l:1 seecil',n pstú 
cn !Juc1ws condiciones. 
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ARJ\IADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

flexión compuesta con fuerza ~ de tracción (~ < O) actuando 
entre las dos armaduras (h' :;;, <' > O). 

Las formulas son las 128 i y sigui en les, da<las para este mis
mo cnso en sección reclnngular, carnlJiando Y po'r BB. 
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[48] 

[49] 

[50] 

[51] 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONES EN T NO~MALES, EN FLEXION SIMPLE 

Se denomina sección en T normal aquella que cumple: 

En particular, son normales aquellas secciones en T en las 
que se verifica simultáneamente: 

y 

Las fórmulas que siguen son aproximadas, por el lado de la 
seguridad. 

DIMENSIONAMIENTO. 

La armadura l," debe cumplir U' ~ C',,, siendo: 

C'n= 
M - Bbhº ( h - -} ) 

h' < o 

A) Si la armadura U' es dada: 

U'~ U',, 

U= 0,97 
M - U'h' 

h 
M- V'h' 

Rbh 2 ) + U' <!: 0,04BB 

• M 
con U' )> ¡;, 



fórmulas de cálculo 

M 
Caso particular: para T.J' :::, h.-;-o sea, para M - U'h' <':'. O, 

resulta 

ü 
M 
1( 

B) Si la armadura U' no es dada, conviene hacer U'= U',.. 

C) Ancho mínimo de cabeza: 

. M - U'h' 
bmin == __ -:_ ___ -, --

Rh (h - -'~º-) - o 2 

(la adopción de csle valor -y con mayor razón, de valores ma
Y<H'c;;- no garantiza que la sección en T vaya a resultar nor
mal). 

D) Canto mínimo: 

M + Rb h.2 
- - 2 

l" (1 -- p') + Bbh 0 

(la adopción de este valor no garantiza que la sección en T vaya 
a resultar nornrnl). 

COMPROilACIÓ:-. 

Momento de agotamiento: 

M ' == (U - U') ( 1 -
U -- U' 

2 Rbh ) Ji + U'h' 
I 

[52) 

[53] 

[54] 
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[56j 

[57] 

U' ::t> U 
con i G ► B:bho + U' 

debiéndose verificar, además: 

Caso particulor: para C' ::, U, resulta 

:.\1 ,¡, = C /¡' con C '.:':> 0,04 BB 

U-U' Caso parliclllar: para C ::, JJ:bh0 + C' o sea, para --- ::, 
Rbh 

M''' = f.:bh,, ( h - ¡;'!._) + U'/z' 



fórmulas de cálculo 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION CIRCULAR 

l'na seccwn circular de radio r t:on armadura uniforme
mente distrilrnída en las proximidades de su conlorno, de ca
pacidad mecánica U,., puede asimilarse a efectos de dlcu!o, 
salvo cnsos n1uy espct:inles, a una sección rectangular t:on ar
madura simétrica, en la cual: 

U' 

h 

h 

1 
2 

(~ en kg/cm") 

[58J 

[59] 

[60] 
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[61] 

ARMADURA U DE ACERO ESTIRADO EN FRIO 

Se excluye el caso N < O con e ), O. 

Para todo tipo de secciones, es lícito aplicar, en todos los 
casos, las mismas fórmulas que con acero ordinario, haciendo: 

Uo,2 = U 

En algunos casos de secciones rectangulares y en T, puede 
aprovecharse más el acero, de acuerdo con lo que· sigue. 

DIMENSIONAMIENTO. 

Los únicos casos en los que puede haber provecho son aque
llos en los que, operando como si U fuese de acero ordinario, la 
armadura U se encuentra mediante una de las siguientes fórmu
las: [l], [7], [8], [18], ll9], [36], [37], [38], [--16], [51] y [52]. 

En estos casos, puede disponerse una Úmadura Uo,2 dada 
por: 

siendo: 

U, el valor que resulta de la fórmula correspondiente de las ya 
citadas, y 

·r¡ 
0,02625 

t; 

N + U - U' 
V 

rnn Y/ <t 1 

<t o, ell sección rectangular 



N + U - U' 
Rbh 

fórmulas de cálculo 

<( O, en sección en T, si resulta 

N + u - U' - ~ho (b - Do) 
-------------, en sección en T, 

fJ:bufi 
si resulta ~ ;;;, 

Co~1PnonAc1óN. 

Es idéntica a la expuesta cuando la armadura U es de acero 
ordinario, con la única diferencia de que· el dimensionamiento 
de U debe hacerse según se acaba de expresar. 
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secciones de forma cualquiera 
método gráfico 



V 

Fa 

u 

Fig. 1 



armadura U de acero ordinario 
generalidades 

Todo lo que se expone en este método gráfico es aplicable a § A 
secciones simétricas con respecto al plano en que pueden supo
nerse con tenidas las fuerzas exteriores. 

Se supone conocido el borde más comprimido, lo c¡ue ocurre 
siempre en flexión simple, así como cuando ~ es una tracción 
(~ < O) aplicada fuera del segmento limitado por los centros de 
grnYCdad de vV y'"'(*). Si~ es una compresión(~> O), el bor
de mús comprimido es el situado al mismo lado qne ~ del bari
cenlrn plústico de la sección. En general, es posible estimar "a 
priori" cuál sea ese borde, debiéndose, en los casos de duda, 
determinar la posición del baricentro plástico. Esa determina
ción se incluye más adelante (V. § 5). 

Dibujada la sección a escala conveniente (\'. F. 1), se diYide 
la secciún útil (es decir, el trozo de sección compre'hclido entre 
el borde mús comprimido y el centro de gravedad de "') en un 
número arbitrario de franjas, mediante rectas•• perpendicu
lares al expresado plano de simetría de las fuerzas exteriores. 
Se designa por B el área real (no la del dibujo) de la sección 
útil. 

En el centro de graYedacl de cada franja se aplica una fuerza 
normal a la sección e igual al producto de g por el área real 
de la franja considerada. 

Con objeto de facilitar la exposición, se supone que el sen
tido de las fuerzas f'a, Fh, ... F 11, así. obtenidas, es el de izquierda 
a derecha, y llUe el horcle mús comprimido es el superior. 

(•) Si N fuera una tracción (~ < O) aplicada dentro de dicho seg
mento o pn-uno de sus extremos O ,e: e ,e: h'), son válidas las fórmulas 
(que son independientes de la forma de la sección) dadas, para el mismo 
caso, en sección rectangular (V. fórmulas 28 y siguientes), haciendo en 
ellas V = H 13. 

Debe rccorrlarse que, para este caso, se designa por U a cualquiera 
de las dos armaduras, y por U' a la otra. 

Por razones que posteriormente se indican (V. ~ 5), conviene que 
una de estas rectas pase por el c. de g. de \V'. 
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o V 

u' 
Escala: 1 cm ~ 1

11 
m.tros 

0,75 h, 

u 
0,75 M,Mn 

f 

Escala: lcm•• toneladas 

d 

Fig. 2 



método gráfico 

A continuación se traza un polígono funicular de las fuer
zas Fa, F b, ••• F,, (V. F. 2). Se designan por V y U las rectas, pa
ralelas a estas fuerzas, que pasan por el borde más comprimido 
y por el c. de g. de '\V, respectivamente. En el polígono funicu
lar se inscribe una cm·va, que es la curva funicular (tanto más 
precisa cuanto mayor sea el número de franjas inicialmente 
·elegido). Dicha curva <rueda limitada por las rectas V y U. , 

Las fuerzas Fa, F b, ..• F 11 se dispondrán en el polígono de 
fuerzas, en el mismo orden, de izquierda a derecha, en que están 
en la sección, de arriba abajo. En este polígono, se designa 
por d la distancia polar, y 11or f la recta que contiene las fuer
zas expresadas. 

En el polígono de fuerzas, los radios extremos del cónjunto 
de las fuerzas Fa, F,,, ... Fn. se designan por r1 y r,,. El radio r, 
es el que pasa por el origen c1 de la fuerza Fa correspondiente 
a la frnnja superior. El radio r,. es el que pasa por el extremo r,. 
de la fuerza F,. correspondiente a la franja inferior de las con
sideradas, es decir, a la franja limitada inferiormente por una 
recta que pasa por· el centro de gravedad de vV. 

Se designan por R1 y R,, los lados del polígono funicular pa
ralelos a los radios r 1 y r,,, respectivamente. La curva funicular 
es tangente en sus extremos a dichos lados. 

Se · supone que en el polígono de fuerzas la escala es 
1 cm ➔ e' toneladas, y que en el polígono funicular, la escala 
es 1 cm ➔ e"metros. Las longitudes de todos los segmentos de 
los dos polígonos serán expresadas en centímetros. 

Los lados R 1 y R,, cortan a la recta U en los puntos 1\11 y l\I,,, 
respectivamente. Sobre la recta U, a partir de 1\1, y hacia la 

izquieqla, se lleva una longitud '.\l1Mc = 0,73 l\Ii:VI,,, obtenién
dose así el punto Me. 

Sea Re la recta que pasa por ,::\lle y es tangente a la curva 
funicular. Se designa por Zr ·el punto de tangencia, cuya obten
ción precisa se indica en § C. 

Sea Z, un punto cualquiera de la curva funicular, que se ~ B 
supone conocido. La zona de la sección comprendida entre este 
punto y la recta V (borde superior de la sección) es, precisa
mente la zona comprimida. En lo sucesivo suponemos que el 
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punto Z, no está por debajo del Zc, por lo que la compres1on 
uniforme del hormigón en la zona comprimida vale g (*) 

Supongamos trazado el lado R del funicular, tangente a la 
curva funicular en el punto Z;. Dicho lado define, por su inter
sección con la recta U, el punto :VI;. El radio J\, paralelo a R, 
determina el punto e, sobre la recta f. 

Ahora bien; dada la poca precisión con que habitualmente 
es posible trazar una tangente a una curva en un punto de la 
misma, los elementos anteriormente mencionados (R;, l\I;, r;, c1) 

pueden determinarse más precisamente, a partir de Z;, utilizan
do la relación 

:1J 
en la que B, es el úrea real (no la del dibujo) de la zona com

primida, con C1C, en centímetros y B,B; en toneladas. 

Es decir, conocido Z;, se conoce B, y, por tanto, C1C;, según [1 1 
; 

esta magnitud, llevada a partir de C1 sobre la recta f y hacia 
la derecha, define e;; puede trazarse entonces r, y, por último, 
el lado Ri, paralelo a r; por Z;. 

* • • 

§ C Si, por el contrario, lo que se conoce es el punto l\I;, es po-
sible trazar directamente el lado R, tangente a la curva funi
cular por M,. El punto de tangencia es Z,. Pero su estimación no 
resulta, en general, muy precisa, por lo que es preferible proce
der como sigue: El radio r;, paralelo a R;, determina el punto C; 

sobre la recta f. Se conoce así la magnitud c1 c;, con lo que es 
posible despejar B; de [1] y deducir la profundidad correspon
diente de la zona comprimida. Esta profundidad determinará, 
con más precisión, el punto Z;. 

Esta construcción es aplicable para determinar el punto Zc, 
a partir del punto Me. 

• • * 

(') Como puede comprobarse a lo largo del método, no es necesario 
considerar el caso en que el punto Z¡ esté por debajo del Zc. 



método gráfico 

En el caso, único que interesa, en que Z, no está por deba- § D 
jo de Zc; o lo que es lo mismo, en que M; no está a la izquierda 
de Me, es decir, en que C; no está a la derecha de Ce, la resultante 
de las compresiones en el hormigón, y el momento de dichas 
compresiones con respecto a U, vienen representados, a través 
de las construcciones geométricas de § B y § C, por: 

resultante de las compresiones en el hormigón: 

e' • c1c; toneladas (c1c; en centímetros) 

momento de las compresiones en el hormigón, respec
to a U: 

e'. e" . d. M1M, metros toneladas (d, M,M;, en centímetros) 

* * * 

Cuando haya armadura U', la fuerza U' pasará por el centro § E 
de graYedad de "\V', será paralela a, y tendrá el mismo sentido 
que, las fuerzas F ª' F b, ••• F,,, y se colocará en el polígono de 
fuerzas inmediatamente a la izquierda de la Fa, aunque la F 0 

esté, en el funicular, por encima de U'. En el polígono de fuer-
zas se tendrá: 

centímetros 

con U' en toneladas y c0 a la izquierda de c 1 • Se designa por r 0 

el radio que pasa por el punto c0 • Sea R0 el lado del polígono 
funicular, paralelo a r 0 • El lado R0 pasa por el punto de inter
sección de R1 con la recta U'. Sea M0 el punto de intersección 
de las rectas R0 y U. El momento de la fuerza U' con respecto 
a U es: 

e' • e" • d • MoM, 

con d y M0 M1 en centímetros. 

metros toneladas 

Por consiguiente, para un punto Z, de la curva funicular 
(como siempre, no situado por debajo de Zc) se tiene: 

- resultante de las compresiones en el hormigón y de U': 



e' • C0 C,¡ toneladas tcoc; en centímetros) 

momento de las compresiones en el hormigón y de U', 
respecto a U: 

e' • e" • d • M0 M,, metros toneladas 
en centíin.etros) 

* * * 

§ F En cuanto a la armadura U, se designan por P0 y Pr, los pun-
tos de R 0 situados por debajo de la recta V, cuyas distancias a 
esta recta son, respectivamente: 

0,75 h1 y 

donde: 

0,75 h1 
A 1 +-: __ 

7_3;;0 

h1 la distancia, en el dibujo, entre las rectas V y U, con 
A en kg/cm 2

• 

La fuerza U se coloca como primera fuerza en el polígono 
de fuerzas. 

Si Zi está por encima de P0 , la armadura U trabaja a trac
ción. S,e designa por c'11 el punto de la recta f determinado por 

c0 c',, = U : e' centímetros, con U en toneladas y c'u a la dere
cha de Co, 

Si Zi está n.or encima de Pr, o coincide con Pr,, la armadura U 
trabaja a su límite elástico, por lo que su tracción total es U to
neladas. 

Si Zi está entre Pr, y P0 , la tracción total de la armadura U 
se halla como sigue. La recta que pasa por Zi y es paralela 
a la U, corta a la R 0 en el punto Pi, que estará entre Pr, y P0 • 

Sea r',, el radio que pasa por c'u, y R',. el lado del funicular pa
ralelo a r',,. Este lado, que pasará por M 0 (por ser U la primera 
fuerza del polígono de fuerzas), corta en el punto P' 0 a la para
lela a la recta U, que pasa por P0 • La recta que pasa por P' 0 y Pr, 
corta a la V en el punto D. La recta que pasa por D y Pi corta 

a la P 0 P' 0 en el punto O.;. La tracción total de la armadura U, 

que es U • P 0 D, : P 0 P' 0 , puede obtenerse como se indica a con
tinuación. Se designa por Ru la recta que pasa por Mo y D,; y 
por r,. el radio paralelo a R,,. Este radio corta a la recta f en el 
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punto e,.. La tracción total de U será e' • c0c,, toneladas, con CoCu 

en centimetros. 
La construcción que accba de exponerse requiere el conoci

miento preciso del punto Z;; esto justifica el procedimiento ex
puesto en § C. 

* * * 

A la vista del polígono de fuerzas se deduce, de la condici<'>n § G 
de equilibrio, que el esfuerzo normal ({e agotamiento es: 

toneladas 

con c,,c, en centímetros, debiéndose tomar como punto Cu, cuan
do Z¡ esté por encima de PL, el e',.. 

La fuerza N * será una compresión o una tracción, según 
que e,, esté a la izquierda o a la derecha de e;, respectivamente. 

Por último, de acuerdo con ~ E: 

N * e = e' • e" • d . J\f0 :vI1 metros toneladas 

con d, M0M; en centímetros. 



PRACTICA DEL METODO 

FLEXION SIMPLE 

§ 1) DnIEXSIOXA)IIEXTO. 

Sea M el momento flector dado. El método conduce a con
seguir: 

M=M* 

1.1) Si la armadura U' está dada, se lleva sobre la recta U, 
a partir de i\'!0 y hacia la izquierda, la distancia: 

M 
1\1 I\1, = - .- -

º e'r"cl 
centímetros 

con M en metros toneladas, y d en centímetros. Se halla así el 
punto i.\I,. 

Si l\I; está a la izquierda de }fe, la armadura U' es insu
ficiente. 

Si ::\L estú a la derecha de jI,. {*) o coincide con :\f,., se lt·a
za11 H, y r, y se obtienen los puntos Zi y e, (véase§ C). Si z, está 
por encima de Pr. o coincide con 1\., será: 

U = e' • CJ"¡ --j'. Ü,Ü fJlB toneladas 

con e,<"; •:n centímetros. Si Z, está entre Pr. v P 0 se traza el lado 
n,, paralelo ar; (pues I\ y r" coinciden) y se· obtiene el punto D;. 
A continuación se hallan sucesivamente el punto P;, la rec
ta D;P;, el punto D, la recta DPr., el punto P' 0 , la recta R'u, el 
radio r'., y el punto e'". El valor U es: 

C = r' • c.,c',. < 0,0-1]3B 

con c.,c'., C'n centímetros. 

toneladas 

(º) En el c~so en que M¡ estuviera a la dcrcclrn rle '.\f, o coincidiera 
r,sn :\I,, (• ln qt:e es Ju mismo, rn rl caso en que fuPra U' :::, ~ : Jz', se 

tc•nrlría r = :\! : h' .-: n,n.inn, lo que hace innecrsaria la construcción 

drl funicular. 
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En el caso en que Z, estuviera por debajo <le Po, lo que sólo 
puede ocurrir con Zc por de-Jrnjo de Po, la armadura U' es in
suficiente. 

Corwiene advertir que si Z, está entre Pr. y Po, puede conve
nir suplementar U' para que U no resúlte muy grande. 

1.2) Si se desconocen U y U', se opera como sigue. 

Se toma corno punto Z, el más próximo al borde superior de 
los dos siguientes: el Zc y el situado a la misma altura que el 
P,,. A partir de Z, y procediendo con arreglo a § B), se obtienen 
R;. :\L, r; y c.¡. Sobre la recta U, a partir de lVI;, y hacia la derecha, 

se llenl la distaricia l\l¡:\l';:-= M : e'e"d centímetros, con M en 
metros toneladas y d en centímetros. Se obtiene así el punto -.:Wú. 

Si el punto 1\1'0 está a la izquierda de l\I, o coincide con M1 , 

se hace C' = O y se halla el valor de U con arreglo a 1.1). 

Si el punto :\if'o está a la derecha de l\I,, será el l\fo, que quecla 
así determinado. A continuación se trazan las rectas R 0 y r0 , y 
se halla el punto c0 • El valor de U' es: 

toneladás 

con c,,c, en centímetros. El valor de l1, de acuerdo con 1.1), es: 

U= e' • c0c:: <t: 0,0-JcB,B 

con c,,c, en centÍlnetros. 

~ 2) CmtPROBACIÓX. 

. loneJadas 

Dehe verificarse siempre U ,( 0;04EB. 

2.1) Si se desea saber si la sección dada • resiste· o 110 el 
momento dado M, se halla para este momentd f con el valor 
<lado ele U', el valor de U, según 1.2. Si la U' dada es in'sufic'iente,' 
o si el valor de U qt1e se obtiene es mayor que el dado, la secctón 
no resiste. En caso contrario, resist~. · · · · · 

. Si es U' ;;, U, el momento que resiste la sección es Uh'. Si es 
t·' < U, con U' ), ;\1 : h', la sección resiste. , 
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FLEXION Y C0MPRESION COMPUESTAS 

§ 3) DDrnXSIOXA::vIIE~TO. 

Sea N, e la solicitación dada. El método conduce a conseguir 
que la sección se agote con la ~ dada, y una excentricidad igual 
o mayor que e. 

3.1) Se supone, primeramente, que la armadura U' eslá 
dada. 

Si es U' < 0,05 ~. U' es insuficiente. 

Si es U' :;:,: 0,05 N, se lleva sobre la recta U, a partir de :\'I," 
y hacia la izquierda, la distancia: 

centímetros 

con Ne en metros toneladas y d en centímetros. Se halla así el 
punto M;. 

Si ;.\t está a la izquierda de Me, U' es insuficiente. 

Si :VI. coincide con Me o está a la derecha de Me, la solución 
que se busca pertenece a uno, y sólo uno, de los tres casos a), 
b) o e) que a continuación se indican, pero se desconoce, inicial
mente, a cuál de los tres. El caso e) no es aplicable más que 
cuando se haya comprobado que la solución no pertenece a a) 
ni a b). Por tanto, debe comenzarse por el caso a) o por el 
caso b), a voluntad. Si el caso elegido da solución, ésa es la 
buscada. Si no la da, debe seguirse el otro. Si este último tampo
co la da, la solución pertenece a e). 

Lo que se acaba de expresar es válido siempre que el borde 
superior, como se dijo, sea, efectivamente, el más comprimido. 
Más adelante, al exponer los casos a), b) y e), se avisa, en los 
lugares oportunos, cuánílo es necesario hacer esta comprobación 
de borde. 

La práctica del proyectista en la utilización de estos métodos 
gráficos proporciona la 'visión acertada para comenzar por uno 
u otro caso. A este efecto, conviene tener presente que, cuando 
la fuerza ~ actúa fuera de la sección, la solución pertenece al 
caso a); y cuando actúa centrada en la sección, al caso b). 

Caso a) En el caso en que Mi esté a la derecha de M1 o 
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coincida con M.1 (o lo que es lo mismo, cuando sea U'h' ;;,, Ne), 
se ohlfene el valor de U como sigue: 

e-h' 
!,' 

u 

El Yalur de U así hallado es independiente de la forma de la 
sección, y resulta válido si es Uo ;;,, O. Si es U0 < O, la solución 
no pertenece ál caso a). 

En el caso en que Mi esté a la izquierda de M, (y a la derecha 
de Mr:, o coincidiendo con 1"1,.), se obtienen Ri, r;, Zi y e;, proce
diendo con arreglo a § C. A partir del punto e; y hacia la izquier
da o hacia la derecha, según que N sea compresión o tracción, 
respectivamente, se lleva, sobre la recta /, _la distancia cic,, = 
= N. : e' centímetros, con N en toneladas, ohteniéndose así el 
pun lo e". 

Pueden distinguirse varios casos. 
Si el punto e,, está a la izquierda del Co, la solución no perte

nece al caso a). 

Si el punto e" está a 1H derecha del c0 y, además; el punto z. 
cslú a la misma altura o por dehajo del P0 , la armadura U' es 
i nsnficiente. 

En los deurús casos, el valor de U se obtiene como se indica 
a continuación. 

Si el punto Cn coincide con el Co y, además, el zi está por 
C'ncima del P 0 , será U = 0,04B,B. 

Si el punto e,, coincide con el c0 y, además, el Zi está por 
debajo del P0 , será U= 0,05N. 

Si el punto e,, coincide con el c0 y, además, el Z; está a la 
misma altura del P0 , el valor de U será el mayor de los dos si-
guientes: 0,04gB y 0,05N, · · 

Finalmente, en el caso restante, en que el punto e,, está a la 
derecha del c0 y, además, el punto Z; está por encima del Po, 
se procede como sigue: Si Zi está por encima de PL o coincide 
con Pr,, es: 

U = e' • C0 C11 <( 0,04gB toneladas 

--
con c.:0 c,. en centímetros. Si Z¡ está por debajo de PL se traza el 
radio r" y ]a recta R,,, y se obtiene el punto Di, A continua~ión 
se hallan, sucesivHrnente, el punto I\, la recta D;P., el punto D. 
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la reda DPr., el punto P' 0 , la recia R'u, el radio r',, y el punto e',,. 

El valor de U viene dado por U = e' • c0c' 11 <t: 0,0-1TI,B toneladas, 

con c,,c'" en centímetros. Obsérvese que puede convenir suple
mentar C', pues cuando Z¡ esté poco por encima de Po, U puede 
resultar muy grande. 

Caso b) Se halla el valor de U2 dado por la fórnrnla: 

toneladas 

con c1c,, en cenlímelros. En esta fórmula, el valor de C' es el 
dado, aun cuando el punto :M.; esté a la derecha del ~Ii. 

Si resulta U, ;;, O, es U = U, <t: 0,05IS". Para que este dimen
sionamiento sea válido, debe comprobarse que el borde supe
rior es, efectivamente, el más comprimido; o lo que es lo mismo, 
que ~ coincide con, o está por encima del, baricentro plástico 
de la sección (V. § 5). Si el punto :VL coincide con el :\Ic., el di
mensionamiento es, con seguridad, válido. 

Si resulta U2 < O, la solución no pertenece al caso b). 

Caso e) Cuando la solución no pertenezca a ninguno ele los 
casos a) y b), el valor de U será el mayor de los dos siguientes: 

y 0,05IS" 

Para que este dimensionamiento sea válido debe comprobar
se que el borde superior es, efectivamente, el más comprimido; 
o lo que es lo mismo, que ~ coincide con, o está por encima del, 
baricentro plástico de la-sección (V. § 5). Si el punto M, coincide 
con el Me, el dimensionamiento es, con seguridad, válido. 

3.2) Si la armadura U' no está dada, su valor se obtiene 
según d) o según e), como más adelante se indica. La obtención 
según el) es válida si, posteriormente, al hallar U, la solución 
de U pertenece a 3.1 a) o a 3.1 e). Por el contrario, el valor de ll' 
válido es el obtenido según e) si la solución de U pertenece 
a 3.1 b). 

Se trata, una vez más, de una cuestión de visión :1c<'l'l:1d:1. 



método gráfico 

A este efecto conviene tener presente que, cuando la fuerza ~ 
actúa fuera de la sección, debe calcularse U' según d), puesto 
que, como se dijo, la solución de U pertenece a 3.1 a); por el 
contrario, cuando la fuerza N actúa centrada en la sección. 
debe calcularse U' según e), puesto que la solución de U per
tenece a 3.1 b). 

Caso d) Se toma como punto Z; el más próximo al borde 
superior de los dos siguientes: el Zc y el situado a la misma 
altura que el P0 • A partir de Z, se obtiene Ri procediendo con 
arreglo a § B. La recta R, corta a la U en el punto lVL, que será 
el Me si el punto Z, es el Zc. Sobre la recta U, 1.l. partir de Mi, 
y hacia la derecha, se lleva la distancia: 

centímetros 

con ~ e en metros toneladas, y d en centímetros. Se obtiene así 
el punto 1\1'0 • Si el punto M'o está a la izquierda de M1 o coincide 
con 1\1" se hace U' = 0,05 ~ <t O. Si el punto M'o está a la derecha 
de l\.I,, se hace: 

U' = 1\1,M'º • e' • e" . d : /z' <t 0,05~ toneladas 

con }l1:Vl'0 y d, en centímetros, y h', en metros. (Obsérvese que, 
si ha resultado :\11Mi' 0 • e' • e" . d : h' ;;;, 0,05N, al hallar U se en
contrará que el punto M 0 será el mismo M'_;-:-y el Zi -en la de
terminación de U- será el mismo Z, aquí considerado.) 

Caso e) Se procede_ como en el caso d), pero considerando 
como punto Mi el Me. 

§ 4) COMPROBACIÓN. 

Para comprobar si una sección dada resiste o no una ~ dada, 
con una e dada, se halla con arreglo a 3.1, el valor de U. Si la 
armadura U' dada es insuficiente o si el valor de U dado es 
inferior al que se obtiene en el cálculo, la sección no resiste. En 
caso contrario, resiste. 
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· COMPROBACION DE BORDE 

.§ 5) ÜBTENCIÓN DEL BARICENTRO PL.~STICO. 

Para hallar el baricentro plástico se construye el polígono 
funicular de las siguientes fuerzas: 

a) Las fuerzas Fa, Fb, ... , F,,, más las análogas a ellas, de
bidas a la parte de sección que queda por debajo del centro de 
gravPn::id de \V. 

b) Las fuerzas 
4 
3 

U' y 
4 
3 

U, aplicadas en los centros 

de gravedad de \V' y \V, respectivamente. 

Todas estas fuerzas son paralelas y del rn.ismo sentido. La 
designación de \V y \V' implica la elección previa del horrle 
superior como el más comprimido. 

Conviene colocar estas fuerzas en el polígono de fuerzas. 

comenzando por la izquierda con las + U' y : U, y disp<i

niendo a continuación, hacia la derecha, las restantes, de modci 
que estas últimas estén en el mismo orden, de izquierda a de
recha, en que están en la sección, de arriba abajo. De esta form,, 
·puede aprovecharse, para el proceso gráfico ya descrito, la parle 
de funicular comprendida entre los lados que se designaron 
por Ri y R.,. 

Para facilitar el trab.ajo en el caso de tener que cambiar de 
borde más comprimido, por no haberlo elegido acertadamente 
en un principio, conviene que el c. de g. de W' pertenezca a 
una de las rectas que separan dos franjas, como ya se indicó 
en§ A. 

El punto de aplicación de la resultante de las fuerzas ante
riores, definido por la intersección de los lados extremos del 
funicular, es el baricentro plástico. 



armadura U de acero estirado 
en frío 

0111IENSIONAMIENT(). 

Se procede como si la armadura L fuera de acero ordinario, 
haciendo ~ = ~0 •2 • Se halla así el valor de U. Si este valor ha 
sido obtenido con un punto Z, situado por debajo de Pr,, o hien 
mediante el caso b) o el e) de 3.1), se hace U0 .2 = U. 

Si el valor de L se obtiene con un punto Z, situado por en
cima de Pi., pueden distinguirse dos casos, según que Z; esté 
por encima o por debajo del punto I\,2, que es un punto situado 
por dehajo de la recta \º, y cuya distancia do,2 a esta recta es: 

0,02625 
d,,., = h, • 1 1· 

. - \., 

~o,, 
con K, = 0,!)-1;) -- ----

210.000 

En el caso en ciuc Z;. esl<'.-por debajo de l\,., o coincida con 
este punto, se hace ü,,.2 = li. 

En el caso en que Z; esté por encima de Pu,2 , se hace: 

u 
Uo ·• = --- <: 0,0-lBB . - ·r¡ 

siendo: 

l • 0,02625 / 'i--. 1 2" 
Y) = \.1 + _, 1 ¡ ..V , ;) 

- ·i 

donde z'i es la distancia del punto Z; a la recta V. 

Este último caso inclm·e los de U' ;;a l\I : /¡' Y (.;'' > Ne : h', 
en los cuales es Y) = (25. Naturalmente, en· el caso ele ser 
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U' ;;;, Ne : h', el valor r¡ = 1,25 viene condicionado a que sea 
C 0 ;;;, O, pues, en caso contrario, el valor de U se halla con arre
glo a b) o e) de 3.1), y, por tanto, será U= Uo,2, según se acaba 
de indicar. · 

C0:\1PROBACIÓ~. 

Es idéntica a la. expresada cuando la armadura U es de acero 
ordinario, con Ja única diferencia de que el dimensionamiento 
de U dehe hacerse según se acaba de expresar. 



esfuerzos cortantes 





esfuerzos cortantes 

OBSEH\' ACIONES PHE\'IAS LYIPOHTA::\'TES 

Pura utilizar las fórmulas que siguen, es importante recordar: 

llUC no deben considerarse en el cálculo resistencias mi
noradas del acero A mayores de 3.750 kg/cm 2 

r1ne en el caso de piezas hormigonadas verticalmente, la 
resistencia minorada del hormigón B se disminuirá en un 
10 11é. 

c1nc deben tenerse presentes las disposiciones contenidas 
en el artículo 3.2:"í 

SECCION RECTANGULAH 

La resistencia a esfuerzo cortante viene dada por T ,,, 
=Ta+ Tb 

T,, = 0,5 b.h VR 

T,, 

si hav esfuerzo axil de 
<N < ·o). 

si no hay esfuerzo axil (~ = O) 

(unidades kg,cm) 

N 
0,75 Bbh + U + U' ) 

N 
( l + 0,1 Rbh ¡ :1> 2 ] <t o, 
( unidades kg,cm 
compresión (~ > O) o de tracción 

Cuando sólo hay estribos, 

Ta = U" 1 • cpl ::J> 4 T b (*) 

siendo U" 1· la capacidad mecánica de un estribo * * y cp1 el valor 

( ·) Por tanto, si es T*> 5 T,,, es necesario aumentar las dimensiones 
de la sección. 

Por ejemplo: si se trata de un cerco simple de diámetro 0 (mm) 
.1t 02 

será U" 1 = ---- X A" X 2 (presenta dos 11arras eficaces). Lo,. 
4 X 100 =--

valores de U vienen tabulados en el cuadro núm. 1. 

l62J 

[63] 

~64] 



[65] 

correspondiente, dado por el cuadro número ;J. Pero s1 resulla 
T" < 0,6 Tb, se considerará Ta = O. 

Si los estribos son verticales, es más cómodo utilizar el cua
dro número 6, que da directamente el Yalor de T" (a reserva, 
claro, de la condición T" > 0,6 T1J. · 

Cuando hay estribos y barras frvantaclas, 

siendo U'' 1 cp1 los mismos que en el caso anterior; C"~, la capaci
dad mecánica de una barra leYantada (o de cuantas se levanten 
a la vez**) y % el valor correspondiente, dado por el cuadro 
número 5. Pero si resulta T 0 < 0,6 T,,, se considerará T.º -e--= O. 

Si los estribos son verticales, es más cómodo utilizar el cua
dro número 6, que da directamente el Yalor de C", 9,. 

SECCIO~ EN T 

Son válidas las fórmulas correspondientes a sección rectan
gular, sin más que sustituir en ellas h por bº. 

Si la sección en T cumple la condición 

en la fórmula [64] puede cambiarse el coeficiente 4 por 5,6; 
y en la fórmula [65] puede cambiarse el coeficiente 5 por 7 

(*) Por tanto, si es T.*> 6 1\, es necesario aumentar las dimrnsiones 
de la sección. 

Por ejemplo: si se levantan a la vez dos harnis de diámPlro 
0 (mm) con cualquier inclinación, será: 

1t 02 
U" 2 ;:::!; .2 X 

-1 X 100 
X A 

Los valores de U viPncn t:dllllados ,·11 ,·1 cuadro 11(1rn. l. 



esfuerzos cortantes 

SECCION CIRCULAR 

Son válidas las fórmulas correspondientes a sección rectan
gu]ar, baciendo en ellas 

3 
b=-D 

-1 

siendo D el diámetro de la sección circular. 

SECCION DE FORMA CUALQUIERA 

Son válidas las fórmulas correspondientes a seccwn rectan
gular, sustituyendo b por el menor ancho que presenta la sección 
dentro de los tres cuartos del canto útil, contados a partir de la 
armadura de tracción. 





cuadros 





CUADRO NUMERO 1 

VALORES 0E LA.CAPACOAO MECANICA {U;\4U") EN TONEL,ADAS, 

PARÁ BARRAS DE-ACERO ORDINARIO 
¡¡J w p./ml. A 

n:4 .. e 1111ml (cm2) (Kg) t<,¡~-" 
n:J n•2 n:3 n=5 n•6 n•7 n•9 n:IO n•ll . -n•l2 

.5 º· 196. º· 154 2.333 0,46 0,91. 1,37' 1,83 2,29 2,74 3,20 ·,3,66 4,12 4:J7 5/)3 !5,49 

{¡ 0,283 0,222 2.300 o.se 1,ao 1,95. 2,60, 3,2S 3,90 4~ 5,21 5,86 6,51 7,16 7,81 

8 0,!503 0,395 =3 -~,,,2 2,25 3,37 4,49 ~ 8,74 7,86 8,99 10,tO 11,20 12,40 13,00 

10 0,785 0,6,17 2.187 .• f,70 3,40 5,10 6,80• 8,51 1(),Zl) 11,90 13,60 IS.-,0 17,00 18.70 20,,qc 

12 1,131 0,88S 2.100· 2;37 4,75 7,,12· 9,50 1 l,9C 14,20 ll~,60 19,00 21,40 23,70 26,10 28,!lO 
16 2,011 1,578 1.967 3,96 7,91 11,90 15,80 19,80 23,70 27,70 31,60 35,60 39,60 43,50 47,liU 

20 3,142 2,466 1.9 17 6,02 12,00 18110 24,10 30, IQ, 36,10 42,ZO 48,20 54,3:) 60,20 66,30 n;w 
25 4,909 3,853 l.9Í7 9,41 18,80 28,2") 37,60 47,00 56;!!0 65,90 75,30 04,10 94,10 103,0() 113po 

30 7,009 5,549 1.91 7 13,50 2·1,10 40,6Ó !>4,20 67,80 1 8 1 ,30 94,90 108,00 122,00 135,00 149.00 163,00 

35 9,621 7,552 1.917 . 18,40 36,90 55,30 73,80 92,roj ,· 1 1,00 129,00 147,00 166,00 184,00 203,00 221,0C 

40 12,566 9,864 l.~ 17 24 10 48,20 72,30 96,40 120.ooj144,00 169,00 193,00 217,00 241 ,00 265,00 289,0C 

1 

i 
l 

. 
1 

.. 

1 

1 

' 

! 

_. NOTA· Los cuadros en blo¡lco deben ser completados por el proyectisto, con los datos corres

rond,entes o 10s aceros no ordir,arios que habitualmente utilice. -
esfuerzos cortantes 



Valores de K n 0 
A 

0 A n=l 
-

5 2.333 36,4 

6 2.300 44,3 

8 2.233 60,9 

10 2.167 78,4 

12 2.100 97,1 

16 .1.967 138 

20 1.917 177 

25 1.917 222 

30 1.917 266 

3.5 1.917 310 

40 1.917 3.55 

NOTA 

CUADRO NUMERO 2 

en cm 2 para K = 17.000 kg/mm (ambientes protegidos, con barras lisas de 

acero ordinario) 

n=2 n=3 n=4 n =5 11 = 6 n=7 n=8 n=9 n = 10 n = 11 n = 12 

72,9 109 146 182 219 255 291 328 364 401 437 

88,7 133 177 222 266 310 355 399 443 488 532 

122 183 2-H 304 365 426 487 548 609 670 731 

157 235 314 392 471 549 628 706 784 863 941 

104 291 389 486 583 680 777 874 971 1.069 1.166 

277 -H5 553 691 830 968 1.106 1.244 1.383 1.521 1.659 

355 532 709 887 1.06--1 1.241 1.419 1.59·6 1.774 1.951 2.128 

443 665 887 1.108 1.330 1.552 1.774 1.995 2.217 . 2.439 2.660 

532 798 1.064 1.330 1.596 1.862 2.128 2.394 2.660 2.926 3.192 

621 031 1.241 1.552 1.862 2.173 2A83 2.793 3.104 3.414 3.724 

709 1.061 1.419 1.774 2.128 2.-183 2.838 3.19'2 3.5--17 3.002 4.257 

Los valores del cuadro coinciden con la limitación impue~;ta a B1 en el caso l) = U11• Caso contrario, deben 
multiplicarse por U : l:,.. 



CUADRO NmfERO 3 

Kn0 
Valores de ---- en cm 2 para K = 8.500 kg/mm (intemperie, con barras lisas de acero ordi-

~ 
nario) 

0 A n=l n=2 n=3 
11 ==' n=S n=6 n=1 n = 8. "= 9 u= 10 n = 11 n = 12 

-- ·-----

5 2.333 18,2 36,4 54,6 72,9 91,1 109 127 146 164 182 200 219 

6 2.300 22,2 44,3 66,3 88,7 111 133 155 177 200 222 244 ·266 

8 2.233 30,4 60,9 91,-1 122 152 183 213 244 274 304 33°5 365 

10 2.167 39,2 78,4 118 157 196 235 275 314 353 392 431 471 

12 2.100 48,6 97,1 146 194 243 291 340 389 437 486 53-1 583 

16 1.967 69,1 138 207 277 346 415 484 553 622 691 760 830 

20 i.917 88,7 177 266 355 443 532 621 709 79'8 887 975 1.06-i 

25 1.917 111 222 333 443 554 665 776 887 998 1.108 1.219 1.330 

30 1.917 133 266 39:9 532 665 798 931 1.064 1.197 1.330 1.463 1.596 

35 1.917 155 310 466 621 776 931 1.086 1.241 1.397 1.552 1.707 1.862 

40 1.917 177 355 532 709 887 1.064 1.241 1.419 1.596 1.774 1.951 2.128 

NOTA 

Los valores del cuadro coinciden con la limitacion impuesta a B1 en ~l caso U "" U,.. Caso contrario, deben 
multiplicarse por U : U,. • 

... 
"' ~· 



i' a lores de 

0 ~\_ 

5 2.333 

6 2.300 

8 2.233 

10 2.167 

12 2.100 

16 . 1.9'67 

20 1.917 

25 1.917 

30 l.9·17 

35 1.917 

40 1.917 

NOTA 

K n 0 

A 

n = l 

G,3 

6,G 

9 

11,5 

1-1,3 

20,3 

26,1 

32,6 

39,1 

45,6 

52,2 

CUADRO NUMERO 4 

<'n cm" parn K = i.500 kg/111111 (ambientes corrosivos, con barras lisas de 

acl'ro ordinario) 

n=2 11 = 3. 11 = -1, n=5 TL = Ó n=7 11=8 n=9 n = 10 n =-= ll n = 12 

10,7 16,1 21,-1 26,8 32,1 37,5 42,9 48,2 . 53,6 58,9 64,3 

13 19,6 . 26,1 32,6 39,1 -ü,6 52,2 58,7 65,2 71,7 78,3 

17,9 _26,9 35,8 -1-1,8 ;13,7 62,7 71,6 80,6 89,6 98,5 107 

23,1 ~1,6 -16,1 57,7 69,2 80,8 !)2,3 10-1 115 127 138 

28,6 -12,9 57,1 71,-1 85,7 100 114 129 1-13 157 171 

40,7 61 81,3 102 122 142 163 183 203 22-1 244 

52,2 78,2 10-1 130 156 183 209 235 261 287 313 
' 

65,2 97.,8 130 163 196 228 261 293 . 326 359 391 

78,2 117 156 196 235 274 31_3 352 391 -130 469 

91,3 137 183 228 27-1 319 355 411 -15G 502 548 

101' 1j6 209 261 313 365 417 469 522 574 626 ' 

Los valores del cuadro coinciden con la limitación impuesta a B1 en el caso U = U,,. Caso contrario, deben 
hrnltiplicarse por U : u,:. · '' · · · ' ' · · 



1 

la 

0,10 
. 0,15 
0,20 
0,25 
0,30 
0,35 
0,40 
0,45 
0,50 
0,55 
0,60 
0,65 
0,70 
0,75 
0,80 
0,85 
0,90 
0,95 
1,00 
1,05 
1,10 
1,15 
1,20 
1,25 
1,30 
1,35 
1,40 
1,45 
1,50 
1,55 
1,60 
1,65 
1,70 
1,75 
1,80 
1,85 
190 
1,95 
2,00 
2,05 

CUADRO NUMERO á 

0,9 
\r a lores del factor de eficacia '.p = -- (sen °' + cos on 

s:h 

et = 30" or; = 35" et= 40º or; =·45º oc= 50º or; = 55• et = 60" (X= 6:iº (X = 70" (X= 7:i" (X= 80" <1 = 85º.cx = 90º 

12,29 · 12,53 12,68 12,73 12,68 12,53 12,29 11,96 11,53 11,0'.l 10,43 9,75 9,00 
8,20 8,36 8,45 8,48 8,45 8,36 8,20 7,W 7,69 7,35 6,95 6,50 6,00 
6,15 6,27 6,34 6,36 6,34 6,27 6,15 5,98 5,77 5,51 5,21 4,87 4,50 
4,92 5,01 5,07 5,09 5,07 5,01 4,92 4,78 4,61 4,41 4,17 3,90 3,60 
4,10 4,18 4,23 4,24 4,23 4,18 4,10 3,99 3,84 3,S7 3,47 3,25 3,00 
3,51 3,58 3,62 3,64 3,62 3,58 3,51 3,42 3,30 3,15 2,98 2,79 2,57 
3,07 3,13 3,17 3,18 3,17 3,13 3,07 2,99 2,88 2,76 2,61 2,44 2,25 
2,73. 2,78 2,82 2,83 2,82 2,78 2,73 2,66 2,56 2,45 2,32 2,17 2,00 
2,46 2,51 2,54 2,55 2,54 2,51 2,46 2,39 2,31 2,20 2,09 1,95 1,80 
2,23 2,28 2,30 2,31 2,30 2,28 2,23 2,17 2,10 2,00 1,90 1,77 1,64 
2,05 2,09 2,11 2,12 2,11 2,09 2,05 1,99 1,92 1,84 1,74 1,62 1,50 
1,89 1,93 1,95 1,96 1,95 1,93 1,89 1,84 1,77 1,70 1,60 1,50 1,38 
1,76 1,79 1,81 1,82 1,81 1,79 1,76 1,71 1,65 1,57 1,49 1,39 1,29 
1,64 1,67 1,69 1,70 1,69 1,67 1,64 1,59 1,54 1,47 1,39 1,30 1,20 
1,54 1,57 1,58 1,59 1,58 1,57 1,54 1,49 1,44 1,38 1,30 1,22 
1,45 1,47 1,49 1,50 1,49 1,47 1,45 1,41 1,36 1,30 1,23 
1,37 1,39 1,41 1,41 1,41 1,39 1,37 1,33 1,28 1,22 
1,29 1,32 1,33 1,34 1,33 1,32 1,29 1,26 1,21 1,16 
1,23 1,25 1,27 1,27 1,27 1,25 1.~ 1,20 1,15 
1,17 1,19 1,21 1,21 1,21 1,19 1,17 1,14 
1,12 1,14 1,15 1,16 1,15 1,14 1,12 1,09 
1,07 1,09 1,10 1,11 1,10 1,09 1,07 
1,02 1,04 1,06 1,06 1,06 1,04 
0,98 1,00 1,01 1,02 1,01 1,00 Valores de U" en toneladas, pa.ra 0,96 0,96 0,97 0,98 0,97 
0,91 0,93 0,94 0,94 0,94 barras lisas de acero ordinario 
0,88 0,89 0,91 0,91 
0,85 0,86 0,87 0,88 0 A n=l n=2 n=4 
0,82· 0,84 0,84 0,85 -
0,79 0,81 0,82 5 2.333 0,46 0,91 1,83 
0,77 0,78 0,79 6 2.300 0,65 1,30 2,60 
0,74 0,76 0,77 8 2.233 1,12 2,25 4,49 
0,72 0,74· 10 2.167 1,70 3,40 6,80 
0,70 0,72 12 2.100 2,37 4,75 9,50 
0,68 0,70 16 1.967 3,96 7,91 15,80 
0,66 20 1.917 6,02 12,00 24,10 
065 25 l. 1 9,41 18,80 37 
0,63 30 1.917 13,50 27,10 54,20 
0,61 35 1.917 18,40 36,90 73,80 
0,60 40 1.917 24,10 -48,20 96,40 

a. = inclinación respecto al eje longitudinal de la pieza. 

s = separación medida en la dirección del eje longitudi ial de la pieza. 

NOTAS 

1) En el caso particular de que exista solamente una barra levantada (aparte de los estribos) el valor de , 
puede tomarse igual a la longitud de la proyección de la barra levantada. sobre el eje. ' 

2) Los valores que aparecen en este cuadro cumplen todos la condición , ,:::: 0,75 h (1 + ctg oc) impuesta e11 
el apartado 3.25.1. 



CUADRO NUMERO 6 

Valores de Ta. en toneladas para cercos simples (dos barras 
eficaces), verticales, de acero ordinario, de diámetro 0 y sepa-

ración s (*) 

s 
h 0 = 5 0 = 6 0 = 8 0 = 10 0 = 12 0 = 16 

0,100 8,19' 11,70 20,20 30,60 42,70 71,20 
0,125 6,55 U,36 16,20 24,50 34,20 57,00 
0,150 5,46 7,80 · 13,50 20,40 28,50 47,50 
0,175 4,68 6,fü) 11,60 17,50 24:40 40,70 
0,200 4,09 5,85 10,10 15,30 21,40 35,60 
0,225 3,64 5,20 9,00 13,60 19,00 31,60 

0,250 3,28 4,68 8,10 12,20 17,10 28,50 

0,275 2,~8 4,25 7,36 11,10 15,50 25,90 
0,300 2,73 3,90 6,75 10,20 14,20 23,70 

0,325 2,52 3,60 6,23 9,,41 13,10 21,90 
0,350 2,34 3,34 5,79' 8,74 12,20 20,30 
0,375 2,18 3,12 5,40 8,16 11,40 19,00 
0,400 2,05 2,92 5,06 7,65 10,70 17,80 
0,425 1,93 2,75 4,76 7,20 10,10 16,70 
0,4;'50. 1,82 2,60 4,50 6,80 9,50 15,80 
0,475 1,72 2,46 4,26 6,44 9,00 15,00 
0,500 1,64 2,34 4,05 6,12 8,55 14,20 
0,52~'> 1,56 2,23 3,86 5,83 8,14 13,60 
0,550 1,49 2,13 3,68 5,56 7,77 12,90 
0,57'5 1,42 2,03 3,52 5,32 7,43 12,40 
0,600 1,:36 1,95 3,37 5,10 7,12 11,90 
0,62!'> 1,31 1,87 3,24 4,90 6,84 11,40 
0,650 1,26 1,80 3,11 4,71 6,58 10,90 
0,675 1,21 1,73 3,00 4,53 6,33 10,50 
0,700 1,17 1,67 2,89 4,37 6,11 10,20 
0,725 1,13 1,61 2,79 4,22 5,90 9,82 
0,750 1,09 1,56 2,70 4,08 5,70 9,49 

n Los valores de este cuadro incluyen la doble sección que trabaja 
en los cercos. 

NOTA 

Los valores que aparecen en este cuadro cumplen todos la condición 
s < 0,75 h O + ctg ex) impuesta en el apartado 3.25.1. 
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apéndice 3.7 

por Alfredo Páez 

El valor del coeficiente de seguridad depende de las carac
terísticas propias, no sólo de la estn~ctura, sino incluso del 
elemento .o pieza que se considera. · 

Sólo en determinados casos puede estimarse "a priori" el 
valor más adecuado de dicho coeficiente. Si se imagina una 
serie de elementos, sensiblemente iguales, sometidos a unas 
:málogas condiciones de carga, fácilmente se intuye que tam
bién el coeficiente de segmidad debe presentar unos valores 
sensiblemente iguales. Al pasar de uno a otro caso, se modifica
rán ligeramente los datos y, si bien los resultados no serán 
rigurosamente idénticos, podrán unificarse todos ellos. en un 
valor común, admitiendo, evidentemente, unas ciertas tole
rancias. 

~o obstante, puede darse el caso de que la pieza o estruc
tura que se estudia no sea asimilable a ninguno de los tipos 
estudiados, bien porque su funcionamiento o características 
peculiares no correspondan a las de aquellos elementos que 
apare·cen tabulados, o bien porque sus grandes dimensiones 
aconsejen la realización de un estudio directo y particular. 

El coeficiente C de seguridad total del hormigón, respecto 
a su carga de rotura, se compone de dos factores: 

el primero de los cuales, CM, posee el carácter de factor multi
plicador de esfuerzos, mientras que el segundo se aplica como 
divisor de resistencias: 
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en cuya expres10n, R,. es la resistencia característica del hor
migón, y B, su resistencia minorada de cálculo. 

De acuerdo con este criterio, las secciones se dimensionarán 
a rotura, bajo unas solicitaciones pésimas, iguales a C,1 veces 
las previstas, admitiendo que la resistencia del hormigón es 
igual a la minorada B, o sea, suponiendo qué, bajo esa solici
tación, la resistencia límite del hormigón es B-

Una vez fijado el coeficiente de seguridad parcial C1,, con 
arreglo a las normas prescritas en el artícÚlo 3.2, hasta con de
terminar el coeficiente de seguridad total C, para que el coefi
ciente C}r = C : Cu, multiplicador de los esfuerzos, <1uede 
perfectamente definido *. 

Del mismo modo que para deducir los esfuerzos que solici
tan una sección dada es preciso conocer las dimensiones de 
los distintos elementos, para calcular el coeficiente de seguri
dad C es necesario que la estructura esté definida, al menos en 
sus líneas generales (distribución de luces, valor aproximado 
de las cargas permanentes, etc.). La precisión requerida es muy 
pequeña ya que, como fácilmente se intuye, las diferencias 
entre los valores de los coeficientes de· seguridad de dos estruc
turas parecidas son, prácticamente, despreciables. 

En consecuencia, para determinar el coeficiente de seguri
dad •C, bastará conocer: 

1.0 Relación aproximada entre las cargas variables (solire
cargas) y las cargas permanentes que actúan sobre el 
elemento cuyo coeficiente de seguridad se desea deter
minar. 

2.0 Volumen, expresado en metros cúbicos de hormigón, 
del elemento o pieza en cuestión. 

Además de estos datos, influyen notablemente sobre el valor 
adecuado del coeficiente de seguridad, un conjunto de variables, 
características del proyecto y del proceso de ejecución de la 
obra. Es indudable que una obra que se prevé ha de estar poco 
vigilada, debe dimensionarse con un margen de seguridad más 
amplio, para cubrir, en lo posible, los riesgos que se derivan de 
una def ectnosa realización, pudiéndose decir otro tanto de aque
llos casos en los que los materiales empleados sean más o menos 
dudosos, en cuanto a su comportamiento resistente. 

Dada la circu_nstancia de que en la primera parte de esta 
Instrucción H.A.61 se precisan las condiciones a las cuales debe 

• Como más adelante se justifica, para calcular CM a partir de C, 
de acuerdo con el método que aquí se expone, debe tomarse siempre 
Cb = 1,5. 
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ajustarse la ejecuc10n de la obra, se hace posible simplificar el 
método general, al quedar definidos, por la aplicación de la ci
tada Xorma, el grado de vigilancia y calidad de la ejecución. 

Para completar el conjmito ele datos necesarios en el cálculo 
del coeficiente de seguridad, sólo falta por considerar la impor
tancia de los posibles daños a los· cuales puede dar lugar el 
hundimiento de la estructura que se proyecta. Cuanto mayores 
sean las proporciones de estos daúos, mayor deberá ser el coefi
ciente de seguridad C. Fácilmente se comprende que, para valo
rar el coeficiente C, será preciso Yalorar estos daños, por ser 
aquél función de éstos. 

Por sencillez y para manejar magnitudes homogéneas, se ha 
seguido el criterio de estimar estos daúos, partiendo de los datos 
estadísticos disponibles, expresando su Yalor en metros cúbicos 
de hormigón, como unidad monetaria. De este modo se evita el 
tener que recurrir a la imprecisa Yaloración de la obra, para 
comparar su presupuesto con la también imprecisa valoración 
de los daños en moneda corriente, con todos los inconvenientes 
de su fluctuación, modificación de precios unitarios, etc. 

En el adjunto cuadro I, se resume esta valoración de daüos 
previsibles. Su deducción se ha basado, tanto en las estadísticas 
sobre las pérdidas, humanas y materiales, causadas por los hun
dimientos, como en los datos recopilados sobre primas de act:i
dentes y los qtÍe se usan en la técnica de seguros para transpor
tes aéreos, marítimos, por carretera, y por ferrocarril. 

Viviendas .......................... . 

Oficinas ............................. . 

Salas ele espectáculos ........ . 

Naves industriales ............. .. 

Puentes carreteros: 

Poca altura 

Gran altura 

Puentes ferroviarios: 

Poca altara 

CUADRO l. 

100 m 3 de hormigón por .1112 de superficie 

100 m 3 ele hormigón por 1112 ele superficie 

150 1113 ele hormigón por 1112 ele superficie 

50 m 3 ele hormigón por 1112 de superficie 

70 1113 ele hormigón por 1112 de tablero 

100 1113 de hormigón por 1112 ele tablero 

2.000 1113 ele hormigón por m.l. de via 

Gran altura . . .. ... . . . .. . . . . . . 3.000 m3 ele hormigón por m.l. de vía 

Multiplicando estos volúmenes unitarios por la superficie del 
piso o pisos, tablero, etc., se obtiene un volumen total de horrni-
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gún VD, equivalente o representativo de los daños que causaría 
el posible, aunque improbable, hundimiento. 

Finalmente, no hay que olvidar que la sobrecarga actúa sobre 
la estructura. Cuanto más pequeña sea aquélla, en comparación 
con el peso propio, más amortiguadas serán las variaciones de 
los esfuerzos que actúan sobre el elemento resistente y, por con
siguiente, menos importancia tendrá la 'presencia de una sobre
carga excepcional. 

Con el fin de simplificar el cálculo, es conveniente sustituir 
el peso de la sobrecarga, supuesta uniformemente repartida, por 
el peso equivalente de un volumen de hormigón V •. 

En resumen, los factores que hay que considerar para valo
rar el coeficiente de seguridad son: 

VD; representa un volumen de hormigón equivalente a los 
daños previsibles. El cuadro I permite su inmediata deducción. 

Y.; representa el volumen de hormigón cuyo peso es equiva
lente al peso de las sobrecargas, o a su empuje. 

V,,,; representa el volumen de hormigón que gravita, como las 
sobrecargas, sobre la pieza, o grupo de piezas que se consideran, 
pero con exclusión del peso propio de estos últimos elementos. 
Se refiere, por decirlo de otro modo, a la carga muerta que actúa 
sobre el grupo estructural o pieza, cuyo coeficiente de seguridad 
se desea averiguar. 

V v; representa el volumen de hormigón del propio elemento, 
o elementos resistentes, que integran el citado grupo funcional. 
La variación de este volumeil con el coeficiente de seguridad 
no debe preocupar, pues se tendrá en cuenta, en la forma que 
más adelante se indica, con ayuda del cuadro III. 

El valor de las constan tes 

Cl, 
Y,,, 

1 + \', 
V p 

V, 

queda, en virtud de estas definiciones, completamente determi
nado. Ambas constantes representan la importancia de la va
riación de las sobrecargas en la variación de los esfuerzos. 

Una vez en posesión de estos datos 
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puede emprenderse ya el proceso operatorio; pero antes de co
menzarlo conviene repetir que', en buena lógica, no existe nin
guna razón fundamental que obligue a adoptar un mismo coefi
ciente de seguridad'para todos los elementos o, por mejor dec_ir, 
para todas las partes f uncionale:s de una misma estructura. En 
general, dicho coeficiente será distinto para el forjado que para 
las, viguetas o largueros; y distintos serán, a su vez, los corres
pondientes a soportes, de los correspondientes a vigas o elemen
tos principales. 

Una vez definidos estos valores, la marcha operatoria es com
pletamente automática. Basta con ir rellenando las sucesivas 
casillas del adjunto cuadro II, e:n cuya cabecera aparecen los 
datos consignados anteriormente: 

CUADRO II. 

Coeficiente de seguridad total C 

k2 = f(C) (véase cuadro III) 

k3 = et + k2 ¡3 

k, = Y'" + k2 Y/J 

k:, - k, + Yn 

P - l (C , k:<) (véase ábaco) 

\'T = k, + P k" 

Vo= r1. = o 
r = 

. En la primera fila se escriben los diversos valores del coefi
ciente de seguridad C que se quieren tantear; por ejemplo: 2,0; 
2,1; 2,2; 2,3; 2,4; 2,5. 

En correspondencia con los valores de: C, inscritos en la pri
mera fila, se anotan los coeficientes k2 dados por el adjunto 
cuadro III. Estos coeficientes representan la variación unitaria 
del coste de los eJe·mentos o piezas, cuando se modifica el coe,.i
ciente de seguridad. 

Multiplicando estos coeficientes k2 por la constante ~ que 
figura en la cabecera del cuadro, y sumando al producto la cons
tante et, ya calculada, se rellena la tercera fila, de valores ka, 

La cuarta fila se deduce, de un modo análogo, multiplican
do por k2 el volumen V'P de:l elemento que se considera y'suman
do al resultado, el volumen V'" de los elementos o piezas que 
constituyen la carga muerta. 

La quinta fila se obtiene sumando el volume~ VD, repre·sen
tativo de los daños, al valor k. obtenido en la fila anterior. 
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CUADRO III. 

Valores del coef_iciente k, 

Valores 
Forjados, Soportes de altura h 

de C bóvedas Vigas 

1 1 
y arcos h < 10 m h = 20 m h = 30 m 

1,5 0,629 O,G60 0,500 0,471 0,451 
1,G 0,655 O,ü84 0,533 0,505 0,489 
1,7 0,681 0,708 0,5ü7 0,540 0,521 
1,8 0,707 0,732 O,üOO O ,5.7-1 0,556 
1,9 0,733 0,75G 0,li33 O,üOD 0,591 
2,0 0,75!) U,780 0,üli7 \\,643 O,G2li 
2,1 0,':'85 0,80! 11,700 (),(i78 O,G!il 
2,2 0,810 0,827 0,733 0,712 0,69G 
2,3 0,835 0,850 0,767 o, 7-18 0,733 
2,4 0,859 0,872 ll,800 tl,783 0,770 
2,5 0,884 0,805 0,833 fl,818 0,807 
2,6 0,()08 0,017 0,8ü7 tl,855 0,845 
2,7 0,933'' ll,93fl 0,900 ll,890 0,883 
2,8 0,956 0,959 0,933 ll,926 0,921 
2,9 0,()80 0,981 ll,967 tl,964 0,961 
3,0 1,000 1,000 1,000 1,UOO 1,000 
3,1 1,027 1,023 1,033 1,037 1,040 
3,2 1,050 1,044 1,üli7 l.075 1,081 
3,3 1,073 1,064 1,100 1,112 1,122 
3,4 1,09(5 1,085 1,133 1,151 1,1li5 
3,5 1,119 1,105 1,167 1.18D 1,207 
3,6 1,141 1,124 1,200 1,228 1,251 
3,7 1,163 1,143 1,233 1,267 1,2fl5 
3,8 1,185 1,163 1,267 1,306 1,339 
3,9 1,207 1,182 1,300 1,345 1,383 
4,0 1,230 1,201 1,333 1,384 1,427 
4,1 1,251 1,220 1,367 1,425 1,474 
4,2 1,~73 1,238 1,400 1,466 1,522 
4,3 1,295 1,257 1,433 1,506 1,56() 
4,4 1,317 1,276 1,467 1,547 1,616 
4,5 1,339 1,295 1,500 1,588 1,(5ü3 
4,6 1,360 1,314 1,533 1,ü30 1,714 
4,7 1,381 1,332 1,567 1,673 1,7ü6 
4,8 1,402 1,351 1,600 1,715 1,817 
4,9 1,422 1,369 1,633 1,758 1,869 
5,0 1,446 1,388 1,667 1,800 . 1,920 
5,5 1,551 1,476 1,833 2,020 2,192 
6,0 1,654 1,564 2,000 2,250 2,493 
6,5 1,750 1,641 2,167 2,490 2,811 
7,0 1,857 1,733 2,333 2,739 3,187 
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La probabilidad de hundimiento, es función del coeficiente 
de seguridad C y del coeficiente k 3 • El ábaco adjunto determina 
esta proba:bilidad en función de los valores citados (filas 1 y 3). 

Por último, multiplicando los valores de P (fila sexta) por k5 
(fila quinta) y sumando al próducto el valor k 4 , se obtiene la 
fila séptima. 

Los valores V T de esta fila tienen un significado especial. El 
sumando k4 repr,esenta el valor de la obra, expresado en metros 
cúbicos de hormigón. El producto de la probabilidad de hun
dimiento P, por k5 (suma del coste de la obra y de los daños cau
sados por el accidente de probabilidad P), expresa la prima 
aseguradora de un riesgo ks muy remoto. La suma, V T, tiene el 
significado del coste total de la o:bra asegurada. Cuanto menor 
sea el coeficiente de seguridad C, menor será el coste de la obra, 
pero mayor la ,prima aseguradora, por ser mayor la probabili
dad de su hundimiento. El coeficiente de seguridad C más con
veniente es aquel que conduce a un mínimo valor de VT. 

Dicho de otro modo, el valor del coeficiente de seguridad 
total C buscado es, de todos los inscritos en la primera fila, 
aquel que se corresponde con la más pequeña de las cantidades 
obtenidas ,en la fila séptima. 

Conviene advertir que·, en general, no es conveniente afinar 
el coeficiente de seguridad C en más de una décima, toda vez 
que la forzosa incertidumbre en la estimación de los daños cau
sados impone una fluctuación del orden de las centésimas. Por 
consiguiente, cuando se conozca "a priori" el campo de varia
bilidad, o los límites entre los cuales debe estar acotado el 
valor de C solución, pueden tantearse, inicialmente, los cinco 
o seis valore,s que, con un intervalo de una décima, deben con
tener la solución. Cuando, por el contrario, los límites de pro:ba
hle oscilación sean un poco indeterminados, puede ser más con
veniente tantear valores con un intervalo de dos d-écimas y re
presentar después el gráfico de los costes totales VT, en función 
de los re·spectivos valores de C, gráfico que, con suficiente apro
ximación, definirá el valor mínimo de V T y, en correspondencia, 
el oportuno coeficiente de seguridad C, solución del problema 
propuesto. 

Puede ocurrir que, en el campo de valores de C ensayados, 
todos los valores de VT sean crecientes o decrecientes, sin pasar 
por un mínimo. Esta situación expresa que ninguno de los va- 311 



lores tanteados es el correcto y que se hace necesario ampliar 
los tanteos, en el sentido de los valores decrecientes de Y-r, 
hasta alcanzar el mínimo. 

Dividiendo el coeficiente de seguridad total C por el coe
ficiente de seguridad parcial Cb, que se aplica al hormigón para 
reducir la resistencia, se deduce el coeficiente de seguridad par
cial C)1 que multiplica las sobrecargas: 

e 
e,, 

Ahora bien: teniendo en cuenta que el coeficiente de segu
ridad parcial Cb, relativo al hormigón, sufre variaciones muy 
pequeñas cuando, de acuerdo con esta Instrucción, se aplica 
como divisor de la resistencia característica; y como, además, 
el ábaco de probabilidades utilizado para la deducción de C se 
ha calculado a partir de hormigones de dispersión análoga a 
la de los prefabricados, resulta posible adoptar siempre, para 
la deducción de Cn1, el valor Ch = 1,5, típico de dichos hormi
gones prefabricados. De esta fonua, en todos los casos se tendrá 

e 
1,5 

~o obstante, para la deducción de las resistencias minora
das de los materiales utilizados, se seguirán observando las pres
cripciones de los artículos 3.2 y 3.4. 

En resumen: los coeficientes de seguridad parciales, Cb y Ca. 
que dividen la resistencia característica del hormigón y el lími
te elástico característico del acero, respectivamente, para de
ducir las resistencias minoradas, se determinarán con arreglo 
a lo prescrito en los artículos 3.2 y 3.4 de esta Instrucción, y 
el valor de C)1 se deducirá, siempre, de la fórmula: 

( 

1.5 
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EJEMPLO 

Con el fin de aclarar posibles dudas, a continuación se in
duye el cálculo, con arreglo a los métodos que quedan expues
tos, de los coeficientes de seguridad correspondientes a un caso 
concreto. 

Sea, por ejemplo, un puente carretero, de gran altura, cons
tituido por un arco de hormigón, sobre el que se elevan los 
soportes, en los cuales se apoya el tablero; es decir, un puente 
en arco, con tablero superior y tímpanos aligerados. 

Se supone que los datos. de partida son los siguientes: 

Cubicaciones previsibles 

Tablero (400 m 2 de superficie) ....................... . 
l..,argueros ....................................................... . 
Soportes en tímpanos ( de 8 m de altura máxima). 
Arcos ge1nelos ................................................. . 
Pavimento ....................................................... . 

Sobrecarga equivalente 

Peso total de la sobrecarga con tramo total-

Valores de VP 

50 1113 

50 mª 
130 rnª 
400 mª 

68 mª 

Valor de V8 

me1). te ocupado: 250 t . ....... .. ....... ..... ... .. 250 : 2,5 = 100 m 3 

Se desean determinar los valores del coeficiente de seguridad 
total C y del parcial C~r que deberán aplicarse al cálculo del ta
blero, de los soportes en tímpanos, y de los arcos gemelos, de 
dicho puente. 

* * * 

Con arreglo al cuadro I, el volumen de hormigón equivalente 
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a los daños previsibles en esta obra (puente carretero, de gran 
altura y 400 m 2 de superficie· de tablero) será: 

V n = 100 X 400 = -!0.000 m:i 

Los valores adecuados de los coeficientes de seguridad, para 
cada uno de los distintos elementos, serán los siguientes: 

A.-TABLERO 

1. Determinación de los valores <le las constantes de enca
bezamiento del cuadro II. 

V8 100 m" (volumen de hormigón ec!uivalente a la sobre-
carga del tramo). 

Vm - 68 m" (volumen <le hormigón que gravita sobre la pie-
za. En este caso, el equivalente al pavimento). 

Vv 50 m" (volumen de hormigón del propio elemento. En 
este caso, el tablero). 

V o 40.000 m~ (volumen de hormigón equivalente a los daños 
previsibles). 

Cl = 1 + -1+ 

50 

100 

68 
100 

0,5 

1,68 



"' ... 
o., 

2. Cálculo del coeficiente de seguridad total C. 

v.= 100 Vm =68 Vp= 50 

e 2,0 2,1 

k2 0,759 0,785 

ka= ex+ ~k.1 2,0595 2,0725 

k_.=Vm+k2 Vr, 105,95 107,25 

ks=k,+Vo 40.105,95 40.107,25 

p 0,000190 0,000082 

-
V,1,= k_. + P k 0 113,17 110,54 

Vn= 40.000 et= 1,68 ~=0,5 

2,2 2,3 2,4 2,5 

0,810 0,835 0,859 0,884 

2,0850 2,0975 2,1095 2,1220 . 

108,50 109,75 110,95 112,20 

40.108,50 40.109,75 40.110,95 40.112,20 

0,000030 0,0000125 o, 00000-15 0,00000 rn 

10!>,íO 110,25 111,13 112,W 



J ,os valores de k, se han sacado del cuadro III, columna co
rrcspondien le a for,Íados, y los ele la probabilidad P de hundi
miento se han obtenido utilizando el úbaco incluido en el texto, 
en función de C '" k3. 

Corno se ve, ~l valor mínimo ele YT es 109,70, que corres-
ponde al coeficiente de seguridad 2,2. Por tanto, se tendrá: 

" ,). 

Coeficiente de seguridad total: C = 2,2 

Cúlcnlo del coeficiente de segmiel,Hl parcial C)r. 

e 
1,;:í 

2,2 

1,5 
1,17 ,..__,, 1,:1 

B.-SOPORTES E~ TülPANOS 

1. Dclcnninación de los ,·alores de las constm1les dP PI1r!'l

licrnlllicnlo del cuadro II. 

V. 100 m~ (Yolumen de hormigún ec1uivalcnlc a la sobre-
carga del tramo). 

V,,, (i8 + ;ÍÜ + ;ÍÜ = Hi8 m' (volumen ele hormigón que gra-
vita sobre la pieza. En este caso, 
el equivillenlc- a: pavimento + 
+ tablero + largueros). 

V,, -- 130 m:: (Yolumen de hon11igú11 del propio elemento. En 
es le caso, soportes). 

10.000 111" (Yolumen de hormigón ec1uivalenle a los da-
fios previsibles). 

1 
V,,, 

1 
168 

".Y. + - + --- 2,68 
Vs 100 

~ 
Vv 130 

V, 100 
1,30 

2. Cálculo del coeficiente de seguridad total C. 

Los valores de k2 se toman del cuadro III, columna corres
pondiente a soportes de altura inferior a los 10 m; y los de la 
probabilidad de hundimiento P, se obtienen utilizando el ábaco. 
incluido en el texto, en función de C y k 3 • 



O> ..., .... 

v.= 100 

e 

k2 

ka= ex+ ¡3 k" 

k.=Ym+k, Vr, 

k, =k. + Vo 

p 

VT=k, + P ka 

Vm= 168 

1,8 

0,600 

~,4600 

246,00 

40.246,00 

0,001 

286,25 

V1, = 130 

1,9 2,0 

0,634 0,G67 

3,5042 3,5-171 

2.50,42 25-1-,71 

-10.250,-12 40.254,71 

0,0004O:i 0,00026!> 

. 
266,72 2(i!5,38 

Vn = 40.000 a= 2,68 f3 = 1,3 

2,1 •) ') 2,3 -,-

0,700 0,733 0,767 

:~,f>!lO0 3,ü:329 3,6771 
- --- - . 

259,00 263,29 2B7,71 

10.259,00 40.263,29 40.267,71 

0,000Oí0 0,000026 0,000010 

261,82 264,3-l 268,11 



Como se ve, el nilor mínimo de YT es 261,82, que corres
ponde al valor C = 2,1. Por tanto, se tendrá: 

Coeficiente de seguridad total: C - 2,1 

3. Cálculo del coeficiente de seguridad 1 parcial C)1• 

Conforme a lo indicado en el texto, el valor del codlcien k 
de seguridad parcial C)1, multiplicador de las sobrernrgns. seró 
en este caso: 

e 2,1 
C,1 = ---- = --~- = 1,4 

- 1,5 1,5 

C-ARCOS GE~IELOS 

l. Determinación de los valores de las constantes de encn
hezamiento del cuadro II. 

Y, = 100 1113 (volumen de hormigón ec1nivalente a la sobrl'
carga del tramo). 

Vm 68 + 50 + 50 + 130 = 298 1113 (volumen de hormigón (flll' 

. gravita sobre la pieza. En 
este caso, el equinllente a: 
pavimento + tablero + 
+ largueros + soportes 
en tímpanos). 

VP 400 1113 (volumen de hormigón del propio elemento. En 
este caso, arcos). 

Vn --10.000 1113 (volumen de hormigón equivalente a los daúos 

(X 

B 

previsibles). 

1 + 

v. 

Vm 

-IOO 
100 

1 + 

-1 

2!)8 

100 
3,98 



2. Cálculo del coeficiente de seguridad total, C: 

v.= 100 Vm= 298 vp = 400 Vo = 40.000 ~=3,98 ~=4 

e 1 1,8 1,9 
1 

2,0 2,1 
1 

2,2 1 2,3 
1 

--

k2 0,707 0,733 0,759 0,785 0,810 0,835 
----

1 

~~'a --et~ 
6,808 1 6,912 7,016 7,120 7,220 7,320 

----------

k4·=Vm+k2 Vp 580,8 591,2 601,6 612,0 622,0 632,0 
-- ¡. 

1 

1 

! 

ks=k4 + VD 40.580,8 40.591,2 40.601,6 1 40.612,0 40.622,0 40.632,0 
--- - ·-------

p ! 0,001 0,000405 0,000265 0,000070 0,000026 0,000010 

-- - -

VT= k. + P kr, 631,38 607,6--1 612,34 1 614,84 623,06 632,41 
1 



En este caso, los valores de k2 se han sacado del cuadro III, 
columna correspondiente a arcos, y los de la probabilidad de 
h'undimiento P, se han obtenido, utilizando el ábaco incluido en 
el texto, en función de C y ks. 

Como se ve, el valor mínimo de VT es 607,64, que corres
ponde al valor C = 1,9. Por tanto, se tendrá: 

Coeficiente de seguridad total: C = 1,9 

3. Cálculo del coeficiente de seguridad parcial CM. 

Conforme a lo indicado en el texto, el valor que, en este 
caso, debe tomarse para el coeficiente de seguridad parcial C~r, 
multiplicador de las sobrecargas, será: 

e 
CM=----

1,5 
1,9 
1,5 

= 1,27 = 1,3 

0.-RESULTADOS FINALES 

Del estudio realizado sobre· la seguridad de la estructura 
propuesta, se deduce que los factores por los cuales deben mul
tiplicarse las solicitaciones previstas, al efectuar el cálculo en 
rotura de los distintos elementos, son los siguientes: 

Coeficiente de 
mayoración CM 

Para el cálculo del tablero . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1,5 
Para el cálculo de los soportes en tímpanos. 1,4 
Para el cálculo de los arcos gemelos . . . . . . . . . 1,3 

De los artículos 3.2 y 3.4 se deduce que los factores. por los 
cuales deben dividirse las resistencias características de los ma
teriales, al efectuar el cálculo en rotura de los distintos elemen
tos, son los siguientes: 

Para el acero ............................. . 
Para el hormigón en tablero y 

Coeficientes de 
minoración cm 

Ca=l,2 

arCOS ..... , .................. , .. ,........... ch = 1,6 
Para el hormigón en soportes ......... Ch= 1,6 : 0,9= 1,78 = 1,8 
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apéndice al ane;o de cálculo 

A continuación se incluyen varios ejemplos para ilustrar la 
aplicación de las fórmulas del Anejo de Cálculo. Estos ej ernplos 
n_o quieren ser casos aislados, sin relación entre sí, sino que, en 
derto modo, forman una cadena que barre los distintos casos 
que pueden presentarse. Su lectura completa puede aclarar y 
facilitar la comprensión del verdadero espíritu del método del 
momento tope. 

Es necesario advertir que, en estos ejemplo~, no se intenta 
recoger todas las prescripciones de la Instrucción, sino que úni
camente se trata de aclarar la aplicación práctica de las fórmu
las establecidas para el cálculo de secciones por el método del 
momento tope y para la camprobación de las condiciones de 
fisuración. De todo lo relativo a tipos de carga, coeficientes de 
seguridad, cálculo a esfuerzo cortante y otra serie de factores 
<rue, en un proyecto real, hay que tener siempre en cuenta, se 
ha prescindido, intencionadamente, por razones de sencillez. 

/)ufos (fr, portida. 

En lodos los ejemplos que a continuación se incluyen se· ha 
supuesto que se dispone de un hormigón de resistencia caracte
rística H, .. = 200 kg/cm 2 y de un acero ordinario; y que se desea 
dimensionar la armadura de tracción U de una sección (V. F. 1) 
<le las siguientes caracteristicas 

b 0,18 m 
h 1 0,45 m 

"TI 4 0 20 
r' = 0,04 m 

·sometida a una solicitación pésima N,e0 que, en cada caso, está 
constituida por una distinta pareja <le valores N,e,,. 

É .., 
IO .,. 
11 

b:18cm. 

W
1

=4 (lf20 

Fig. l. 
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Comprobación prevw. 

Según el apartado 3.2.1, la conclicicín R1. ::,; Hr. se cumple, por 
tratarse de acero ordinario. 

Resistencia minorada. 

200 
f
~ - B,.-
\, - -- = --- = 125 ke1/cm 2 

1,() o, - 1,6 

Si se tratase de una pieza prefabricada, seria de aplicación 
el apartado 3.2.3. 

Si se tratase de un soporte, sería de aplicación el aparta
do 3.2.4. 

Armadura de compresión. 

Su recubrimiento está de acuerdo con el apartado 1.17.;), si 
se supone atmósfera no agresiva. 

Del cuadro número 1 del Anejo de Cálculo obtenemos: 

U'= 2.J,1 t 

Comprobamos que se satisfacen las condiciones U' z 0,7;) BB 
(Y.A. 3.24.1) y ~' z 3.750 kg/cm 2 (Y.A. 3.24.2)• 

E.JE:\IPLO :'\l:M. 1. 

Solicitación pésima: 

e.= oo 
N O 

N • e, = M = 16 m. t 

Se trata de un caso de flexión simple con armadura de com
presión U' dada (apartado A, fórmulas 7 a 9). 

Hay que presuponer, inicialmente, la. posición del c. de g. 
de U. Comenzamos suponiendo r igual al 10 '/o de h,. 

Primer tanteo: 

r = 0,1 X 0,45 = 0,045 m 
h = 0,45 - 0,045 = 0,405 m 
h' = 0,405 - 0,04 = 0,365 m 
V gbh = 0,125 X 18 X 4-0,5 = 91,1 t 

0,04 Y = 3,64 t 
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Se comienza calculando U",,: 

C" 
11 

16- 0,375 X \:11,1 X 0,--lüj 

0,3Ci5 

2,18 --- = .'"i,98 t 
o,:3!i.) 

rn-13,82 

o,:~o5 

Por tanto, U',,= 5,98 t; comprobamos que se verifica(;' > U',,. 

Es de aplicación la fórmula :,] y com·icne comenzar cal
culando: 

M - U'lz' = 16 -- 2--1,1 X 0,363 = 1G - 8,8 = 7,2 m. t 

(Si hubiese resultado M - C'h' < O, se aplicaría directamente la 
fórmula ~8~). -

Ln armadura de lracciún vale: 

7,2 
t· = 0,97 --

0,Jüj 

7,2 
( 1 + --- - --) + 2--1, 1 

!ll, 1 X O, IO;l 

= 17,2;'i (1 + 0,1~1;)) + 21,1 = -1-1,7 t > 8.6-11 

Es interesante hacer notar que el valor CC - C'): Y repre
senta la profundidnd de la zona comprimida, referida al canto 
útil, es decir, z : h = , = 0,2.20. Como el momento tope, en sec
ción rectangular, corresponde a una prnfundidad , = O.:'"i, al ser 
0,226 < 0,5, estnmos en lo que, en el comentario 8.18, se deno
minaba "estado I". Cosa que ya sabíamos, por otra parle,- puesto 
que la fórmula [7] corresponde a dicho "estado I''. 

En el cuadro núm. 1 encontramos que -1-1,7 t corresponden a 
\Y = 8 0 20. Pero esa armadura no puede colocarse con r = 
= 0,045 m y es necesnrio un nuevo tanteo. 

Segundo tanteo: 

r = 0,05 m 
h = 0,45 - 0,05 = 0,40 m 
h' = 0,40 - 0,04 = 0,36 m 
V = 0,125 X 18 X -10 = 90 t 

0,04 Y= 3,6 t 



U" 
16- 0,375 X 90 X 0,-10 Hi--13,5 

0,3G 
11 

C',, = G,95 t < C'. 

2,5 
--- = G,915 t 

0,3{) 

\'ale. , 
M -- C'h' = 16 - 24,1 X 0,36 = Hi - 8,67 = 7,:1:1 m · 1 

U - 0,97 
7,33 

0,40 

7,33 
( 1 + ---) + 24,1 = 

0,40 X !l0 

= 17,8 (1 + 0,204) + 24,l = 21,4 f--24,1 = 4!'i,!'i t > :Ui 1 

Ese Yalor de U con·csponde (\'. cuadrn núm. 1), como en l'i 
easo anterior, a W = 8 e 20, que pueden colocarse (\'.F. 2) de 
forma que r = 0,05 metros. 

e u 
LO 
V 
11 

~ 

Fig. 2. 

Comprobación de fisuración. 

h=40cm. 

Al comprobar si la sección cumple las dos condiciones del 
apartado 3.15.2, se ve que la primera sí se satisface. En cuanto a 
la segunda, se o:btiene: 



b 

/l 

18 

4 
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1,5 cm 

es decir, que la pieza está en buenas condiciones si ha ele tra
bajar en mnbientes protegidos o a la intemperie; pero si se trata 
ele un mnbicnle agresivo, no se cumple esta segunda condición. 

Supongamos que, efccti\'amente, se trata de un ambiente 
agrcsiYo. Se comprueba, entonces, la condición conespondiente 
del apartado :U:5.3 y se obtiene: 

V B V 12;) = 11,2 

0,7:5 X 11,2 = 8,4 

20 > 8,4 

Como tampoco se satisface la limitación impuesta en este 
apartado, es ohligaclo recurrir a la comprohación general a que 
se refiere el apartado :U5.4. De los datos de la sección que se 
estudia. se deduce: 

B, = 18 X 10 = 180 cm 2 

El cuadro núm. 4 da, para n = 8, e; = 20, el valor 209 cm 2
• 

Como 180 < 209, la condición de fisuración queda satisfecha y, 
por consiguiente, la pieza puede colocarse en ambientes agre
sh·os. 

Otm solución. 

Si no se hubiese impuesto el valor W' = --1 0 20 de la arma
dura de compresión, convendría hacer (apartado B, f órmu 
la [lOJ) 

U' = U',, = 6,95 t 

equivalentes (V. cuadro núm. 1) a 3 Q' 12 
33¡ 



Entonces es de aplicación la fórmula 10:: 

e = o,.) x no + 7 = ;')2 t W = \) ~ 20 

Cierlmnente que con 9 :25 20 yn no es r = :') cm; el cnnto 
útil h disminuye y, en rigor, habría que rehacer el cúkulo. Pero 
como los 3'? 12 pueden colocarse mús al borde (JUe los -1 20 
que antes había, el brazo h' aumenta y no es nrriesgado s111><mer 
que esta solución, \Y' = 3 ~- 12, \Y = D ,.,, 20, es correcta. 

Puede observarse que, en relacion con la soluciún anterior. 
la armadura U ha aumentado, como era de esperar. Pero en 
conjunto, esta última solución es m:'is económica: 

Primera solución: 12 0 20 = 12 X :3,112 = 37,7 cm". 

Segunda solución: 3 z. 12 + !) r;: 20 = :1 X 1,131 -L fl X 
X :1,1 !2 = :3,-1 + 28,3 = 31,7 c1112 • 

Economía: 1(j 
( . 
,1. 

E.JE'.\f PI.O ::-;(::-.,1. 2. 

Como ya se ha indicado se toman, como datos ele partida, los 
mismos que se citan al principio de este apéndice; y se varía 1n 
solici !ación. 

Solicitación pésima (Y. F. 3) : 

e,, = 1 111 

N 16 t 

N•en 16m.t 

Se trata de un caso de flexión compuesta con armadura de 
compresión U' dada (apartado A, fórmulas [16 a 20]). 

N - U' = 16 - 24, 1 < O 
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Sl· cslú, por lap-to, en el ,:aso III. 

1
~=16T 

F=411l20 
' 

Fig. 3. 

Como siempre, es nece:sario presuponer inicialmente la posi
ción <lel c. de g. de U. Con objeto de quedar siempre del lado 
de ln seguridad, 

para calcular e, se supone r = 2,5 cm, con lo que e 
= 100 + 22,5 - 2,5 = 120 cm 

para calcular /z, se supone r = 5 cm, con lo que /z 
= 45 - 5 = 40 cm *. 

:'\aturalmcnte, r sólo puede tener un Yalor único. Xo obstante, 
para evitar tanteos y conseguir una primera solución suficientemente 
aproximada y que ha de quedar siempre del lado ele la seguridad, resulta 
cómodo recurrir a este artificio de adoptar Yalores distintos de r para 
el cúlcnlo de e y el de h. 
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Se calcula: 

0,03 ~ = 0,05 X 16 = 0,8 t 

JTU _ 

\..) 11 -

16 X 1,20 - 0,375 X 90 X 0,40 

0,3fi 

5,7 
--- = 15,8 t 

0,36 

U',, = 15,8 t < U'. Vale. 

19,2-13,5 

0,36 

Es de aplicación la fórmula [18] y conviene comenzar cal
culando: 

~ e - U' h' = 19,2 - 24, 1 X 0,36 = 1\J,2 -- 8,67 = 10,53 m • t 

(Si hubiese resultado ~e - U'h' < O, se aplicaría directamente la 
fúrmula [H)J). 

La armadura de tracción vale: 

( 
10,53 ) 

1 + ---- + 24,1 - Hi = 
90 X 0,40 

= 25,55 (1 + 0,293) + 8,1 = 33,1 + 8,1 = 41,2 t > ·3,6 t 

Este valor corresponde (V. cuadro núm. 1) a "' = 7 ,ÍJ 20. 
Comprobamos que las hipótesis hechas para el valor ele r son, 
efectivamente, seguras. 

Otra solución. 

Si no se hubiese impuesto el valor W' = 4 0 20 ele la arma
dura de compresión, convendría hacer (apartado B) : 

U' = U'n = 15,8 t 

equivalentes (V. cuadro núm. 1) a \V' = 4 0 16. 

Entonces es de aplicación la fórmula [20]: 
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U = 0,5 X UO + 15,8 - 1G = -1-1,8 t > 3,6 t 

Este vnlor corresponde (\'. ctrndro núm. 1) a W = 8 0 20. 
Como era de esperar, la armadura U ha aumentado con relación 
,d c,1so anterior, pero, en conjunto, esta solución es más eco
nc'imica: 

Primera solución: 11 0 20 = 11 X 3,1-!2 = 34,6 cm". 

Segunda solución: ! 0 16 + 8 C2 20 = 1 X 2,011 -l- 8 X 
X :1,1-12 = 8 + 2;\2 = 33,2 cm". 

Economía: 3 ~/¡. 

E.IE\ll'LO :-;(:w. 3. 

Dalos <Ir' ¡mrli<lo. 

Los mismos que en ]os ejemplos anteriores. 
Solici lncic'rn J;<:simu (\'. F. 4): 

0,05 m 
N - 80 t 
e u 

N. (',, 4m-t 

Se lrnla de un caso de flcxic'in con1¡H1esb1 con arnrndm·a de 
l

0 0mpresi<'i11 l'' dada (npartndo A, fórmulas · 1(i a 2ü7). 

N - U' 

0,5 V 

0,75 V 

80 - 24, 1 = :'i:'i,9 t 

0,5 X \JO= 45 t 

0,75 X !:líl = 67,fí t 

s(:' t'SIÚ, por i,llllo, en el cuso JI. 

W
0

=402O 

N=BOT 

------ ---- eo;0,05m 
h1=45cm. 

Fiµ:. 4. 
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J-Inremos como en el ejemplo anterior: 

- pura calcular e, suponer r = 2,3 cm, con lo que e = 5 + 
+ 22,;í - 2,.í = 2.í cm 

- para calcular h, suponer r = 5 cm, con lo que h = -15 -
- - ;Í = -10 cm. 

Se calcula: 

0,03 ~ = 0,0il X 80 = -! t 

U" -,,-
80 X 0,2::i - 0,3í5 X 90 X 0,40 

0,36 

6,5 
--= 18 t 

0,36 

C',, = 18 t < C'. Vale. 

Es de aplicación la fórmula [17] : 

0,03 ~ = -1 t 

0,0-l Y = 3,H t 
U= -1 t . w· = 2 0 12 

20-13,5 

0,36 

Como U' > U",,, debe hacerse comprobación de borde. Para 
ello ]iay que utilizar los verdaderos valores de h y e. 

Con \Y = 2 (7 12 es r = 0,018 m; por tanto: 

e = 0,050 + 0,225 - 0,018 = 0,257 m 
h = 0,450 - - 0,018 = 0,432 m 
h' = ü.432 -- 0,040 = 0,392 m 

De la fórmula [15] se deduce: 

( 
18

2 
) 0,373 X 90 X 0,432 1 - 432" + 24,1 X 0,392 

0,7;_í X 0,12~ X 18 X -15 + 4 + 24,1 
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24 
-- - === 0,23 111 

104,1 

Colllo 0,2i>7 > 0,2:3, la elección de borde más comprimido fué 
correcta. 

* r. * 

Es interesante hncer notar <rue la secc10n así dimensionada 
(\\" = 4 '?' 20; ,y = 2 '.Z 12) no se agota para la solicitación 
dada(~= 80 t; e,,= :'í cm); y no es posible disminuir su armadu
ra C, puesto que se ha hecho igual al mínimo prescrito. La sec
ci<',n es, en efecto, capaz de resistir más solicitación y ello se 
del,c al exceso de nrn1ndura de compresión. 

Ln solicit,H.'iún de ngotnmicnto de la sección Yicne dada por: 

donde: 

V 0,125 

U' 24,1 t 

h 0,1:12 

h' 0,392 

X 

lll 

111 

~. e-0,375 Vh 
h' 

18 X -!3,2 97 t 

Sustituyendo, obtenemos: 

~e = 2!5,15 m · l 

Por tanto, un:1 fuerza.~ = 80 t agotaría la sección con una 
ev·entricidad 

(' 

cquiYalente a: 

25,15 

80 
o,::n-1 m 

<',, = 0,314 + 0,018 - 0,22.5 0,107 111 

293 



Análogamente, parn una excentricidad e,, = 0,O;i rn, equiYa
lente a e = 0,257 m, la fuerza de agotamiento seria la menor de 
las dos siguiente: 

N 
2S,15 

0,257 
\)8 t 

N U' + 0,7:5 V = 24,1 + G7.:i = !11,ti t 

El segundo Yalor, que es el que preYaiece, se deduce de la 
condición que define el caso II en el cuerpo de f<irmulas que 
estamos aplicando *. 

* * * 

Otra solucián. 

Si no se hubiese impuesto el valor W' = 4 0 20 de la arma
dura de compresión, conYetHlría hacer (apartado B): 

U'= F,. = 18 t 

equivalentes (V. cuaclro núm. 1) a W' = 3 0 20. 

Hay que calcular, como :mtes, 

N - C' = 80 - 18 = (i2 t 

con lo que se comprueba que estamos en el caso lI. El Yalor 
de U será el inismo del caso anterior (fórmula [177, V= 4 t), 
pero ahora no es necesarié1 la comprobación de horde. Por otra 
parte, la sección está estrictamente dimensionada; es decir, se 
agota para la solicitación dada. 

* * * 

De todo lo anterior cabe deducir una interesante conclusión. 
Cuando se emplea la fórmula [17], si se verifica C' > U",, es ne
cesaria la comproba<.:ión de borde. Pero siempre es lícito supo-

* Esta disquisición es puramente teórica, pues prescinde de la con
dición L" '.;::: 0,05 N que obliga a aumentar U cuando aumenta N. No obs
tante, debe recordarse que esta condición, por ser <le origen puramente 
constructivo, resulta completamente ajena al espíritu de la teoría en 
que se basa el método de cálculo que estamos aplicando, lo que justifica 
esta aparente contradicción. 

Se podría alargar este comentario, estudiando qué ocurre cuando al 
hacer U' = U",,_ se pasa del caso II al caso l. Pero con ello se complica
ría innecesariamente esta exposición. 
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ner U'~ U",, (siempre que sea U",, > 0), despreciando el exceso; 
si con ese nuevo valór de U', se continúa estando en el mismo 
caso II (es decir, si 0,75 > ~ - l;',, > 0,3 Y), puede ahorrarse la 
comprobación de· borde *. 

* * * 

EJEMPLO NÍ'M. --l. 

Datos de partida. 

Los mismos que en los ejemplos anteriores. 

Solicitación pésima (Y. F. 5): 

eo = 0,02 m 
N = 100 t 

~. eo = 2 111. t 

Se trata de un caso de flexión compuesta con armadura de 
compresión U' dada (apartado A, fórmulas [16 a 20]). 

~ - U' = 100 - 24,1 = 75,9 t 

0,75 Y = 67,5 t 

Se está, por tanto, en el caso I. 

w'=4f20 

~--+--!:!=I00T 

• 0=0,02m. 

Fig. 5 

• Este artificio, que simplifica el cálculo en muchas ocasiones, puede 
utilizarse en todos los casos en los que la condición U' > U" n obliga a 
comprobar el borde. 
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Como en ejemplos anteriores, 

para calcular e, suponemos r = 2,5 cm, con lo que 1' 

= 2 + 22,3 - - 2,3 = 22 cm 

para calcular h, suponemos r 
= 45 - ;) = ,1 Ü Clll. 

.í cm, con lo que 11 -

Se calcula: 

0,05 ~ = 5 

l "' 
11 

100 X 0,:22 - 0,375 X 90 X 0.40 

0.36 

8,3 
2~Ji t 

0,3G 

2~1,(i t < C'. \'ale. 

Es <le aplicación ln fórmula [lnJ : 

22-13.5 

o.:rn 

U = 100 - 67,5 - 24,1 = 8,4 l > 5 t 

Del cuadro núm. 1 resulta: \Y = 4. 7' 12. 

Como l" :;;, U11

11, debe hacerse comprobación de hor<lc . ..\ho
ra bien, si suponemos U' = U11

11 = 2:3,G t (dcsprccian<lo el c~n'
so), se obtiene 

D = 100 - 67,5 - 23,6 = 8,9 t 

que corresponde, también, a \Y =-! Zí 12, y, en cambio, en esta 
hipótesis, ya no es necesaria la comprobación <le borde. 

EJEMPLO ::--(:w. 5. 

Dalos de partida. 

Los mismos que en los ejemplos anteriores. 



apéndice al anejo de cálculo 

Solicitación pésima (Y. F. 6): 

Co = 0 
N = 140 

N•eo=0 

Se trata de un caso de flexión compuesta con armadura de 
compresión U' dada (apartado A, fórmulas ;16 a 20]). 

v 

----◄--- N= 140T 
eo=o 

Fig. ó 

Como en ejemplos anteriores, 

- para calcular e, suponemos r = 2,5 cm, con lo que e = 
= O + 22,5 - 2,5 = 20 cm 

- para calcular h, suponemos r = 5 cm, con lo que h = 
= 45 - 5 = 40 Clll. 

Se calcula: 

0,05 N = 7 t 

U"n -==== 
140 X O,W - 0,375, X 90 X 0,40 

0,36 

14,5 

0,36 
- ,10,::3 t 

28--13,5 

0,36 



u,, = --!0,3 t 

Como C' < 40,3 t, es necesario aumentar la armadura de 
compresión. Se dispondrá "" = 7 (Z 20 equivalentes a U' = 
= 42,2 t. 

~ - U' = 1--!0 - -12,2 = 97 ,8 t 

0,75 Y = 67,5 t 

Se está, por tanto, en el caso I y es de aplicación la fór
mula [16]: 

U = 140 - 67,5 - -12,2 = 30,3 t > 7 t 

Con muy pequeño error puede hacerse "T = 5 0 20. 
Ahora bien, como \V' > \V y la fuerza actúa en el centro del 

canto total, ya se ve, sin necesidad de comprobación, que el 
borde más comprimido es el opuesto al considerado. Es nece-
sario, pues, repetir el cálculo. · 

La armadura dada inicialmente, 4 0 20, es ahora la \Y. 
Debemos hacer abstracción de ella, y dimensionar ambas ar
maduras. 

Se supone r = r' = 5 cm, con lo que h = -10 cm, h' = 35 cm, 
e = 22,5 - 5 = 17,5 cm. Entonces: 

l ... ,, -,,-
140 x 0,175- o,375 x 90 xo,-10 

0,35 

11 

0,35 
= 31,-1 t 

24,5-13,5 

0,35 

Haremos \Y' = 6 0 20, equivalentes a C' = 36,1 t. 

De la fórmula [16] se deduce: 

U= 140 - 67,5 - 36,1 = 36,-t t.> 7 t 

es decir, con muy, poco error; \V •= ti 0 20. 

Al resultado o'btenido (W = 6 0 20, W' •= 6 0 20) podía 
habe·rse llegado a través de un cálculo más sencillo. En efecto, 



apéndice al anejo de cálculo 

al actuar la fuerza en el centrn del canto total, puede conside
rarse el caso como de comprcs,H'in simple, con tal de que se lrnga 
U = U' (*). Es de aplicación, emonces, la fórmula : U~: 

es decir, 

de donde: 

140 = 0,75 X 0,12:5 X 18 X 45 + U + U' 

U+ U' 140 -- 76 

U = U' = ;32 t > 7 

\Y = W' = (i 0 20 

G4 t 

( ·) En efecto, sólo en el caso U = U', el baricentro ph'1stico ele la 
sección coincide con el punto meclio ele! canto total y, por consiguiente, 
para carga axil resulta e = eb. 
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A 

A' 

A" 

Ao º 

B 

c 

notación 
por orden alfabcitlco 

= Límite elá.stico de la armadura en 
tracción o menos comprimida (ar
madura U). 

= Límite elástico de la armadura más 
comprimida (armadura U'). 

= Límite elástico de la armadura 
transversal. 

= Límite elástico convencional (valor 
de A para armaduras de acero es
tirado en frío). 

= Sección útil de una sección <le hor
migón. Es decir, parte de sección 
comprendida entre el borde más 
comprimido y la armadura U. 

= Sección cobaricéntrica de hormi
gón. 

= Area total de la sección de hormi
gón. 

= Coeficiente de seguridad (en gene
ral). 

= Valor de Cm para el acero. 

= V alar de Cm para el hormigón. 

= Coeficiente de mayoración, o de se
guridad referente a las cargas. 

= Coeficiente de minoración, o de se
guridad referente al material. 



D, 

E 

F 

G 

K 

L 

.M 

1\1'" = N . e' 

N 

p 

R 

= Diámetro del núcleo de hormigón 
zunchado. 

= Módulo de elasticidad. 

= Carga, en general (una particular 
o el conjunto de ellas). 

= Carga permanente . (una particular 
o el conjunto de ellas). 

= Constante dimensional o adimensio
nal, según el caso. 

=Luz. 

= Momento flector. Su valor es siem
pre positivo si se llama U a la ar
madura que, bajo ese momento, tra
baja a tracción. 

= :VIomento que resulta al trasladar 
X al punto medio del canto total. 

= l\Iomento máximo, respecto a la ar
madura de tracción o menos com
primida, que es capaz de resistir 
una sección. 

= l\Iomento tope. 

= ]\fomento de N con respecto a U. 

= l\Iornento de N con respecto a U'. 

= Esfuerzo normal (positivo en com
presión y negativo en tracción). 

= Sobrecarga (una particular o el con
junto de ellas). 

= Resistencia del hormigón a com
presión. 



R' 

R" 

R, 

s 

T 

U=WA 

U' - W'A' 

U"-W"A" 

notación 
por orden alfabético 

= Resistencia del hormigón a trac
ción. 

= Resistencia virtual del hormigón a 
esfuerzo cortante. 

= Resistencia virtual a compresión del 
hormigón sometido a esfuerzos de 
fatiga. 

= Limitación impueJ,ta a Rk (V.A. 3.2.1) 
en función de lá" resistencia carac
terística del acero. 

= Resistencia media del hormigón a 
compresión. 

= Solicitación o conjunto de M, N y T. 

= Esfuerzo cortante. 

= Capacidad mecánica de la armadu
ra en tracción o menos comprimi
da. (Por brevedad, se designa a Ye
ces también por U a la propia ar
madura.) 

= Capaci<lad mecánica de la armadu
ra más comprimida. (Por brevedad, 
se designa a veces también por C' 
a la propia armadura.) 

= Capacidad mecánica de un elemen
to de la armadui·a transversal (es
tribo o barra levantada). (Por bre
vedad, se designa a veces también 
por U" al propio elemento de la 
armadura transversal.) 

= Capacidad mecánica cuando la ar
madura es de acero estirado en 
frío. 

= Capacidad mecánica de la barra 
que forma el zuncho. 



V= Rbh 

V" = Rbh" 

w 

W' 

W" 

Wo,2 

a 

b 

b 

b, 

= En sección rectangular. 

= En sección rectangular. 

= En sección rectangular. 

- Sección nominal de la armadura U. 

= Sección nominal de la armadura U'. 

= Sección nominal de un elemento de 
la armadura transversal. 

= Sección nominal cuando la arma
dura es de acero estirado en frío. 

= Como subíndice, indica que se refie
re al acero. 

= Ancho de la sección rectangular. Eri 
secciones en T, distancia entre los 
extremos de las alas. 

= Como subíndice, indica que se refie
re al hormigón. 

= Ancho del nervio en secciones en T. 

= Anchura del ala en una pieza en -T 
(bo + 2b1 = b). 

= Anchura eficaz del ala en una pieza 
en T, con carga repartida. 

= Anchura eficaz del ala en una pieza 
en T, con carga concentrada. 

= De las dos dimensiones de una sec
ción rectangular, la que resulta pa
ralela al plano de pandeo que se 
considera. 



e 

e' 

f 

g 

h 

h' 

h" 

k 

m 

notación 
por orden alfabético 

= Excentricidad de la fuerza normal 
N en relación con la armadura U. 
Se considera positiva cuando N está 
al mismo lado de lT que el borde 
más comprimido. 

= Excentricidad de la fuerza normal 
N en relación con la armadura U'. 
Se considera positiva cuando N está 
al mismo lado de U' que el borde 
en tracción o menos comprimido. 

= Yalor de e cuando X pasa por el 
baricentro plástico de la sección. 

= En flexión compuesta, excentricidad 
de la fuerza normal :X en relación 
con el punto medio del canto total. 

= En inestabilidad, excentricidad real 
de la fuerza respecto al eje de si
metría de l_a sección, perpendicular 
al plano de pandeo. 

= Flecha. 

= Profundidad de la fibra neutra de 
deformaciones, a partir del borde 
más comprimido. 

= Canto útil. 

= Distancia entre U y U'. 

= Distancia de U' al borde opuesto. 

= Canto total. 

= Espesor del ala en secciones en T. 

= Como subíndice, indica "caracterís
tico" o "característica". 

= Como subíndice, indica "media". 



n 

n 

u 
t¡= 

BB 

U' 
q' = 

RB 

r 

r' 

s 

s. 

z 

= Número de barras. 

= Como subíndice, indica "necesaria", 
cuando afecta a una capacidad me
cánica_ de armadura; y "nominal", 
cuando afecta a una carga. 

= Cuantía mecánica de la armadu
ra U. 

= Cuantía mecánica de la armadu
ra U'. 

= Distancia del c.d.g. de la armadu
rá U, al borde menos comprimido 
de la sección. 

= Distancia del c.d.g. de la armadu
ra U', al borde más comprimido de 
la sección. 

= Radio de curvatura. 

= En una serie de elementos de la 
armadura transversal (estribos o 
barras levantadas), distancia entre 
dos de ellos consecutivos, medida 
paralelamente al eje de la pieza. 

= Separación entre espiras (paso de 
la hélice) del zuncho. 

= Profundidad de la zona comprimi
da de la sección (en la que la ten
sión se supone uniformemente re
partida), a partir del· borde más 
comprimido. 

= Coeficiente de dilatación lineal. 

= Angulo ( z 90°) formado por un ele
mento de la armadura transversal, 
con el eje longitudinal de la pieza. 



E 

z 

h. 

e . 

r 
p -

h 

r' 
p' 

h 

Ci 

Cic 

't 

0 

notación 
por orden alfabético 

= Coeficiente <le dispersión (desvia
ción standard relativa). 

= Deformación. 

= Profundidad unitaria de la zona 
comprimida de la sección. 

= Angulo que forman dos secciones 
inicialmente paralelas, después de 
la deformación. 

= Recubrimiento unitario de la arma
dura U (referido a su c.d.g.). 

= Recubrimiento unitario de la arma
dura U' (referido a su c.d.g.). 

= Tensión normal. 

= Tensión sobre el terreno de cimen
tación. 

= Tensión tangencial. 

-= Diámetro de una barra. 

cp = 0,
9 

(sen (f. + cos (f.)= Factor de eficacia de una serie de 
h : s elementos de la armadura transver

sal (estribos o barras levantadas). 

= Como superíndíce, índica "de agota
miento" (cuando afecta a una solici
tación o tensión). 

= Signo que indica: no mayor que. 
Significa que si, por ejemplo, en una 
fórmula se establece U' ::j> U y es 
U' > U, se tomará en la fórmula 
U'= u. 



= Signo que indica: no menor que. 
Significa que si, por ejemplo, en una 
fórmula se establece U' <t U y es 
U' < U, se tomará en la fórmula 
U'=U. 

= Signo que, subrayando a una resis
tencia, la califica de. "minorada"; 
subrayando a una carga, la califica 
de "mayorada"; subrayando a una 
solicitación o tensión, la califica de 
"pésima". Es decir, que dicho signo 
implica que se ha tenido en cuenta 
el margen de seguridad correspon
diente. 



definiciones 

A rea nominal, "\V. 

En un redondo, la que corresponde a su diámetro no
minal. 

Baricentro plástico. 

En una sección, punto de aplicación de la resultante de 
las tres fuerzas de compresión siguientes: 

la que resulta de considerar una tensión igual a 
. 0,753: aplicada uniformemente a la sección total de 

hormigón 

la capacidad mecánica ele la armadura C 

la capacidad mecánica de la armadura U' 

Un esfuerzo axil N aplicado en el baricentro plástico, pro
duce en la pieza un estado de compresión simple. Si ~ 
se mueYe a uno u otro lado, en dirección paralela al canto, 
el borde hacia el cual se acerque será el más comprimido. 

Capacidad mecánica, U, U', U". 

En una barra, producto del área nominal de su sección 
transversal recta por la resistencia minorada del acero, 
independientemente de la tensión real a que está some
tida. 

En una armadura, suma de las capacidades mecánicas de 
las barras que la componen. 

En un estribo, suma de las capacidades mecánicas de sus 
patas. 

Carga, F. 

Cualquier acc10n, o conjunto de acciones, capaz de pro
ducir estados tensionales en la estructura. 



Carga característica, F k, 

Carga máxima previsible, no excepcional, durante la vida 
de la estructura. Su valor es F,, = Fm (1 + /5), siendo /5 
la dispersión de los valores estadísticos de la carga me
dia Fm, 

Carga mayorada, f. 
Producto de la carga característica por el coeficiente de 
mayoración. 

Carga .media, Fm, 

Valor medio de los valores maxunos de la carga, obteni
dos estadísticamente de casos análogos (con igual carga 
nominal). 

Carga muerta. 

Conjunto de cargas permanentes, sm incluir el peso 
propio. 

Carga nominal, Fn, 

Aquélla para la cual se propone la utilización de la es
tructura. 

Carga permanente, G. 

La que actúa en todo instante, y es inseparable de la 
estructura. 

Coeficiente de mayoración, CM, 

Coeficiente de seguridad parcial relativo a las cargas, que 
se aplica multiplicando los valores de las mismas. 

Coeficiente de minoración, Cm (Ca, Cb). 

Coeficiente de seguridad parcial relativo al material 



definiciones 

(Ca para el acero, Cb para el hormigón), que se aplica di
vidiendo sus resistencias respectivas. 

Corrimiento. 

Recorrido de un punto material del cuerpo por efecto de 
las cargas y la deformación consiguiente. 

Cuantía mecánica, q, q'. 

Cociente entre la capacidad mecánica de la armadura de 
tracción (U) o de compresión (U') y el producto de la 
sección útil de hormigón por la resistencia minorada de 
éste (BE). 

Deformación, E. 

Límite del cociente que resulta de dividir la variac10n de 
longitud o distancia entre dos puntos materiales del sólido 
(alargamiento o acortamiento), por dicha distancia, cuan
do esta última tiende hacia cero. 

Diámetro nominal, 0. 

En un redondo, el que, con secc10n circular, proporciona
ría una sección transversal recta igual a la mínima de la 
propia barra. 

Elemento de la armadura transversal. 

Conjunto de estribos o barras levantadas, contenidbs en 
un 1_11ismo plano, normal al de simetría de la pieza en el 
que se suponen actuando las cargas. El elemento (y, por 
tanto, su plano), forma un ángulo rx z'. 90° con el eje 
longitudinal de la pieza; y se va repitiendo, con esa mis
ma inclinación, a distancias s medidas paralelamente a 
dicho eje. 

Esfuerzo, l\I, N, T. 

Conjunto de dos fuerzas o momentos, iguales y opuestos, 



que solicitan una rebanada de la pieza. Cualquier solici
tación se reduce a la suma de tres esfuerzos: normal (~), 
de flexión (M) y cortante (T). 

Estado pésimo de carga. 

En el estudio de una sección, estado de carga que pro
duce la solicitación pésima en la sección considerada. 

En el estudio del equilibrio, estado de carga constituido 
por la peor combinación de cargas y sobrecargas; cada 
una de ellas mayorada o no, según resulte más desfa
vorable. 

Factor de eficacia, tp. 

Dicho de una serie de elementos de la armadura trans
versal (e·stribos o barras levantadas), el dado por la ex
presión 

cp = 
0,9 

s:h 
(sen 0i: + cos 0i:) 

que tiene en cuenta el modo de colocación de los elemen
tos dentro de esa serie. 

Límite elástico característico del acero, Ak. 

En los aceros ordinarios de construcción, media aritmética 
de los n/2 límites elásticos más bajos obtenidos en el en
sayo a tracción (UNE 7010) de n probetas tipo de acero. 

Límite elástico convencional del acero, Ao,2• 

En los aoeros estirados en frío o especiales sin. escalón de 
relajamiento prolongado, mínima tensión capaz de produ
cir una deformación remanente del 0,2 7o. 

Límite elástico convencional característico del acero, A
0

,
2

k. 

Media aritmética de los n/2 límites elásticos convenciona-



definiciones 

les más bajos, obtenidos en el ensayo a tracción (UNE í010) 
den probetas tipo de acero. 

Momento tope, ::\11. 

En una sección, momento producido, con respecto a la ar
madura de tracción o menos comprimida, por nna tensión 
igual al í5 ';'r de la· resistencia minorada del hormigón, 
aplicada uniformemente a toda la secci<'>n útil. 

Resistencia característica del acero, A1c, Ao,zk• 

En los aceros ordinarios de construcción, el límite elúslico 
característico A,,. 
En los aceros estirados en frío o especiales sin escalón de 
relajamiento prolongado, el límite elástico convencional 
característico Ao,21,. 

(Yéase nota al pie de la página G1.) 

Resistencia característica del hormigón, R,,. 

l\Iedia aritmética de las n/2 resistencias más hajas obteni
das en el ensayo de n probetas tipo, conserYadas en am
biente normal a la temperatura de (20 + 2)º C y rolas por 
compresión a los veintiocho días. 

Resistencia minorada del acero, ~. ~o,z• 

Cociei1te entre la resist,encia característica y el coeficiente 
de minoración correspondiente al· acero. Es decir: . 

A 
1,2 

Ao.2" 

1,2 

(Y~ase nota al pie de la púgina G1.) 

Resistencia minorada del hormigón, B,. 

Cociente entre la resistencia ca.racleristica y el coeficiente 
de minoración correspondiente al hormigón. Es decir: 

H = 1,6 



Sección cobaricéntrica, B1. 

Hablando de una sección de hormigón, zona de la misma 
que, contada a partir del borde menos comprimido, tiene 
el mismo baricentro que la armadura U. 

Sección útil, B. 

Hablando de una secc10n de hormigón, zona de la misma 
que está comprendida entre el borde más comprimido y la 
armadura U. · 

Sobrecarga, P. 

Conjunto de cargas que pueden actuar o dejar de actuar, 
distin

1

guiéndose entre ellas: las sobrecargas de explotación, 
las sobrecargas ecológicas, las sobrecargas de ejecución 
y las sobrecargas excepcionales. 

Sobrecarga característica, P,,. 

Sobrecarga máxima previsible, no excepcional, durante la 
vida de la estructura. Su valor es P,., = Pm (1 + o), siendo o 
la dispersión d~ los vaiores estadísticos de la sobrecarga 
media Pm, 

Sobrecarga mayorada, f. 
Producto de la sobrecarga característica por el coeficiente 
ele rnaroración. 

Sobrecarga media, P,,.. 

Y alor medio de los valores máximos de la sobrecarga, ob
tenidos. estadísticamente de casos análogos. (con igual so
brecarga nominal). 

Sobrecarga· nominal, P,,. 

Aquélla para la cual se propone la utilización de la estruc
tura. 



definiciones 

Sobrecargas de ejecución. 

Sobrecargas, no incluídas entre las de explotación o ecoló
gicas, que pueden producirse en obra, según el proceso de 
construcción previsto. 

Sobrecargas de explotación. 

Las que pueden cambiar de una parte a otra de la estructu-
1·a y pueden ser, también, móviles o rodantes, con o sin 
efectos dinámicos. 

Sobrecargas ecológicas. 

Las debidas al medio que rodea a la estructura, que in
cluyen: las de viento o nieve; los efectos ocasionados por 
la retracción; los ocasionados por las variaciones térmicas 
o higrométricas del exterior; los producidos por los asien
tos o movimientos posibles de las sustentaciones y, en su 
caso, los efectos sísmicos. 

Sobrecargas excepcionales. 

Las de carácter anormal v difícilmente previsibles, que 
superan fuertemente a las de explotación. 

Solicitación, S (N, M, T). 

Esfuerzo o conjunto de ellos que, como consecuencia de 
las cargas, actúa sobre una o varias secciones o rebanadas 
de un elemento de la estructura. 

Solicitación de agotamiento, S* (N*, M*, T*). 

En uria sección dada, la que sería capaz de producir un 
fallo resistente total, instantáneo o diferido, en el supuesto 
de que los materiales del elemento considerado tuviesen. 
como resistencias reales, las resistencias minoradas. 



Solicitación pésima, §_ (N, M, T). 

En una sección dada, la producida por la acción conJun
ta de 

-_ la combinación más desfavorable de sobrecargas 
mayoradas, y 

las cargas permanentes con su valor característico 
o mayorado, seRún sea su efecto favorable o desfa
vorable. 

Tensión, cr, 't:. 

Límite del cociente que resulta de dividir un esfuerzo de 
tracción, compresión o cortante, por la se·cción en que 
actúa, cuando esta sección tiende hacia cero. 

Tensión pésima sobre el ten:eno de cimentación, Ec• 

Valor de la tensión pro<lucida sohre el terreno de cimen
tación bajo e] estado pésimo de carga. 

Zona comprimida. 

En una sección de hormigón, zona virtual de profundi
dad z, inferior a la profundidad g de la fibra neutra de 
deformaciones, en la que se supone que la compresión en 
el hormigón es uniforme. Se considera que, fuera de esta 
zona, no hay compresiones en el hormigón. 



esfuerzos normales y de flexión 





observaciones previas importantes 

Se considera N como positiva sí es compresión, y como ne
gativa si es tracción. 

Dada una sección sometida a una fuerza ~. se designará 
por U la armadura más alejada del borde más comprimido, 
y por U', la otra. Con esto quedan definidas las magnitudes /z 
y e. En cuanto al signo de e, será positivo si ]a fuerza :N y el 
borde más comprimido caen al mismo lado ele U; y será negati
vo si caen a lado distinto. 

Con estas c01wenciones (Y. F.) el producto X• r' siempre 
será positivo *. 

En caso de flexión simple, se supone que el momento ;,\l es 
positivo. 

Puede ocurrir que, por ser ]a fuerza X > O y actuar relati
vamente centrada en la sección, no se sepa ele antemano cuúl 
sea el borde mús comprimido. En tal caso, se adoptará como tal 

--~---N>O 

u·-----i u·----111111 

u _____ ,. __ _ u----.... 
e<O 

_....,._....,._N<O 

Se exceptúa el caso de fuerza ele tracción (N < O) actuando entre 
las dos armaduras. En este caso, ningún borde está comprimido y, por 
tanto, no es aplicable el criterio establecido para designar U y U', con 
lo c¡ue no estún definidos h ni e. Lo que debe hacerse es designar por U 
1111a cualquiera de las armaduras, v por U' la otra, resultando entonces 
h' ), e ), O y N . e z O. • 

Este caso se tratn por separado en el cuerpo de fórmulas de este 
Anejo. 



cualquiera de ellos, a reserva de comprobar, en el momento 
oportuno, que la ele·cción ha sido acertada. Esta comproba
ción de borde, que se incluye más adelante, al tratar de cada 
tipo de sección, no siempre resulta necesaria, por lo que, en el 
cuerpo de fórmulas del Anejo, se avisa en cada uno de los casos 
en que es imprescindible hacerla. 

Por último, es importante recordar: 

- que, cuando la armadura U es de acero ordinario, no de
ben considerarse en el cálculo resistencias minoradas del 
acero ,&-mayores de 3.750 kg/cm 2 

- que en el caso de piezas hormigonadas verticalmente, la 
resistencia minorada del hormigón B, se disminuirá en un 
10 %. 

- que deben tenerse presentes las prescripciones contenidas 
en los artículos 3.22, 3.23 y 3.24, relativas a las armaduras 
de tracción y de compresión. 

Observación final. 

En este Anejo de Cálculo se dan, por separado, fórmulas de 
dimensionamiento de secciones y de comprobación de secciones. 
Si se utilizan las primeras, es, por supuesto, innecesario com
probar la sección así dimensionada. 



fórmulas de cálculo 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

FJexión simple sin armadura de compresión. 

DIMENSIONAMIENTO. 

Armadura de lracd<'>n necesariH: 

M 
l' = 0,97 _::::__ ( 1 + 

h 
) <t 0,04 V con M ~ 0,375 Vh 

Si fuese M > 0,3i5 \' h, seria necesaria armadura de com
presión. 

Caso particular: parn M = 0,375 \'h resulta U= 0,5 v. 
Lanto mlnimo: 

cuando b es dato 

V
8 M 1 - --(-,,1) h,nln = 

o,375 B 
/t 

cuando --,;- es dato 

[ 1 J 

[2] 

[3] 

[4 



[5j 

[6] 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión simple sin armadura de compresión. 

COMPROBACIÓN. 

Momento de agotamiento: 

con U ::!> 0,5 V 

debiéndose verificar, además: 

U ~ 0,04 Y 

Caso particular: para U ~ 0,5 V resulta M " = 0,375 V h 



fórmulas de cálculo 

" 
ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión simple con armadura de compresión. 

ÜIIIIEKSIONAMIENTO. 

La nrmndura U' debe cumplir U' ::,; U',,, siendo U',. el mayor 
de los dos v:1 lores siguientes: 

o 
M - 0,375 Vh 

h' 

(Por tan to, si M < 0,375 V h, no es necesaria armadura de 
compresión.) 

A) Si la armadura U' es dada: 

M-U'h' 
l; = 0,97 ---

h ( 
M-U'lz') 

1 + - V h + U' <t: 0,0-i V 

con U' :l> 

Caso particular: para U' ::,; 

resulta 

M 

M 

h' 

M 

h' 

o sea, para M - U'h' ~ O, 

U = --=- _,¡, O 04 V h' '!- ' 

Caso particular: para U' = U',, = U",,, resulta 

U= 0,5 V+ U' 

[7] 

[8] 

[9] 



B) Si la armadura U' no es dada, conviene hacer U' = U',.. 
Por tanto: 

Si M ~ 0,375 V h, resHlta 

U'=O U= fórmula [7] = fórmula l1] 

Si M '::> 0,375 V h, ~:esulta: 

[10] U'= U",. U = 0,5 V + U" n 



fórmula• de cdfculo 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión simple con armadura de compresión. 

COMPROBACIÓN. 

Momento de agotamiento: 

U-U' 
M "' = (U - U') ( 1 - . 

2 
V ) h + U' h'. 

f U' :!> U 
con U :1> 0,5 V + U' 

debiéndose verificar, además, 

U ,- 0,04 V 

Caso particular: para U' '.';l,· U resulta 

M~ = Uh' con U '.';l, 0,04 V 

Caso particular: para U '.';l, 0,5 V + U' o sea, para 
U-U' 

--- '.';l, 0,25 resulta 
2V 

M"' = 0,375 Vh + U'h' 

[11] 

[12] 

[13] 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Compresión simple. 

N z N" = 0,75 \'t + u + U' 

debiéndose verificar, además, 

u'.::> o,o5 N U''.::> 0,05 N 

así como 

e = eb (V. fórmula 15) 

que es la condición para que,la compresión sea simple, es decir, 
para que la fuerza actúe en el baricentro plástico de la sección. 

Comprobación de borde. 

Unicamente es necesaria esta comprobación en al
gunos casos de flexión o compresión compuestas, con 
N > O. En cada uno de estos casos, se advierte, en el 
lugar oportuno, la necesidad de esta comprobación, que 
consiste en averiguar si el borde elegido como más com
primido lo es o no- efectivamente. 

La elección inicialmente hecha de borde más com
primido será correcta si se verifica e '.::,; eb, siendo: 

0,375 Vh (1 - p2
) + U'h' 

0,75 Y 1 + U + U' 

0,375 Yh + U'h' 

0,75 \'t + U + U' 

[15] 

Si no se verifica e '.::> eb, el borde más comprimido 
es el opuesto al e¡ue se eligió inicialmente. 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión compuesta con fuerza N de tracción o de compresión, 
y compresión compuesta. 

Se excluye el caso de fuerza N de tracción actuando entre las 
dos armadtiras (N < O; h' ~ e ~ O), del que se trata posterior
mente (Y. fórmulas 28 y 29). 

01ME~SIO~AMIE~TO. 

La armadura U' debe cumplir U' ~ U',,, siendo U'., el mayor 
de los tres Yalores siguientes: 

o , ü,ü5N , U",. = 
Ne - 0,375 Vlz 

h' 

A) Si la armadura U' es dada, hay que distinguir tres casos: 

CASO r. N - U' ::,e 0,75 Y 

U'~ U',. 
U = N -- 0,75 Y - U' <t:: 0,05 N 

En el caso en que fuera U' > U" n, hay que hacer comproba
ción de borde (V. fórmula 15). 

E 1 0,75 y > N - U' > 0,5 V 1 

U' ::,e U',, 

f 0,0~ N 
0 ~ i o,o4 v 

En el caso en que fuera U' > U",,, hay que hacer comproba
ción de borde (V. fórmula 15). 

í16] 

[17] 



CASO III. 1 0,5 V ); N ---: U':_/ 

Cuando sea e ::;; h - r' con e ::;; 0,75 h, se está en este caso. 

U' :;:; U',. 

Ne - U'h' ( Ne - V'h') 
[18] U= 0,97 - h 1 + Vh + U' - N <t 0,04 V 

[19] 

[20] -

[21] 

[22] 

con U' ::J::, 

. · · Ne N U'/' O Caso particular: pata U' :;:; /( o sea, para ~ e - 1 <::: • 

resulta 

u = N (e - h') Á" O 04 V 
}( 'f.,. ' 

Caso particular: para U' = U',. -=-U",., resulta 

U = 0,5 V + U' - N <t 0,04 V 

En este Caso III, si es N > O y resulta U < O (prescindiendo 
de la condición U <t 0,04 V), hay que hacer comprobación de 
borde (V. fórmula 15). 

B) Si la armadura U' no es dada, conviene Jrncer U' = U'n• 

C) Si se quiere que la sección esté simétricamente arma
da, debe hacerse: 

U= U'=_]_ (e0 + _!i__) - _!_1_ N (1 __ 1_ N ) Á" 

h' 2 h' - 2 V 'f.,. 

> 0,0-! V 
<t 0,05 N 

con N ( 1- _1 ~) 
2 y ::J:> 0,375 V 
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habiendo referido e0 al punto medio del canto total; es decir, 
h' 

siendo f = eo + -
2

-. 

Cuando no sea operante la limitación [22], puede suprimirse 
la limitación <t 0,05 N en [21]. 

D) El canto total mínimo, con p = p' y con la fuerza N 
aplicada en el punto medio del canto total, es: 

0,5 N - U' 
hi= ----- + 

0,75 Bb 

+ 1 /( o,5N-U' )
2 

+---M~--
V 0,75 Bb 0,375 Bb (1 - p) 2 

siendo Me el momento pésimo exterior aplicado. 

[23] 



[24] 

[25] 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión compuesta con fuerza N de tracción o de compresión, 
y compresión compuesta. 

Se excluye el caso de fuerza N de tracción actuando entre 
las dos armaduras (N < O; h' ';;;; e ';;;; 0), del que se trata pos
teriormente (V. fórmulas 28 y 29). 

COMPROBACIÓN. 

Se considerará inicialmente como borde más comprimido 
el que ·realmente lo sea. Para ello, si es N > O, es de aplicación 
la fórmula [15]. 

La sección está en buenas condiciones cuando se cumplen 
las que en cada caso se expresan: 

CASO L N + U - U' z O 

CASO II. o z 

U' ';;;; 0,05 N 

U ';;;; 0,04 V 

U ';;;; 0,04 V 

Ne z (N + U) h' 

N + U U' Ne z (N + U - U') ( 1 - -
2 

y - ) h + U'h' 



N+U-U' :i 
~-C-A_s_º_11_1_. _____ v _____ :;:::~O~ 

U' :;:,: 0,05 N 
Ne '<.'.'. 0,375 Vh + U'h' 

U :;:,: N - U' - 0,75 V 

f 
0,04 V u ): o,o5 N 

fórmulas de cálculo 

Esta última doble condición, en rigor, no es necesario que 
se ctimpla en todos los casos; basta con que se Yerifique: 

U:;:,: 0,04 V, 

u:;:,: 0,0_5 N, 

cuando N - U' - 0,75 V < O 

cuando N - U' - 0,5 Y> O 

[26] 

[27J 



[28] 

(29] 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION RECTANGULAR 

Flexión compuesta con fuerza N de tracción (~ < O), actuando 
entre las dos armaduras (h' :o: e :o: O). 

DIMENSIONAMIENTO. 

l 
U'- . 

U=-

<t 0,04 V 

N (h' - e) 
h' 

<t 0,0-1 V 

COMPROBACIÓN. 

El valor de N * es el menor, en valor absoluto,, de los dos 
'-iguientes: 

U'h' 
e 

debiéndose verificar, además: 

U :o: 0,04 Y 

U' :o: 0,04 V 

Uh' 
h'--e 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Definiciones. 

Se definen los siguientes valores: 

Más adelante se definen (V. fórmulas 48 y 49) las "secciones 
en. T normales" y se dan fórmulas aplicables a su cálculo, en 
flexión simple. 

Comprobación de borde. 

Para todo lo que sigue, se supone que el borde más 
comprimido, de acuerdo con el apartado 3.20.1, es el co
rrespondiente a las alas; es dedr, que se verifica e > eb, 
siendo: 

. Mtr - 0,875 B b0 I' 2 

eb ·= 
0,75 B Bt + U + U' 

[34] 

En lo que sigue, se advierte en los lugares oportunos 
cuándo es necesario hacer esta comprobación. 

[30] 

[31] 

[32] 

[33] 



ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Flexión simple o compuesta, con fuerza N actuando fuera del 
canto útil. 

Incluye los casos N ::,: O con e ::,: h y ~ < O con e < O. 

Las fórmulas que siguen valen para flexión simple, hacien-
do en ellas ~ = O y ~e = M, 

DnrnNSIONAMIENTO. 

La armadura U' debe cumplir U' ::,: U',,, siendo U',, el mayor 
<le los tres valores siguientes: 

o 0,05 ~ U",,.-

A) Si la armadura U' es dada, se define el valor: 

[3 ,;]_ l\1 U'h' Rbh (h ho ,., •o= +_. o --~} 

[36] 

y pueden distinguirse dos casos: 

1 

CASO l. 1 Ne z. M~ 

U'::,: U',. 

Ne-'-U'h' ( Ne-U'h') 
U ---: 0,97 h 1 + -~-- + U' - N <t 0,04 R_B 

Rbh 2 

Ne 
con U' 1> h' 
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Ne 
Caso particular: para U' ':::'>-~o sea, para Ne - U'h' z o. 

. ~ . -

resulta 

e - h' 
U = N h' <t 0,04 BB [37] 

U'':::'> U',, 

U= 0,97 

[38] 

B) Si la armadura U' no es dada, conviene hacer U'= U'n• 



[39] 

[40] 

[41] 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Flexión simple o compuesta, con fuerza N actuando fuera del 
canto útil. 

Incluye los casos N :;:, O con e :;:, h y N < O con e < O. 

Las fórmulas que siguen valen para flexión simple, haciendo 
en ellas N = O y Ne = M-

COMPROBACIÓN. 

La sección está en buenas condiciones cuando se cumplen las 
dos siguientes: 

U :;:, 0,04 RB 
U' :;:, 005 N ' -

y, además, la que en cada caso se indica a continuación: 

[CASO L I N + º _ U' < º 

Ne < (N + U) lz' 

CASO IL 

N + U U' 
Ne< (N + U - U') ( 1 - -

2 
Rb; ) h + 

+ U'h' ::/> MT 

CASO 111. 

Se calcula 



Si 

Si 

fórmulas de cálculo 

la condición es: 

la condición es: 

~e z Bbho ( h - ~o ) + U'h' + 

+ ºº ( h - ho - Vo ) 1> MT 
2 Bbo 

[42] 

[43] 



ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Flexión o compres10n compuestas, con fuerza N de compresión 
(~ > O) actuando dentro del canto útil. 

Incluye los casos ~ > O con e. < h. 

DIME!\SIONAMIENTO. 

La armadura U' debe cumplir U' ::,; U',,, siendo U',, el mayor 
de los dos valores siguientes: 

0,05 ~ U" -n-
Ne - M1 

h' 

A) Si la armadura U' es dada, se define el valor 

[ 44] U 1 = ~ - 0,75 B:B - U' 

(45] 

[46] 

y pueden distinguirse dos casos: 

[cAsol.l U,~ 

U'::,; U'" 

u = u 1 <t 0,05 ~ 

Debe hacerse comprobación de borde (V. fórmula 34), salvo 
en el caso de ser U' = U',, = U"n• 

J CAson.J ~ 
Se calcula U2, que es el valor de U dado por la fórmula [36] 

ó [38], según el caso, prescindiendo de la condición U <t 0,04 B:B. 

Si resulta U2 ;;;, O, se hace: 



Si resulta U2 < O, se hace: 

f 0,05 ~ 
U ;;:;, l 0,04 !YB 

. fórmulas de cálculo 

Debe hacerse comprobación de borde (V. fórmula 34), salvo 
en el caso de ser U2 ;;:;, O. 

B) Si la armadura U' no es dada, conviene hacer U'= U',.. 

[47] 



ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Flexión o compres1on compuestas, con fuerza N de compresión 
(N > O) actuando dentro del canto útil. 

Incluye los casos N > O con e < h. 

COMPROBACIÓN. 

Se comprobará inicialmente que el borde más comprimido 
es el correspondiente a las alas. Para ello, es de aplicación la 
fórmula [34]. 

La armadura U' debe cumplir U' '.:':> U' n (véase DIMENSIONA
MIENTO). 

Cumplida esta condición, se halla el valor de U, mediante 
las fórmulas de dimensionamiento, con la U' dada. Si el valor 
de U así calculado es igual o menor que el dado, la sección está 
en buenas condiciones. 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONEN T 

Flexión compuesta con fuerza N de tracción (N < O) actuando 
entre las dos armaduras (h' :;, e :;, O). 

Las fórmulas son las [28] y siguientes, dadas para este mis
mo caso en sección rectangular, cambiando V por BB. 



[48] 

'[49] 

[50] 

(51] 

ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCIONES EN T NORMALES, EN FLEXION SIMPLE 

Se denomina sección en T normal· aquella que cumple: · 

En particular, son normales aquellas secciones en T en las 
que se verifica simultáneamente: 

y 

Las fórmulas que siguen son aproximadas, por el lado de la 
seguridad. 

DIMENSIONAMIENTO. 

La armadura U' debe cumplir U' :;,a U' n, siendo: 

M - Bbhº ( h - 4) 
h' 

<t o 

A) Si la armadura U' es dada: 

U' :;,a U'n 

U= 0,97 
M- V'h' 

h 
M - U'h' 

Rbh 2 ) + U' <t 0,04BB 

M 
con U' :t> h' 
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lVI 
Caso particular: para U' ~ -¡;-o sea, para M -- U'h' z O, 

resulta 

B) Si la armadura U' no es dada, conviene hacer U' =.U',.. 

C) A.ncho mínirno ele cabeza: 

M - U'lz' 
bmin = --( - 1-,--10 -) 

Rh h - --
- o 2 

(la adopción de este valor -y con mayor razón, de valores ma
yores- no garantiza que la sección en T vaya a resultar nor
mal). 

D) Canto mínimo: 

M + Rb h? 
- - 2 

hmin == ---------
U' (1 - p') + Bbhº 

(la adopción de este valor no garantiza que la sección en T vaya 
a resultar normal). 

COMPROBACIÓN. 

Momento de agotamiento: 

M * = (U - U') ( 1 -
U-U' 
2 Rbh 

) h + V'h' 

[52) 

[53] 

[54J 

[55] 



[56] 

[57] 

f U' ~ U 
con ( U ~ Bbho + U' 

debiéndose verificar, además: 

U :;:, 0,04 BB 

Caso particular: para U' :;:, U, resulta 

M * = U/z' con U :;:, 0,04 BB 

U-U' Caso particular: para U :;:, Bbh 0 + U' o sea, para --- :;:, 
Rbh 

h ""--º- resulta _,,, h' 

M * = ~bho ( h - ~e ) + U'h' 
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ARMADURA U DE ACERO ORDINARIO 

SECCION CIRCULAR 

Una secc10n circular de radio r con armadura uniforme
mente distribuida en las proximidades de su contorno, de ca
pacidad mecánica U,., puede asimilarse a efectos de cálculo, 
salvo casos muy especiales, a una sección rectangular con ar
madura simétrica, en la cual: 

b = r ( 1,93 + ~ ) -
9·.000 

h = r ( 1,43 - l8.~00 ) (~ en kg/cm 2
) 

[58] 

[59] 

[60] 



[ 61 J 

ARMADURA U DE ACERO ESTIRADO EN FRIO 

Se excluye el caso N < O con e ~ O. 

Para todo tipo de secciones, es lícito aplicar, en todos los 
casos, las mismas fórmulas que con acero ordinario, haciendo: 

Uo,2 = U 

En algunos casos de secciones rectangulares y en T, puede 
aprovecharse más el acero, de acuerdo con lo que sigue. 

ÜIMENSIONAMIENTO. 

Los únicos casos en los que puede haber provecho .son aque
llos en los que, operando como si U fuese de acei-o ordinario, la 
armadura U se encuentra mediante una de las siguientes fórmu
las: [1], [7], [8], [18], [19], [36], [37], [38], [46], [51] y [52]. 

En estos casos, puede disponerse una armadura Uo,2 dada 
por: 

u 
Uo2 = --, Y/ 

siendo: 

U, el Yalor que resulta de la fórmula correspondiente de las ya 
citadas, y 

Y/ = K1 + 0,02625 

~ 
~ 1,25 

Ao,2 K1 = 0,945 - ----
210.000 

N + U - U' 
V 

<t o 

con Y) <t 1 

en sección rectangular 



N + U - ff 
Rbh 

<t: O, en sección en T, s1 resulta 

ho 
/¡ 

N + u - U' - Rho (b - bo) 
, en sección en T, 

fJ:hoh 

si resulta , > 

COMPROBACIÓN. 

Es idéntica a la expuesta cuando la armadura U es de acero 
ordinario, con la única diferencia de que· el dimensionamiento 
de U dehe hacerse según se acaba ele expresar. 





esfuerzos cortantes 





esfuerzos cortantes 

OBSERVACIONES PREVIAS IMPORTANTES 

Para utilizar las fórmulas que siguen, es importante recordar: 

- . que no deben considerarse en el cálculo resistencias mi
noradas del ncern ~ mayores de 3.í50 kg/cm 2 

que en el caso de piezas hormigonadas verticalmente, la 
resistencia minorada del hormigón B: se disminuirá en un 
10 ~~. 

- · que deben tenerse presentes las disposiciones contenidas 
en el artículo :1.2:'i 

SECCIO¡\ RECTA~GULAR 

La resistencia a esfuerzo cortante viene dada por T ,:, 
=Ta+ T,, 

T,, = 0,5 b.h YR si no hay esfuerzo axil (~ = 0) 

(unidades kg,cm) 

T,, (0,5 b.h v'R)[ (1 -- ~ U' ) 
0,í5 B:,bh + U + 

si hav esfuerzo axil de 
(N < ·o). 

( l + O 1 ibh ) 1> 2 ] <t O, 
( unidad~s kg,crn) 
compresión (~ > O) o de tracción 

Cuando sólo hay estribos, 

Tn ~ U"1 • C{)1 ::!> 4 Tb (*) 

siendo U" 1 la capacidad mecánic::i de un estribo * * y cp1 el valoe 

( ·) Por tanto, si es T*> 5 T 11, es necesario aumentar las dimensiones 
de la sección. 

Por ejemplo: si se trata de un cerco simple de diámetro 0 (mm) 
1t 02 

será U" 1 = ---- X A" X 2 (presenta dos barras eficaces). Los 
4 X 100 

Yalores rle U vienen tabulados en el cuadro núm. 1. 

[621 

[63] 

~64] 



[65] 

correspondiente, dado por el cuadro número ;¡_ Pero si resulla 
Ta < 0,6 Tb, se considerará T,, = O. 

Si los estribos son verticales, es mús cómodo utilizae el cua
dro número 6, que da directamente el valor de T" (a reserva, 
claro, de la condición T" ? 0,6 T,,). 

Cuando hay estribos y barras frvantac!as, 

siendo U" 1 cp1 los mismos que en el caso anterior; C" 0 , la capaci
dad mecánica de una ban~a levantada (o de cuantas se lc>vanten 
a la vez**) y % el valor correspondiente, dado por el cuadro 
número 5. Pero si resulta Tn < 0,(i T,,, se considerará L --e O. 

Si los estribos son verticales, es mós cómodo utilizar el cua
dro número H, que da directamente el valor de C", CJ,. 

SECCIO:\' EN T 

Son válidas las fórmulas correspondientes a sección rectan
gular, sin más que sustituir en ellas h por b0 • 

Si la sección Pn T cumple la condición 

en la fórmula [64] puede cambiarse el coeficiente 4 por :5,6; 
y en la fórmula [65] puede cambiarse el coeficiente 5 por 7 

(•) Por tanto, si es T.*> G 1\, es necesario aumentar las dimensiones 
de la sección. 

Por ejemplo: si se levantan a la vez dos hurras de diámrlro 
0 (mm) con cualquier inclinación, será: 

7t 02 
X A 

-1 X 100 

Los valores de U vil'nen l:1h11l:1d11s ,·11 .-1 c11:1dro núm. f. 



esfuerzos cortantes 

SECCION CIRCULAR 

Son válidas las fórmulas correspondientes a sección rectan
gular, haciendo en ellas 

b=- 3-D 
4 

siendo D el diámetro de la sección circular. 

SECCION DE FORMA CUALQUIERA 

Son válidas las fórmulas correspondientes a sección rectan
gular, sustituyendo b por el menor ancho que presenta la sección 
dentro de los tres cuartos del canto útil, contados a partir de la 
armadura de tracción. 



CUADRO NUM"RC l C, 

VALORES DE LA CAPACDAD MECANICA tU,U~U") EN TONELADAS, 
PARA BARRAS DE ACERO ORDINARIO 

¡¡i w p,/ml. A 
(rnm) (crn2) (Kw) ~itnA 

n: 1 n•2 n:3 n:4 n•5 n•6 n•Y n•8 n•9 n:10 n•ll n-~ 12 
' 

5 º· 196 0, 154 2.333 .Ó,46 0,91 1,37 1,83 2,29 2,74 3,20 3,66 4,12 4,57 S,D3 5,49 

E¡ 0,20; 0,222 2.300 0,65 1,30 1,95 2,60 3,25 3,90 4,M 5,21 51!6 6,51 7,16 7,81 

8 0,503 0,3!15 2235 '1,12 2,25 3,37 4,49 ~ 6,74 7~6 8,99 10,tO 11,20 12,40 13,50 

10 0,765 0,617 2.167 1,70 3,40 5,,10 6,110 8,51 10,20 11,90 13,EIO 1~ 17,00 lil,70 20,40 

12 1,131 0,888 2.100· ~7 4,713 7,,12 9,!iO 11,SO 14,20 16,60 19,00 21,40 23,70 26,10 28,50 

16 2,011 1,578 I.S67 3,96 7,91 11,90 15,80 19,80 23,70 27,70 31,GO 35,60 39,60 43,50 47,50 

20 3,142 2,466 1.917 ;;,02 12,00 18, 10 24,10 30, !O 36,10 42,l.O 48,20 54,a:) 60,20 66,30 72,30 

25 4,909 3,853 1.917 9,41 18,80 20,20 37,60 47,00 56,50 65,90 75,30 84,70 94,10 103,00 113/X) 

30 7,0e3 !1,549 t.91 7 13,50 27,10 40,60 ~.20 67,Bé 61,;!0 94,90 108,00 122,00 135,00 149,00 IG:l,00 

35 9,621 7,552 1.91 7 ,18,40 36,90 55,30 B,80 92,20 11 ,,oc 129,0C 147,00 ;u;po 184,00 200PO 22 t,C( 

40 12,566 9,064 1.917 24,10 48,20 'f2,30 96,40 120,00 144,00 169,00 193pc 217,00 241 /)() 265,00 289PC 

, 

NOTA Los cuadros en blanco deben ser completados por el proyectista, con los datos corres

pondientes a los aceros no ordinarios que habitualmente utilice, 



Valores de 

0 A 
-

5 2.333 

(i 2.300 

8 2.233 

10 2.167 

12 2.100 

1(j 1.967 

20 1.917 

25 1.917 

30 1.917 

35 1.917 

-10 1.917 

i\ÜTA 

K n 0 

A 

n=l 

36,4 

44,3 

G0,9 

78,4 

97,1 

138 

177 

222 

2füi 

310 
0--
,¡;),) 

CL\DRO NUMERO 2 

en cm~ para K = 17.000 kg/mm (am/)l'pnfl's ¡>rnfrgi<los, <"nn bal'ras lisas d<' 

acero ordinario) 

n = 2 n=3 n=4 n=5 n = 6 11 = 7 ll = 8 n=9 11 = 10 11 • ...: 11 ,. ::: 12 

·--

72,9 109 146 182 219 25:i 201 328 :H"i-1 101 437 

88,7 133 177 222 206 310 :1;ií :rn0 ,J 13 188 !>32 

122 183 244 304 365 42(i -187 ;Í 18 (j()!) G70 731 

157 235 31-1 392 -171 ;) 10 (i28 70/i 781 8G3 0-11 

194 291 380 -1-86 :í83 (i8() 777 871 !)71 1.0fü) 1.1 (i{¡ 

277 415 553 691 s:w !)68 1. lO(i 1.211 1.:1/t3 1521 1.füí!) 

35!) 532 709 887 1.0G-1 1.2-1 t 1.119 1.;'ími 1.771 1.!);il 2.128 

4-13 665 887 1.108 1.330 15:>2 1.771 1.!l95 2.217 2.139 2.(Hiü 

532 798 1.06-1 1.330 1.596 1.862 2.128 2.:1!)1 2.660 2.92(; 3.1!)2 

621 931 1.2-11 1.552 1.8(i2 2.173 2.'183 2.7n:~ 3.101 :1. 111 '."l.721 

70n 1.0G 1 1.-11 !) 1.771 2.128 2. rn:i 2.838 :un~ 3.!íl7 3.902 -l.2:í7 

Los valores del cuadro roinridrn con l:l limilnriún impurstn n n1 rn rl raso lT - 11,,. C:aso rontrnrio, clrhen 
nmltiplirnrse JH)t' l1 : ll,,. 



Valores de 

0 A 
----- - - . 

~ 2.:J:l~l 

ü 2.300 

8 2.2:¡;; 

10 2.1G7 

12 2.100 

16 1.967 

20 1.917 

2;) 1.!)17 

:w 1.Dl7 

;35 1.!)17 

,10 1.n17 

NOTA 

K n 0 

A 

n = l 

CL'ADHO 1'L':'IIEHO 3 

en cm" pam I( = 8.500 kg/mm (intemperie, con burras lisas de acero ordi

nario) 

n=2 n=3 n=4 1l :..= j 11 = 6 n=í n = 8 n=9 11 = 10 11 = 11 n=U 
------ --•------··-
18,2 :l(i,l fí'1,6 72,H !11, 1 109 127 1-J.G 1G0l 182 200 2Hl 

22,2 ,1.1,:1 (io,i> 88,7 111 13:l lGG 177 200 222 2-1"1 266 

:m,4 üO,!J !)1 ,-1 122 152 rn;l 213 2-11 27-1 30-1 333 365 

:rn,2 78,1 118 1G7 19G 23:í 275 31-1 353 392 -131 471 

18,(i 97,1 Hü 1!J 1 243 2!)1 3-10 389 -137 48G 53-1 583 

(i!J, 1 138 207 277 J.l{i ,115 484 553 G22 691 760 830 

88,7 177 2Gü ;355 tJ-13 532 621 709 798 887 973 1.0G-1 

111 222 333 413 ;)54 GG;) 776 887 908 1.108 1.219 1.330 

l "'º' t)d 26G 399 532 (j(j;j 798 !)31 l.Ofi.:1 1.1\)7 1.3;W 1.-163 L59G 

li:íG 310 466 H21 776 U31 1.08G 1.211 1.397 1.5;)2 1.707 1.8ü2 

177 ;35;-¡ fl32 70!) 887 1.0G 1 1.2-11 Lll!J 1.i>!Hi 1.77-1 1.951 2.128 

Los v:ilurl's d(•I !"11adrn !"1➔ inl'iden con la limitación i111puesta a l\ e11 l'I caso U =- U". Caso co11trario, dchcn 
11111ltiplicarsc por U : U,,. 



Valores de 

0 A 
-

5 2.333 

6 2.300 

8 2.233 

10 2.167 

12 2.100 

16 1.967 

20 1.917 

25 1.917 

30 1.917 

35 · 1.917 

AO 1.917 

NOTA 

Kn0 

A 

n=l 

5,3 

6,5 

9 

11,5 

14,3 

20,3 

26,1 

32,6 

39,1 

45,6 

52,2 

CUADRO NUMERO 4 

en cm 2 para K = 2.500 kg/mm ( ambientes corrosivos, con barras lisas de 

acero ordinario) 

n=2 n=3 n=4 n=S n=6 n ==-7 n=B n=9 n = 10 "= 11 n = 12 

10,7 16,1 21,4 26,8 32,1 37,5 42,9 48,2 53,6 58,9' 64,3 

13 19,6 26,1 32,6 39,1 45,6 52,2 58,7 65,2 71,7 78,3 

17,9 26,9 35,8 44,8 53,7 62,7 71,6 80,6 89,6 98,5 107 

23,1 34,6 46,1 57,7 69,2 80,8 92,3 104 115 127 138 

28,6 -12,9 57,1 71,4 85,7 100 114 129 143 157 171 

40,7 61 81,3 102 122 142 163 183 203 224 244 

52,2 78,2 104 130 156 183 209 235 261 287 313 

65,2 97,8 130 163 196 228 261 293 326 359 391 

78,2 117 156 196 233 274 313 352 391 -130 469 

91,3 137 183 228 274 319 365 411 456 502 548 

104 156 209 261 313 365 ,117 469 522 574 626 

Los valores del cuadro coinciden con la limitación impuesta a B1 en el caso U = U,,. Caso contrario, deben 
multiplicarse por U : U 11• 





H.A.lil H.A.61 H.A.61 H.A.61 

l.ª Parte H.A.58 Ob1ervaciones l. 1 Parte H. A. 58 Observaciones l.ª Parte H.A.58 Observacionea l. 1 Parte H. A. 58 Observaciones 

1.6 1.5 1.11.9 Nuevo 1.17.8 Nuevo 
1.23 6.1 o 

Correspondencia entre la numeración adoptada en la 1.6.1 1.51 Sin variación 1.11.10 Nuevo 1.18 3.3 
1.23.1 6.11 Sin variación 'a 

tercera edición de la primera parte de esta Instrucción 1.6.2 Nuevo 1.11.11 2.ií33 Modifica-do 1.18.1 3.31 Modificado 
1.23.2 6.12 Sin variación tJ 

(H.A.61; primera parte) y la que los mismos apartados 1.6.3 1.511 Sin variación 1.11.12 2.!í34 Modificado 1.18.2 3.32 Sin variación 
1.23.3 6.13 Sin variación E 

llevan en la segunda edición ( H.A.58; primera narte). 1.6.4 1.512 Sin variación 1.12 2,(i 1.18.3 3.321 · Modificado 1.23.4 6.14 Sin variación ... 
1.6.5 1.52 Modificado 1.12.1 2.61 Sin variación 1.18.4 3.322 Modificado 

1.23.5 6.15 Modificado tJ 

H.A.lil 
1.6.6 Nuevo 1.12.2 2.(i2 Sin variación 1.18.5 3.33 Sin variación ANEJOS A LOS COMENTARIOS e 

!.ªParte H.A.58 Observaciones 1.6.7 Nuevo 1.12.3 2.63 Sin variación 1.18.6 3.34 Modificado •o 
1.6.8 Nuevo 1.12.4 2.(i4 Sin variación 1.18.7 3.35 Sin variación Aj. 1.6 D-1.5 Sin variación tJ) 

1.6.9 Nuevo 1.12.5 2.65 Sin variación 1.19 3.4 Aj. 1.7 D-2.1 Sin Vl!riación -
ARTICULADO Y COMENTARIOS 1.6.10 1.53 Sin variación 1.12.6 2,(i(i Sin variación 1.19.1 3.41 Sin variación E 

1.6.11 1.54 Modificado 1.13 2.7 1.19.2 3.42 Sin variación RECOMENDACIONES ... 
Preámbulo o Modificado 1.6.12 1.541 Modificado 1.13.1 2.íl Sin variación 1.19.3 3.421 Modificado 

o 

1.1 0.1 
1.6.13 1.542 Sin variación 1.13.2 2.í21 Modifica,do 1.19.4 3.422 Modificado 

R. 1.11 a Suprimido .e 

1.1.1 0.1 Sin variación 1.6.14 1.543 Modificado 1.13.3 2.722 Sin variación 1.19.5 3.424 Sin variación 
R. 1.11 b Suprimido 

R. 1.8 R. 2.22 Modificado CI) 

1.1.2 0.1 Sin variación 1.6.15 1.544 Modificado 1.13.4 2.73 Modificado 1.19.6 3.423 Modificado R. 1.12 R. 2.65 Sin variación "a 

1.2 . 1.1 
1.6.16 1.545 S,in variación 1.13.5 Nuevo 1.19.7 3.43 Modificado R. 1.22 R. 5.12 

1.2.1 1.11 Modificado 
1.7 2.1 1.14 2.8 1.19.8 3.431 Modificado 

Sin variación u, 

1.2.2 1.12 Sin variación 
1.7.1 2.11 Sin variación 1.14.1 2.81 Sin variación 1.19.9 Nuevo METO DOS DE ENSAYO tJ 

1.2.3 1.13 Sin variación 1.7.2 2.111 Sin variación 1.14.2 2.82 Sin variación 1.19.10 Nuevo 
... 

1.2.4 1.14 Modificado 
1.7.3 Nuevo 1.14.3 2.83 Modificado 1.19.11 Nuevo 

M.E. 1.3 a M.E. 1.22 a Sin variación :, 

1.7.4 
2.84 Modificado 

M.E. 1.3 l:J M.E. 1.22 b Sin variación 
.. 

1.3 1.2 
2.12 Sin variación 1.14.4 1.19.12 Nnevo u 

1.3.1 1.21 Sin variación 1.7.5 2.131 Modificado 1.14.5 2.85 Sin variación 1.19.13 3.43 Modificado 
M.E. 1.3 c M.E. 1.22 c Sin variación :, 

1.3.2 1.22 Modificado 1.7.6 2.132 Sin variación 1.14.6 2.8(i1 Modificado 1.19.14 Nuevo 
M.E. l.3 d M.E. 1.22 d Modificado :: 

1.3.3 Nuevo 
1.8 2.2 1.14.7 2.8fi:! Sin variación 1.19.15 Nuevo 

M.E. 1.3 e. Nuevo u, 

1.4 1.3 
1.8.1 2.21 Modificado 1.14.8 2.87 Sin variación 1.19.16 3.4,4 Sin variación M.E. 1.23 a Suprimido 

CI) 

1.4.1 1.31 Modificado 1.8.2 2.22 Sin variación 1.15 2.9 1.19.17 3.45 Sin variación M.E. 1.4 a M.E. 1.32 a Sin variación tJ 

1.4.2 1.32 Modificado 1.8.3 2.23 Modifica,do 1.15.1 2.91 Sin variación 1.19.18 Nuevo M.E. 1.4 b M.E. 1.32 c Sin variación ... 
1.4.3 1.321 Modificado 1.9 2.3 1.15.2 2.92 Sin variación 1.20 4.1 M.E. 1.4 c M.E. 1.32 g Modificado tJ 

1,,..4 1.322 Modificado 1.9.1 2.31 Sin variación 1.15.3 2.93 Modifica-do 1.20.1 4.11 Sin variación M.E. 1.4 d Nuevo a. 

1.4.5 1.323 Sin variación 1.9.2 2.32 Sin variación 1.15.4 2.931 Modificado 1.20.2 4.12 Sin variación M.E. 1.4 e M.E. 1.32 f Sin variación 

1.9.3 2.33 Modificado 1.15.5 2.932 Modificado 1.20.3 4.13 Sin variación -
1.4.6 1.324 Sin variación. 

M.E. 1.4 f Nuevo tJ 

1.4.7 1.325 Modificado 1.9.4 2.34 ' Sin variación 1.15.6 Nuevo 1.20.4 4.14 Sin variación M.E. 1.4 g M.E. 1.32 d Sin variación ·-
1.4.8 1.326 Modificado 1.9:5 2.35 Sin variación 1.15.7 Nuevo 1.20.5 4.15 Sin variación M.E. 1.4 h M.E. 1.32 e 

u 
Sin variación CI) 

1.4.9 1.327 Modificado 1.10 2.4 1'.16 :u 1.20.6 4.16 Sin variación M.E. 1.4 i M.E. 1.32 b Sin variación a. 

1.4.10 1.328 Sin variación 1.10.1 2.41 Sin variación 1.16.l 3.11 Modificado 1.20.7 4.17 Sin variación M.E. 1.4 j M.E. 1.35 a Sin variación u, 

1.4.11 1.329 Modificado 1.10.2 2.42 Sin variación 1.16.2 3.111 Sin variación 1.21 · 4.2 
CI) 

1.4.12 1.33 Sin variación 1.10.3 2.43 Sin variación 1.16.3 3.12 Modificado 1.21.1 4.21 Modificado 
M.E. 1.5 a M.E. 1.43 a Modificado 

1.4.13 1.34 Sin variación 1.10.4 2.44 Sin variación 1.16.4 3.121 Modifica-do 1.21.2 4.22 Sin variación 
M.E. 1.5 h M.E. 1.44 a Sin variación e 

1.4.14 1.35 Sin variación 1.11 2.5 1.17 3.2 1.21.3 4:221 Sin variación M.E. 1.7 a M.E. 2.13 a Sin variación 
•o 

3.21 Sin variación ·-
1.5 1.4 

1.11.1 2.51 Sin variación 1.17.1 1.21.4 4.23 Sin variación M.E. 1.7 h M.E. 2.13 l:J Sin variación 
u 

1.5.1 1.41 Sin variación 1.11.2 2.52 Sin variación 1.17.2 3.22 Sin variación 1.21.5 4.231 Sin variación 
u 

1.5.2 1.42 Sin variación 1.11.3 2.53 Modificado 1.17.3 3.23 Modificado 1.21.6 Nuevo M.E. 1.8 a M.E. 2.22 c Sin variac10n 
:, ... 

1.5.3 1.43 Modificado 1.11.4 2.531 Modificado 1.17.4 3.24 Sin variación 1.21.7 4.24 Sin variación M.E. 1.8 b M.E. 2.22 a Sin variación .. 
1.5.4 1.431 Sin variación 1.11.5 2.532 Modificado 1.17.5 3.25 Modificado 1.22 5.1 

M.E. 1.8 c M.E. 2.22 b Sin variación 
u, 

Modificado 
1.11.6 Nuevo 

,3.2(i Suprimido 1.22.1 5.11 Sin variación :vr.E. 1.8 d M.E. 2.23 a Sin variación 
e 

1.5.5 1.432 
·-

1.5.6 1:433 Sin variación 1.11.7 2.532 Modificado 1.17.6 3.27 Modificado 1.22.2 5.12 Sin variación :VI.E. 1.15 a 

1.5.7 Sin variación 1.11.8 Nuevo 1.17.7 
Nuevo 1.22.3 5.13 Sin variación 

M.E. 2.91 a Sin variación 

1.44 
M.E. 1.15 b M.E. 2.93 a Sin variación 



1 

la 

0,10 
0,15 
0,20 
0,25 
0,30 
0,35 
0,40 
0,45 
0,50 
0,55 
0,60 
0,65 
0,70 
0,75 
0,80 
0,85 
0,90 
0,95 
1,00 
1,05 
1,10 
1,15 
1,20 
1,25 
1,30 
1,35 
1,40 
1,45 
1,50 
1,55 
1,60 
1,65 
1,70 
1,75 
1,80 
1,85 
190 

. ·1,Y5 
2,00 
2,05 

0,9 
Valores del factor de eficacia e¡, = -- (sen °' + cos oel 

s:h 

CUADRO NUMERO 5 

et = 30" oc = 35° a:= 40º oc= 45• oc= 50º a:= 55• a: = 60" a: = 65· et= 70" et = 75• et = 80" ex = ss•.cx = 90º 

12,29 12,53 12,68 12,73 12,68 12,53 12,29 11,96 11,53 11,0'.l 10,43 9,75 9,00 
8,20 8,36 8,45 8,48 8,45 8,36 8,20 7,<n 7,69 7,35 6,95 6,50 6,00 
6,15 6,27 6,34 6,36 6,34 6,27 6,15 5,98 5,77 5,51 5,21 4,87 4,50 
4,92 5,01 5,07 5,09 5,07 5,01 4,92 4,78 4,61 4,41 4,17 3,90 3,60 
4,10 4,18 4,23 4,24 4,23 4,18 4,10 3,99 3,84 3,67 3,47 3,25 3,00 
3,51 3,58 3,62 3,64 3,62 3,58 3,51 3,42 3,30 3,15 2,98 2,79 2,57 
3,07 3,13 3,17 3,18 3,17 3,13 3,07 2,99 2,88 2,76 2,61 2,44 2,25 
2,73 2,78 2,82 2,83 2,82 2,78 2,73 2,66 2,56 2,45 2,32 2,17 2,00 
2,46 2,51 2,54 2,55 2,54 2,51 2,46 2,39 2,31 2,20 2,09 1,95 1,80 
2,23 2,28 2,30 2,31 2,30 2,28 2,23 2,17 2,10 2,00 1,90 1,77 1,64 
2,05 2,09 2,11 2,12 2,11 2,09 2,05 1,00 1,92 1,84 1,74 1,62 1,50 
1,89 1,93 1,95 1,96 1,95 1,93 1,89 1,84 1,77 1,70 1,60 1,50 1,38 
1,76 1,79 1,81 1,82 1,81 1,79 1,76 1,71 1,65 1,57 1,49 1,39 1,29 
1,64 1,67 1,69 1,70 1,69 1,67 1,64 1,59 1,54 1,47 1,39 1,30 1,20 
1,54 1,57 1,58 1,59 1,58 1,57 1,54 1,49 1,44 1,38 1,30 1,22 
1,45 1,47 1,49 1,50 1,49 1,47 1,45 1,41 1,36 1,30 1,23 
1,37 1,39 1,41 1,41 1,41 1,39 1,37 1,33 1,28 1,22 
1,29 1,32 1,33 1,34 1,33 1,32 1,29 1,26 1,21 1,16 
1,23 1,25 1,27 1,27 1,27 1,25 l,~ 1,20 1,15 
1,17 1,19 1,21 1,21 1,21 1,19 1,17 1,14 
1,12 1,14 1,15 1,16 1,15 1,14 1,12 1,09 
1,07 1,09 1,10 1,11 1,10 1,09 1,07 
1,02 1,04 1,06 1,06 1,06 1,04 
0,98 1,00 1,01 1,02 1,01 1,00 Valores de U" en toneladas, para 0,95 0,96 · 0,97 0,98 0,97 
0,91 0,93 0,94 0,94 0,94 barras lisas de acero ordinario 
0,88 0,89 0,91 0,91 
0,85 0,86 0,87 0,88 0 A n=l n=2 n=4 
0,82 0,84 0,84 0,85 

.,, -

0,79 0,81 0,82 5 2.333 0,46 0,91 1,83 
0,77 0,78 0,79 6 2.300 0,65 1,30 2,60 
0,74 0,76 0,77 8 2.233 1,12 2,25 4,49 
0,72 0,74 10 2.167 1,70 3,40 6,80 
0,70 0,72 12 2.100 2,37 4,75 9,50 
0,68 0,70 16 1.967 3,96 7,91 15,80 
0,66 20 1.917 6,02 12,00 24,10 
065 9.41 18.8_0_31,60_ 
0,63 30 1.917 13,50 27,10 54,20 
0,61 35 1.917 18,40 36,90 73,80 
0,60 40 1.917 24,10 48,20 96,40 

« = inclinación respecto al eje longitudinal de la pieza. 

s = separación medida en la dirección del eje longitudi 1al de la pieza. 

NOTAS 
1) En el caso particular de que exista solamente una barra levantada (aparte de los estribos), el valor de s 

puede tomarse igual a la longitud de la proyección de la barra levantada sobre el eje. 

2) Los valores que aparecen en este cuadro cumplen todos la condición s ~ 0,75 h (1 + ctg oi) impuesta en 
el apartado 3.25.1. 



CUADRO NUMERO 6 

Valores de Ta en toneladas para cercos simples ( dos barras 
eficaces), verticales, de acero ordinario, de diámetro 0 y sepa-

ración s (*) 

s 

h 0 =5 0 =6 0 =8 0 = 10 0 = 12 0 = 16 

0,100 8,19 11,70 20,20 30,60 42,70 71,20 

0,125 6,55 9,36 16,20 24,50 34,20 57,00 

0,150 5,46 7,80 13,50 20,40 28,50 47,50 

0,175 4,68 6,69 11,60 17,50 24,40 40,70 
0,200 4,09 5,85 10,10 15,30 21,40 35,60 
0,225 3,64 5,20 9,00 13,60 19,00 31,60 
0,250 3,28 4,68 8,10 12,20 17,10 28,50 
0,275 2,98 4,25 7,36 11,10 15,50 25,90 
0,300 2,73 3,90 6,75 10,20 14,20 23,70 
0,325 2,52 3,60 6,23 9,41 13,10 21,90 
0,350 2,34 3,34 5,79 8,74 12,20 20,30 
0,375 2,18 3,12 5,40 8,16 11,40 19;00 
0,400 2,05 2,92 5,06 7,65 10,70 17,80 
0,425 1,93 2,75 4,76 7,20 10,10 16,70 
0,430 1,82 2,60 4,50 6,8Q 9,50 15,80 
0,475 1,72 2,46 4,26 6,44 9,00 15,00 
0,500 1,64 2,34 4,05 6;12 8,55 14,20 
0,52.5 1,56 2,23 3,86 5,83 8,14 13,60 
0,550 1,49 2,13 3,68 5,56 7,77 12,90 
0,575 1,42 2,03 3,52 5,32 7,43 12,40 
0;600 1,36 1,95 3,37 5,10 7,12 11,90 
0,625 1,31 1,87 3,24 4,90 6,84 11,40 
0,650 .1,26 1,80 3,11 4,71 6,58 10,90 
0,675 1,21 1,73 3,00 4,53 6,33 10,50 
0,700 1,17 1,67 2,89 4,37 6,11 10,20 
0,72> 1,13 1,61 2,79 4,22 5,90 9,82 
0,750 1,09 1,56 2,70 4,08 5,70 9,49 

(") Los valores de este cuadro incluyen la doble sección que trabajo 
en los cercos. 

NOTA 

Los ~atores que aparecen en este cuadro cumplen todos la condición 
s < 0,75 b (1 + ctg a:) impuesta en el apartado 3.25.1. 
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